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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E lNSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don Manuel Mateos Rodríguez, Magistrado-Jue'! 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 d ~ 
Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
4Y1993, se siguen autos de declarativo menor cuan
tia-reclamación de cantidad, a instancia del Pro
curador don Jose R'lmón Femández Manjavacas, 
en representación de Balbino Palacios de la Pella, 
contra don Arturo Quijada Rubira, representado por 
el Procurador don Cannelo Gómez Pérez en recla
mación de 3.696.000 pesetas de principal, intereses 
y costas, en los que por resolución de esta ft!ch~ 
"e ha acordado sacar a la venta en pública suba.lol.a 
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, y 
tennino de veinte días. los bienes que se dirán, que 
<;e llevarán a efecto en la Sala de Audiencias de 
e~te Juzgado. a las diez treinta horas, de 10<; siguien
tes días: 

Primera subasta: 16 de marzo de 199.5. 
Segunda subasta: 18 de abril de 1995. 
Tercera subasta: 16 de mayo de 1995. 

Con las condiciones siguientes: 

Primera.-Que ser .... irán de tipo: Para la primera 
suba~ta el del valor de los bienes, en la segunda. 
el valor de los bienes con rebaja del 25 por 100, 
y la tercera, es sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que en la primera y segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo. 

Tefcera.-Que los licitadores Que deseen tomar 
parte en subasta deberán ingresar previamente en 
la cuenta número 0033000015004293 de la oficina 
1.914 del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, 
al menos, al 20 por 100 del tipo de subasta para 
la prim.era y la segunda, y para la tercera, el 20 
por 100 del tipo de la segunda. debiendo presentar 
en el acto de la subasta el correspondiente resguardo 
de ingreso. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en plica cerrada 
conforme al artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Quinta.-Que únicamente el actor ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Sexta.-Que en cuanto a i.nmuebles se refiere, los 
autos se encuentmn de manifiesto en Secretana, 
pudiendo los licitadores examinar la titulación 
obrante en los mismos, entendiéndose Que todo lici
tador acepta dicha titulación sin que pueda exigir 
ninguna otra, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. aceptándolas el 
rematente y subrogándose en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica.-Sita en Albacete. paraje de Prado 
de la Pedania de Santa Ana. prado inculto de Ria-
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chuelos, tiene :ma superh.:le de 30 áreas 50 cen
t¡areas. Inscrita en el Registrn de la Propiedad mime
ro 1 de Albacete, al tomo 1.710, libro 35613"'. folio 
63, finca registral número 6.4:-41. Valorada a efecto~ 
de subasta en 3.000.0(;0 de pesetas. 

2. Urbana.-Vivierda sita en Albacete, en la calle: 
Concepcíón, número 10, en planta duodécima o 
de ático o novena de \ iviendas. a la derecha subien
do, tipo C. Tiene una superficie de 120.45 metros 
cuadrados ... Inscrita al lomo 1.126. libro S&21r• finca 
registral número 3.554 Valorada a efectos de sui")as
ta en <; 50nJ)OO peseta';, . 

3. '_l r hana.-L()c;.Jj sito en Albacete. plaza del 
Alte l?'iD. I1Íln'err.> 2. <.' ·t1¡¡.ll1.iido por toda la segunda 
plar.ta alu 0 :.er('e~3 (t;;) '!dlf1cio. sal\'o los huecos 
de e."cai..:-:'1.l y ascensor. Tiene una superficie de 
2~' ;.1"; ,·:~rtro ... ':!.ladrados. Inscrito al tomo 1.800, 
líbc,'! ~! 1<~·, foH!}. 2;"4. finca registral numc:ro 
7(ú-~, Va:, ,rado a etecl:Js dO;" subasta en 22.000.000 

-1 ~jrt. \na,-V¡viend3 sila en Albacele. en la caile 
( 0:1Cer.ción, numero 10, en planta undécima u octa
\-a de vI"viendas, tipo A, 1'iene una superficie de 
!44,?'5 metros cuadrados. ~n.scrjta al tomo 1.796. 
libro :'16-'" A. f(lEo 155, finca reg'stralllumero 3.552. 
Valorada a cfedos de <;ubasta ero 11.000.000- de 
pescm::. 

Dado en Aira'.:ete a 29 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado·Juez, Manuel Mateos Rodriguez.-El 
Secretario.·-7.565 

ALBACf:TF 

Edicto 

\ 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 5 de Albacete, 

Ha<.:e saber: Que en este Juzgado bajo el número 
410/1994 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representado por el Procurador don 
Jacobo Serra Gonzalez, contra don Saturnino Mar
tinez. Cano y dona Maria Teresa Monteagudo Felipe, 
en reclamadón de crediw hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por termino de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca contra la que se procede: 

Vivienda unifamiliar, en Valdeganda. calle Abadía, 
número 39, 'el solar ocupa una superficie total de 
515 metros y 6 J decímetros cuadrados. La edifi
cación consta de lo siguiente, planta baja. y planta 
primera. inscrita al folio 65 del tomo 768 del archi
vo, libro 44 de Valdeganda, finca 4.873, inscripción 
tercera, tasada a efectos de subasta en 14.300.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, Sito en Palacio de Justicia. en esta 
capital, el próximo día 3 de abril de 1995, a las 
diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de! remate es de 14.300.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha- ~uma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 

una cantidad, igual, por lo mCilOl'l,.aJ 20 por 100 
del tipo del remate. 
Tercera.-De~dc ~1 anund0 de la subasta hasta 

su cel.brndón podrán hac~rse posturas por e:::crito 
en pliego ce-rrado, deposítando en la Mesa del J..,z
gado. ju.nto a aquél, el importe de la consigrmción 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
deStinado al efeclO. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral eS'ián 
de m:::.nificst .. ~r. Se¡;.\etana. y ioit licitadores l\cberán 
aceptar como bastante la titulación. sin Que. pued .. m 
.'?xigir otr!)s, hlu,('~ 

Qumta.-La ... Ca¡gé"'¡ y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes y sin c:mcel.tr entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extincion el precio del remate. 

Sexta.--Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera sl.(basta, se señala para que tenga lugar 
la segunua el próximo día 3 de mayo de 1995, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo de remate que será del 
75 por 100 de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 30 de mayo de 1995, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Albacete a 14 de enero de 1995.-La Magis
trada-Juez.-EI Secretario.-7.766-3. 

ALBACETE 

E'dic/o 

Don Miguel Angel Pérez Yuste, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especiar sumario del articulo I J I de la 
Ley Hipotecaria, con el número 187/93. promovido 
por Caja de Ahorros de Valencia. Castellón y Ali
cante, Bancaja. contra doña Sirida Juncos Murcia 
y don Rodrigo ·Antonio Gutiérrez Garda. en los 
que. por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, el inmueble 
que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este 1uzgado. a las once 
horas de los siguientes días: 

En primera subasta, el día 12 de abríl próximo, 
sirviendo de tipo el paclado en la escritura de hipo
teca. ascendente a la suma de 9.720.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 11 de mayo próximo, 
con la rebaja del 25 por tOO del tipo de la primera 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 9 de junio próximo, 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo 

Condiciones de la subasta~ 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera nj en segun¡;ta. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán 
ingresar previamente en la cuenta número 
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003400018018793, de la oficina 1914 del Banco 
de Bilbao-VlZcaya, una cantidad igual. al menos, 
del 20 por 100 del tipo de subasta que corresponda, 
debiendo presentar en el acto de' la misma el res
guardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; a licitación 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. ademas, hasta el día 
señalado para remate. podrán hacerse posturas por 
f,scrito, en pliego cerrado. 

Cuarta -Los autos y la certificaci6n del Registw 
j, que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
Id Ley HIpotecara. están de manifiesto en Secre
tdf:a. I,;n<.el1ditóndose que todo licitador acepta como 
bastaI((~ la titulación. y ql&::' las cargas o gravámenes 
anteriores y los prefc-rentes -si los hubiere-o al cré
dito de! actor continuarán subsisl..::ntes, entendién
Jose que el rematante los acepta y queda subrogado 
~n la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precif) dei remate-. 

Ríen objeto de sllhasta 

f-inca especial número 40. Vivienda en planta 
t." de vivienda~. subiendo por la escalera al llegar 

.... su planta. si sitú.a en l'legundo lugar a ma.no derecha. 
y está señalada wnla letra e-3. Ocupa uca superficie 
úHI de 94 metro~ 20 deClmetW!i C':;~drados. y cons
truida de 127 metro!'. 24 decunetros cuadrados. 
Consta de cuatro dormitorios y varias dependencias 
r servicios. Linda: Al frente. rellano de escalera 
y vivienda señalada con la letra C' -4 de esta planta; 
derecha, entrando. patio central de luces; izquierda. 
vivienda señalada con la letra C-2 de esta planta, 
y patio de luces, y espalda. patio de luces, y vivienda 
señalada con la letra A-4 de esta planta. pero del 
portal señalado con la letra A. Le con'esponde como 
anejos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albacete 
número 3 al tomo 1;726, libro 266 dé la Sección 
Segunda de Albacete, folio 179. finca registral núme
ro 16.774, inscripción segunda. 

Dado en Albacete a 27 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Pérez Yuste.-El 
Secretario.-8.124-3. 

ALCAÑIZ 

f-(jicto 

Don José 19naclo Felez González, Juez del Juzgado 
de Primera InsL.·mcia número l de Alcaiüz, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ejecutivo bajo el número 15 111 993. a 
instancia de ,(Fmanco-Leasing. Sociedad Anónima». 
representada por la Procuradora señora Bruna Lavi
na. contra «Construcciones Cortés Aznar, Sociedad 
Limitadalf. don Ramón Cortes Aragonés y doña 
Purificación A2.nar Quilez, en reclamación de 
3.682,864 pesetas de principal, Olá;,> las señaladas 
para intereses y costas. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar por primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, los 
bienes que al fmal se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. cane Nicolás Sancho, número 4, 
el próximo día 4 de abril de 1995, a las diez treinta 
horas; los bienes salen a publica subasta por el tipo 
de tasación en que han sido valorados, no admi
tiéndose posturas que no cllDran las dos terceras 
partes del avalúo. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación, el día 4 de mayo. a la misma 
nora y mismas condiciones que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una t.ercera subasta el día 6 de' junio. 
a b misma hora que la anterior, sin sujeción a tipo. 

La subasta tendrá lugar. con arreglo a las sigui en·' 
tes condiciones: 

Prirnera.-·Para poder tamolr palte en la licitac.'ión 
deberán los licitadores mgresar previamente. en el 
Sameo BlIbao Vizcaya, sucursal de Alcañíz, el 20 

por 100 del tipo de remate, en d número de cuenta 
4262000 l 701519]. 

Segunda.-Podrán ha¡;erse po<;turus por escrito, en 
pliego cerrado, desde el an:.lncio de la subasta hasta 
su celebrac.ión, depositando en la Me"a del JU7.-gado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo d~ haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.·-Se reservarán en depósito a instancia de 
la acreedora las consignaciones de los poMüres que 
no resultaren rematantes y que lo admitan)" hayan 
cubierto el tipo de la .• ¡;!]>;¡.;ta, o efectos de que si 
el primer adjudicatario n·_ ("uOlplicst la obligación, 
pueda aprobarse el remaJe ti favoi de lo!> que le 
sigan por el orden de sus Je5pecti'l.lS posturas. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones registrales 
que suplen los tifUlos de propiedad, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
¡as licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y graván enes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al ~ré¡jito de la actora, 
quedarán subsistentes y sin c~ :lcelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta :. queda subrogado en 
la responsabilidad de los mb ,nos, sin destinarse a 
su extinción el precio dd rem ,tt 

En caso de ser negativa la nutific,u':I·')n de la sut:!l.s
ta a los demandados. sirva el presente l~e notificac' bn 
en legal forma de las subasta~ señaladas. 

Bien objeto de subasta 

Muebles: 
l. Camión marca Pegaso, modelo 1210.6. matn

cula TE-3195-F, matriculado con fecha 23 de agosto 
de 1991, con avería en Ii! bomba de embrague y 
los espejos retrovisores rotos. 

Válorado en 650.000 pesetas. 
2. PaJa mini cargadora marca Bobcat. modelo 

543. número de serie 5024222! 3. número de motor 
D-950-62741R, equipada con equipo de retro. exis
tiendo avería en el sistema hidráuli\,;v y careciendo 
de batería. 

Valorada en 350.000 pesetas. 

Inmuebles: 
J. Finca umana. sita en Calanda. inscnta al 

tomo .159, folio 223, finca 9.879. 
Valorada en 8.620.990 pesetas. 
4. Finca urbana. sita en Calanda. inscrita al 

tomo 359. folio 224, finca <j..880. 
Valorada en·1.580.000 pescta~. 

Dado en Alcañiz a 9 de enero de 1995.-1::1 Juez, 
José Ignacio Felez GOllzález.-EI Secreta
rio.-8.059-3. 

ALCORCQN 

Edic!o 

Doña María Dolores RodriguezJimenez, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Alcorcón, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada con esta fecha en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados con el número 
226/1994. seguidos a instancias de la Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona. representada por 
el Procurador señor Ibáñez. de la Cadinier~. contra 
don Manuel Alvarez Lara y doña Maria del Carmen 
Cantón Perea. sobre reclamación de 543.452 pese
tas de prinCipal, más 261.210 pe'st'tas calculadas 
para intereses vencidos y de demora más 7::0.000 
pesetas calculadas para costas y gastns, en recla
mación de un préstamo COH garantía hjpotecaria, 
se saca a públic-a subasta, por primera vez, la linea 
l..jue al final del presente se describe, habiéndo:.e 
se-iialado para que tenga lug¡,¡.r el próximo dm 29 
de marzo. a las diez tTemta horas, previniendo a 
los posibles licitadores que: 
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Primero.·-EI tiP0 de subasta es el de 11.880.000 
¡:""teseta:. tíjándose a tal efect(1 en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose ptlsturas que no cubran dicha 
('antid:td. 
Segundo.-QU(~ para tomar parte en la subasta 

han de consignar los licítadores previamente en 18 
cuenta de consignadones del Juzgado abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 de dicha 
calltidad sin cuyo requisito no serán admisible:'>. 

Tercero.-Que 10s aulos y las certificaciones a que 
se refiert.: la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotcl:uria estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. entendiendose que todo licitador las 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la Hnca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y jos preferentes. al crédito de la actora. continuaran 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la lesponsabilióau de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
C' lebmción de la subasta pu.,;den. hacerse posturas 
p.)r escrito. en la forma y cumplinüentu de los requi
sitos exigidos e'n la regla 14. párrafo tercero, del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se seiiala para la segunda, 
en el mismo lugar el dia 10 de mayo. a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta el 75 por 100 del precio pactado, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del mismo. 

Octavo.-En prevención de que no haya postores 
el: la segunda subasta, se señala para la tercera el 
próximo día 14 de junio, a las diez treinta horas, 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar los licita
dores el mismo depÓSito en el anterior apartado 
para la segunda subasta. 

Descripción de la finca hipotecada 

Urbana 7R. Piso sexto. letra A, de la escalera 
derecha. planta sexta, que es la novena de cons
trucción de la casa señalada con el número 5, de 
la calle de Porto Cristo. al sitio conocído actual
mente por Parque de Lisboa en Alcorcón. Mide 
80 met.ros 40 decímetros cuadrados. Se destina a 
vivienda y consta de vestibulo. estar-comedor, pasi
llo, cuatro donnitorios. cocina, tendedero. cuarto 
de hailo. cuarto de aseo y una terraza que da a 
la fachada posterior de la casa. Linda: Derecha, 
entrando, piso letra B de su misma planta y escalera: 
izquierda, patio central de luces y piso B de esta 
misma planta de la escalera izquierda; fondo, resto 
de fmca de Luis Constantino Jiménez Redibdi, y 
al frente, el descansillo y caja de su escalera. pis/) 
letra D de sus mismas planta y esca1t=ra y patio 
central de luce~. . 

Cuota: Se le asigna una paIticipación en el valor 
d.e la casa y elementos comunes de 1,042 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Alcorcón. al tomo 870. libro 134. fmca numero 
kO.918 (antes 17.330). 

y para su publicación en el «Boletin Oficíal del 
Estado.". expido el presenté que será entregado al 
Procurador señor Ibáñez de la Cadiniere para el 
cuidado de su diligenciado en Alcorcón a 23 de 
enero de I 995.-La Juez. Maria Dolores Rodríguez 
JiméneL.-La Secretaria.-7.192. 

ALCORCON 

'-lliclo 

Dona Carmen Fresneda García, Juez, sustituta, del 
Juzg.ldo de Primera Instancia numero 2 de Alcor
eón (Madrid), 

Hac\! saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 22 V1994, óejuicio del articulo 131 de i., 
Ley Hipotecaria, a instancia del «Banco Exterior 
de España, Sociedad Anónima», representado por 
la ProcuradDF! doña Oiga Gutiérrez Alvarez, contra 
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don Domingo Navarro Morales, doña Rosa Guerra 
Rodríguez, don Javier Navarro Guerra, don José 
Luis Navarro Yepes y doña Ludivina Berdasco 
López, y se ha acordado sacar a pública subasta. 
por téonino de veinte días, el bien inmueble embar
gado a los demandados, que más abajo se describe 
con su precio, según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audienci~s 
de este Juzgado en la faona siguiente: 

En primera subasta. el día 13 de marzo de 1995. 
a las diez horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida foona por el demandante. elllía 
17 de abril de 1995, a las diez horas. por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreg]o.a Derecho la adju
dicación por el actor, el día 16 de mayo de 1995, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura en primera 
y segunda subastas que no cubra las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberá consig
narse previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 del tipo de licitacióri. 

Para tomar parte en tercera subasta la cantidad 
a consignar será igualo' superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día' 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tefl;:ero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que haya 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. debiendo conformarse 
con ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen
cias -si las hubiere- al crédito del actor, continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en el piso noveno, letra C. de la casa 
número 2 de la plaza Santo" Domingo, de Alcorcón. 
Mide 75 metros 56 decímetros cuadrados distri
buidos en diferentes habitaciones y servicios. Linda: 
Por su frente, mirando a éste desde la plaza. con 
dicha plaza; izquierda. vivienda letra B; derecha. 
casa número 3 y. espalda, con patio interior. vivienda 
letra D y hueco del ascensor. Ins~rita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Alcorcón, al tomo 
819, libro 83. follo 80, finca número 6.381, antes 
número 53.330. Precio: 14.137.200 pesetas. 

Dado en Alcorcón a 24 de enero de 1995.-La 
Juez sustituta, Carmen Fresneda Garcia.-El Secre
tario.-7.732-3. 

ALICANTE 

Edicto 

En autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria; seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Alicante 
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bajo el número 95/94-T, a instancia de don José 
María García Sánchez y don José Haro Esplugues, 
contra doña Maria Pilar Pascual del Valle y doña 
María del Pilar Villaplana Pascual. se ha acordado. 
en resolución de esta fecha, la venta, en pública 
subasta, de la finca que más abajo se describe, en 
los términos siguientes: 

El precio de la primera subasta. pactado en la 
escritura. es de 8.000.000 de pesetas. 

Se señala para que tengan lugar las subastas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta, el día 31 de marzo de 1995. 
Segunda subasta: El día 15 de mayo de 1995. 

con rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta. el dia 19 de junio de 1995. sin 

sujeción a tipo. 
Todas ellas a las once horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal de Benalúa. 

En los autos obra, para su examen por los lici
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluye la titularidad registral de la finca, 
entendiéndose- que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose igualmente que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Servirá el presente como notificación a la deman
dada de las fechas de subasta, confonne a lo previsto 
en la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
si al intentarse la notificación personal se compro
base que se encuentra en ignorado paradero. 

Finca objeto de subasta 

198. Apartamento I del piso decimosexto del 
bloque «Maran», sito en la finca general de igual 
nombre, en tennino de Alicante, y su partida del 
Cabo de las Huertas. Tiene una superficie cubierta 
de 53.87 metros cuadrados. y una terraza descu
bierta de 11,32 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4 de Alicante al 
to~o 2.378 general, libro 126 de la Sección SegUn
da, folio 28, finca número 7.385. inscripción pri
mera. 

Dado en Alicante al de junio de 1994.-EI Secre
tariojudicial.-8.03 5. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Fernández Espinar López, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Alicante, 

Hace saber: Que en los autos número 5 1411994, 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancias de la Caixa dEstalvis i Pensions 
de Barcelona. contra la «Corporación Bahia Indus: 
trial, Sociedad Limitada);, doña María Luisa Guillén 
López y don Jesús Lidiano Llopis Jordá, sobre efec
tividad·de préstamo hipotecario. se ha señalado para 
la venta. en pública subasta de la finca que se dirá, 
el próximo día 6 de abril de 1995. a las diez cuarenta 
y cinco horas, en. la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certiftcación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria 'del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la actora, continuarán sub-
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sistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar. parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0102 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa de esta capital. 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta, el depósito será el mismo que para la segun
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para la segunda subasta el próximo 
día 5 de mayo de 1995, a las diez cuarenta y cinco 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda, se ha señalado para que tenga lugar 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo. el próximo 
día 5 de junio de 1995, a las diez cuarenta y cinco 
horas; ambas en el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
forme a lo prevenido en la regla 7." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de no ser 
hallada en la finca hipoteca9a. 

Bien objeto de subasta 

Número 25. Bungalow tipo A del bloque 3, en 
el conjunto residencial denominado California, sito 
en el ténnino de Alicante, partida de La Condomina 
y más concretamente en la parcela número 11 A 
en el bloque que es el tercero contando de norte 
a sur y de oeste a este, y en el número 19 tiene 
su fachada principal, recayendo al vial situado en 
la fachada oeste del conjunto. Consta de: Planta 
sótano con garaje y trastero. que mide 50 metros 
cuadrados; planta baja con jardin en la fachada prin
cipal, que mide 30 metros cuadrados. porche. ves
tíbulo, estar-comedor, aseo y cocina con galería en 
el centro que miden 74 metros 40 decímetros cua
drados, y terraza en la fachada posterior que· mide 
30 metros cuadrados y, planta primtra con distri
buidor. cuatro dormitorios, dos baños y dos terrazas 
que mide 7 1 metros 96 decímetros cuadrados; todos 
los niveles se comunican por escalera interiOr. Finca 
número 14.781. inscrita en el Registro de la Pro
piedad ·número 4 de Alicante, tomo 2.516. libro 
258, sección segunda, folio 201, inscripción primera. 
Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
señalada en la escritura de préstamo hipotecario 
y que asciende a la suma de 20.550.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 23 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Fernando Fernández Espinar 
López.-El Secretario.-8.085-3. 

ALIeANTE 

Edicto 

Don Fernando Fernández Espinar López, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 6 de 
Alicante, 

Por el presente, hace saber: Que en los autos 
número 595/94. de procedimiento del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco Cen
tral Hispanoamericano. Sociedad Anónima», contra 
don José Luis Aragón Menéndez y doña Ana María 
López Blanco, sobre efectividad de préstamo hipo
tecario, se ha señalado para la venta en pública 
subasta de la finca que se dirá el próximo dia 20 
de marzo de 1995, a las diez treinta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá, y no se admitirá· postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
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taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere-. al crédito de la aclara continuarán sub
sistentes. y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de. 
ceder a un tercero. . 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0102 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa de esta capital. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta. sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta, el depósito será el mismo qae para la segun· 
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para la segunda subasta el próximo 
día 20 de abril-de 1995, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y 
para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda, se ha señalado para que tenga lugar 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo 
día 16 de mayo de 1995, a las diez treinta horas; 
ambas en el mismo lugar que I~ primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con· 
forme a lo prevenido en la regla 7.a del artículo 
13 1 de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser 
hallada en la fmca hipotecada. 

Finca que se subasta 

'Número 110.-Vivienda.1etra H en planta 5.a de 
pisos de la escalera izquierda, con acceso por el 
portal B, señalado con el número 14·B de la calle 
San Juan Bosco. Ocupa una superficie aprox4nada 
de 133 metros cuadrados, disponiendo de dos terra· 
zas cubiertas con un total de 8,50 metros cuadrados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad mime· 
ro 3 de Alicante, en el tomo 675, libro 167, fmca 
42.851, inscripción primera. 

El tipo fijado- a efectos de la primera subasta es 
de 12.617.500 pesetas. 

Dado en Alicante a 31 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Fernando Fernández Espinar 
López.-7.994. 

ALMANSA 

Edicto 

Don Jesús Martínez-Escribano Gómez, Juez-del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Almansa 
(Albacete) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 2.13411'994, seguidos a instancia del «Banco Cen
tral Hispanoamericano. Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Arráez Briganty, 
contra t<Motrans. Sociedad Limitada», don Rafael 
Gramage Micó y doña Victoria Sánchez Milán, con 
domicilio en Montealegre del Castillo, en la calle 
Capataz Santiago, sin número, sobre reclamación 
de 20.976.112 pesetas más intereses y costas, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por ténnino de veinte días, los bie
nes inmuebles constituidos en garantía hipotecaria 
de la propiedad de los demandados., que abajo se 
describen con indicación del tipo pactado para la 
subasta. 

El remate tendrá -lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día l1 de abril de 1995, 
a las diez horas, por el tipo pactado para la subasta. 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el día I 1 de 
mayo de 1995, a las diez horas, por el tipo pactado 
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rebajado en un 25 por 100. sin Que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda. ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el día 13 de junio de 1995, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 
Primera.-Que para tomar parte en primera y 

segunda subasta, deberá consignarse previamente 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. . 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tércero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, Que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulaciÓn 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y Queda sUDrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta efrematante viene 
obligado' a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitido 
la proposición. 

Séptimá.-La publicación de. los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a. del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Para el 'caso de que los días señalados 
sean inhábiles, se entiende que se celebrará al 
siguiente día hábil a la misma hora, excepto si se 
tratase de sábado, en cuyo caso pasaría al lunes 
siguiente. 

Bienes objeto de subasta 
1. 65,75 por 100 de una fmca rústica, parcela 

de terreno secano, en término de Almansa y partido 
de La Huerta. Su superficie es de 64 áreas 22 cen
tiáreas- 46 decímetros cuadrados. Linda. norte, don 
Bernabé García López, senda del jardín en medio: 
sur, don BIas y doña Rafaela Cerdán Megías, don 
Antonio Baeza Cuenca, doña Belén Milla Milla y 
otros; este, acequia madre, don Antonio Baeza 
Cuenca y doña Eduvigis Aroca Piqueras, y oeste, 
acequia madre de las aguas de Zucaña y don Miguel 
Martínez Alcocel. A esta finca y en dirección noroes
te-suroeste la atraviesa la acequia madre. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Almansa, al tomo 992, libro 387, folio 134, finca 
número 20.734. 

Tasada en: 26.130.000 pesetas. 
2. Urbana.-Edificio en Montealegre del Casti

llo, antes destinado a fábrica de h'arinas. Consta 
de plantas baja y alta, con diversas dependencias.' 
Su superficie es de 426 metros cuadrados, de los 
que 325 metros cuadrados están ocupados por la 
edificación y el resto por patios o descubiertos y 
accesos. Linda, norte, bloque de edificios de don 
Antonio Gramage Mico; sur, la calle Capataz San
tiago; este, carretera de Montealegre a Bonete y 
fmca de don Antonio Gramage Micó, y oeste, re'sto 
de la finca matriz' de don Celso, don Jorge y don 
Eugenio Gramage Tornero. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Almansa, al tomo 1.138, libro 155, folio 50, fmca 
número 19.702. 

Tasada en: 14.070.000 pesetas. 

Dado en Almansa a 30 de enero de 1 995.-EI 
Juez. Jesús Martínez-Escribano GÓmez.-La Secre
taria.-8.1 18-3. 

BOE núm. 38 

ALMERIA 

Edicto 

Don Nicolás Poveda Peñas, Magistrado-Juez del 
Juzgado_de Primera Instancia e InstrucciÓn núme
ro 3 de Almería. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
826/1991 se tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancias del Procurador don José Luis Linares 
Padilla, en nombre y representación de Unicaja, 
frente a don Francisco Ruiz Díaz y otros, domi
ciliado en la calle Plaza Nueva, de Canjayar, sobre 
reclamaciÓn de cantidad, y en cuyo procedimiento 
y por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez y 
ténnino de vemte días, el bien embargado a la refe
rida parte demandada y Que al final de este edicto 
se relaciona, para cuya subasta, Que tendrá lugar 
en la Secretaria de e,ste Juzgado, se ha señalado 
el día 11 de mayo de 1995, a las once horas de 
su mañana, sirviendo de tipo para esta primera 
subasta, el de valoración del bien. 

Se señala igualmente, en prevención de Que no 
hubiera postores en la primera, segunda subasta para 
el día 9 de junio de 1995, a la misma hora, sirviendo 
de tipo para la misma el de la valoración del bien, 
con la rebaja del 25 por 100. . 

No se admitirán, en dichas primera, y caso nece
sario, segunda subastas, posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ,ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta, a efectuar 
el dia 12 de julio de 1995, sin sujeción a tipo, 
siendo también a las once horas. 

Caso de ser festivo alguno de los días señalados, 
la subasta se llevará a cabo al siguiente día hábil, 
a excepción de sábados. 

En todas las subastas referidas-y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando junto 
con aquél: el importe correspondiente a la consig
nación, acompañando resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales que con 
el número 02250000170826191, existe en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Almería. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente en el caso de 
la actora. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar, previamente en los estableci
mientos previstos al efecto, una cantidad. igual al 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien, 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la misma. 

Que no ·se ha suplido, previamente, la falta de 
titulación, debiendo confonnarse lo.s licitadores. res
pecto de titulas, con lo Que resulte de los autos 
y de la certificaciÓn del Registro de la Propiedad, 
que se encuentra de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes. entendiéndose Que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Un solar en Canjayar de 171 metros cua
drados en la calle José Antonio, sobre el mismo 
se lÍa edificado un almacén de 150 metros y un 
corral en la trasera de 21 metros cuadrados. La 
planta alta que son dos viviendas tiene su acceso 
por una escalera en el centro de la fachada. La 
de la derecha entrando, con- 63 metros cuadrados 
y la de la izquierda 87 metros cuadrados. Inscrita 
al folio 17, finca número 9.095. 

Valorada esta finca en 16.000.000 de pesetas. 
Dicha finca ha sido valorada sin tener en cuenta 

las cargas Que pesan sobre la misma. 

Dado en Almeria a 14 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Nicolás Poveda' Peñas.-EI Secre
tario.-7.934. 
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ALMERIA 

Edicto 

Don Diego Atareón Ca"ndela, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de los 
de Almería, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 38311 993. promovidos 
por el Procurador de los Tribunales señor Vizcaíno 
Martínez, en nombre y representación del «Banco 
de Granada. Sociedad Anónjma», contra «Paco 
Ruiz. Sociedad Limitada» y don Francisco Ruiz 
González. sobre reclamación de 2.843.649 pesetas 
de principal, más otras 1 AOO.OOO pesetas de crédito 
supletorio. en cuyo procedimiento. por providencia 
del día de la fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez y término de 
veinte dias. el bien embargado a la referida parte 
demandada y que al final del presente edicto se 
relaciona, para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, se ha sel1alado 
el día 10 de abril de 1995, a las once treinta horas 
de su mañana, sirviendo de tipo para esta primera 
subasta, el de valoración del bien. 

Se señala igualmente, en prevención de que no 
hubiera postores en la primera. segunda subasta para 
el día 10 de mayo de 1995, a la misma hora, sir· 
viendo de tipo para la misma el de la valoración 
del bien, con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán, en dichas primera. y caso neceo 
sario, <;egunda subastas, posturas que no cubran las 
dos terceras de su avalúo. 

También se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasla, a efectuar' 
el día 9 de junio de 1995, a la misma hora, sin 
sujeción a tipo. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración, a 
la misma hora, para el siguiente día hábil. 

En todas las subastas referidas y desde este anun· 
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
POr escrito, en pliego cerrado. depositando junto 
con aquél, el importe correspondiente a la consigo 
nación, o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sólo las posturas del actor podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta, 
deberán consignar previamente en los establecimien· 
tos destinados al efecto, una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su día por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada par-a que dentro de los nueve dias 
siguientes, pueda. pagar al acreedor, liberando el 
bien, o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las cargas y gravámenes anteriores y 'Ios prefe· 
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti· 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que la falta de título d~ propiedad, en el caso 
del bien inmueble, queda suplida con la certificación 
de cargas que' obra unida en los autos, para que 
pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Local comercial en la planta baja, seña· 
lado con el número 2 de los elementos individuales 
del edificio denominado Torre del Sol III, sito en 
Almeria, en la calle Berenguel, sin número. Ocupa 
una superficie útil de 170.68 metros cuadrados y 
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construida de 184,44 metros cuadrados. Inscrita al 
libro 820, tomo 1.537, folio 194, finca número 
56.690 del Registro de la Propiedad número I de 
los de Almena. 

Valorada en 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Almeriaa 9 de enero de 1995.-El Magis· 
trado·Juez, Diego Alarcón Candela.-La Secreta· 
ria.-8,IOS·3. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Diego Alarcón Candela, Magistrado--Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Alme· 
ria, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
32911993, se sigue procedimiento sumario especial 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias 
del Procurador señor Vizcaíno Martínez, en nombre 
y representación del «Banco de Granada, Sociedad 
Anónima»), contra don Pedro González Expósito 
y doña Elvira Herrero Trujillo, en cuyo procedi· 
miento y por providencia del día de la fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera. vez y término de veinte días, el bien 
hipotecado a los demandados. que al final del pre· 
sente edicto se relaciona, para cuya subasta se ha 
señalado el día 10 del mes de abril de 1995, a 
las once quince horas de su mañana, bajo las siguien· 
tes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo de subasta el de 
valoración del bien. ascendente a la suma de 
5.000.000 de pesetas, que fueron fijadas en la escri· 
tura de hipoteca. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del avalúo, debiendo los licio 
tadores consignar en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, previamente el 
20 por 100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Que no se ha suplido previamente la falta 
de titulación, debiendo conformarse los licitadores, 
respecto del título, con lo que resulta de los autos 
y de la certificación del Registro de la Propiedad, 
que se encuentra de manifiesto en esta Secretaria. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-En todas las subastas, y desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando junto con 
aquél, el importe correspondiente a la cons~nación. 

Caso de no haber posturas en la primera subasta, 
se señala para la segunda subasta el día 10 del 
mes de mayo de 1995, a la misma hora, con la 
rebaja del 25 por 100. 

Se señala iguaknente, para el caso de no haber 
posturas en la segunda subasta, tercera, sin sujeción 
a tipo, y se señala para la misma el día 9 del mes 
de junio de 1995, a la misma hora. 

Que en caso de que hubiera de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente dia hábil. 

Sin peTjuicio de la que se lleve a cabo en la finca 
hipqtecada, conforme a lo prevenido en el último 
párrafo de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria en relación con la regla 3.a, último párra· 
fa, y en los artículos 162 al 279 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil, de no ser hallados en ella persona 
alguna, este edicto servirá igualmente para notifi· 
cación a los deudores hipotecarios del triple seña· 
lamiento, lugar, día y h01'8 para el remate, y de 
terceros poseedores registrales y no registrales. 

Bien objeto de subasta 

Casa de planta baja, con una superficie construida 
de 63 metros cuadrados, sobre una parcela oe terreo 
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no en el Perdigal, campo del Alquián, Costacabana, 
ténnino de Almena, de 350 metros cuadrados de 
superficie aproximadamente, que co'nstituye la par· 
cela 118·AS, Linda: Sur, calle en proyecto, en linea 
de 14 metros 5 centímetros; oeste, en linea de 25 
metros, parcela 18·B, y este, en linea de 25 metros, 
parcela 117. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Almena, al libro 463, tomo 1,115. 
folio 11, fmca número 1.444·N. 

Dado en Almena a 12 de enero de 1995,-El 
Magistrado·Juez, Diego Alarcón Candela.-La 
Secretaria.-8.104·3. 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este. Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Almeria y con el número 147/1994, se sigue 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco de San· 
tander, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador seilor Guijarro Martinez, contra el bien 
especialmente hipotecados por don Francisco 
Requena Visconti y doña Maria del Carmen Barón 
Montoya, que responden de un préstamo hipote· 
cario del que se adeuda 3.616.415 pesetas de pon· 
cipal, más intereses pactados y costas, en cuyo pro
cedimiento, por diligencia de esta fecha, se ha acor4 

dado sacar, a pública subasta por primera,y, en su 
caso, por segunda y tercera vez y término de veinte 
días, las fmcas especialmente hipotecadas, que luego 
se dirán y que responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Jugado, sito en calle Gerona, 
número 14,3.0

, el dia 11 de mayo, a las once horas. 
La segunda subasta tendrá lugar en el mismo sitio, 
el día 1 S de junio, a las once horas. Y la tercera 
subasta tendrá lugar el día 17 de julio, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

• Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad en que cada finca ha sido tasada. 

Segunda.-Respecto a la segunda subasta, servirá 
de tipo el 75 por 100 de la cantidad en que dichas 
fmcas han sido tasadas, La tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores deberán consignar, pre· 
viamente, en la Mesa de este Juzgado, para poder 
tomar parte en la subasta. una cantidad igual .al 
20 por 100 de los respectivos tipos y respecto de 
la tercera subasta igual porcentaje del tipo de la 
segunda. 

Cuarta.-No se admitirán posturas inferiores a los 
respectivos tipos de subasta. en cuanto a la primera 
y segunda y por lo que respecta a la tercera, si 
la postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda 
subasta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a 
dicho tipo de la segunda subasta. podrá el actor, 
Que no hubiese sido rematante, el dueño de la fmca 
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el término de nueve dÚ1S, haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procedef'd a nueva 
licitación entre ambos. . 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzg<ldo, junto a aquél, el importe de la con· 
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecillÚento destinado al efecto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4 .. están de manifiesto en 
la Secretaria y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten· 
diéndose Que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 
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Finca objeto de subasta 

Vivienda tipo A, en planta Quinta alta. Que le 
corresponde el -número veintiuno de' los elementos 
individuales y sefialada en su planta con el número 
cuatro, del edificio conocido por fase o bloque núme
ro dos. sito en la carretera de Perú. en esta ciudad, 
de Almena. que consta de planta baja y siete plantas 
altas. 

Ocupa una sul*rficie construida de 100 metros, 
más 8 metros 10 decímetros de su parte propor
cional en lo común, lo que hace una total superficie 
construida de 108 metros 10 decímetros. siendo 
la útil de 87 metros 92 decímetros. todos cuadrados. 

Linda: Norte, junta de dilatación que le separa 
del bloque número uno y patio de luces; sur, vivien
da, tipo A, caja de escaleras y pasillo de acceso. 
levante, terraza sobre el terrado del local comercial, 
y poniente, vivienda tipo A, patio de luces y pasillo 
de acceso. 

CuVta: Es de un 2.870 por 100. 
Registro: Tomo 841, foIjo 149. libro 246, finca 

número 9.77 I del Registro de la Propiedad de Alme
ría, número 2. 

Tasada en 5 .. 654.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 23 de enero 1995.-EI Secre-
13rio.-7.892. 

ALZlRA 

Edicto 

Doña Be$ona Estañ CapeU, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Alzira, 

Hace saber: Que en autos número 162194, Pr::o
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria promovido por d Procurador don 
Jose Luis Penalva'Gisbert, en nombre del «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra 
«Canel-Terra, Sociedad Anónima~. por proveido de 
esta fecha ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, y en su caso por segunda 
y tercera vez, por término de veinte días, la finca 
h.ip~cada que al final se describe. formando. lote 
separado cada finca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 19 de abril de 1995, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subasta en su caso los 
días 19 de mayo de 1995, y 19 de junio de 1995, 
respectivamente, a la misma hora y lugar; y si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor 
se celebrará en el siguiente día o' sucesivos dias 
hábiles, a la Q1isma hora. si persistiere el impedi
mento; con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca que se con
signa para cada fmca; para la segunda, el 75 por 
100 del anterior, no siendo admisibles posturas infe
riores aJ tipo respectivo; y la tercera subasta se llevará 
a cabo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual; por lo menos, al 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta. según se kate 
de la primera o segunda. y para la tercera, igual 
cantidad que para la segunda subasta; sin cuyo requi
sitos no serán admitidos. devolviéndose acto seguidO 
del remate, excepto la que cOfl"esponda al rematante. 

Cuarta.-El remate podrá verificarse con la con
dición de poder ser cedido a un tercero; y p.esde 
el anuncio de la subasta hasta su respectiva cele-
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bración. podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
depositando sobre la Mesa del Juzgado, junto al 
mismo. el importe de la consignación. 

Quinta ...... y con todas las demás conqiciones con
tenidas en las reglas lO.a a 14." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, y demás pertinentes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Lote único. Urbana. Nave industrial situada en 
el centro aproximadamente. de la finca en la que 
se sitúa. Ocupa una superficie de 3.000 metros cua
drados, de los que la mitad, 1.500 metros cuadrados. 
estim cubieI10s y la otra mitad descubiertos. La nave 
carece de distribución interior y toda ella se encuen
tra construida de uralita y cerchas, sita en Alzira, 
partida Planas de Aguas Vivas. Próxima a la nave 
se encuentra un transformador de energia eléctrica. 
Por encontrarse en el interior de la finca linda por 
todos sus vientos con dicha fmca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira, 
al tomo 1.517, folio 94, fi'lca número 42.975. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
19.069.000 pesetas. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación en legal forma a la deudora. ca:.ü de no 
poderse practicar la notificación en la forma ordi
naria. 

Dado en Alzira a 24 de enero de 1995.-La Juez. 
Begona Estañ Capell.-EI Secretario.-7.926. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Rocío Nieto Centeno, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Amposta, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
27211994. instados por Caixa dEstalvis i Pensions 
de Barcelona; representada por la Procurai:1ora seno
ra Sagristá González, contra dnmÓdelta. Sociedad 
Anónima» y doña María Teresa Cera Talam; con 
domicilio en San Carlos de la Rápita, calle San 
Francisco, número t 9, bajo entresuelo. en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subas~ la finca hipotecada que al final 
se relacionará, para cuya celebración' se han sena
lado los pías y condiciones que a continuación se 
fijan: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca. el día 17 de mayo 
de 1995. 

b) De no haber postor en la primera subasta, 
se señala para segunda y con rebaja del 25 por 
100 del precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, el día 19 de junio de 1995. 

c) Y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, se senala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el día 19 de julio de 1995. 

Todas ellas por término de veinte días, y a las 
diez treinta horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

'Primera.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán acreditar su personalidad. 

Segunda.-Deberán consignar en la cuenta del 
Banco Bilbao Vizcaya, número 4.198. el 20 por 
100 de lo menos del precio de la tasación. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo. 

Cuarta.-Los autos y certificación de cargas a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaría están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes, si las hubiere 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes 
entendiéndose que le rematante las acepta y queda 
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subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Hágase saber que sólo el ejecutante podra 
ceder el remate a tercero. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el' importe de la consignación o 
acompanando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Octava.-Tasada a efectos de subasta: 6.750.000 
pesetas. 

Novena.-Inscripción registral: Registro de la Pro
piedad de Amposta número 1, tomo 3.46 I. folio 
86, finca 11.220. Descripción de la fmca: 

Urbana número 3.-Vivienda sita en la segunda 
planta, del edificio sito en San Carlos de la Rápita, 
calle San Francisco, número 19, ocupa la totalidad 
de dicha planta y' tiene una superficie construida 
de 63 metros 98 decimetros cuadrados, y útil de 
55 metros 81 decímetros cuadrados. Linda: Por su 
frente, con calle San Francisco; derecha entrando 
con don "Gerardo Gombau Pepiol, izquierda, con 
don José Prats y escalera comun"itaria de todo el 
edificio y d~trás con calle de San Juan. Cuota: 18,43 
por 100. 

Décima.-En caso de no poder practicarse' pero 
sonalmente la notificación a los deudores hipote
carios, la publicación del presente servirá como tal. 

Dado en Amposta a 18 de enero de 1995.-La 
Juez, Rocío Nieto Centeno.-La Secretaría Judi· 
ciaJ.-7.97I. 

ANTEQUERA 

Edicto· 

Don Carlos Mancho Sánchez. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Antequera y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
45/1994 se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de la Procuradora doña Lourdes García, en 
nombre y representación del ,«Banco Zaragozano, 
So.ciedad Anónima», contra don Manuel Jirpénez 
Gámez y doña Remedios G~rcía Herrera, en euyos 
autos y por resolución de esta fecha se há acordado 
la venta en pública subasta por primera, segunda 
y tercera vez consecutivas, del bien que se reseñará. 
habiéndose señalado para la celebración del remate. 
los días 28 de marzo de 1995,28 de abril de 1995" 
y 30 de mayo de 1995. respectivamente, todas ellas 
a las doce horas; cuyos autos tendrán lugar en la 
Sala de Audiencjas de este Juzgado, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo en primera subasta el 
de valoración dado al bien; en segunda, el mismo 
con rebaja' del 25 por 100; no admitiéndose en 
ninguna de ambas convocatorias posturas inferiores 
a las dos terceras partes de dichos tipos. La tercera 
subasta se celebrará. en su caso. sin sujeción a tipo_ 

Segunda.-Desde la publicación de este edicto has
ta la celebración del acto pueden hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y consignando. junto al mismo 
el porcentaje legal establecido. o acompañando el 
resguardo de haber hecho esta consignación en el 
establecimiento público correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de los tipos Que la 
fijan; sin este requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho del actor de concurrir a la subasta sin 
hacer este depósito. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaria respecto 
de la finca que se describirá, haciéndose constar 
que no se ha suplido la falta de presentación del 
titulo de propiedad, estándose en cuanto al mismo 
a lo que resulta de la certificación de cargas obrante 
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en autos, circunstancia que han de aceptar los lici~ 
tadores, así como que las cargas anteriores o pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas~ sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito, a instancia 
del· acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que ilsí lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta. las cantidades previamente consig
nadas por tos licitadores para tomar parte en eUas 
les serán devueltas, excepto la que corresponda aJ 
mejor postor, que quedará en su caSo a cuenta y 
comó parte del precio total del remate. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas'los días y horas señalados, se enten
derá que se celebrará al siguiente día hábil. excep
tuando los sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 
Local comercial situado en la planta baja, números 

10-12 de la calle Queipo de Llano, de esta ciud;;t.d. 
Tiene una superticie construida de 89,02 metros 
cuadrados. Está inscrito con el el número 6, número 
de finca 23.554-N, libro 476. libro 95, hoy libro 
número 638, tomo 1.080. folio 83. Valorada peri
cialmente en 8.500.000 pesetas. 

Dado en Antequera a 15 de diciembre- de 
1994.-El Juez. Carlos Mancho Sánehez.-El Secre
tario.-7.758-3. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Don Carlos Mancho Sánchez. Juez del Juzgado de 
Primera. Instancia número 3 de Antequera, 

~ ~ Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
,de procedimiento del artículo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria número 211/1994. a instancia de Hipote
bansa, representada por el Procurador señor Zavala 
Leria, contra dndustrial Ganadera San Carlos, 
Sociedad Limitada». en los que por proveído de 
esta fecha y a petición de la parte actora, he acor
dado sacar a pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, ténnmo de veinte días hábiles. y al 
tipo que se dirá, el bíen propiedad de la d~mandada 
y señalado como garantia del préstamo hipotecario, 
bajo las condiciones que se expresan abajo; y seña
lándose para el acto del remate, el día 29 de marzo 
de 1995, a las doce horas, para la primera; caso 
de no existir postores, la misma hora del día 26 
de abril de 1995. para la segunda. y si tampoco 
hubiese postores, y para la tercera, igual hora del 
día 26 de mayo de 1995, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Alameda, número 
l. y en las que regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da, el tipo de primera con la rebaja del 25 por 
100, Y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 
Terc~ra.-No se admitirán posturas inferiores al 

tipo de subasta. 
Cuarta.-Los autos y certificación a que se refi;re 

la regla 4. a del referido artículo están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá. que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores, y los preferentes -si los 
hlfbiere- al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

Martes 14 febrero 1995 

Finca objeto de subasta 

Complejo compuesto por varias naves adosadas, 
tres de ellas y una cuarta independiente, sitas en 
el partido de La Dehesa, conocida por Vegueta de 
la Vía o Punta de Lanza. con superficie la primera 
de ellas de 756 metros cuadrados, la segunda de 
828 metros cuadrados, la tercera de 140 metros 
40 decímetros cuadrados y la cuarta de 288 metros 
cuadrados; sumando en total la superticie destinada 
a naves, 2.100 metros 40 decímetros cuadrados. 
y el resto hasta agotar la total superticie de la finca 
que lo es de 4.000 metros cuadfados a patios y 
zona verde. Su construcción es la propia para el 
objeto para el que ha sido destinada. Linda: Al 
nü:rte, con don Rafael Gómez Herrera; sur, con 
el camino de Almargen, don Rafael Medina y her
manos senores Garcia Cordón; este. con carretera 
de Osuna y don Rafael Medina, y oeste, con her
manos senores Garcia Cordón y don Francisco Bur-
gos Ganica. . 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Cam
pillos.-I tomo 729, libro 130, folio 84 vuelto. finca 
número 9.509. inscripción segunda. 

Valoración: 49.880.000 pesetas. 

y para que lo acordado pueda cumplirse, expido 
el presente en Antequera a 28 de diciembre de 
I 994.-El Juez. Carlos Mancho Sánchez . ...!:EI Secre
tario.-6.467. 

ARCHIDONA 

Edictu 

Dona Rocío Anguita Mandly, Juez del Juzgado de 
Primera Instanda de la ciudad y partido judicial 
de Archidoha (Málaga), 

Hace saber: Que en este Ju{gado y bajo el número 
5711994. se tramitan autos. procedimiento del arti
culo .131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
la entidad "Crediaval, S.G.R.», representada por el 
Procurador don Jeró.nimo Vida Romero, contra la 
entidad «Activos del Sur, Sociedad Anónima», en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria, en los que se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días. por primera, 
segunda o tercera vez. en su caso. la fmca hipotecada 
que se describirá al fmal del presente, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

Primera subasta: Por el tipo pactado, el dia 17 
de abril de 1995. 

Segunda subasta: Por el 75 por 100 del tipo. el 
día 19 de mayo de 1995. 

Tercera subasta: Sin sujeción a tipo. el día 20 
de junio de 1995. 

Segunda.-Todas ellas a las doce horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Carre
ra, numero I y, si se tuviera que suspender alguna 
de las subastas por causa de fuerza mayor, se enten
dera señalada su celebración para el día hábil inme
diato a la misma hora. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se'encuentran de manifiesto en 
Secretaria, donde podrán ser examinados por los 
posibles postores; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y las cargas o 
grav~enes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la aetora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que ·el rematante los acepta y queda 
subrogado en la' r~sponsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
, Cuarta.-En la primera y segunda subastas no se 

admitirá..postura alguna que sea inferior al tipo que 
sirve de base para cada una de ellas. " 

Quinta.-Todos los postores, para tomar parte en 
las subastas, deberán consignar en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado mantiene en la entidad 
Unicaja, sucursal de Archidona. en la calle Soldado 
Manuel de Torres. núnwro 2, bajo el .número 
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3300006921, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda, si hubiere lugar a ello y. en la tercera, 
en su caso, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda. Desde 
la fijación y publicación del presente, hasta la cele
bración de la subasta, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, acompañando al mismo 
el resguardo del depósito efectuado. 

Sexta.-EI presente sirve de notificación a la 
demandada del señalamiento de las subastas, con
forme a lo dispuesto en la regla 7. a del articulo 

. 131 de la Ley Hipotecaria, en el supuesto de que 
la notificación hubiese resultado negativa en la finca 
subastada. 

Bien o~jeto de subasta 
Rústica.-Predio denominado laSar de Natera, 

sitio en el partido de Arroyo de Los Olivos del 
término municipal de Almogia, que linda: Al norte, 
con tierras de don Rafael y don Juan Romero; al 
este, con otras de los Suizos: al sur, con el lagar 
de Casamayor, y al oeste, con la Cañada de Las 
Monjas. Mide una extensión superficial de 43 fane
gas l cuartilla, equivalente a 26 hectáreas 26 áreas, 
pero en virtud de reciente medición, su cabida es 
de 28 hectáreas 31 áreas 83 centiáreas. Dentro de 
dicho perímetro, existen olivos; higueras y otros 
árboles, y radica una casa distinguida con el número 
35 de su cuartel rural, compuesta de varias oficina:s 
de labor y almacenes, hoy en ruinas. Inscrita al 
folio 164, del tomo 579, libro 93 de Almogia, Regis-
tro de la Propiedad de Alora. . 

Tipo pactado a efectos de subasta: 50.000.000 
de pesetas de principal, y de sus intereses y costas. 

Dado en Archidona (Málaga) a 17 de enero de 
1995.-La Juez, Rocio Anguita MandIy.-La Secre
taria.-7.910. 

ARCOS DE LA FRONTERA 

. Edicto 

Doña Maria Amelia Lerdo de Tejada Pagonabarra
ga, Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de los de Arcos de la Frontera y su partido 
(Cádiz), 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
del que refrenda se tramitan autos de ejecución hipo
tecaria del articulo 131 de la Ley Hipotecaria· bajo 
el número 23M993, a instancia de la Caja de 
Ahorros Provincial de San Fernando de .Sevilla y 
Jerez, Que goza de los beneficios de justicia gratuita, 
contra don Francisco Javier Chico de Guzmán y 
Girón, en reclamación de préstamo con garantia 
hipotecaria, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a pública. subasta, por término de veinte dias. las 
fmcas que luego se describirán, señalándose para 
la primera, segunda y tercera subasta. en su caso, 
los dias 17 de abril. 23 de mayo y 23 de junio, 
respectivamente, a las doce horas, entendiéndose 
señalada cualquiera de ellas. para el siguíente día 
hábil, a la misma hora. si por causa de fuerza mayor 
no pudiera celebrarse alguna. 

Se fija para cada una de las fincas como tipo 
de salida para la primera subasta la cantidad que 
igualmente se dirá, sirviendo de tipo para la segunda 
dicha cantidad con un descuento del 25 por 100. 
y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Todo licitador Que desee participar en cualquiera 
de las subastas deberá acreditar tener consignado 
en el establecimiento correspondiente el 20 por 100 
dd tipo de salida fijado para cada subasta, enten
diéndose que para la tercera habrá de consignar 
la misma cantidad qde para la segunda que se ha 
señalado a efectos de participación. 

Se podrá comparecer con la facultad de ceder 
el remate a tercero. 

Los autos y certificación a que se refiere la .regla 
4.a del citado articulo se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este JUzgador entendiéndose que 
acepta como bastante la titulación, así como las 
cargas y gravámenes anteriores. las que quedarán 
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subsistentes y sin cancelar, y a las que quedará subro
gado el rematante, sin que el precio del remate pueda 
destinarse a su extinción. 

El presente edicto servirá igualmente de notifi
cación de señalamiento al acreedor demandado. 

Bienes objeto de subasta 

Todos eUos en ténnino de Villamartín (Cádlz) 
y procedentes o denominadas de La Dehesilla: 

l. Rústica. Suerte de tien'a de labor de 13 hec
táreas. Linda: Al norte, con camino vecinal de Cádiz 
a Ronda; al sur, con la finca número 6.587; este, 
olivar de Saucejo; y oeste, con ,estacar de don Nico
lás. 

Finca registral número 6.586. Tipo de salida para 
primera subasta: 12.800.000 pesetas. 

2. Rústica. Suerte de tierra de pastos de 50 hec
táreas. Linda: Al norte, con tierras de la finca regis
tral número 6.586, estacar de don Nicolás y 'resto 
de la finca matriz de la que se segregó; sur, olivar 
de Rosalejo; este, con arroyo y olivar de Saucejo; 
yal oeste. con la registra! número 6.588. 

Finca registral número 6.587. Tipo de salida para 
la primera subasta: 12.306.000 pesetas. 

3. Rústica. Suerte de tierra de pastos de 50 hec
táreas. Linda: Al norte, con tierras de la sociedad 
«Emanzasa. Sociedad Anónima». fmca matriz de 
la que se segregó y tierras de la registral número 
6.590; sur. olivar de Rosalejo; este, con tierras de 
la registral número 6.587 y tierras de la sociedad 
«Emanzasa, Sociedad Anónima»; y al oeste, con 
tierras de la registra! número 5.589 y de la citada 
sociedad. 

Finca registral número 6.588. Tipo de salida para 
la primera subasta: 12.306.000 pesetas. 

4. Rústica. Suerte de tierra de pastos de 50 hec
táreas. Linda: Al norte, con la registraJ número 
6.590; sur. con finca Vicario y tierras tie la sociedad 
«Emaozasa, Sociedad Anónima»; este, con la regis
tral número 6.588; y al oeste. con arroyo" Macharra
cao y tiérras de la sociedad «Emanzasa, Sociedad 
Anónima». 

Finca registral número 6.589. Tipo de salida para 
la primera subasta: 12.306.000 pesetas. 

5. Rústica. Suerte de tierra de pastos de 30 hec
táreas. Linda: Al norte, con .rancho Coronil; sur, 
con las registrales números 6.588 y 6.589 Y tierras 
de la sociedad «Emanzasa. Sociedad Anónima»; 
este, con resto de la finca matriz de la que se segregó: 
y oeste, con arroyo de Macharracao. 

Finca registral número 6.590. Tipo de salida para 
la primera subasta: 29.538.000 peseta~. 

6. Rustica. Cortijo de la Dehesilla, de 60 hec
táreas 9 áreas 73 centiáreas, toda de labor. Linda: 
Al norte', con camino de Cádiz a Ronda y rancho 
Coronil: sur, con las registrales números 6.587 y 
6.588 Y tierras de la sociedad «Emanzasa, Sociedad 
Anónima»; este, estacar de don Nicolás; y oeste. 
con rancho Coronil y tierras de la registral número 
6.590. 

Finca registral número 673-N. Tipo de salida para 
la primera subasta: 59.074.000 pesetas. 

Dado en Arcos de la Frontera a 9 de enero de 
1995.-La Juez, María Amelia Lerdo de Tejada 
Pagonabarraga.-EI Secretario.-7.979. 

ARCOS DE LA FRONTERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del dia 
de la fecha, dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 3 de Arcos de la Fron~ 
tera, en el procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado con el 
número 13411994, seguido a instancia de' la Caja 
San Fernando-Jerez. representada por el Procurador 
señor López Garda. contra don -José Serrano Barba 
y doña Rosalía Rubio Jiménez. en reclamación de 
un prés1:a!no con garantia hipotecaría. se saca en 
pública subasta, por primera y. en su caso. por segun
da y tercera vez. la fmea que al fmal se describirá. 

Martes 14 febrero 1995 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 17 de abril, a las doce horas, 
previniéndose a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta para la finca será 
el fijado en la escritura de préstamo hipotecario. 
no admitiéndose postores que no cubran dicha can
tidad, que es la siguiente: 80.000.000 de pesetas 
para la fmca número 8.341-N. 

Segunda.-para tener parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente al acto, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, el 20 por 100 de la cantidad fijada como 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4:1. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiera, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y que 
queda subrogado en la responsabilidad de 1tIs mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que no hubiera postor 
para la primera subasta, se señala el próximo día 
15 de mayo, a la misma hora y en el mismo lugar. 
para la celebración de la segunda subasta. Sirviendo 
como tipo el 75 por 100 de la anterior valoración, 
y debiendo consignarse por los licitadores el 20 
por 100 de esta cantidad prC1t'iamente al acto. para 
poder concurrir al mismo. 

Sexta.-Caso de ser necesaria la tercera subasta, 
se señala para ello el próximo dia 12 de junio, a 
la misma hora y en el mismo lugar, sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar los licitadores la misma 
cantidad que la señalada para la segunda subasta. 

Séptima.-En caso de que q,lguna incidencia impi· 
diera celebrar alguna,de las subastas en el día seña
lado, se celebrará al día siguiente hábil, a la misma 
hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca rustica. Parcela de tierra de secano. al sitio 
de la Cruz de las Carreras. del término municipal 
de Arcos de la Frontera. Linda: Al norte, con tierras 
de los hermanos Sánchez Perdigones y fmca matriz; 
al este, con la carretera llamada hoy de Jerez·Car
tagena; al oeste, con Colada de Jerez-Bom'os; al 
sur, con parcela de don Manuel Vera Florido, y, 
además, por el norte y sur, con parcela de don 
Luis, don José y don Antonio Sánchez Perdigones. 
Con extensión superficial de 92 ¡'treas 40 centiáreas. 
Registrada con el número R.341-N.libro 270, tomo 
615, folio 24. 

Dado en Arcos de la Frontera a 24 de enem 
de 1995.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-7.978. 

ARENYS DE MAR 

Edído 

En meritas de lo acordado por el Ilmo. señor 
Juez, accidental, del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Arenys de Mar, en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 1811994, instados por la 
Caja de Ahorros de Catalunya, representada por 
el Procurador don Manuel Oliva Vega, con beneficio 
de justicia gratuita. contra fincas especialmente hipo
tecadas por «Residencial Pineda de Mar, Sociedad 
Anónima», por el presente' se anuncia la pública 
subasta de las fincas que se dirán, por el precio 
de su avalúo 30.000.000 de pesetas cada una, por 
primera vez, y por ténnino de veinte dias. para el 
próximo 4 de abril de 1995, a las once treinta horas. 
o en su caso por segunda vez, y rebaja del 25 por 
100 de la tasación escriturada, para el próximó día 
4 de mayo de 1995. a las once treinta horas, y 
para el caso de que la misma quedase desierta, se 
anuncia la pública subasta, por tercera vez, y sin 
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sujeción a tipo. para el próximo día 6 de junio 
de 1995, a las once treinta horas, celebrándose las 
mismas con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores depositar previamente en la 
Mesa del Juzgado. o acreditar haberlo "efectuado 
con anterioridad en establecimiento destinado al 
efecto. una suma igual. al menos, al 20 por 100 
de la respectiva valoración de los bienes. 

Segunda.-Que no se admitirán postUras que no 
cubran el valor tasado en la escritura. 

Tercera.-Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado. desde el anundo de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto con aquél. como mínimo, una can
tidad igual al 20 por 100 del remate, y que el remate 
podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Que a instancia de la actora. podrán 
reservarse los depOsitas de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Quinta.-Que los títulos de propiedad, suplidos 
con certificación registra!. se hallan en Secretaría 
a su disposición. debiendo confonnarse con ellos 
los licitadores. que no tendrán derecho a exigir otros. 

Sexta.-Y que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

El presente edicto servirá. de notificación a la 
demandada, en caso de no poder efectuarse dicha 
notificación a la misma. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda unifamiliar con frente al passeig de 
Europa, número 76, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Pineda de Mar, tomo 1.488. libro 
310, sección Pineda. folio 98, finca número 
18.540-N. 

2. Vivienda uillfamiliar con frante al passeig de 
Europa. número 78. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Pineda de Mar, tomo 1.488, libro 
310, sección Pineda, folio' 102, finca número 
18.541-N. 

3. Vivienda unifamiliar con frente al passeig de 
Europa, número 80, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Pineda de Mar, tomo 1.488, libro 
310, sección Pineda, folio 106, finca número 
18.542-N. 

Dado en Arenys de Mar a 12 de diciembre de 
l 994.-EI Juez accidental.-La Secretaria.-7.998. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el l1mo señor 
Juez. accidental, del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Arenys de Mar, en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 14511994. itJstados por el 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Lluis 
Pons Ribot, contra la finca especialmente hipote
cada por doña Elvira Pérez Giménez y doña Reme
dios Sors Pérez. por el presente se anuncia la pública 
subasta de la finca que al fmal se dirá, p'or el precio 
de su avalúo. 20.000.pOO de pesetas, por primera 
vez y por término de veinte días. para el próximo 
20 de abril de 1995. a las once treinta horas de 
su mañana, o en su caso. por segunda vez. y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación escriturada, para el 
próximo dia 23 de mayo de 1995, a las once treinta 
horas, y para el caso de que la misma quedase desier
ta se anuncia la pública subasta, por tercera vez, 
y sin sujeción a tipo, para el próximo día 23 de 
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junio de 1995, a las once treinta horas, celebrándose 
las mismas con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores depositar previamente en la Mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en el establecimiento destinado al efecto, 
una suma igual, al menos, al 20 por 100 de la 
respectiva valoración del bien. 

Que no se admitirán posturas que no cubran el 
valor tasado en la escritura. 

Que podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. como minimo, una cantidad igual 
al 20 por 100 del remate, y que ~l' remate podrá 
hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Que a instancia del actor. podrán reservarse.los 
depósitos de aquellos postores Que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y lo admitan. a fin de Que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas postUf¡$. 

Que el título de propiedad, suplido con certifi
cación registral, se halla en Secretaria a su dispo
sición debiendo conformarse con ella los licitadores, 
Que no tendrán derecho a exigir otros. 

y Que las cargas anteriores y preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes. sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose Que el rematante las acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa destinada a vivienda unifamiliar, 
situada en el término municipal de Pineda, con fren
te. a la calle Millet, sin número. en la urbanización 
Ciudad Jardín Pine-Mar. consta de planta baja y 
un piso alto, cubierta de tejado. Que ocupa una super
ficie edificable de 62 metros cuadrados; se halla 
construida sobre una porción de terreno de super
ficie 220 metros cuadrados, Que linda: Por su frente. 
sur, calle Millet; por su fondo, norte, finca de doña 
Isabel Martinez. y por sus lados este y oeste, con 
resto de la finca matriz de Que se segregó, propia 
de la entidad Urpisa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar, al tomo 553, libro 74, folio 236, finca 
6.222, inscripción segunda. 

Dado en Arenys de Mar a 13 de diciembre de 
1 994.-EI Juez accidental.-La Secretaria.-8.176. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Laura Noguer Barrabés. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Arenys 
de Mar y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicia. 
sumario del artículo t.31 de la Ley Hipotecaria 
número 12J1l993, instado por la: Caixa DEstalvis 
i Pensions de Barcelona, representada por el Pro
curador don Luis Pons Ribot. contra doña Inés Bra
ña Gómez, ha aC'ordado la celebración de la primera 
pública subasta. para el próximo dia 17 de marzo 
de 1995, y hora de las diez, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo, se' hace saber a los licitadores las 
siguiente cond!ciones: 

Primera.-Que el ·tipo de subasta' es el de 
15.600.000 pesetas. fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas Que no 
cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o I en el estílblecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del precio Que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
¡Je ce¡Jer a tercero. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Se hace constar Que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en Secretaria 
y Que los licitadores' deben aceptar como bastante 
la titulación, que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante las acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevención de Que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda subasta el próximo día 10 de abril de 
1995. y hora de las diez. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera. con las mismas 
condiciones Que para la anterior. . 

De igual foona, yen prevención de Que no hubiere 
postor en la segunda subasta. se señala para la cele
bración de la tercra subasta, bajo las mismas con
diciones y sin sujeción a tipo, el próximo día 10 
de mayo de 1995, y hora de las diez. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de Que no pudiera practicarse 
la notificación ordenada en el último párrafo de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de subasta, valorada en 15.600.000 
pesetas. es la siguiente: 

Bien objeto de subasta 

Finca número 9.-Vivienda de dos plantas, letra 
A, del tercer piso, Que se comunica mediante una 
escalera interior con una planta. bajo cubierta. Ocupa 
un superticie útil en junto, incluidas terrazas, de 
130 metros 26 decímetros cuadrados, Que corres
ponden 57 metros 54 decimetros cuadrados al tercer 
piso, y 72 metros 72 decimetros cuadrados a la 
planta bajo cubierta más dos terrazas. Linda: el ter
c'er piso por su frente, con reHano y caja escaleras 
y ascensor por donde tiene su entrada, patio interior 
de luces y vivienda letra B del mismo piso, derecha 
entrando, caja ascensor y dicha vivienda letra B, 
del mismo piso. izquierda letra C del mismo piso 
y fmca de don Juan Riera Turuneij y fondo. vuelo 
de la calle República Dominicana. y la planta baja 
cubierta linda al frente del edificio, con vuelo de 
la calle República Dominicana, derecha entrando, 
fmcas de' don Juan Riera TurunelJ y de la comunidad 
de propietarios del edificio Atlántida, número 3, 
izquierda caja escalera y ascensor, patio interior de 
luces y terrazas de la planta baja cubierto de la 
vivienda letra e del tercer piso y fondo suelo de 
la terraza de la viyjenda letra C del primer piso. 

Coeficiente: Tiene asignado el 10,60 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la, Propiedad de 

Pineda de Mar, al tomo 1.387. libro 267 de Pineda 
de Mar, folio 165. finca número 17.061. inscripción 
segunda, 

Dado en Arenys de Mar a 22 de diciembre de 
1994,-La Secretaria, Laura Noguer Barra
bés.-7.564. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instruccióll número 3 de Arenys de Mar y su 
partido. 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
Que se siguen en este Juzgado con el número 3811993 
a instancia de la Caixa DEstalyjs de Catalunya, 
representada por el Procurador don Manuel Oliva 
Vega contra don Miguel Ripoll Puigvert, dofla Luisa 
Comas Fort y doña Caonen Forts Cardo, se ha 
dictado propuesta de providencia en la Que se ha 
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acordado sacar a la venta en pública subasta la 
fmca Que a continuación se reseña, por primera 
vez y por término de veinte días, el día 6 de abril 
de 1995, a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado y en caso de Quedar 
desierta, una segunda subasta. el día II de mayo 
de 1995, a las diez treinta horas, e igualmente una 
tercera subasta, el día 8 de junio de 1995. a las 
diez treinta horas, en el supuesto de Que Quedare 
desierta la segunda subasta. 

Finca. Sita en Calella, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Arenys de Mar, bajo el número 
registraI3.357. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta será 
de 5.265.000 pesetas, el de la segunda, el tipo de 
la primera, con una rebaja del 25 por 100 y el 
de la' tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su avalúo. Que 
para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente el 40 por 100 del tipo de 
la segunda para la tercera subasta, si hubiera lugar 
a ello. En la cuenta de consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
de cuenta 514, clase 17, expediente número 3&93. 

Tercera.-Se admitirán posturas por escrito, en 
plica cerrada, desde la publicación de este anuncio 
y sólo podrán hacerse posturas en calidad de ceder 
el remate a terceros por el ejecutante. 

Cuarta.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores. 

Quinta.-Si por fuerza mayor. o por causas ajenas 
al Juzgado, no pudieran celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados, se enten
derá Que se celebrarán al día siguiente hábil, excepto 
sábados y a la misma hora. 

Dado en Arenys de Mar a 18 de enero de 
1995.-La Secretaria.-7.997. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña Paloma Rebate Labrandero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Arganda del 
Rey (Madrid) y su partido, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos dejuicio universal número 6HY1994, 
a instancia de la entidad «Sistemas Gaitán. Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
Montalvo Torrijos, sobre quiebra necesaria de la 
entidad mercantil «Cartonajes Dueñas. SocieClad 
Anónima», en los que en el día de la fecha se ha 
dictado la resolución cuya parte dispositiva c;licé lo 
siguiente: 

«Dispongo: Se tiene por desistido al Procurador 
señor Montalvo Torrijos. en la representación Que 
ostenta de la entida<1 mercantil Sistemas Gaitán. 
Sociedad Anónima. de la solicitud de declaración 
del estado de Quiebra necesaria de la entidad mer
cantil Cartonajes Dúeñas, Sociedad Anónima, alzan
do y dejando sin efecto las medidas adoptadas en 
el auto de fecha 2 de enero de 1995. librándose,. 
al efecto. los despachos necesarios, Que serán entre
gados al Procurador actor para Que cuide de su 
diligenciado.» 

y para que conste y a los efectos acordados, y 
sirva para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». se expide y fIrma el presente en Arganda 
del Rey a 23 de enero de 1995.-La Juez, Paloma 
Rebate Labrandero,-EI Secretario.-8.l27-3. 

AVILA 

Edicto 

En procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 22'Vl994, segui
do a instancia de la Caja de Ahorros y Mon~e d6-
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Piedad de Avila, representada por el Procurador 
señor García Cruces, sobre reclamación de préstamo 
con garantía hipotecaria de 19.413.994 pesetas de 
principal, intereses,' gastos y costas, contra don José 
Maria San Segundo González y su esposa doña 
Josefma Eugenia Hernández Nieto. se ha acordado 
sacar a subasta en la Silla de Audiencias de este 
Juzgado número 1. por primera, segunda y tercera 
vez, las sucesivas en el caso de no existir licitadores 
en la anterior de la finca hipotecaria que al fmal 
se describe. Subastas que tendrán lugar los días 11 
de abril. 11 de mayo. y 12 de junio de 1995, a 
las once hord.s, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de licitación es de 20.004.000 
pesetas, para la fmea registral número 23.857 objeto 
de s\lbasta, fijado a tal efecto en la escritura de 
cosntitución de la hipoteca; es del 75 por 100 de 
este en segunda subasta y sin sujeción a tipo en 
tercera, no admitiéndose posturas que no cubran 
dichas cantidades. 

Segunda.-Todos los postores, a excepción del 
acreedor, que podrá concurrir a las subastas, deberán 
acreditar el haber consignado previamet:lte en la 
cuenta de depósitos del Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya en A vila, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo de la subasta, tanto en la 
primera como en la segunda; en la tercera la con
signación será del 20 por 100 del tipo de la segunda. 

T ercera.-En todas las sub&stas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, debiendo acreditar en el 
momento de hacerlo haber hecho la consignación 
del 20 por roo; dichas posturas deberán contener 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en el numero cuatro de estas condiciones. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el pre~io del remate. 

Se hace constar expresamente que en caso de 
no poderse notificar personalmente el presente edic
to a los deudores ejecutados, en la finca objeto de 
subasta, se entenderá cumplido dicho trámite con 
la publicación de este edicto en los sitios deler
min~dos por ~a ley. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 8. Vivienda unifamiliar adosa
da, sita en Avila, señalada con el número D-8 del 
edificio sito en la parcela denominada Residencial 
Puente Adaja. VI fase. Consta de cuatro plantas 
denominadas semisótano, baja, primera, y ático, dis
tribuidas en varias dependencias y servicios. Tiene, 
además, en planta baja dos zonas privadas, una ante
rior y otra posterior, destinadas a terraza y jardín, 
con una superficie aproximada, sumada la de ambas 
zonas, de 1-09 metros 10 decímetros cuadrados. Ocu
pa las siguientes superficies aproximadas: En planta 
de semisótano de 19 metros 40 decímetros cua
drados útiles y de 20 metros 40 decímetros cua
drados construidos; en planta baja de 33 metros 
28 decímetros cuadrados construidos; y planta pri
mera de 52 metros 76 decímetros cuadrados cons
truidos y en plantá de ático de 2 l metros 5 decí
metros cuadrados útiles, y de 26 metros 23 deci
metros cuadrados construidos. 

Linda: Por su frente, al norte, zona común; izquier
da entrando, vivienda señalada con el número D-7 
de este- edificio; derecha, fase V; y por el fondo, 
con la denominada zona A. 
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Cuota: Le corresponde una cuota en relación con 
el valor total del inmueble del 12,50 por 100. 

Está inscrita en el RegistrQ de la Propiedad de 
. Avila, al tomo 1.558, libro 3.50, folio 113, fmca 
nUmero 23.857. 

Dado en Avila a 5 de enero de 1995.-EI Juez.-EI 
Secretario.-8.120-3. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Julia Domlnguez Domínguez, Magistra
da-Júez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Bajadoz y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue con 
el número 26511994, procedimiento judicial sumarlo 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
del Monte de Piedad y Caja General de Ahorros 
de Badajoz, representada por el Procurador don 
Hilarlo Bueno Felipe contra «Comercial Alimentaria 
de Importación y Exportación, Sociedad Anónima)) 
(CAIMESA), en reclamación de crédito hipotecario, 
en cuya actuaciones se ha acordado sacar a subasta 
pública por las veces que se dirán y término de 
veinte días, cada una de ellas. la fmca especialmente 
hipotecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado sito en la avenida de 
Colón, número 4. el próximo día 6 de abril, a las 
once horas, para la celebración de la primera subas
ta, al tipo del-precio tasado en la escritura'de cons
titución de la hipoteca, que es la cantidad de 
13.084.000 pesetas para la fmca '2.039, 17.992.000 
pesetas para la finca 2.037 .y 8.924.000 pesetas para 
la finca 5. 164 y caso de resultar desierta esta primera 
subasta, se señala para la segunda subasta el próximo 
día 3 de mayo, a las once horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma, y caso de 
resultar desierta esta segunda subasta, se señala para 
la tercera el próximo día 30 de mayo, a las once 
horas y sin sujeción a tipo, bajo las siguientes COn_ 

diciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad pactada en la escritura de 
hipoteca y reseñadas anterionnente, en cuanto la 
segunda subasta, al 75 por. 100 de esta suma, y 
en su caso, en cuanto a la tercera, se admitirá sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destacado a tal efecto 
una cantidad igual, por .10 menos, al 20 por 100 
del tipo fijado. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un, tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañandc el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y ·la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría se entenderá que todo licitador acepta Como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuará subsistentes, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará que el rematante acepta la obligación antes 
ex¡:¡resadas y, si no las acepta, no le será admitida 
la proposición: tampoco se admitirá la postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Bienes objeto de subasta 

A) Suerte de tierra de secano. procediente de 
la denominada Mongias de la Nogala, en la dehesa 
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de Mongias Altas, término de Badajoz, con \lna 
supemcie de 4 hectáreas 29 áreas 30 centiáreas. 
Inscrita al tomo 1.466, libro 37, folio 11, fmca 2.039. 

Tasada a efectos de subasta en 13.089.000 pesetas. 
B) Suerte de tierra de secano, procedente de 

la denominada Mongias de la Nogala, en la dehesa 
de Mongias Altas, ténnino de Badajoz. con una 
superficie de 51 áreas 84 centiáreas, incluido un 
acceso que va al camino de Mongias o Cortijo. 
Inscrita al tomo 1.466, libro 37. folio 8, fmca 2.037. 

Tasada a efectos de subasta en 17.992.000 pesetas. 
e) . Suerte de tierra denominada Mongjas de la 

Nogala, procedente de la dehesa nombrada Mongias 
Altas, ténnino de Badajoz. La atraviesa el camino 
de Talavera la Real a Corte de Peleas, y el de las 
Mongias por la Pijotilla, y además tres coladas, tiene 
una superficie de l hectárea 17 áreas 53 centiáreas 
y 50 decímetros de otra. Inscrita al tomo 1.7 16, 
libro 253. folio 196, finca 5.164. 

Tasada a efectos de subasta en 8.924.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a 13 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Julia Domínguez Domínguez.-La 
Secretaria.-8.073-3. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Valentín Pérez Aparicio, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bada
joz y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
con el número 41511 994, procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. pro
movidos por el «Banco Hispanoamericano, Socie
dad Anónima)), contra el bien especialmente hipo
tecado a don Manuel de Gracia Cobas y doña Mer
cedes Dominguez Gómez, en reclamación de 
6.612.838 pesetas de principal, intereses y costas, 
en los que, por providencia de esta fecha, ha acor
dado sear a subastas públicas por primera, segunda 
y tercera vez, término de veinte días cada una, por 
el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca la primera. 75 por 100 del mismo; la 
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera, el bien 
hipotecado .. los deudores que se reseñará. habién
dose señalado para los actos de los rematantes, suce
sivamente, los días 21 de marzo, 27 de abril y 18 
de mayo de 1995, a las trece horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
siguientes: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca de 
18.105.000 pesetas; para la segunda. el 75 por 100 
de expresado tipo y la tercera, lo será sin sujeción 
a tipo. 

Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta capital: oficina principal, 
cuenta comente número 332, el 20 por 100 de 
dicha cantidad, y para la segunda y tercera, el 20 
por 100 del 75 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera y segunda subasta no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a los tipos de las 
mismas; la tercera 10 será sin sujeción a tipo. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

En cualqu1era de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando junto a aquél, res
guardo de haber efectuado la consignación en el 
establecimiento bancario mencionado. 
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Bien objeto de subasta 

Solar en el r.úcleo de Alvarado. ténnino de Bada-, 
joz. Mide 614 metros cuadrados, y da a su frente 
a la calle Ronda PonJente, numero 20. Linda por 
la drecha entrando, con la casa número 8. de la 
Ronda de Ponit::nte; izquierda. casa número 12 de 
la misma calle 'f fondo, calle Fresno. Sobre este 
solar se halla construida un casa de una sola planta. 
en la calle Ronda Poniente, número lO. de¡ oflcIeo 
de Alvamdo, té:nnino de Badajaz. Mide lO6 metros 
cuatlrado!> en viv~cnda y 114 metros cuadracJo'i en 
dependenl:la_ El resto de la superficie del solar St: 

Jestilla a co~al. Jnscripcion: pendiente de ella. Su 
antetitulo ligura al folio 78 del tomo 1.553 del archi
vo. fin<.:a 4.674. inscripción primera. Regi""ru de 
la Propiedad. núméro 3 de Badajo2. 

y para su publicación y que sirva de notificaciór. 
2 los demandados caso de encontrarse en ignorado 
parader,,) expido el pres~nte en Badajoz a 25 de 
enero de 1995.-El Magistrado-Juez, Vah~ntin Pérez 
Aparicio.-EI Secretario.-7.897. 

BADALONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Rodríguez Valls. Secretaria Judi
cial del Juzgado oe Primua Instancia número 9 
de los de Badaiona, 

Hace saber. Que en Jos autos del procedimiento 
especial sumario que regula el artículo 1 31 de. la 
Ley Hipotecaria, número 422f1993-A seguidos en 
este JUZEado a instancias del Procurador señor Tes
tor Ibaes. en nombre y representación de la Caixa 
dEstalvis i Pensions de Barcelona, contra don 
Manuel Ocaña Gaitá.'1 y doña Catalina Majuelcos 
Majuelos. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta y por ténnino de veinte dlas el bien que 
al fmal se describirá. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado sito en la calle Francesc 
Layret. número 86. ~egundo piso. habiéndose señ~~
lado para la celebración de la primera suba::;.¡a el 
día 29 de marzo. a las doce horas de su mañana, 
siMendo como tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca. el cual asciende a 6.450.000 pesetas. y 
en prevención de que en la misma no hubiere postor. 
se ha señalado para la celebradón de una segunda 
subasta el día 26 de abril, a las doce horas de su 
mañana, sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo 
de la primera. e igualmente. para el supuesto de 
que tampoco hubiera postor. se ha señalado para 
la celebración de una tercera subasta. el .próximo 
día 31 de mayo. a las doce horas. sin sujeción a 
tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores: 

Primero.-Que los postores. salvo la acreedora. 
deberán consignar previamente para tomar parte 
en la subasta. en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del valor del hien que sirva de tipe. 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segundo.-Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración se podrán hacer posturas por cscri
t0 en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél el importe de la com,ignacíón 
antes mencionada o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Tercero.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de hipoteca, y 
que en la primera y segunda subastas no se admitirán 
püshlras inferiores al tipo de cada una de ellas: 
y que si en la tercera subasta el precio ofrecido 
fuera inferior al tipo de la segunda. se estará a lo 
prevenido en la regla 12.11. del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certlficaci6n del Regis
tro a que se refiere ia regla 4." del artículo 131 
de la Ley HipotecariR, I."~tá.n de manifiesto en Secrc-
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tafia. entendiéndose que todo licitador acepta como 
b.Jstantc la titulación. 

Quinto.-Que. las cargas y gravámenes anteriores 
y 105 preferentes. si los hubiere. al crédito de la 
actom. continuarán subsistentes. entendiéndose que 
e! rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de Jos mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del f('male. 

Scxto.--Sin perjulci,') de que se lleve a cabo en 
he!. tinca hipotecada de no ~r hallado en ella este 
edicto servirá igualmente de notificación a los dt:'J
dores del triple señalamiento <.let lugar, dia y ¡lOra 
pam el remate. 

Séptimo.-Que las postUídS podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. debiendo verl
fk.:\r el rematante que ejerciere dicha facultad de 
ce¡,ión mediante comparecencia ante el propio Juz
g<'1dn que' haya celebrado la sublista, con a~istencia 
del cesion,ulo, quien deberá aceptarla. y todo ello 
previa o simultáneamente al pago oel resto del preciO 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Elemento numl."ro 12. Entresuelo cuarta del 
inmueble sito en Badaio:J.2, calle Stadium. número 
17. d~ ,>uperncie útil 40 metros cuadrados. Linda: 
Frente, ~u acce .. o, con rellano. e!>calera y patio; espal
da. con sector posterior del edificio; derecha entra..,
do. con espacio libre y {!epartamento puerta tercera 
de la nU<¡ma planta e, izquierda, con finca de suce
wre·s de dona Mercedes Nuet. Coeficiente del 3.02 
por 100. Inscripción cuarta de la fmca número 
13.022 (numerada antes con el 65.981). al folio 
número 28 del tomo 3.011 del archivo. libro 231 
de Badalona. 

~ 

Dado en Badalona a 24 de enero de 1995.-La 
Secretaria Judicial. Maria Teresa Rodríguez 
Va1!s.-7.950. 

BARAKALDO 

Don José Manuel Grao Peñagaricano, Magistra
do-Juez del Juzgado \le P:imera Instancia número 
t de Barakaldo. 

Hace sahcr: Que en .!icho Juzgado, y con el núme
ro 33/1993. se tramita procedimiento judicial sum,\
rio al amparo del artículo I J 1 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .. Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima.~, cuntra don Rafael Martin González y 
doña Scrafin:;t Alhao·án Sánchez, en reclamación 
de credito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha ~e ha acordado sacar a publica subasta, 
por primera vez y temlino de veinte días, el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 10 de abril de i 995. a las diez 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera. --Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», núme((""I 
468000001803893. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 de! valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y afta 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tido", no aceptáudose entrega de dinero en metálico 

. o cheques en el Juzgado. 
Tercera.-Podrán participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

ha':lta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cenado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del ;;rtkul~ 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifie~L:· C.l la Secre~ 
taria del Juzgado, entendiendos.e qi.1C tcdo licilador 
acepta como bastante b titul;lción l:!xiMente, y que 
las cargas o gravámenes ant<:!"1ores y tO;, preferentes. 
si los huhiere. al crédito dei actor contmuarán sub-
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sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda <;ubrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a .su extinción el p~io del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se seftala para la celebración 
de una segunda, el día 11 de mayo de 1995. a· 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
senalado para la primera subasta. siendo de apli
caciÓn las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 8 de junio 
de 1995. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeciÓn a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la :;egunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efer.:to 
en la tinca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Planta baja, izquierda, de 67.75 metros cuadrados. 
de la casa señalada hoy con el número 1 de la 
calle Vallejo, antes número 157 de la caUe Mama
riga, de Santurce antiguo_ Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Santurce. tomo 942, libro 321, 
de Santurce. folio 1.37. fmca 10.027, inscripción 
sexta. 

Tipo de subasta: 12.300.000 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 13 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez, }c.sé Manuel Grao Peñagarica
no.-EI Secretario.-8.112-3. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Magdalena (Jarcia Larr-..gán, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Barakaldo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nume
ro 777/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, con· 
tm don Oscar Múgica Mayordomo, dofta Isabel 
Mayordomo Tapia y don Angel Múgica Povedo, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez, y termino 
de veinte días. los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de. este Juzgado el día 17 
de marzo de 1995, a las diez horas. con las ·pre

·venciones siguientes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las das tercera<: narte-s del avalúo. 

Segunda.-·Que 1m lidtaJ.ores. para tomar parte 
en la subasta. dt>t-·."t"ftf' ccn:~ig!1~r previamente en 
la cuent:'!. de este Ju..:g; ... dn. ~n ~! .. Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad An')·;ima\l .. número 
46h(' 000.177"1792, Ul)JI c::!~!~idad igual. por lo 
menos. al 'O por i f") d~1 " ... ior de los bienes que 
:I'··l"\I"an de ti~10. haciéndose CIJilStar el número y año 
dd procedimiento. 1>ill cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá CM
currlr con la calidaa oe ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podran hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los aut.os y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria ,jel Juzgado donde podrán ser exa
r::lin.ados. entendiéndose que todo liCitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si lds hubiere. quedarán 
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subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entendeni que el rematante las acepta 
y queda subrogado én la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 18 de abril, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 -por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. -

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala parit 
la celebración de una tercera el dia 19 de mayo. 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuane!o los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Piso cuarto izquierda de la casa número 2, de 
la calle Bagaza, de Barakaldo, inscrita al libro 357 
de Barakaldo, folio 133, finca nUmero 23.932, ins
cripción tercera, valorada en 7.398.271. pesetas. 

Urbana 14, local comercial de la casa nll.me
ro l. de la caDe Bagaza... de Barakaldd, inscrita al 
libro 357, folio 139, finca número 13.935, inscrip
ción segunda. valorada en 6.640.0QO pesetas. 

Dado en Barakaldo a 8 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Maria Magdalena Garcia Larra
gán.-EI Secretario.-7.806. 

BARCELONA 

Edicto 

Dona Teresa Torres Puertas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Barcelona. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
jodidal sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
1.027/94-E, promovidos por ~Banca Catalana, 
Sociedad Anónima*, contra don Amadeo Rovira 
Nadal, dona Cannen Mateo Alvarez y ~Kazvin, 
Sociedad Anónima», he acordado, en proveido de 
esta fecha, sacar a la v,?nta, en pública subasta, los 
inmuebles que a continuación se describirán. cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en vía Layetana. números 8 y 10, planta 
6.a. el día 22 de marzo; de no haber postores se 
señaJa para la segunda subasta el día 26 de abril. 
y si tampocó hubiera en ésta, en tercera subasta 
el día 24 de mayo, y hora de las diez treinta. 

La subasta se celebrará con sUjeción a lo fijadO 
en la Ley Hipotecana, previniéndose a los licita
dores: 

Ptimero.-Que el ti :m· (k "'(,l~l.~!t" s.erá. para la pri
mera subasta. el de valnmción pacTado; para la 
segunda. el 75 por 100 de ia antenor. y la tercera 
saldrá sin sujeción Ii tipo. 

Segundo.-No se admitirán POStll'"3S f!C~ '10 

cubran el tipo fijado pn!t"l cada "na d, llls SUJ:o?7····.-", 

excepto para la tercera, que sera libre. 
Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 

los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos. al 50 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas. o del de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por·escrito, en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado~ 
junto a aquél. el importe de la consigna(:ión a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y últ.ima inscripción vigente estarán de mani-
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fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastat;te la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

En caso de qoe alguna de las i)ubastaS. en los 
días senalados. no se pudIese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. se celebraría 
la misma al dia siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, y a la. misma hora y lugar de la ya señalada. 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta. 
se efectuarla la misma al siguiente día hábil, a la 
misma hora y lugar. y asi sucesivamente. 

Las fincas objeto de subasta estan inscritas en 
el Registro de la Propiedad número 19 de Barcelona 
al tomo 1.834. libro 17 de la Sección Tercera, folio 
71. finca número 49·N, inscripción quinta. y en 
el tomo 1.838, libro 16, de la Sección Tercera, folio 
9,. finca número 754, inscripción segunda. respec
tivamente. y cuya descripción registral se hace cons
tar a continuación: 

A) Entidad número ll-E. Piso 5.°, poerta 2."', 
de la casa número 706 en la 7.'" planta, que está 
integrado en el bloque o complejo urbanistico seña
lado con los números 698 al 706 (pares). en la 
avenida del Generalisimo Franco (hoy avenida Dia
gonal), de esta ciudad., destitiado a vivienda. Se com
pone de: Recibldor. pasillos. comedor. sala de estar, 
cinco donnitol;os (uno para el servicio), cocina, 
enarto de plancha con lavadero, dos cuarto~ de baño 
completos. cuarto de aseo para el servicio y terraza 
delantera y posterior. Tiene una superticie de 177,50 
metros cuadrados, de los que corresponden 148,60 
metros cuadrados a la vivienda y 28,90 metros cua
drados a las terrazas. Linda: Frente, sur del edificio, 
con dicha avenida, mediante zona de verde privado 
y parte con patio de luces; izquierda. entrando. oeste, 
con el piso 5.° l.- de esta misma casa y planta. 
cajas de los ascensores y de la escalera general, 
rellano por donde tiene entrada y patio de luces; 
derecha, este, con el piso 5.'"' 2.- de la casa número 
704 y patio de luces; debajo. el piso 4.° 2 ..... y encima. 
el piso 6.° 2 .... , ambos de la misma casa. 

Coeficiente: 6,70 por 100 y 125 sobre cuatro mil 
cienavas partes indivisas (125/4100) de la siguiente 
finca: 

B) Local comercial en la planta baja. integrado 
por las entidades número lA lB, lC, 10 y lE, 
en la 2.a planta de cada una de las casas números 
698,700, 702. 704 Y 706 del total bloque o complejo 
urbanístico de la avenida del Generalísimo Franco 
(hoy avenida Diagonal), de Barcelona. Es suscep
tible de ser subdividido, y se compone de una sola 
vez con cinco cuartos de aseo. Tiene tres puertas 
de entrada por la parte posterior del edificio. F.l 
acceso a dichas entradas se realiza por el recinto 
abierto ubicado dentro del mismo solar, con entrada 
por la calle del Abogado BaIJvé o bien por la escalera 
que salva el desnivel de unos 2,50 metr:os de altura 
por la calle Teniente Coronel González Table. Su 
superficie es de 863,30 metros cuadrados. Linda: 
Frente. sur del edificio, con la avenida del Gene
ralísimo Franco, hoy avenida Diagonal. mediante 
la zona verde privada y parte con la habitación 
de la porteria y servicios comunes de cada una de 
las cinco casas del complejo; por la izquierda, 
entrando, oeste. con la caBe del Abogado Ballvé, 
mediante paso en zona de verde privado y parte 
con la entrada y vestíbulo principales, caja de la 
escalera y servicios comunes de la casa números 
698 al 706 del complejo; derecha, este, otro frente, 
con la calle del Teniente Coronel González Tabas. 
mediante zona de verde privado y parte con la entra
da y vestíbu.lo principales, caja de la escaJera y ser
vicios comunes de cada una de las casas números 
700, 702 Y 706 del complejo; por la espalda. norte, 
con la finca registral número 16.290, mediante paso 
o recinto n0 edificado particular, debajo, con el 
local sótanos, y encima, con el piso 1.°, puertas 
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l:" y 2.-, de las casas números 698,700.702.704, 
Y 706 del complejo. 

Coeficiente: 6,20 por 100. 

Tasados a efectos de la presente en 16.047.000 
pesetas la finca registral número 49-N. y 953.000 
pesetas la finca registral número 754. 

Sirva este edicto de notificación en fOlma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudore~. 

Dado en Barcelona a 16 de enero de i 995.-La 
Secretaria judicial, Teresa Torres Puertas.-8.174. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado del Juzgado de Primera 
Instancia numero 48 de Barcelona, 

~ 

Hace saber: Que en este Juzgado b¡ijo el número 
661/1993-1.-, se sigue procedimientojudiciaJ suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caixa d'Estalvis del Penedés, presentada por el 
Procurador senor Feixo Bergara. contra la fmca 
especialmente hipotecada por «.Preskar, Sociedad 
}\.nónima», por providencia de esta fecha se ha acor
dado la celebración de primera y pública subasta, 
pra el día 6 de abril de 1995, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. anun
ciándose con veinte días de antelacion y bajo las 
condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 
Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 

22.500.000 pesetas. precio de tasasción de la fmca. 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores cons~ previamente en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.--Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en la fonna que establece la regla 14 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que los autos y la certifioación del Regis· 
tro a Que se refiere la regla 4 .... estarán de manifiesto 
en la Secretaria; Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsbilidad de los mismos. 
sin destinaNe a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexta.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda. en el 
mismo lugar el día 16 de mayo de 1995, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 7 S por 100 de 
la . plimera, y de no existir tampoco postores en 
esta segunda subasta. tendrá lugar una tercera el 
día 15 de junio de 1995, a las once horas. y sin 
sujeción a tipo. debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

En caso de Que alguna de las subastas en los 
días señalados, no se pudiese celebrar por casuas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraria 

-la misma al día siguiente hábil. a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señaJada. 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuarla la misma al siguiente día hábil a la 
mjsma hora y lugar y así sucesivamente. 

Asimismo y a tos efectos del párrafo final de' la 
regla 7 ."del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para, en su caso, no se 
notifica al deudor, la ~elebración de las mecionadas 
subastas. 

Finca objeto de subasta 
Local comercial número 1. En planta sótano 

primero, de la casa sita en esta ciudad de Barcelona, 
caile Méjico. nUmeros 8 y 10, portal 6, destinado 
a local comercial propiamente dicho. De superficie 
244,10 metros cuadrados. Linde: Al norte, local 
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de que se segrega; al sur, con finca de ~Renta Pro
mociones. Sociedad Anónima»; al este, con servicios 
comunes del portal 6 y sótano primero. destinado 
a garaje aparcamiento, y al oeste, con parcela de 
terreno, propiedad asimjsmo de «Renta Promocio
nes, Sociedad Anónima». Coeficiente: 0,88 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 17 
de Barcelona. tomo 1.827, libro 21 de la sección 
segunda B. folio 194. finca número 1.169. inscrip
ción primera. 

y para que así conste y sirva de notificación en 
legal forma, libro el presente en Barcelona 
a 25 de enero de 1995.~EI Secretario.-7.959. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Cannen Giner Fuste, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 37 de los de Bar
celona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría, 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, número 81O/1993-D, promovidos 
por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, repre
sentada por el ~,curador don Carlos Testor Ibars, 
contra la finca h~ecada por don Pedro, don Anto
nio, don Alberto y don Jorge Pinana Ferrer, en 
reclamación de cantidad, se anuncia por el presente 
la venta de dicha finca en pública subasta, por tér
mino de veinte días, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Layetana, número 2, planta 
tercera. teniendo lugar la primera subasta el 25 de 
abril de 1995, a las trece horas; la segunda subasta 
(si resultara desierta la primera) el 25 de mayo de 
1995, a las trece horas, y la tercera subasta (si resul
tara desierta la segunda) el 23 de junio de 1995, 
a las trece horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de Üpa para el remate, en pri
mera ~lJbastá, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de de cpnstitución de hipo
teca; en segunda subasta, el 75 por 100 de dicha 
cantidad, y la tercera subasta sale sin \ujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberan consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones del Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina 1000, cuenta corriente 
0627-000-18081093.D, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 1 00 ~ su corres
pondiente tipo, y en la tercera subasta. el 20 por 
100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Al terminar .el acto seran devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser' presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, así como los 
titulos de propiedad del bien, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado a disposición de 
los intervinientes. Después del remate no se admitirá 
al rematante ninguna reclamación por insuficiencia 
o defecto de los títulos. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedentes. 

Séptima.-Que si por causa de fuerza mayor se 
suspende la subasta, se entenderá prorrogada y se 
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entenderá que se celebrará al siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

El bien que sale a subasta es el que a continuación 
se relaciona, por el precio de tasación que igual
mente se dira: 

Porción de terreno radicada en Barcelona, barria
da de Les Corts de Sarriá, de superficie 58,06 metros 
cuadrados, de los que se dedicaron a la edificación 
que existe y que se compone de una casa de planta 
baja y un piso, cubierta de terrado, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Barcelona número 7, 
al tomo 714, libro 714, folio 159. finca 2. 190-N. 

Tasación: 11.811.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 25 de enero de 1995.-La 
Secretaria, Carmen Giner Fuste.-7.954. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Susana Ciaurriz Labiano. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 36 de Bar
celona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria, 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento de venta. en subasta pública, número 
44071994-0, promovidos por «Barclays Bank, S. 
A. E.», representado por el Procurador de los Tri
bunales señor Ranera, contra la fmea hipotecada 
por don OneHo Abelleira Ferreiro, en reclamación 
de cantidad, anuncia por el presente, la venta de 
dicha finca, en pública subasta, por término de vein
te días, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Via Layetana, número 2, 3.a planta, 
teniendo lugar la primera subasta el día 23 de marzo 
de 1995, a las doce horas; la segunda subasta (si 
resultare desierta la primera), el día 19 de abril 
de 1995, a las doce horas; y la tercera subasta (si 
resultare desierta la segunda), el día 17 de mayo 
de 1995, a las doce horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en I~ primera y segun
da subasta. los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del JUzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto. una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo. y en la tercera subas
ta, al 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus duei'ios, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a' ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor:adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los Que le sigan 
por el orden de sus resPectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, a disposición de los inter
vinientes, previniéndoles Que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro, según 10 dispuesto en los artículos 1.496 y 
1.493 de la Ley de Enjuiciamiento -Civil. 

Quinta.-Se entenderá que todo 'licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
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del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la aprobación del 
remate. 

De no poder celebrarse la subasta en los días 
señalados, por ser festivo o cualquier otra causa. 
se entiende prorrogado al siguiente día hábil. 

Séptiina.-La fmca sale a subasta por el tipo de 
8.793.811 pesetas, establecido en la escritura de 
préstamo hipotecario, no admitiéndose-posturas Que 
no cubran dicha cantidad. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 3. Piso entresuelo, puerta pri
mera, planta primera, de la casa número 13, de 
la calle Comercial, en Barcelona. Extensión cons
truida. 81 metros cuadrados. más 18 metros 90 
dedmetros cuadrados de patips pisables, con cla
raboyas para dar luz a la planta baja. Linderos: 
Frente, norte, escalera de acceso al entresuelo y 
entidad número 4; derecha, entrando; oeste de calle 
comercial; izquierda, este, finca número 36 del paseo 
de Picasso, y fondo, sur, finca número. 15 de la 
calle comercial. 

Inscrita en.el Registro de la Propiedad, número 
1 de Barcelona, al tomo 2.810, libro 141 de la 
Sección segunda, folio 034, fmca número 5.013, 
inscripción tercera. 

y para' que el- presente edicto sirva de empla
zamiento al deudor hipotecario, don OneHo Abe
!!eira Ferreiro, para el caso de Que no pueda prac
ticarse la notificación personal al mismo, libro el 
presente en Barcelona a 7 de diciembre de 1994.-La 
Secretaria, Susana Ciaurriz Labiano.-7.554. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 91411993. se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos-5, a instancia del Procurador don 
Narcis Ranera Cahis., en representación de la «Banca 
Catalana.. Sociedad Anónima», contra doña Ana 

. Maria Ventura Noales y don Pedro Juan Profurno 
Pastor. en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo, el inmueble embargado a los deman
dados que más abajo se detalla. La subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la vía Laietana, número 10, cuarta planta, 
el próximo día 4 de abril, a las once horas, y para 
el supuesto de que resultare desierta la primera 
subasta, se señala para Que tenga lugar la segunda 
el próximo 4 de mayo, a las once horas, en las 
mismas condiciónes que la primera, excepto el tipo 
del remate que será del 75 por 100 del de la primera; 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tel'Cera, sin sujeción a tipo, el día 
2 de ju~io, a las once horas, en las condiciones 
prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil con 
las reformas contenidas en la Ley de 6 de agosto 
de 1984, haciéndose constar que los títulos de pro
piedad obran en autos, part. ser examinados en 
Secretaria por los licitadores Que deberán informarse 
con su resultancia sin que puedan exigir otros, y 
Que subsisten las cargas anteriores y preferentes. 

Si por fuerza mayor no pudieran celebrarse las 
subastas senaladas, se celebrarán el siguiente día 
hábil a la misma hora. 
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Bien objeto de subasta 

Piso, cuano, puerta segunda de la casa sita en 
Badalona, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Badalona. al tomo 2,982, libro 176, 
folio 36, fmea 8.420. 

Ha sido valorada en 22.200.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 9 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-7.555. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 26/93, se siguen autos de ejecu
tivo-otros titulos. a instancia de «Banca Catalana, 
Sociedad Anónima)), contra don Jorge Espallargues 
Torquemada, don Angel Marcus Miro, don Ernesto 
Peña Collado y «Mejal, Sociedad An6nirnalr, ,en 
reclamación de cantidad. en cuyas' actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta, en primera y publica 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas embargadas a la parte 
demandada, por lotes separados: 

Primer lote: Mítad indivisa del piso primero, puer
ta segunda, destinado a vivienda en la segunda planta 
alta de la casa sita en Barcelona, paseo Fabra i 
Puig, 285-287. Mide una superficie de 62,50 metros. 
Cuota de participación en relación al del total edi
ficio de 2,691 por 100. Finca inscrita en el Registro 
de la Propiedad numero 2 de esta ciudad al tomo 
2.249 del archivo. libro 76 de la Sección Primera 
B, folio 219. finca l 1.449 ante 8.810. 

Segundo lote: Local tienda, puerta única. Está 
situado en la planta baja o segunda de la casa sita 
en esta ciudad. con frente a las calle de Varsovia 
y a la de Sales y Fener, y al chaflán que fonnan 
las calles, señalada en la primera con el número 
122, 124 Y 124 bis, y en la segunda, con el número 
20. Tiene entrada por el chaflán que fonna las calles 
antes citadas. Mide una superficie de 96.21 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de esta ciudad al tomo 2.161 del archivo, 
libro 52 de la Sección Primera, B, folio 150, fmca 
6.669 ante 4.213. 

Tercer lote: Piso cuarto, puerta tercera, de la casa 
número 208-210 de la calJe Entenza, de esta ciudad. 
Mide una superficie de ,62,33 metros cuadrados. 
Se compone de varias dependencias y terrazas. Coe
ficiente de participación en los elementos comunes 
del total inmueble de 2,16 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 16 de esta ciudad 
al tomo 11.249, libro 865, folio 77, finca 44.609; 
sale a subasta solo en cuanto a la mitad indivisa. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 3 de abril de 1995. 
a las diez treinta horas, que será presidido por el 
Secr:etario, se dará principio al acto leyendo la rela
ción de bienes y las condiciones de la subasta, publi
cándose las posturas que se admitan y las mejoras 
que se vayan haciendo, y se terminará el acto cuan
do, por no haber quien meJere la última postura, 
el Secretario lo estime conveniente, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será, para el primer 
lote, de 6.480.000 pesetas; el segundo lote, en 
11.520.000 pesetas, y el tercer lote, en 4.464.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
cuenta número 0537000, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 
que se acreditará mediante el resguardo de ingreso 
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efectuado en la entidad bancaria y cuenta referen
ciadas en el apartado anterior, cuando el adjudi
catario hubiera hecho la postura por escrito y no 
asistiera al acto del remate. se le requerirá para 
que en el plazo de tres días acepte la adjudicación; 
si no lo hiciere perderá la cantidad consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 3 de mayo de 1995, 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 5 de junio de 1995, 
a las diez treinta horas, rigiendo para la mismas 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias no pudieran celebrarse las subastas en el 
día señalado, se celebrarán a la misma hora en día 
siguiente hábil, excepto si este recayera en un sába
do, en cuyo caso la misma ten(lrá lugar el lunes 
siguiente. 

Dado en Barcelona a 11 de enero de 1995.-La 
Magistrada Juez.-EI Secretario.-8.173. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 27 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.146/1991-3.a• se siguen autos de 
juicio ejecutivo, a instancia del Procurador don Juan 
Bautista Bohigues Cloquell. en representación de 
«Banca Catalana, Sociedad Anónima». contra don 
Enrique Balaguer Gallego, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la fmca propiedad del demandado, en su 
mitad indivisa, que al final del presente ,se dirá. 
Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en vía Layetana. númeró 10, 
bis, prindpal, el próxima dia 15 de marzo de 1995, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el justipreciado 
pericialmente, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100· del tipo del rema,te. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solo el ejecutante podrá hacer el remate 
en calidad de cederlo a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
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si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 19 de abril de 1995, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate. que será el 75 
por 100 de la primera: y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 17 de mayo de 1995, a las 
doce horas, rigiendo pa,ra la misma, las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Séptima.-En el caso de que alguna de las subastas 
no se pudiesen celebrar en los días señalados por 
causas de fuerza mayor, ajenas a este Juzgado, se 
celebrarían al día siguiente hábil, a excepción de 
los sábados, a la misma hora y en el lugar indicado, 
y caso de que 6curriese 10 mismo, se efectuaría 
al siguiente dia hábil, a la misma hora y lugar, y 
así sucesivamente. 

A 10lO efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente, se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Finca objeto de la subasta 

Mitad indivisa. Urbana: Casa unifamiliar, de plan
ta y piso, cubierta de tejado, con frente a la calle 
San Isidro, número 56. letra B. Inscrita al tomo 
2.047, libro 596, folio 168; fmca número 23.849. 
inscrita en el Registro de la Propiedad .número 3 
de Terrassa. Justipreciada pericialmente en la suma 
de 20.000.000 de pesetas. sirviendo de tipó para 
la primera subasta, el valor de la mitad indivisa, 
10.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 17 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretarío.-7.551. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Julio Giráldez Blanco, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 35 de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría, 
en resolución de ·esta fecha. dictada en el proce
dimiento especial Banco f(ipotecario, número 
1448/1991 C; promovidos por «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima». representado por 
el Procurador don Jorge Solá Serra, contra las fincas 
hipotecada!. por doña María Gemma Vela Egea, 
don Jorge Rodríguez Chumilla, don Tito Antonio 
Silvero, don Carlos G,onzález Giménez, don Fran
cisco Carrillo Carrillo, don Juan García Lorenzo, 
en reclamación de cantidad, se anuncia por el pre
sente, la venta de dichas fincas, en pública subasta, 
por término de veinte días. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Vía Laietana, número 2. 
planta 2.8

, teniendo lugar la primera subasta el 26 
de mayo de 1995. a las once horas; la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera), el día 26 
de junio de 1995. a las once horas; y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda). el 26 de 
julio de 1995. a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmea en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad: y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente, en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad en metálico igual, por 10 
menos. al 20 por 100 de su correspondiente tipo; 
y en la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que qued·ará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 
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También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación. pue
da aprobarse el remate, a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la: certificación del Registro 
de la Propiedad a Que se refiere la regla 4.11. del 
artículo ¡JI de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
en los dias señalados, no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrará la misma, al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados. a la misma hora y lugar- de 
la ya señalada, y en caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar, y así sucesi
vamente. 

Octava.-De acuerdo con 10 pactado en la escritura 
de préstamo y solicitado en la demanda, la apro
bación del remate implicará la rescisión del prés
tamo y el vencimiento anticipado del capital pen-
diente. . 

Fincas objeto de subasta 

1. Vivienda. puerta primera, en la planta piso 
primero. Tiene una extensión superficial de 68,31 
metros cuadrados. Linda: Frente con relación a la 
fachada principal del inmueble, vuelo de la zona 
de paso de uso común que le separa del bloque 
15; izquierda. entrando, con el bloque número 9; 
derecha, con la caja de escalera y rellano de la 
misma, por donde tiene su entrada, y fondo. con 
la vivienda segunda de la misma planta. 

Coeficiente: 6.46 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
de Terrassa al tomo 1.727. libro 758, Sección 

segunda, folio 43, fmca número 46.678. inscripción 
segunda. 

Tasada, a efectos de subasta, en 6.120.000 pesetas. 
2. Vivienda, puerta cuarta, en la planta piso pri

mero. Tiene .una extensión superficial de 68.31 
metros cuadrados. Linda: Frente, con .relación a 
la fachada principal del inmueble, con vuelo de zona 
de paso de uso común, que· la separa del bloque 
15; izquierda, entrando. con caja de la escalera y 
con rellano de la misma. por donde tiene su entrada; 
derecha, con vuelo de zona de paso, de uso común, 
que le separa de la calle Matagalls, y fondo. con 
vivienda puerta tercera de la misma planta. 

Coeficiente: 6.42 por 100. 
. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Terrassa al tomo 1.727, libro 758, Sección 
segunda. folio 52, fm~a número 46.684. inscripción 
segunda. 

Tasada, a efectos de subasta, en 6. l 20.000 pesetas. 
3. Vivienda, .puerta tercera. en la planta piso 

segundo. Tiene una extensión superficial de 73,29 
metros cuadrados. Linda: Frente, con relación a 
la fachada principal del inmueble, parte con el rella
no de la escalera por donde tiene su entrada y resto, 
con vivienda, puerta cuarta, en la misma planta.; 
izquierda, vivienda, puerta. segunda de la misma 
planta; derecha, con vuelo de zona de paso, de uso 
común, que le separa de la calle Matagalls. y por 
el fondo, con vuelo de zoha de paso de uso comlin 
que le separa del bloque número 5. 
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Coeficiente: 6.90 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

1 de Terrassa al tomo 1.727, libro 758. Sección 
segunda, folio 61, fmca número 46.690. inscripción 
segunda. 

Tasada, a efectos de subasta, en 6.565.400 pesetas. 
4. Vivienda, puerta cuarta, en la planta piso 

segundo. Tiene una extensión superficial de 68,31 
metros cuadrados. Linda: Frente. con relación a 
la fachada principal del inmueble, con vuelo de zona 
de paso, de uso común, que le separa del bloque 
número 15; izquierda, entrando, con caja de la esca
lera y con rellano dé la misma, por donde tiene 
su entrada; derecha, con vuelo de zona de paso, 
de uso común, que le separa de la calle Matagalls. 
y' fondo. con vivienda, puerta tercera de la misma 
planta. 

Inscrita en el" Registro de la Propiedad número 
1 de Terrassa al tomo 1.727. libro 758, Sección 
segunda. folio 64, fmca número 46.692, inscripción 
segunda. 

Coeficiente: 6,42 por 100. -
Tasada, a efectos de subasta, en 6.120.000 pesetas. 
5. Vivienda. puerta tercera, en-la planta piso 

tercero. Tiene una extensión superficial de 73,29 
metros cuadrados. Linda: Frente. con relación a 
la fachada principal del inmueble, parte, con el rella
no de la escalera por donde tiene su entrada y resto. 
con vivienda. puerta cuarta de la misma planta; 
izquierda, vivienda. puerta segunda de la misma 
planta. derecha con vuelo de zona de paso, de uso 
común, que le separa de la calle Matagalls, y fondo, 
con vuelo de zona de paso. de uso común, que 
le separa del blbque número S. 

Coeficiente: 6,90 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

I de Terrassa al tomo 1.727, libro 758, Sección 
segunda, folio 73, fmca número 46.698, inscripción 
segunda. 

Tasada, a efectos de subasta, en 6.565.400 pesetas. 
6. Vivienda, puerta cuarta, en la planta piso ter

cero, tiene una extensión superficial de 68,31 metros 
cuadrados. Linda: Frente, con relación a la fachada 
principal del inmueble. con vuelo de zona de paso 
de uso común, que le separa del bloque número 
15; izquierda. ·entrando. con caja de la escalera y 
con rellano de la misma. por donde tiene su entrada; 
derecha, con vuelo de zona de paso, de uso común. 
que le separa de la calle Matagalls, y fondo, con 
vivienda, puerta. tercera de la misma planta. 

Coeficiente: 6,42 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

1 de Terrassa al tomo 1.727, libro 758, Sección 
segunda, folio 76, finca número 46.700, inscripción 
segunda. 

Tasada. a efectos de subasta, en 6.120.000 pesetas. 

Todas las fincas descritas, objeto de subasta, se 
encuentran ubicadas en Terrassa. poligono «La Gri
pia», calle Matagalls, número 2, bloque 10. 

y para que se dé publicidad a las subastas acor
dadas, libro el presente en Barcelona a 18 de enero -
de 1995.'-EI Secretario, Julio Giráldez Blan
cO.-7.689-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. al número 
22111992, se siguen autos de ejecutivo-otros títulos, 
promovidos por el «Banco Bilbao V1Zcaya, Sociedad 
Anónima», contra don Jorge Arrabal Romero, don 
Antonio Arrabal Romero. doña Esther Alcaraz Reig. 
don Juan Carlos Lópet Fernández, doña Amparo 
Fernández Pérez, don Pedro Martin Llovell, don 
Antonio Arrabal Arrabal y «Transportes Diagonal 
Mar. Coop. D. Sociedad Limitada» en los que en 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta. por término 
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de veinte días y precio de su valoración, para cuyo 
acto se. ha señalado en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el dia 8 de mayo de 1995, a las diez 
horas, por lotes los bienes embargados a don Anto
nio Arrabal Arrabal, don Pedro Martin Llovell, doña 
Amparo Femández Pérez. don Juan Carlos López 
Femández y doña Esther Afcaraz Reig. Y para el 
caso de resultar desierta la primera subasta, se ha 
señalado para que tenga lugar la segunda subasta. 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera, el día 8 de junio de 1995, a 
las diez horas: y que para el caso de no rematarse 
los bienes en las '1U1teriores subastas, se celebrará 
tercera subasta de los referidos bienes. en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
será sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar el dia 
7 de julio de 1995, a las diez horas. celebrándose 
las mismas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente depositar en la cuenta 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual ~l menos al 20 por ciento de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipo de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél. como minimo, una 
cantidad igual al 20 por 100 del rémate; que úni
camente la aetora podrá cederlo a tercero, previa 
o simultáneamente a la consignación del precio; 
que a instancia del actor podrán reservarse los depó
sitos de aquéllos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes, pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan. por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad, suplidos con certifi
cación registral, se hallan en Secretaría a su dis
posición, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores que no tendrán derecho a exigir otros; y 
que las cargas anteriores y preferentes, si, las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la respoRsabilidad de las mismas. 

Bienes 9bjeto de subasta 

1. Lote número l.-Vivienda sita en el piso pri
mero, puerta tercera, escalera derecha, de la casa 
señalada con el número 6. de la plaza Hermanos 
Serra. bloque segundo. Barcelona. Superficie 69,18 
metros cuadrados. 

Finca inscrita im el Registro de la Propiedad 
número 20 de Barcelona, al tomo 29, libro 12. folio 
19. finca número 888. Valoración: 12.000.000 de 
pesetas. 

2. Lote número 2.-Piso noveno, puerta primera, 
situado en la planta novena sin contar las de' sótano, 
baja y entresuelo. del edificio sito en Barcelona, 
calle General Manso, hoy Josep Pla, número 41. 
Superficie aproximada edificada de 70,44 metros 
cuadrados. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
nUmero 21 de Barcelona, al tomo 2.224, libro 183, 
sección cuarta, folio 126. fi"..ca número 1.731-N. 
Valoración: 12.000.000 dc, pesetas. 

3. Lote número 3.-Piso noveno, puerta segun
da, situado en la planta novena sin contar las de 
sótano, baja y entresuelo, del edificio sito en esta 
ciudad. calle General Manso, hoy Josep Pla. número 
41. Superficie aproximada edificada de 70.44 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad númerQ 
21 de Barcelona. al tomo 2.224, libro 183, folio 
129, fmca número 1.733-N. 

Valoración: 12.000.000 de pesetas. 
4. Lote número 4.-Vivienda de la quinta planta 

alta, del piso cuarto, puerta primera, señalada con 
los números 24, 26'y 28 de la calle Marema, del 
edificio sito en esta ciudad, señalado con los núme
ros 24, 26 y 28 de la calle Maresma. y con los 
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números 391, 393 Y 395 de la calle Llull. Superficie 
de 82,50 metros cuadrados. 

Finca insc.rita en el Registro de la Propiedad 
nUmero 21 de Barcelona, al tomo 1.991, libro 1:29, 
folio 198. fmea niunero 5.311. 

Valoración: 14.100.000 pesetas. 
Las anteriores valoraciones son independientes 

de las cargas y gravámenes que puedan afectar a 
las fmeas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
al demandado para el caso de no ser hallado en 
su domicilio. 

Si en cualquiera de los. días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causa'S1Ie fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente hábil. a la misma hora o 
en sucesivos dias si se repitiera o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 25 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Victoriano Domingo Loren.-El 
Secretario.-7.885. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada·Juez del Juzgado de Pri.mera Ins· 
tancia número 1 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
bajo el número 47611989, sección A. se siguen autos 
de ejecutivo otros titulos. a instancia de «Banco 
Pastor. Sociedad Anónimalt. contra doña Ariadna 
Esquefa Villas y don Juan José Bein Vidal. en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por ténnino de veinte días y precio de su avalúo. 
en tres lotes diferentes y separados las siguientes 
fIncas embargadas a la parte demandada: 

Lote l. Urbana.-Entidad número 7. Plaza de 
parking número 33. sita en la planta sótano; de 
la casa número lOen la calle Antonio Gaudí. de 
Sant Joan Despí. de superficie 20 metros 20 decí
metros cuadrados. Linda: Frente. por donde tiene 
entrada, rona común de paso y maniobra; izquierda 
entrando. plaza de parking número 35; derecha, pla
za de parking numero' 31, y fondo. muro de con
tención. Tiene acceso en virtud de servidumbre cons
tituida por la planta sótano del bloque o escalera 
E (a la que. pertenece) mediante rampa que dicho 
local tiene en su linde izquierda. que lo comunica 
con la calle Sant Martí dEnn. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sant Feliú de Llobregat. sección 
Sant Joan Despi. en el tomo 2.126. libro 167. folio 
82, fmca registral número 17.925. 

Lote 2. Urbana.-Propiedad número 1. Aparta
mento denominado F-I sito en el linde más oeste 
de la parcela donde está ubicada la total edificación 
denominada número 2 de la zona de Solius. inte
grante en la urbanización Club de GoJf Costa Brava 
del término municipal de Santa Cristina de Aro. 
Está fOfIlllado o compuesto por un dúplex distribuido 
en planta baja y altillo. La,planta baja se encuentra 
distribuida en sala de estar-comedor. cuarto de bano. 
de aseo. cocina. un dormitorio y un porche con 
una superficie útil de 48 metros 65' decímetros cua
drados. más 8 metros cuadrados de porche. Y el 
altillo que se ,comunica con la planta descrita 
mediante escalera interior. está integrado' por un 
dormitorio con una superficie util de 9. metros cua
drados y todo en su conjunto linda: Al norte. sur 
y oeste, con terreno común de la total edificación. 
y al este. parte con patio común interior y en parte 
con el apartamento F-2. Le corresponde un coe
ficiente con relación al valor total del edificio de 
que forma parte del 30 por lOO. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Sant Feliú de Guixols. sección 
Simta Cristina de Aro. en el libro 82, tomo 2.730, 
folio 153, fmca registral número 2.458-N. 

Lote 3. Urbana.-Entidad número 9. Vivienda 
de la planta semisótano, puerta primera, de la casa 
número 8 de la calle Antonio Gaudí de Sant Joan 
Despí de superficie 90 metros cuadrados. Linda: 
Frente considerando como tal el del edificio, con 
altillos de los locales comerciales números, 1 y 2; 
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izquierda entrando. bloque E; derecha. vestíbulo de 
escalera por donde tíene entrada. y fondo. zona 
destinada a verde público: Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sant Feliú de L1obregat. sección 
Sant Joan Despi en el libro 166, tomo 2.125. folio 
160, fmca registral número 17.893. 

La subasta tendrá lugar en la 5al;¡t de Audiencias 
de este J-.zgado. el próximo día 24 de abril de .1995. 
a las once horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 2.200.000 
pesetas para el lote número 1; 11.400.000 pesetas 
para el lote número 2, y 16.700.000 pesetas para 
el lote número 3. sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la entidad bancaria destinada al efecto. el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematarites y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propidad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. ' 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga Iqgar 
la segunda, el próximo día 24 de mayo de 1995, 
a las once horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar . 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el próximo día 26 de junio 
de 1995. a las once horas. 'rigiendo para la misma 
las restantes coondiciones fijadas para la segunda. 

El presente edicto servirá también. en su caso, 
de notificación a los deudores si resultare negativa 
la practicatla en su domicilio. 

Asimismo se hace constar, que si por causa de 
fuerza mayor no pudieran celebrarse las subastas 
en los días señalados, se celebrarán en el siguiente 
día hábil. .. 

Dado en Barcelona a 26 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-8.02():'58. 

BAZA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el señor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Baza 
y su partido. en providencia de esta fecha, dictada 
en procedimiento judicial sumario que regula el arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido por don 
Alejandro Eceizabarrena Cárdenas y Tres. repre
sentado por el Procurador don Juan Luis Lozano 
Cervantes. contra don Antonio Aibar Gómez y doña 
Antonia Ruiz García, bajo el número 9 V1994, para 
hacer efectivo un crédito hipotecario de tres fincas. 
intereses legales'-y costas. en garantía de cuya res
ponsabilidad se constituyó hipoteca sobre las fmcas 
que al fmal se describirán. 

Por el presente se anuncia la venta en primera 
subasta pública y ténnino de veinte días. de las 
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fincas Que se describirán, fonnando tres lotes. para 
el próximo día 6 de abril de 1995. 

Que para el caso de que no concurran postores 
a la primera. se señala para la segunda subasta, 
para el próximo día 27 de abril de 1995. a las 
doce horas. por el 75 por 100 del precio de la 
valoración mencionada. 

Que pw;-a el caso de que no concurran postores 
a la segunda. se señala una tercera- subasta, para 
el próximo día 18 de 'mayo de 1995. sin sujeción 
a tipo. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la carretera de Granada, 
número 10. primera,' a las doce horas. para las tres 
subastas. previniéndose a los licitadores de las 
siguientes condíciones: 

Primera.--Que el tipo deja subasta es de la pri
mera, 16.850.000 pesetas; de la segunda. 8.450.000 
pesetas, Y la tercera. 625.000 pesetas. fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dichas cantidades. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas Y' gravámenes anteriores 
y preferentes. si los ,hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Qwnta.--Que el acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no necesita 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde su anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, .depositando previa
mente en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
el importe de la consignación y acompañando res
guardo de ello. Los pliegos se conservarán cerrados 
en Secretaria y serán abiertos en el acto de la 
licitación. 

Séptima.-Que las posturas presentadas podrá.n 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero, 
debiendo el rematante que ejercite esta facultad veri
ficar dicha cesión mediante comparecencia ante el 
propio Juzgado. 

Bienes objeto de subasta 

1. Tierra riego eventual tercera. Caz Mayor·y 
pago de La Solana, Baza. con superficie de 57 á.reas 
20 centiáreas 7 áreas. linda: Levante, Catra de Bena
maurel; poniente. resto fmea matriz; norte. don. 
Manuel y don Emilio Zúñiga Manzano; sur. don 
Luis Gallardo Quiles, Dentro de la fmca hay edi
ficado. casa-vivienda una sola planta, superficie de 
90 metros cuadrados. distribuida en varias habita
ciones. Dos naves industriales. destinadas a serreria, 
superficie 350 y 176 metros cuadrados. Equipad.a 
con agua y luz. Cargas. servidumbre de pado e hipo
teca ·anteriores a la ejecutada. 

Titulares actuales; los ejecutados. finca número 
20.458. folio 145. tomo 630. libro 200 de Baza. 

Valorada a efectos de subasta en 16.850.000 
pesetas. 

2. Casa en la calle Juana de Austria, número 
13 de Caniles, barrio Henchidor. término de Caniles 
(Granada). superficie 184 metros cuadrados, dos 
plantas. 17 metros cuadrados de patio descubierto, 
y resto edificado en varias dependencias y habi
taciones. 

Linda. norte. callejón sin salida y sin nombre; 
sur y oeste. propiedad de los hermanos Senes Pérez. 
y este, nueva de Levante. 

Car&aJ. hipoteca anterior a la que se ejecuta. 
Titulares actuales, los ejecutados. 
Finca número 11.138. folio 199, tomo 450. libro 

77 de Caniles. 
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Valorada a efectos de subasta en 8.450.000 pese
tao. 

3. Pieza de tieITa de riego día jueves~ en la finca 
Fábrica de--Ia Asunción, pago Cordovilla. ténnino 
de Caniles (Granada), cabida 6 celemines, equiva
lente a 8 áreas 55 centiáreas, linda norte, don José 
Benitez Btanes: sur, don José Rosell García; ponien
te, río Gallego, y levante, doña Maria Dolores Gea 
Gonzáles. 

Cargas. hipoteca anterior a la ejecutada. 
Titulares actuales, los ejecutados. 
Finca número 8.787. folio 51. tomo 335, libro 

60 de Caniles. 
Valoración a efectos de subasta en 625.000 pese

tas. 

y en 'cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
1 31 de la Ley Hipotecaria y acordado en la anterior 
resolución, se hace público a los efectos legales. 

Dado en Baza a 23 de diciembre de 1994.-El 
Juez.-El Secretarió.-7.912. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria del Coro Cillán Garela de Iturrospe, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 778/1991, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de don José Leandro Lira 
Domínguez, contra don José Manuel Lafuente Sara
cho, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública ~ubasta, por primera vez 
y ténnmo de veinte días, los bienes que luego se 
dirán. senalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 3 de abril, a las doce treinta horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Quc los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta d~ est;! Juzgado, en el Banco Bilbao Viz
caya, número 4.708, una cantidad igua!, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, hacíéndose constar el numero y ano 
del procedimient(l. <::!1 cuyo requisito no seran admi
tidos. no aceptándo,jc entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-·UnicameJlte el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo lidtador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 2 de mayo de 1995. a las 
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli" 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día l de junio de 
1995, a las doce treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin suje¡;::ión a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para tu segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la núsma hora, exceptuando los sábados. 

Martes 14 febrero 1995 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Primer lote: Mitad indivisa de la finca hipotecaria 
número 32.008, sita en Cruces (Barakaldo), calle 
Polígono de la Paz, sin número, inscrita al folio 
123. fmca 32.008. Valorada en 7.050.000 pesetas. 

Segundo lote: Vivienda izquierda-derecha, letra 
B, de la planta sexta de la casa señalada con el 
número 4 de la calle Vicente Alexandre, en Cruces 
(Barakaldo), inscrita al tomo 9. finca número 
33.549-B «N». Valorada en 9.250.000 pesetas.' 

Dado en Bilbao a 19 de enero de 1 995.-La Magis
trada-Juez. Maria del Coro CillÁn García.-EI Secre
tario.-8.056-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Olaso ALpiroz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bilbao. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 512/1994 se tramite procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de don Miguel Angel Erauzquin 
del Olmo contra dona Maria José Garda Rey, doña 
Maria Purificación Rey Martínez y don José Garda 
Moar, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 11 de abril de 1995, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Que los Hcitadores; para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4748, una can
tidad igual, por Jp menos, el 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de ,line
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante P9drá con
currir con la calidad de ceder el remate l terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral. que suple 
tos títulos de propiedad, estárán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa" 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y Que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante la~ 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 1 ¡' de mayo de 1995, a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 12 de junio 
de 1995, a las diez horas, cu~ subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la subasta, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y h0fa 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día habiJ, a la misma'hoca, exceptuando los sábados. 

2B75 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Piso 1.0, izquierda, exterior B, de la casa 
señalada con el número 18 de la calle Padre Pemet;· 
en Begoña (Bilbao), fmca inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Bilbao, al tomo 2.156. 
libro 519, de Begoña, folio 145, fmca 28.129. Valo
rada en 17.737.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 19 de enero de 1995.-El Magis
trado-Juez, (gnado Olaso Azpiroz.-EI Secrta· 
rio.-8.121-3. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Cannen Giménez Vegas, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera InstanCia número 10 de Bil
bao. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 573/1991, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Bilbao, Compañía Anónima 
de Seguros y Reaseguros», contra dona Maria del 
Carmen &evillano Valle y don Juan Sánchez López. 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 5 de abril 
de 1995. a {as diez treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, paIa tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.724, una can
tidad igual. por 10 menos, al 20\por 100 del valor, 
del bien que $irva de tipo, haciéndose constar el 
numero y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no seran admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en. pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del ~ctor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subra"gado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 5 de mayo de 1995, a las 
die? treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente: y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 5 de junio de 
1995, a las diez treinta horas. cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalarlos, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil. a la misnia hora, o::xceptullJldo los ::.ábados. 

El prest:nte edicto servirá de nolif.cación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fm.l ~ >,l1bastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Vivienda número 4. situada en la planta octava, 
del edificio sito en la villa de Rubí, con frente a 
la a ... ·enida de Can Cabanyes. esquina a la avenida 
de Cataluña, antes paseo de la Vía. Tiene una super~ 
ficie aproximada de 87 metros II decimetros- cua~ 
drados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Tarrasa. finca número 19.821-N, obrante 
al folio 92 del tomo 1.165, li~ro 585 de Rubí, ins
cripc:on sexta. 

Tipo de subasta: 7.700.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 28 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Giménez. Vegas.-EI 
Secretario,-7.793-3. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria del Mar llundain Minando, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 8 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el r.ume
ro 47911994, se tramita procedinúento judicial 
sumario al amparo del articulo'13l de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra 
don Luis Alberto Antuñedo Miguel y doña Mer
cedes Pombo Ortiz de Artiña. en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado 'sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá. señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado e! día 31 de marzo de 1995. a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, SOCiedad Anónima». número 4.749. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que SlfVa de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las carga!> o gravámenes- anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán- sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinciÓn el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 28 de abril de 1995. a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera, 

IguaJmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebmción de una tercera el día 26 de mayo 
de 1995, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 -por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas <\ienas a! 11'.:?gado 
no pudiera celebnu~;e la subasta en el ola y hora 

señaladOS, se en1endení que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los ~bados. 

El presente edicto senil á de !1otificación a los 
deudores para el caso de no poder Uevarse a efecto 
en la fmca o fincas subaSitadas. 

Bien que se saca a subasta 

Pabellón industrial sito en la carretera de Bilbao 
a Balmaseda,. kilómetro 8, planta tercera. Inscrita 
al libro 1.504, folio 165, finca número 49.129. ins
cripción primera del Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Bilbao. La hipoteca está inscrita en el tomo 
1.558, libro 1.504 de Bilbao, folio 165, finca 49.129. 

Tipo de subasta: 10.450.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 18 de enero de I 995.-La Magis· 
trada-Juez. Maria del Mar Hundain Minondo.-El 
Secretario.-7.607. 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio Garda Martinez, Magistrado-J uez del 
Juzgado de Primera Instancia número J 1 de Bil
bao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el ni1me~ 
ro 345/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra 
don Javier Aramendi Bilbao y doña Maria Jesús 
Echevenia Herrera, en reclamación de crédito hipó
tecario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien Que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del r~mate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 22 de marzo de 1995, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que nn 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz~ 
c<lya, Sociedad Anónima». número 4.725. clave 18, 
oficina 1.290. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del _procedi
miento. sid cuyo requisito no serán admitidos. no 
aceptándqse entrega de dinero en metálico o che
Ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros, 

Cuarta.-En todas las subastas, de!'.de el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia,anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entc;ndiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continU<irán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, ~e señala para la celebración 
de una segunda el día 24 de abril de 1995, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli~ 

cación las demás prevenciones de la primera. 
Igualmente y para el caso de que tampoco hubiert: 

licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 24 de mayo 
de 1995, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza. mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se cdebrará el siguiente,. 
día hábil. a la misma hora. el::ceptuando los sábado!'.. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el casO de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subas-ta 

Monte llamado (lAstepe~Arginnegorta» o ~Munon
do». mdicante en Jurisdicción de Orozco (Vizcaya) 
que ocupa una extt!nsión de 25 hectáreas 58 áreas 
I 2 centiáreas y dos céntimos, y linda: Por norte, 
de Justo Echevarria Solaun: este. de Pedro Man
zarbeitia EchevalTÍa; nordeste, de Lucía Echevarria 
Echevarría. José Maria Sautua Olabarría y María 
Ozaeta Beitia, sur y oeste, terreno comunal. Inscrito 
al libro 22 de Orozco. folio 42 vuelto. fmca número 
160, inscripción décima, 

Tipo de subasta: 6.600.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 20 de enero de 1995.-EI Magis· 
trado-Juez. Antonio Garda Marti-nez.-EI Secreta
rio.-7.57L 

BILBAO 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el señor 
Jue,z del Juzgado de Primera Instancia número J 
de Bilbao, en providencia de esta fecha dictada en 
la sección cuarta del juicio de, quiebra de ~Almacenes 
Sapcho. Sociedad Anónima», por el presente se coo
vaca a los acreedores de la quebrada para Que el 
dla 6 de abril. y hora de las diez, asistan a la Junta 
General de Acreedores para proceder al examen 
y reconocimiento de créditLls. la que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias del Juzgado. Se previene 
a los acreedores que deberán presentar sus tiJuio:i 
de créditos a los Síndicos de la quiebra don Juan 
José Mencía Huergo, don Francisco Javier Infant~ 
Gil y don Gonzalo José Sever Cereceda. anteS del 
dia 23 de marzo bajo apercibimiento de ser cono 
siderados en mota a los efectos del articulo 1.101 
del Código de Comercio y 1.829. 

Dado en Bilbao a 23 de enero de 1995.-EI 
Juez.-El Secretario.-8.06"!-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Luis Carlos de Rozas Curiel, Magistrad('l~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ft) 321/1994, se tramita procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de "Banco 
Exterior _ de España. Sociedad Anónima», contra 
buque «Sacem Unm, en el que. por resolución de 
esta fecha. ~e ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y téonino de veínté días, el bien 
que luego se dirá, seilalándose para que el acto 
del rematel tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 27 de abril de 1995, a las once 
treinta horas. con las prevenciones siguientes: 

Primcra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subal'ta, deberán consignar pre...-iamente en 
1& cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónimall. número 4.751, una can
tidad igual. por 10 menos. al 20 por 100 del valor 
~d blen que sirva de tipo, haciéndose constar el 
náp.lero y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.·--En todas las subasta~, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos, la certificación registral y los titulos 
de propiedad estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, donde poCtrán ser examinados. enten
diéndose que todo licitador acepta -como bastante 
la titulación existente. y que las cargas anteriores 
y las preferentes,· si las hubiere. quedarán subsis
tentes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 26 de mayo de 1995, a las 

. once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 27 de junio, 
a las once treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a.tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entehderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Buque tanque para servicio de puerto, destinado 
al servicio de suministro de combu.stible de Hash 
Point, superior a 60 grados, denominado «Sacem 
Uno». Construcción número 148 de «Astilleros 
Ardeag, Sociedad Limitada», de las siguientes carac
terísticas: Eslora ,entre perpendiculares, 30 metros; 
manga de trazado, 7,25 metros; puntal a la cubierta 
principal, 3,85 metros, y capacidad de tanques de 
carga, 365 toneladas métricas. 

Inscríto en el Registro Mercantil de Buques de 
la provincia de Vizcaya al folio 30 al 32, inclusives, 
tomo 2.154 general, libro 90 de buques, bajo la 
hoja número 2.728. 

Tipo de subasta: 112.890.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 24 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Luis Carlos de Rozas Curiel.-EI Secre
tario.-8.000. 

BILBAO 

Edicro 

Don Bienvenido González Poveda, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia de Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 821/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra don Alberico 
Femández Pérez y doña A velina González Gómez, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de
veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga ,lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 28 de abril 
de 1995, a las nueve cuarenta y cinco horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado para esta segunda subasta 
de 7.935.000 pesetas y 1.425.000 pesetas, respec
tivamente. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya. número 4.705, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, háciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
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lidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cualia.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.s del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 26 de mayo de 1995. a 
las nueve cuarenta y cinco horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para. el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Vivienda 4.°, izquierda, situada en la planta cuarta 
izquierda de la casa número 23 de la calle León, 
de Basauri. Finca registral 8.936. 

Tipo segunda subasta: 7.935.000 pesetas. 
Una participación indivisa de dos enteros y siete 

centésimas de otro entero por ciento, con derecho 
exclusivo al disfrute de la parcela de garaje señalada 
con el número 44. Finca registral 14.878-A. 

Tipo segunda subasta: 1.425.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 30 de enero de 1995.-El Magis
trado-Juez, Bien~enido Gonzalez Poveda.-EI Secre
tario.-7.989. 

BURGOS 

Edicto 

Don Juan Carlos Juaeros Garda, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Burgos, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado al número 59/1994, a instancia 
del Procurador don Carlos Aparicio Alvarez. en 
nombre y representación de la entidad actora Caja 
Rural de Burgos, contra don José Antonio Garda 
Burgueño y doña Laura Zumel Muñoz, sobre recla
mación de cantidad, por resolución dictada con esta 
fecha, he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, el bien que después se indicará, embargado en 
dicho procedimiento como de la propiedad de los 
demandados, por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncian, se indica a continua
ción: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en todas ellas los días y en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 5 de abril de 1995, 
a las diez treinta horas, por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, el día 9 de mayo de 1995, a las 
diez treinta horas. con rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación. 

En tercera subasta, si no hubiera postores en la 
segunda, el día 9 de junio de 1995. a las diez treinta 
horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas Que en 
primera y segunda subasta no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas, deberán consignar previamente 
en la cuenta de depósitos y, consignaciones judi
ciales, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad. haciendo constar el -número del procedi
miento y el concepto del ingreso, el 20 por 100, 
del precio de cada subasta, y para la tercera, el 
20 por 100 de las dos terceras partes del tipo de 
la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, presentando en dicho caso el resguardo de 
ingreso que se expida por la indicada entidad. núme
ro de cuenta 1.075. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuaao en el Banco y cuenta 
a que alude la condición segunda. 

Quinta.-Que a instancia del acreedor, podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse al remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor no pudieran 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme~ 
diato hábil a la misma hora. 

Séptima.-De no ser posible la notificación per
sonal a los demandados-deudores, respecto del lugar. 
día y hora del remate, quedarán enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Octava.-Los autos están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado para su examen, previniendo 
a los licitadores que deberán!confonnarse con los 
títulos que aparecen en los mismos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Novena.-Las· cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Décima.-Sólo el ejecútante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bien que se subasta 

Vivienda en calle Olmo, número 59, cuarta, dere
cha. tipo C-3-D, en Valladolid. Inscrita al tomo 162, 
tomo 652, fmca 22.562. 

Valorada en 5.600.000 pesetas. 

Dado en Burgos a 26 de enero de 1995.-El Magis
trado-Juez, Juan Carlos Juarros García.-EI Secre
tario.-8.060-3. 

CALATAYUD 

Edicto 

Don Carlos García Mata, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Cala
tayud (Zaragoza), 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del ~rtículo 84 de la Ley Hipotecaria 
Mobiliaria. seguidos en este Juzgado al núme
ro 217/1994, a instancia de «Estación de Servicio 
La Merced, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador sefior Moreno Ortega, contra don 
José María Pérez Cabrera y doña Ana Langa Sán
chez. sobre reclamación de 4.169.995 pesetas, más 
1.200.000 pesetas para gastos y costas. he acordado, 
en resolución de esta fecha y a instancia de la parte 
actora, sacar a la venta, en pública subasta, el bien 
hipotecado a la parte demandada que al fmal se 
describe. por el precio que para cada una de las 
subastas se anuncia. por término de diez dias. al 
menos, la primera, y de quince días, minimo. la 
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segunda; tendrán lugar las mismas en la Sala de 
Audiencias de est~ Juzgado. en el día. hora y forma 
siguientes: 

En primera subasta. el día 16 de marzo de 1995, 
a las once horas, y por el precio pactado en la 
escritura de constitución de hipotecada para cada 
bien. no admitiénd~ postura inferior al mismo. 

En segunda subasta. el dia 7 de abril de 1995, 
a las once horas, a prevención de que no hubiere 
postor en la anterior o postura admisible. y sin suje
ción a tipo. 

Se advierte a los señores licitadores que los rema
tes se regirán por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que la actara podrá concurrir como 
,postor a todas las subastas sin que necesite consignar 
cantidad alguna para tomar parte en la licitación. 

Segunda.-Que todos los demás postores, sin 
excepción, para participar en cualquiera de las subas

- tas, deberán consignar en la cuenta de consigna
ciones de este juzgado, en el Banco Bilbao VIzcaya, 
cuenta número 4872, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del precio pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, no admitién
dose consignaciones en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.--Que los autos y la certificación del Regis
tro de Hipoteca Mobiliaria a que se refiere la 
regla 2.adel artículo 84 de la Ley Hipotecaria Mobi
liaria estan de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado. 

Cuarta.--Que en todas las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, efectuando 
la consignación aludida en la condición segunda 
del presente edicto, acompañando resguardo de 
haberla efectuado. 

Quinta.-Que podrán reservarse, a instancia del 
actor, ias consignaciones de los postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a 
efectos de que, si el rematante no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
Que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Bien objeto de subasta 

Máquina excavadora. marca «Dressen;. mode
lo 645, número de chasis 25083, equipada con 
cuchara de 7.50 milimetros 'de alto y 1.100 litros 
de capacidad. Inscrita al tomo 2 de H. M. del archi
vo, libro 2 del Ayuntamiento de Calatayud, folio 
1, hipoteca 37, inscripción primera. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Calatayud a 19 de enero de 1995.-El 
Juez. Carlos García Mata.-EI Secretario.-7.809. 

CANGAS DE MORRAZO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Cangas de Morrazo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 12511.993, se sigue procedimiento 
ejecutivo otros titulas a instancia de la Caja de 
Ahorros de Galicia, representada por la Procuradora 
doña Carmen Torres Alvarez, contra don Evaristo 
Alonso Jalda, con DNltCIF 787327a5, domiciliado 
en Lg. Ameixoada, número 12 (Moaña), y doña 
Mercedes Pérez Cancelas, con DNltCIF 76806795, 
domiciliada en Lg. ;'\meixoada, número 12 (Moaña), 
en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha 
acordado sa~ar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
los siguientes bienes embargados en el procedimien
to y Que al fmal del presente edicto se detallarán. 

Los bienes salen a licitación en lotes separados. 
La subasta se celebrará el próximo dia 19 de 

abril de 1995, a las trece horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias .de este Juzgado, sito en la 
avenida de Vigo, números 46-48, Cangas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para tomar parte en la suhasta deberán 
consignar previamente los licitadores por 10 menos 
el 20 por 100 del tipo del remate, en el estable
cimiento destinado aJ efecto (<<Banco Bilbao Viz
caya, Soc;:iedad Anónima». Cangas, cuenta de con
signaciones número 3566~000-17-12y)3). 

Tercera.-Solamente la ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa .del Juz
gado, y junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en el punto número 
dos. 

Quinta.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la pr4n-era subasta, se señala para Que tenga lugar 
la segunda el próximo día 18 de mayo de 1995, 
a las trece horas, en las mismas condiciones Que 
la primera, excepto el tipo del remate, Que será 
el 75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 14 de junio de 1995, 
también a las trece horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

Bienes pertenecientes a don Evaristo Alonso Jalda 
y doña Mercedes Pérez Cancelas: 

l. Finca situada en el lugar de Ameijoada, núme
ro 12, de Moaña, compuesta por casa de bajo y 
piso, de 95 metros cuadrados por planta, con el 
terreno de su circundado Que 'mide una superficie 
de 1.542 metros cuadrados; actualmente tiene ado
sado un bajo en construcción Que ocupa unos 200 
metros cuadrados, estando destinado a garajes y 
servicios. Linda en su conjunto: Norte y oeste, don 
Manuel Malvido Portela; sur, don José Malvido 
Rodríguez y riachuelo; este, camino y don José Mal
vida Rodriguez. 

Inscrita en el Registro de la Propi~ad al tomo 
992, libro 71, folio 154, fmca número 6.856. 

Su tasación a efectos de subasta se fijó en 
13.500.000 pesetas. 

2. Una cuarta parte indivisa en Ameijoada de 
Arriba, número 59, de una casa de planta baja a 
vivienda, de 35 metros cuadrados, con un pequeño 
sótano de unos 15 metros cuadrados, y terreno de 
unos 140 metros cuadrados. Linda: Norte, doña 
Abelarda Miranda Martinez; sur, doña Carmen Mar
tinez; este, don Faustino Casas; y oeste, camino. 

Su tasación a efectos de subasta para una cuarta 
parte de la finca se fijó en 350.000 pesetas. 

3. Peugeot 205 PO-6402-AJ. 
Su tasación a efectos de subasta se fijó en 200.000 

pesetas. 
4. Renault Trafic PO-6082-AD. 
Su tasaciÓn a efectos de subasta se f¡jó en 360.000 

pesetas. 

y para Que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos «Boletines Oficiales» Que corres
pondan. 

Dado en Cangas de Morrazo a 21 de novieml;>re 
de 1994.-ElJuez.-EI Secretario.-7.903. 

• 
CAN GAS DE MORRAZO 

Edicto 

Dona Maria del Carmen Sanz Morán, Juez pro
visional temporal del JuzgadO de Primera Instan
cia e Instrucción número 2 de Cangas de Morrazo 
y su partido (Pontevedra), 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha por el Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de esta localidad 
de Cangas y su partido, en trámite de procedimiento 
de apremio dimanante del juicjo ejecutivo otros títU
los seguido en este Juzgado bajo el número 1511.994, 
a instancia de la Procuradora de los Tribunales doña 
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Cannen Torres Alvarez, en nombre y representación 
de Caixagalicia, contra don Luis Iglesias Carballa, 
doña Maria Carmen López González y doña Maria 
Carmen González Dios, se anuncia por medio del 
presente edicto la venta en pública subasta, por pri
mera vez, de los siguientes bienes embargados a 
los deudores: 

l. Peugeot 205 PO-7804-AN. 
2. Camión DAF PO-5055-AS. 
3. Furgoneta F.ord PO-8004-AS. 
4. CamiÓn Pegaso PO-7480-AG. 
5. Finca urbana sita en la avenida de Vigo, sin 

número. piso cufU1.o izquierda, de Caogas (Ponte
vedra), con una superficie de 83 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Pontevedra, al tomo 972, libro 114 de Cangas, 
folio 83, fmca número 11.338. 

6. Garaje y trastero en la finca urbana resenada 
en el apartado anterior, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número· 1 de Pontevedra, tomo 995, 
libro 119 de Cangas, folio 220, -fmca número 11.3 12. 

7. Finca rustica no conocida por ningún nombre 
en particular, en el lugar de Espiñeira, parroquia 
de Aldán, término municipal de Caogas, con una 
superficie de 226 metros cuadrados, sobre la Que 
se ha construido una casa de 88 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Pontevedra, tomo 547, libro 53 de Cangas, folio 
49, fmca número 4.563. 

8. Finca rustica no conocida por ningún nombre 
en particular, en el lugar de Molino, parroquia de 
San Juan de Poyo, término municipal de Poio, con 
una superficie de 629 metros cuadrados, sobre la 
Que se ha construido una casa de .I 10 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Pontevedra, tomo 637, libro 46 de Poio, 
folio 203: fmca número 4.413. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el número 46 de la avenida 
de Vigo, de Cangas de Morrazo, el día 18 de abril 
de 1995, a las nueve treinta horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes reseñados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación, Que es de 360.000 
pesetas con respeto al vehiculo matricula 
PO-7804-AN, 1.100.000 pesetas con respecto al 
vehiculo matricula P0-5055-AS, 700.000 pesetas 
con respecto al vehículo matricula PO-8004-AS, 
540.000 pesetas con respecto al vehiculo matricula 
PO-7480-AG, 4.814.000 pesetas con respecto a la 
fillca registra! número 11.338, 564.450 pesetas con 
respecto a la finca registral número 11.312, 
7.316."000 pesetas con respecto a la finca registral 
número 4.563, y 8.865.000 pesetas cón respecto 
a la fmca registral número 4.413. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera:-Todos los postóres habrán de consignar 
previamente el 20 por 100 del precio de la tasación, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación. salvo al ejecutante que se proponga tomar 
parte en la misma, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
con el número 3.602 de esta localidad, pudiéndose 
hacer posturas por escrito en pliego cerrado, de 
haber verificado el ingreso correspondiente. 

Cuarta.-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente la falta de titulas de propiedad, y se 
estará a lo prevenido en la regla 5.8 del articulo 
42 del Reglamento Hipotecario. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o Que fuesen 
preferentes al crédito de la ejecutante Quedan sub
sistentes, sin Que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose Que el rematante las acep
ta y ·queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones Que de las mismas se deriven. 

Para el caso de Que no hubiese postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda el día 
18 de mayo de 1995, a las nueve teinta hotas de 
su mañana, -para la Que servirá de tipo el 75 por 
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100 de la primera, no admitiéndose posturas Que 
no cubran las dos terceras partes del tipo. 

A falta de postores en <:8ta segunda subasta, se 
señala para la tercera el día 19 de junio de 1995, 
a las nueve treinta horas, de su mañana. sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Cangas de Morrazo a 30 de diciembre 
de 1994.-La Juez provisional temporal. María del 
Cannen Sanz Morán.-7.901. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Dona Adela Bardón Martinez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Cas
tellón de la Plana, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en aulos n(¡mero 29311994, de procedimien
to sumario hipotecario del artículo 13 1 de la Lev 
Hipotecaria, seguidos a instancia del ~Banco Gui. 
puzcoano, Sociedad Anónima», representado por 
la Procuradora doña Inmaculada Tomás Fortanet, 
contrJ. «Tal Suministros Industriales, Sociedad Limi
tada~ y don Vicente Ramón Edo Belles, ha acordado 
sacar a la venta en pública -subasta, por término 
de veinte dias y tipo legal que se dirá, el bien que 
luego se describe. 

Para tomar parte-en la subasta los señores lici
tadores deberán consignar previamente una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta; 
en la tercera se consignará una cantidad igual que 
en la segunda; no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta; el remate podrá hacerse 
a calidad de cederlo a tercero; los autos y la cer
tificación registral se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado; el rematante aceptará 
como bastante la titulación existente. sin que pueda 
exigir otra; las cargas anteriores y las preferentes, 
si. las hubi~re, al crédito ejecutado continuarán sub
sistentes. subrogándose en las mismas el rematante. 

El acto del remate tendrá_ lugar en la Sala de 
Audíencias de este Juzgado, a las doce horas, con
forme al siguiente señalamiento: 

Primera subasta: 6 de abril de 1995. Tipo: El 
pactado en la escritura de hipoteca, de 6.100.000 
pesetas. 

Segunda subasta: 10 de mayo de 1995. Tipo: 75 
por 100 de la primera subasta. 

Tercera suba.sta: 9 de junio de 1995. Sin sujeción 
a tipo, pero con las mismas condicitmes de la segun
da subasta. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana 8. Vivienda del tipo e, situada en 
la planta segunda en alto, a la derecha del portal 
izquierdo. mirando la fachada. del edificio sito en 
Castellón, calle Almenara. número l. Inscrita al 
Registro de la Propiedad de Castellón número 2, 
tomo 1.186, libro 225, de la sección sur. folio 160, 
fmca número 24.571. 

y para el caso de resultar negativa la notificación 
practicada a los deudores, sirva el presente edicto 
de notificación en forma. 

Dado en Castellón de la Plana a 17 de enero 
de 1995.-La Magistrada-Juez. Adela Bardón- Mar
tinez.-El Secretario,-7.902. 

CERVERA 

Edicto 

Dona Inmaculada Martin 'Bagant, Juez del Juzgado 
de' Primera Instancia número 2 de Cervera y su 
partido judicial. 

Hace saber: Que en virtud de haberlo así acordado 
en resolución de esta fecha, recaída -en autos segui
dos en este Juzgado bajo el número 237/1994 de 
registro, de procedimiento judicial sumario del arti-
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culo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias de 
la Caixa DEstalvis i Pensions (La Caixa), repre
sentada por el Procurador don Antonio Trilla Ora.. 
mi, contra doña Maria del Carmen Hernández Ora· 
nero, en reclamación de crédito hipotecario, se sacan 
a la venta en pública subasta, y por término de 
veinte días el bien hipotecado que con su valor 
de tasación se expresará. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los postores consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración. debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado en donde podrán ser examinados. y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titu
lación, sin que pueda exigir otros titulas. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a la deudora 
hipotecaria citada. la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poder llevarse a cabo personalmente 
en el domicilio hipotecario designado al efecto, y 
si hubiere lugar, al actual titular de la finca. 

La celebración de las subastas, tendrá lugar a las 
doce horas de su mañana. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Cervera. en la calle Estu
divell. numero 15. primera planta, en las siguientes 
fechas. 

Primera -subasta: El próximo día 2 I de abril, sir
viendo de tipo para la- subasta el pactado en la 
escritura de constitución de· hipoteca y no se admi· 
tirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 
De no existir postura admisible y quedar desierta 
en todo o -en parte. 

Segunda subasta: El día 23 de mayo, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo. De darse 
las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El día 22·de junio. sin sujeción 
a tipo y debiendo depositar previamente el depósito 
señalado del lipa que salió a segunda subasta. 

Bien objeto de sub:asta 

Vivienda sita en la segunda planta alta de la casa 
sita en Bellpuig, en la calle Bornio, sin número. 
desarrollada en dos niveles que se halla en la planta 
de semisótano y en el que se encuentran el recibidor, 
distribuidor, aseo. cociAa. salón-comedor, un dof'" 
mitorio y una terraza. y en superior que se halla 
en la planta baja y en el' que se halla un bano. 
tres dornlitorios y una terraza. La total vivienda 
tiene una superticie útil de 90 metros cuadrados. 
según cédula de calificación personal. Linda la plan
ta de semisótano: Frente. paso de acceso a la vivien
da. hueco de escalera y vivienda número 1; derecha 
entrando, hermanos Roig Vilamajor y doña Teresa 
Vilamajor Cots; trasteros; y fondo, con «Promocio
nes Garriga. Sociedad Anóníma». Y en nivel supe
rior, tomando la misma orientación que el inferior; 
frente. vivienda número 1; derecha entrando, her
manos Roig Vilamajor y doña Teresa Vilamajor 
Cots; izquierda, locales comerciales o almacenes 
números 5 y 6. Y fondo «Promociones Garriga. 
Sociedad Anónima». Tiene como anejo el cuarto 
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tra!\.tero señaladA coml'J R-2 de 1_1 metros 17 decí
metros cuadrados útiles. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cervera, 
al tomo 1.860, folio 205. fmca número 6.006. 

Valorada en 10.062.000 pesetas. 

Dado en Cervera a 26 de enero de 1995.-La 
Juez, Inmaculada Martín Bagant.-EI Secreta
rio.-7.905. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

Doña Encarnación Pérez Rodríguez. Secretaria del 
Juzgado de-Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Colmenar Viejo (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 15711994, 
a instancia de «BNP España. Sociedad Anónima¡¡, 
representado por el Procurador de los Tribunales 
don f'élix Ariza, contra doña Pilar Romero de Avila 
Diza Madroñero. sobre reclamación de cantidad, 
para cuya garantía se constituyó hipoteca, en los 
que se ha' acordado sacar a publica subasta. por 
término de veinte dias, la fmca que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el día 6 de abril, 
a las diez horas, en la Sala de Auqiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Muralla, número 1, piso 
primero. por el tipo de 38.000.000 de pesetas. 

Segunda-Para el caso de 'que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta. 
el día 8 de mayo, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 9 de junio, 
a las diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
'Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Caso.de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas por ser festivo el dia 
de su celebración o por causa de fuerza mayor, 
se traslada su celebración para el siguiente martes. 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar. 

Quinta.-En· las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Sexta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitaoión, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
deberá consignarse en la cuenta de. este Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya (calle Marqués 
de Santillana, sin número. de esta villa). presentando 
el resguardo de ingreso. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Séptima.-Los autos y certificaciones a los que 
se refiere lá regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiendo que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito de la actara, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Novena.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a un tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Décima.-Sc devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía el cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de 'venta. 

Undécima.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán. reservarse en depósito las 
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consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda únifamiliar, compuesta de dos plantas, 
ubicada sobre la parcela de terreno número 2 J en 
el término de Manzanares el Real, al sitio del Berro
cal. procedente del llamado Cierro de la Laguna 
que forma parte integrante de la urbanización La 
Ponderosa de la Sierra. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Colmenar Viejo. al tomo 528. libro 
58, folib 142. fmea número 1.440 duplicado, ins
cripción tercera. 

y para que sirva de notificación en forma general, 
así como a la demandada para el supuesto de que 
resultara en ignorado paradero. mediante su inser
ción en el ~Boletín Oficial del Estado». expido en 
Colmenar Viejo a 5 de enero de 1995.-La Secre
taria, Encamación Pérez Rodriguez.-8.081-3. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número l de Colmenar Viejo y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo numero 
23Wl994, se tramita procedimiento judicial sumá1Ío 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», contra don Julián Mugarza y 
doña Eulogia Ordóñez sobre reclamación de crédito 
hipotecario constituido sobre la siguiente fmca: 

Parcela de terreno señalada con el número 22, 
con 600 metros cuadrados de superficie aproxiÍna- . 
damenle en Moralzarzal (Madrid) al sitio de Peñas 
Gordas. con entrada por la calle Santa Isabel sobre 
la que se ha construido un chalet de dos plantas 
con una superficie total construida de 212,84 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro He la Propiedad 
número 2 de Colmenar Viejo, al tomo 374. libro 
41 de Moralzarzal. folio 23, finca 3.226/'inscrip
ciones segunda y tercera de hipoteca. 

Por resolución de hoY se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta Y ténnino de veinte 
días dicha fmca señalándose para ello en este Juz
gado -calle Muralla, número 1- el día 15 de mayo 
próximo. a las once horas de su mañana. sirviendo 
como tipo de licitación el de 15.000.000 de pesetas, 
que es el fijado en escritura de hipoteca; caso de 
no existir postores o postura admisible Y en segunda 
se fija el día 15 de junio siguiente a la misma hora, 
ésta con rebaja de 25 por 100 y de darse las cir
cunstancias expresadas y en tercera, se· señala el 
día 14 de julio siguiente e idéntica hora, ésta sin 
sujeción a tipo. subasta que tendrá lugar bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores habrán de consignar en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta localidad cuenta número 
236500018-239-94. o establecimiento idóneo una 
suma no inferior al 20 por 100 del tipo de tasación. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. pudiendo éstas hacerse 
en plica cerrada con suficiente antelación ante este 
Juzgado y previo acreditamiento de la consignación 
correspondiente. 

Tercera.-=-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación registral se 
encuentran en Secretaria para su éxamen por los 
licitadores, entendiéndose que los mismos las acep
tan como bastante sin tener derecho a exigir ninguna 
otra. 

-----~---~ 
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Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al éré
dito de la actora -si las hubiere- quedarán sub
sistentes y sin cancelar quedando el rematante subro
gado en las mismas y sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial -del 
Estado», expido el presente en Cohnenar Viejo a 
13 de enero de 1995.-La Secretaria.-7.898. 

COLMENAR VIEJO 

'Edicto 

Doña Encamación Pérez Rodríguez. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción mime
ro 2 de Colmenar Viejo (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el numero 369/1993, 
a instancias de la Caja de Ahorros y Monte _ de 
Piedad de Madrid, representada por el Procurador 
de los Tribunales don Juan Manuel Mansilla, contra 
«Soto Real. Sociedad Anónima», sobre reclamación 
de cantidad, para cuya cuantía se constituyó hipo
teca. en los que se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de veinte días. la fmca que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el día 6 de abril, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Muralla. número 1, piso 
primero, por el tipo de 5.522.000 pesetas. 

Segunda.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el día 8 de mayo. a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señ¡:liado para la tercera subasta el día 9 de junio. 
a las once horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas por ser festivo el día 
de su celebración o por causa de fuerza mayor, 
se traslada su celebración para el siguiente martes 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar. 

Quinta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Sexta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licita\iores deberán consignar previa
mente el -20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de 1a segunda. suma que 
deberá consignarse en la cuenta de este Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya (calle Marqués 
de Santillana. sin número, de esta villa). presentando 
el resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Séptima.-Los autos y certificaciones a los que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiendo que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. . 

'Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Novena.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a un tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley HipOtecaria. 

Décima.-Se devolverán las consignaciones efec';, 
tuadas por los participantes en' la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en.. su caso, como parte del precio 
de venta. 

Undécima.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta' el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
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consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Calle Prado, número 6, piso primero, letra G en 
Soto del Real (Madrid). Número 7. Vivienda seña
lada con la letra G de la planta primera. Tiene 
una superucie aproximada de 80 metros 98 decí
metros cuadrados, Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Colmenar Viejo. al tomo 479, 
libro 62, folio 94, fmca número 4.981. 

y para que sirva de notificación general. así como 
la entidad deudora para el caso en que resultara 
en ignorado paradero, expido el1" Colmenar' Viejo 
a 16 de enero de 1995.-La Secretaria, Encamación 
Pérez Rodriguez.-7. 725, 

CORDOBA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de Cór
doba y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 5811l994-C, a instancia de don José Manuel 
Sánchez Rivas. representado por el Procurador don 
Juan Antonio Pérez Angulo, sobre la obtención de 
autorización judicial' en orden a la consecución de 
duplicado de papel de fianza arrendaticia de finca 
urbana. 

En tales autos ha sido dietada resolución de esta 
fecha, en cuya virtud se le concede el plazo de 
un mes al tenedor de cuatro títulos de fianza de 
clase especial. copespondiente a los números 
175.774; 175.775~ 175.776 y 175.777, _expedidos 
por la Cámara Oficial de la Propied~d Urbana de 
Córdoba. el pasado día I de octubre de 1992, rela
tivo al arrendamiento del local sito en la calle Ronda 
de los Tejares, número 26, bajo. suscrito entre don 
José Manuel Sánchez Rivas. como propietariO, y 
don Enrique Roldán Sánchez. como arrendatario, 
a contar desde' la fecha de la publicación del presente 
edicto, para que pueda comparecer y formular opo
sición a la solicitud planteada en las presentes actua
ciones. 

y para que sea publicado en el «Boletin Oficial 
del Estado» expido el presente en Córdoba a 18 
de enero de 1995.-:-La Secretaria JudiciaL-8.180. 

DENIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario, articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 35811993, seguidos a 
¡m-tancia de la Caja Rural Provincial de Alicante. 
representada por el Procurador' don Miguel Angel 
Pedro Ruano. contra don Vicente Morel! Pastor, 
doña Angeles Sastre Aguilar. don José Vicente 
MoreD Górriz y doña Salvadora González Rodri
guez. en cuyos autos se pa acordado sacar a la 
venta en pública subasta. pOr término de veinte días. 
el bien hipotecado a los demandados, que abajo 
se describe con indicación de su precio de tasación 
periciaL 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. él día 5 de abril. a las doce 
horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por la demandante. el día, 
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5 de mayo, a las doce horas, por el tipo de tasación 
rebajado de un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju* 
dicación por la actara. eJ día 5 de junio. a las doce 
horas. sin sujeción a tipo: 

Para el acto de remate. que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de e~te Juzgado. se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubra el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en e~ establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación y para la tercera 
el 20 por 100 del tipo de· tasación que sirvió en 
la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán' hacerse por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia de la actora. podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cu1;lierto el tipo de la subasta a fin de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que el título de propiedad, suplido en su 
caso por certificación registra!, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo confor
marse con él los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Septima . ...:....Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala· 
miento del lugar. día y hora para el remate. 

Novena.-El tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución, de 
hipoteca por la cantidad de 15.291.712 pesetas. 

Bien objeto de subasta 
Edificio ·en Vergel, calle Pianista López, número 

8. Tiene una superficie básica de 10 metros de frente 
por 16 de profundidad, o sea, 160 metros cuadrados. 
Se compone de plantas baja y alta, ambas destinadas 
a \-iviendas. La planta baja tiene una superficie. 10 
edificado de 114 metros cuadrados, más un porche 
de 24,44 metros cuadrados y un patio descubierto 
de 20,56 metros cuadrados. Y la planta alta tiene 
una superficie de 135 metros 68 decimetros cua
drados, distribuidos en tres donnitorios. salón-co
medor, estar, cocina, dos baños y pasillo, más una 
terraza descubierta de· 6,24 metros cuadrados. Lin
da: Frente, calle de su situación; derecha entrando, 
la de don José Pastor González; izquierda, don Fran
cisco Pastor Cardona; y espaldas, tierras de don 
Luis Doménech Prats y don Evaristo Doménech. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Denia, 
tomo 361, libro 20, folio 214. fmca número 1.293. 

Dado en Oenia a 16 de e~ero de 1995.-EJ Secre
tario.-8.039-58. 

DENlA 

Edicto 

Don' Valentín Bruno Ruiz Font. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Denia y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue!! autos 
de juicio ejecutivo número -12M993, seguidos a 
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instancia del «Banc'o de Valencia, Sociedad Anó
nima~, representado por el Procurador don Enrique 
Gregori Ferrando. contra ~Marcos Crespo, Sociedad 
Anónima» y «Construcciones Nova Benissa. Socie
dad Anónima)l, con domicilio en la avenida País 
Valenciá. número· 275. de Benissa, la primera, y 
calle Doctor Calatayud. número 41, de Moraira. 
la segunda, sobre reclamación de 1.509.250 pesetas 
de principal, más 754.625 pesetas presupuestadas 
para gastos y costas del procedimiento, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y por el tipo de su valoración 
que se dirá, los bienes embargados a las referidas 
demandadas que luego se describirán, señalándose 
para el remate el próximo día 7 de abril de 1995, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en la calle Cándida Carbonen. sin 
númerp; y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

• Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores, en 
la cuenta provisional de' este Juzgado destinada al 
efecto, el 20 por 100. por lo menos, del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
cuyas consignaciones se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor. la cual se reservará 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del p~cio de la venta. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no· pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, ~e entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil. exceptuando 
sábados. a la misma hora. 

Igualmente se hace saber que en prevención de 
que no hubiere postores en la primera subasta, se 
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el día 10 de mayo 
de 1995, a las once horas. debiendo consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta; se flja por tercera vez el acto de la subasta 
para el día 9 de junio de 1995. a las once horas, 
sin sujeción a tipo, debiendo consignarse previa
mente el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Sirviendo el presente de notificación en legal for
ma a las deudoras de no haberse podido practicar 
la notificación personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica. Campo situado en el ténnino de 
Benissa. partido Cortó. de 14 áreas 63 centiáreas; 
lindante: Por norte y este. con tierras de don José 
Cabrera Bertoméu; y oeste y sur, camino. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Calpe, 
al tomo 55, libro 11 de Benissa, folio 240. finca 
número 1.820. 

Tasada pericialmente en la cantidad de 1.000 
pesetas. 

2. Urbana. En ténnino de Benissa, polígono 
industrial La Pedrera. parcela perteneciente a la 
manzana D de dicho polígono" industrial, de 2.610 
metros cuadrados. Linda: Norte, calle número 2 
-Isaac Peral-; sur, resto de finca matriz destinado 
a zona verde y parcela de don José Ginerar Mora
gues; este, con calle número 4 -Edison-; y oeste, 
resto de fmca matriz. hoy de don Enuuano Caravaca 
Redondo. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Calpe, 
al tomo 742, libro 190 de Benissa, folio 181, finca 
número 22.910. 

Tasada pericialmente en la cantidad de 
11.000.000 de pesetas. 

3. Urbana. Local comercial en planta baja, en 
la avenida de LAlcudia" de 105,94 mettos cuadrados 
construidos (según registro 212,79 metros cuadra
dos), en ténnino de Benissa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Calpe, 
al tomo 694, libro 127 de Benissa. folio 147, fmca 
número 19.431. 

Tasada pericialmente en.la cantidad de 5.000.000 
de pesetas. 

4. Urbana. Trastero número 41, en el sótano 
del edificio en la avenida de Valencia. sin número, 
de Calpe. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Calpe, 
al tomo 192. libro 192, finca número 24.060. 
Tasa~a pericialmente en la cantidad de 1.500.000 

pesetas. 

Dado en Denia a 25 de enero de 1995.-EI Juez, 
Valentín Bruno Ruiz Font.-El Secretario.-8.097-3. 

DURANGO 

-Edicto 

Don Ignacio Martin Verona, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Durango, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 128/1993. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Guipuzcoano. 
Sociedad Anónima», contra don Miguel Angel 
Amaiz Sánchez, «Deocissa, Sociedad Limitada». 
¡;ion Francisco Sánchez Monasterios. don Juan José 
Ibarrola Astica y don Félix Albizu Lete. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 17 de marzo 
de 1995, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posftlras que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán' consignar previamente, en 
la cuenta de este JuZgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.760, una CJ1O

tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques. .' 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado· en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 13 de abril de 1995. a las 
diez horas. s!rviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que -tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 16 de mayo 
de 1925, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda izquierda. subiendo por la escalera del 
piso primero. perteneciente a la casa señalada con 
el número 11 (ante.s letra E), de la calle uno del 
barrio de «$.anta Ana», de la localidad de Ennua. 
Ocupa una superticie útil, aproximada, de 70 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad, 
al tomo 444, libro 16 de Ennua, folio 173, finca 
número 944, inscripción de titularidad segunda. 
Valorada en la suma de 5.600.000 pesetas. 

Dado en Duraogo a 25 de enero de 1995.-El 
Juez, Ignacio Martín Verona.-EI Secretario.-'( .810. 

DURANGO 

Edicto 

Don Ignacio Martín Verona, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número l de Durango, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 156/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de Caja LaboraJ. Popular, con
tra doña Maria Magdalena Parra Eizagaechevarri, 
doña Carmen Abaunza Beascoechea, don Bemabé 
Otero Lavado y doña Josefa Parra Parra, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para Que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 16 de marzo 
de 1995, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes; . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 4.760, una can
. tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien Que silva de' tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, P9<!rán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple. 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado~ donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedaran 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 12 de abril de 1995, a las 
diez horas. sirViendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones dé la primera. 

Igualmente y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una' tercera, el día 15 de mayo 
de 1995. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o éausas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día. y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 
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Bien Que se saca a subasta y su valor 

Vivienda del piso tercero, derecha. del portal 
número 8 de la calle Bixente Kapanaga (antes Doc
tor Laucirica), en la localidad de Iurreta. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad. al tomo 604. libro 
27 de Iurreta, folio 244, finca 1.734. 

Dicha vivienda tiene una superficie útil de 61,29 
metros cuadrados. Valorada en la suma de 
7.000.000 de pesetas. 

Dado en Durango a 25 de enero de 1995.-EI 
Juez. Ignacio Martín Verona.-EI Secretario.-7.802. 

EIBAR 

Edicto 

Doña Azucena Olmedo Hernández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Eibar. 

Hago. saber: Que en dicho Juzgado y con el núme~ 
ro 240/1994. se tramita procedimiento judicial 
swnario al amparo del artículo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria. a ibstancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebatián. contra 
don Mariano Javier Irisarri El Busto. en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el día 3 de abril de 1995, a las diez 
horas. con las prevenciones siguientes: ' 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 1.837. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 

, del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metá)jco o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de maniJiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exlstente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
Y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebraéión 
de una segunda, el dia 3 de mayo de 1995, a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 2 de junio 
de 1995. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la.segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, ~ la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la fmca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Vivienda derecha de la planta 6.a o piso 4.°. de 
la casa número 6 de la calle Barrena, de Eibar (hoy 
calle Mutiola). Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Eibar, tomo 752 del archivo, libro 392, 
folio 130. finca número 7.688-N, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 5.279.053 pesetas. 

Dado en Eibar a 30 de enero de C995.-La Juez. 
Azucena Olmedo Hernández.-El" Secreta
rio.-8.058-3. 

ELCHE 

Edicto 

Don Alvaro Castaño Penalva, Magistrado-Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Elche y su partido. 

Hago saber; Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan diligenCias de juicio ejecutivo sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el núme
ro 223/1994. promovidas por el Procurador señor 
Tonno Ródenas, en nombre y representación de 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima.». contra 
don Javier López Gómez y doña Ana Maria D'A
sero. en cuyd procedimiento por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a pública subaflta por ter
mino de veinte días, el bien hipotecado que luego 
se relaciona, celebrándose el remate en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado sito en Elche. plaza de 
los Reyes Católicos, sin número, en las condiciones 
y días Que a continuación se expOnen: 

En primera subasta el próximo día 2 de mayo 
de 1995, a las once horas, siendo el tipo del remate 
el que se indica junto a la descripción de la finca 
objeto de licitación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la' anterior. sirviendo como tipo el de 
la anterior, rebajado en un 25 por lOO, el próximo 
dia 31 de mayo de 1995. a las once horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones de la segunda, que se celebrará 
el día 28 de junio de 1995, a las once horas . 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.:-Que en las dos primeras subastas no 
se admitirán posturas que no cubran los respectivos 
tipos de licitación antes mencionados. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consig
nar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de la que es titular este JU7.gado, abierta 
en el' «BilOCO Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.--Que las subastas se celebrarán en forma 
oral, aunque caben también por escrito en. sobre 
cerrado, que podrán presentarse hasta el día seña
lado para el correspondiente remate. 

Cuarto.-Que los autos de que dimana el presente 
y la certificación registral comprensiva. tanto de la 
última inscripción del dominio o de posesión, en 
su caso. de la fmca subastada, y la relación de todos 
los censos. hipotecas, gravámenes y derechos reales 
o -anotaciones a que pudiera estar afecto el bien, 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
debiendo confonnarse con ellos, sin que se tenga 
derecho a exigir ninguna otra titulación. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexto.-Para el caso de .que alguno de los días 
señalados para la subasta fuere inhábil. la misma 
se celebrará 'al siguiente dia hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de licitación 

Priqlero: Tipo inicial del remate; 7.784.918 pese
tas. Descripción: Nueve. Vivienda tipo A de la planta 
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3.a 6 4.° piso-derecha, subiendo, del edificio sito 
en e~ta dudad, calle Pablo Surra de Garay, número 
46 de policía. Tiene una superficie útil de 89 metros 
cuadrados. Consta de saI6n~comedor, cocina. gale
ría. balcón, pasillo, bañp, aseo y tres dormitorios. 
Cuota: 10 por 100. Registro: Inscrita al tomo 1.074. 
libro 683 del Salvador. folio 65. fmea 61.401, ins
cripción primera. 

Dado en Elche a 18 de enero de 1995.-El Magis
trado-Juez, Alvaro Castaño Penalva.-EI Secreta
riD.-S.O t 3-58. 

ELc:HE 

Edicto 

Don Alvaro Castaño Penalva, Magistrado-Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Elche r su partido. ., 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan diligencias de juicio de ejecutivo, bajo 
el número 173/1994, sobre reclamación de 
9.000.000 de pesetas. seguide a instancia del Pro
curador don Emigdio Tonno Ródenas. en nombre 
y representación de doñá María Cannen Tebar Orte
ga, contra don José Carlos Garrido Navarro, en 
cuyo procedimiento por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a _ pública subasta por ténnino 
de veinte días, los bienes embargados al citado 
demandado que luego se relacionan, celebrándose 
el remate en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en Elche, plaza de los Reyes Católicos, sin 
número. en las condiciones y días que a continua
ción se exporien: 

En primera subasta el próximO día 2 de mayo 
de 1995. a las once horas. por el tipo del avalúo, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la anterior. sirviendo como tipo el 
del avalúo rebajado en un 25 por 100, el próximo 
día 31 de mayo de "1995, a las once horas. 

y en tercera subasta, ~si no se remataren en nin
guna de las anteriores, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda, que se 
celebrará el día 28 de junio de 1995, a las once 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que en las dos primeras subastas. no 
se adIÍlitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación 39tes mencionados. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consig
nar previamente en-la cuenta de depósitos y con
signaciones de la que es titular este Juzgado, abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
una cantidad igual o superior al 20 por· '100 de 
los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
oral, aunque caben también por escrito en sobre 
cerrado. que P<xtrán presentarse hasta el día seña
lado para el correspondiente remate. 

Cuarto.-Que a in~tancias del ejecutante, podrán 
reservarse en depósito las demás consignaciones de 
los postQres que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que. si el primer 
adjudicatario ¡lo cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le -sigan 
por el orden de sus respecti.vas posturas, restitu
yéndose las cantidades unfl vez el adjudicatario cum
pla la aludida obligación. 

Quinto.-Que los autos de que dimana el presente 
y los titulos de propiedad Y. en su caso, certificación 
registral que los suple, estaran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo confonnarse 
con ellos. sin que se tenga derecho a exigir ninguna 
otra titulación. 

Sexto.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito del ejecutante cQntinuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en ellas, sin destinarse 
el precio del remate a su extinción. 

Séptimo.-Para el caso de que alguno de los días 
señalados para la subasta fuere inhábil, la misma 
se celebrará al siguierite día hábil a la misma hora. 
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Bienes objeto de licitación 

Lote primero: Importe del avalúo: 5.000 pesetas. 
Descripción: Una cuarta parte de una sexta parte 

de trozo de terreno. en el que existe un aljibe con 
brocal. situado entre las casas de la calle Pablo Picas
so. numero 40. de la calle sin nombre. y sin número, 
y de la avenida del Conde de Guadalhorce, número 
33, de Hellín. Inscrita al tomo 7.656, folio 246, 
finca 18.774. 

Lote segundo: Importe del avalúo: 1.200.000 pese
tas. 

Descripción: Una cuarta parte' de una mitad indi
visa del edificio en Hellín. calle Pablo VI, número 
6-bajo. Inscrita al tomo 766. folio 242, fmca 18.772. 
inscripción cuarta. 

Lote tercero: Importe del avalúo: 3.000.000 de 
pesetas. 

Descripción: Una cuarta parte indivisa de otra 
cuarta par,te indivisa de edificio en Hellín, que tiene 
su entrada por el chaflán que se fonna en la avenida 
del Conde de Guadalhorce, calle Pablo Sexto, núme
ro 14, de Hellin. Inscrita al- tomo 766, folio 238. 
finca 18.769. inscripción quinta. 

Lote cuarto: Importe del avalúo: 1.200.000 pese
tas. 

Descripción: Una cuarta parte indivisa de una 
mitad indivisa de un edificio en Hellín, con fachada 
a avenida Conde de Guadalhorce, número 33, sita 
en calle Melchor de Macanas, número 35. de Hellín. 
Inscrita al tomo 766. folio 248. finca 18.775. 

Lote quinto: Importe tlel avalúo: 5.000.000 de 
pesetas. 

Descripción: Vivienda de la planta 3.8 ó 2.8 de 
viviendas a la izquierda del rellano, subiendo por 
la escalera del edificio en H~llin, calle San Juan 
de Dios. 11-2.0 -izquierda. Inscrita al tomo 913. folio 
41. fmca 25.685, inscripción cuarta. 

Dado en Elche a 18 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Alvaro Castaño Penalva.-El Secreta~ 
rio.-8.0I4-58. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha , 
por ,1 señor dpn Santiago Hoyos Guijarro, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Elda 
y su partido. en los autos del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 27211994, seguidos a ins
tancia de la Caja Rural de Valencia Cooperativa 
de Crédito Valenciana. representada por el Procu
rador señor Pastor, contra don Rafael Cotillas Sán
chez y doña Joaquina Fernández Gómez, se ailUncia 
la venta en pública subasta del inmueble. que al 
fmal se dirá. en la fonna siguiente: 

Por primera vez, para el dia 20 de abril de 1995, 
a las once horas, sirviendo de tipo para la misma 
la suma de 5.800.000 pesetas. que es ·el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. 

Por segunda vez. de resultar desierta la anterior 
y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, 
para el dia 18 de mayo de 1995, a las once horas. 

y por tercera yez. y sin sujeción a tipo, de resultar 
desierta la anterior. para el día 20 de juni9 de 1995, 
a las once horas. 

Todo ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán consignar previamente los licitadores. el 20 por 
100 de dichos tipos. sin ,cuyo requisito no serán 
admitidos. , 

Segunda.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el unporte de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero y el rematante que ejercite esta 
facultad habrá de verificar tal cesión mediante com
parecencia ante este Juzgado. con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla, todo -ello previa 
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o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a está de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los lntbiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 6. Vivienda en la planta tercera. a la 
derecha subiendo por la escalera de acceso a la 
misma. compuesta de pasilJo. comedor-estar, tres 
donnitorios, cocina, aseo, galería y terraza. Tiene 
una superficie útil de 65 metros 46 decímetros cua
drados. linda izquierda. con la otra vivienda de esta 
misma planta y por los demás aires con los mismos 
linderos del que fonna parte integrante. 

Pertenece al edificio sito en Elda. con 'entrada 
por la calle Alcoy. número 27 de policía. integrante 
del bloque números 27 y 29 de policía. 

Inscripción pendiente de ella en el Registro de 
la Propiedad, estando su antetítulo ál tomo 1.396, 
folio 451. libro 90, finca número 26.095, inscripción 
sexta. 

Dado en Elda a 17 de enero de 1995.-El Juez. 
Santiago Hoyos Guijarro.-EI Secretario Judi
cial.-8.122. 

ELPRATDELLOBREGAT 

Edicto 

Doña María del Carmen López, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de El Prat de 
Llobregat. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley· Hipotecaria, núme
ro 17/1994. instado por «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima», contra don José Mir Estape 
y doña Visitación Agustin Betes, he acordado la 
celebración de la primera. pública subasta, para el 
próximo día 24 de marzo de 1995, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencia' de este Juzgado; en su 
caso, por segunda, el día 24 de abril de 1995. y 
diez horas, y por tercera vez. el elía 24 de mayo 
de 1995, a las diez horas, la fmca que al final se 
describe, propiedad de don José Mir y doña Visi
tación Agustín; bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de ,la finca; para la segunda. el 
75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin suje
ción a tipo, no admitiéndose posturas en_las dos 
prime(8s inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
po! 100 del tipo. de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del" tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio. en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de lá Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la licitación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subaS41 

Entidad número 3. Vivienda del piso 2.° de la 
casa señalalda con el número 20 I de la avenida 
del Canal. de El Prat de L1obregat. Tiene una super-
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flcie útil de 112 metros 12 centimetros cuadrados, 
y consta de recibidor, cOnIedor-estar, cocina, baño, 
aseo, paso, lavadero. cinco donnitorios y balcón 
con terraza, de 4.65 metros cuadrados. Linda: Fren
te (tomando como tal el de la casa), avenida del 
Canal; derecha, entrando. caja y rellano de escalera, 
donde tiene la puerta de entrada. patio de luces 
y hennanos Balcells Q sus sucesores; fondo. los mis
mos hennanos BalceJls o sus sucesores, e izquierda, 
calle Figueras. Coeficiente: 20.95 por 100. 

Registro: Consta inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Hospitalet, en el tomo 1.684, libro 122 
de El Prat, folio 109, finca 9.214. inscripción pri
mera. 

Valoración a efectos de subasta en 18.400.000 
pesetas. 

Igulamente, y para el caso de no hallarse los 
demandados en el domicilio designado, sirva el pre
sente edicto de notificación en legal fonna. 

Dado en El Prat de L1obregat, a 20 de diciembre 
de 1994.-La Juez, Maria del Cannen López.-EI 
Secretario.-7.620. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cavez. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de El 
Vendrell, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados bajo el número 26611994, 
promovidos por el «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don José Miret Tous 
y doña Consuelo Martínez Ferrer ha acordado en 
proveido de esta fecha, sacar la venta en pública 
subasta el ínmueble que a continuación se describirá, 
sito en la calle Nou. número 86, primera, el día 
17 de marzo de 1995, de no haber postores se 
señala para la segunda subasta el dia 18 de abril 
de 1995, y si tampoco hubiera en esta. en tercera 
subasta el día 17 de mayo de 1995, todas eUas 
a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta, el de 8.320.000 pesetas para la segun
da el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta' localidad. 
número de cuenta 4236000018, cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas o del de la segunda 
tratándose de la tercera. ,.. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respecttva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención, 

Quinta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 'lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objete de subasta 

Apartamento vivienda, primero. puerta izquierda, 
integrante de la planta primera alta del bloque núme-
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ro 7 de la urbanización Plarja Francaas, del ténnino 
de Vendrell, tiene una supe,rficie de 76 metros 22 
decimetros cuadrados, y se accede a través de la 
entrada y escalera general, constando de come
dor-cocina, tres habitaciones y servicios. Linda: 
Frente o entrada. caja de escalera y apartamento 
primero. puerta derecha; derecha entrando, proyec
ción a partio de los bajos; izquierda. protección 
a zona de paso de tres metros de ancho y hueco 
de escalera; y dorso, proyección a zona de tres 
metros y bloque 8. Coeficiente 14,16 por 100. Regis
tro: Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell en el tomo 1.151 del archivo, libro 
91 de Vendrell, San Vir;ens, folio 159. fmca número 
5.329, inscripción segunda. 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
a la deudora la celebración de las mencionadas 
subastas (y si hubiera lugar a los actuales titulares 
de la fmca. 

Dado en El Vendrell a 27 de diciembre de 
1994.-La Juez. Yolanda Arrieta Cavez.-EI Secre
tario,-7.553, 

ESTEPONA 

Edü,;to 

Doña Clara López Calvo, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Estepona (Málaga), 

En virtud del presente hace saber: Que en el pro-
cedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
que, se tramita en este Juzgado con el número 
21 W1994 a instancia de la «Sociedad de Crédito 
Hipotecario Bansander, Hipotebansa». representada 
por la Procuradora doña Inmaculada Alonso Chi
cana, contra «Autopalm, Sociedad Limitada», el tipo 

. de la subasta será de 16.960.499 pesetas: se ha 
acordado proceder a la venta en pública subasta 
por ténnino de veinte días, por primera. segunda 
o tercera vez, en su caso. y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la parte actara de interesar 
en su momento la adjudicación, de la finca que 
al final se describe, bajo las condiciones siguie.otes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas de 
la mañana. 

La primera. por el tipo pactado, el día 31 de 
marzo de· 1995. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el dia 27 de abril de 1995. 

La tercera. sin sujeción a tipo. el día 29 de mayo 
de 1995, si en las anteriores concurren licitaciones 
ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
las primera y segunda subastas, pudiéndose realizar 

_el remate en calidad de ceder a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta deberán los lici

tadores consignar previamente en el Juzgado o esta
blecimientO' público destinado al efecto, en concepto 
de fianza para la primera el 20 por 100 del tipo 
pactado. para la segunda y tercera el 20 por 100 
del tipo de eUas, esto es, el 75 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas . 
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante ei Juzgado el tanto por ciento para 
cada caso, lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en Secretaria entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
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los mismos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el dia 
hábil inmediato a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a la deu
dora de los señalamientos de las subastas, sus ·con
diciones. tipo y lugar, cumpliendo así lo dispuesto 
en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
caso de que la notificación intentada personalmente 
resulte negativa. 

Bien objeto de subasta 

48. Número 9. Vivienda adosada procedente del 
núcleo IV de las del conjunto residencial denomi
nado Nueva Estebbuna, en el partido de Monterro
so. ténnino municipal de Estepona. Tiene su acceso 
por el jardín interior. Es del tipo G-42, en realidad 
G-52, y se compone de plantas baja y alta. La planta 
baja está distribuida en hall, salón, comedor. cocina. 
estar, aseo y porche, y la planta alta tiene distri
buidor, "Cuatro donnitorios y dos cuartos de bano. 
Comprende una superficie construida de 147,06 
metros cuadrados. Linda por la derecha, entrando. 
por su frente, e izquierda. entrando, con la vivienda 
A-51. Tiene una cuota en su bloque de 12,809 por 
100 y en su conjunto del 0.585888 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Estepona, al tomo 
797. libro 574, folio 35. fmca 42.472. 

Dado en Estepona ·a 18 de enero de 1995,-La 
Juez, Clara López Calvo.-La Secretaria.-7.987. 

FERROL 

Edicto 

Don Alejandro Morán Llorden, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Ferrol. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
288/94, se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima». 
representado por la Procuradora doña Maria del 
Cannen Corte Romero, contra «Tableros Gil, Socie
dad Anónima~. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera,-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo día 5 
de abril, a las diez treinta horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. por el tipo de 144.300.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultase desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 3 de mayo, a Ia's diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera, 

Tercera.-Si resultase desierta la segunda, se ha 
señalado -para la tercera subasta el próximo día 31 
de mayo, a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujección a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo corres
pondiente. 

Quinta,-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas todos los licitadores -a excepción del 
acreedor demandante- deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
deberá consignarse en la cUenta de depósitos y con
signaciones judicial de este Juzgado, abierta en el 
«Banco Bilvao Vizcaya. Sociedad Anónima~. oficina 
de la plaza del Callao de esta ciudad. debiendO' 
facilitar el número de procedimiento siguiente: 
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1561000018028894. p~sentando el resguardo de 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres· 
pondientcs certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los que d~seen tomar 
parte en 1& subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
clmtinuarán subsistentes y sincancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro.
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin desti.'1arse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarl>e en calidad 
de ceder el remate a un tercero, con las condiciones 
que establece el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de Que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebradón 
a la misma hora para el día siguente hábil dentro 
de la semana en que se hubiese señalado la subasta 
suspendida 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
t:n depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del prcciu 
de la venta. 

Decimu.-Si se hubiese pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebracion de h! 
subasta tambh!n podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los partidpantes que así 10 acep
ten y que hubiesen cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta. por si el primer adjudiCatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
elorden de las mismas 

LJndécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del ultimo párrafo de la regla 7.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Ayuntamiento de ValdovUlO. Parroquia de San 
Pedro de Loíra. Pntdo do Mumo o Fonte das vacas. 
Terreno a monte, que mide 4 hectáreas 74 cen
tiareas. Linda: Al norte, camino vecinal, que actual
mente se halla cortado; sur don Gustavo Pita Vila· 
boa. dona ('onsueJo Paz Cancela y herederos de 
don Vicente Oraña Pita, 1;:n su interior fonna un 
entrante. de De'Ste a este. partiendo de la carretera 
a Vilaboa, una fmca de herederos de don José Maria 
Canosa Rodríguez. La parte oeste de la fmea está 
atravesada de noroeste a sureste por la carretera 
a Vilabu<.i. 

Inscrüa al tomo 1.567, libro 139. folio 77, finca 
15.399. inscripción segunda. 

Dado en Ferrol a 11 de enero de 1995,-EI Magis· 
trado. Juez. AJejandr0 Moran Llordén.-La Secr~
taria.- í. 785·3. 

FIGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado- de Primera lnstancia OIime
ro 1 de Figueres. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pr.o
.::edimiento especial sumario del artículo 13 I de la 
L(>y Hipotecaria. con ei número 34/1994, promo
VilÍO por «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima", contra don Jacobo Palacios NouviJlas y dona 
Maria Nuria Vallespín QuintaniUa, en los que, pur 
re~olución de esta fecha, se ha acordado ~aca[ a 
la ver.ta. en publica subasta )' términn de veinte 
días, jos inmuebles que al final se describen. cuyo 
remate !-::r;jrá jugar en la Sala de Audiencia d'-: 
este JULiddo, ~it" en calle Poeta Marquiila, num<:'fll 
2.2."', ('rIla fonna siguien,-~: 
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En primera subasta, el día 15 de mayo de 1995. 
y a las diez horas, sirviendo de tipo, el pacto en 
la escritura de hipoteca. ascendente a la suma de 
44.414.434. pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el d¡a 26 de junio de 
1995. y a. las diez horas, con la rebaja del 25 por 
100 dd tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 31 de julio de 1995. 
y a las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera,-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos. el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. 31 bien, ademas. hasta el día 
señalado para el remate pOdran hacerse posturas 
pur escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que s~ refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
t"ntendiendose que todo licitador acepta comobas
tante la titulación. y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
de! a.:tor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
b responsabilidad de ios mismos. sin destinarse a 
su exti.nción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Las fmcas sitas en ténnino municipal de Port 
Bou. paseo de la Sardana. 9-10. edificio «Congestu». 
inscritas en el Registro de la Propiedad de Figueres: 

Tomo 2.310. libro 60. folio 56, finca 3.104. 
Tomo 2.586. libro 65, f<-'Uo 94, finca 3.066. 
Tomo 2.310, libro 60, folio 57, finca 3.105. 

Dado en Figueres a 26 de enero de 1995.·-El 
Juez.-EI Secretario.-7.640. 

FRAGA 

Edicto 

Doria Gema Calahorra Brumas. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Fraga y su partido, 

Hace saber. Que en autos de juicio ejecutivo nume
ro 6511994. a instancia de la actora «Caja Rural 
Alto Aragón,' Sociedad Cooperativa de Crédito 
Limitada». representada por el Procurador señor 
Solans, y siendo demandados don Miguel Sender 
Pera y doña Carmen Tardos BertoUn, con domicilio 
en la calle Delicias. número 15 de Albalate de Cinca. 
se ha acordado librar el pl"esente y su publicación 
por ténnino de veinte dias. anunciándose la venta 
pública de los hienes embargados como de la pro
piedad de éste. que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera. -Para tomar parte debera consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posruras por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos se hallan de manifiesto en la 

Secretaria de este Jugado. donde podrán ser libre
mente examinados. entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante su lituh.ci6n Y'Que las cargas 
1) gravamenes ameJ10res y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la aí'tora, continuaran sub
si.stentes, entcndiendosc que el rematante los acepta 
y queda subrogado t'n la resI,onsabiltdad de los mis-
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mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrán lugar en este Juzgado. a las diez 
horas. de las siguientes fechas: 

Primera. subasta: El 6 de abril próximo: el). eUa 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
pm1es de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desie-rta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 4 de mayo siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. DI!" dan.e las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 5 de junio próximo inmediato; 
y será sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica_ Campo de regadío en el término de 
¡-\.lbalate de Cinca. partida Las Planas. de 11 áreas 
45 centiáreas de superficie. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Fraga al tomo 223, libro 16, 
folio 125. finca numero 1.941. Valora"ión: 629.000 
pesetas. 

2. Urbana. Casa con corral cubierto y descu
bierto. sita en Albalate de Cinca, en la calle Delicias, 
sin número. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fraga, al tomo 303, libro 24. Tiene una superficie 
de 160 metros cuadrados de los Que la casa ocupa 
unos 50 metros cuadrados, el corral cubierto unos 
50 metros cuadrados y la superticie descubierta es 
de unos 60 metros cuadrados. Linda: Derecha 
entrando. don Joaquin Minera; izquierda. "don Jose 
de Pablo Y. fondo. cantera. Valoración. 5.000.000 
de pesetas. 

3. Urbana. Solar antes pajar y corral, sito en 
Albalate de Cinca. partida Eral de Abajo, de 450 
metros cuadrados de superficie. Inscrita en el Regís
tro de la Propiedad de Fraga. al tomo 473, libro 
29. folio 175, finca número 1.855. Línda: Este. cami
no frente; norte. sur y oeste, con otra finca de esta 
herencia. Valoración: 2.250.000 pesetas. 

4. Rustica. Campo de regadío, en término de 
AIbalate de Cinca, partida Ballestares. de 1 hectárea 
17 áreas 50 centiá.(eas de superficie. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Fraga al tomo 303, 
libro 24. folio 134, finca número 2.425. Linda: Nor
te, don Ramón Serrado: sur, camino; este, don José 
Sénder Pera y, oeste, don Jesús Charlez. Valoración: 
699.000 pesetas. 

5. Rústica. Campo de regadío en témüno de 
Albalare de Cínca, partida Carretera de Belver, de 
38 áreas 12 centiáreas de superficie aproximada
mente. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Fraga, al tomo 303, Libro 24. folio 163, fmcanúmero 
2.436, Linda: Norte, don Ramón Ariso; sur, don 
Roberto Solans; este. doña Carmen Senar Y. oeste. 
don Mauricio Femández. Valoración: 762.400 pese
tas. 

6. Rustica. Parcela 161, monte de secano, en 
término de Albalate de Cinca, partida Lecineras, 
de 1 hectárea 35 áreas de superficie. Inscrita· en 
el Registro de la Propiedad de Fraga al tomo 473, 
libro 29. folio 206, finca número 1.679. Linda: Nor
te, parcela número 160 de don Angel Casado Ferrer; 
sur, parcela número 162 propiedad de don José 
Casado Meler; este. parcela número 172 Que cultiva 
Joaquín Bardel i Gasquet mediante camino y, oeste, 
parcela número I 16. propiedad de don Antonio 
Baringo Viñec y parcela número 117 que cultiva 
doña Maria Vilar Calvo. Valoración: 270.000 pese
tas. 

7. Rústica. Parcela número 64. huerta en tér
mino de Albalate de Cinca, partida Planas, de 38 
áreas 72 centiáreas de superficie. Inscrita en el Regis
tro 'de la Propiedad de Fraga al tomo 155, libro 
13, folio 223, finca número 1.677. Linda: Norte, 
parcelas números 62 y 63 que cultiva don Antonjo 
Garcia Cons; sU!, parcela número 63 Que cultiva 
dona Mercedes Ferrer Sanz y parcela número 66 
propiedad de oan Antonio Castillón Blasco: e~te, 

finca propiedad de don Paulino Casado y, oeste, 
part:ela número 59 que cultIva don José de Pablo 
Ariso Valoración: 774.400 pesetas. 

8. Rústica. Parcela 17. monte de regadío, en 
térnlino de' Alhalate de Ci. .. ,ca, partida Ballestares. 
de 2 hectáre.as 35 centiáreas ele superticie. In~crita 
en el Registro de la Propiedad de Fraga al tomo 
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473. libro 29, folio 204. fmea número 1.678. Linda: 
Norte, parcela número 59 de doña Maria Gálvez 
Lasala; sur, parcela número 11 que cultiva don 
Tomás Tardos Pons. mediante camino; este, parcela 
número 16 propiedad de don Joaquín Bardeli Farra
fón Y. oeste, parcela número 18 de don José Prats 
Cristia. Valoraci6n: 1.410.000 pesetas. 

Dado en Fraga a 3 de enero de 1995.-La Juez. 
Gema Calahorra Brumos.-La Oficial habilita
da.-S.OS3-3. 

FRAGA 

Edicto 

Doña Lw'ia Casares ViIlanueva, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Fraga y su partido. 

Hace saber: Que en este' Juzgado y al número 
19411994. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de la Cajá de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja. representada por el 
Procurador don Ramiro Navarro Zapater, contra 
don Vicente Baulas Royo y doña Pilar Soler Pirla, 
con domicilio en la calle Alfonso 1, número 10. 
de Osso de Cinca (Huesea). en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que 'el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la avenida de los Reyes 
Católicos, número 24, de Fraga (Huesca). el dia 
6 de abril de 1995, a las diez horas. con las con
diciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamenre en 
la cuenta de este,Juzgado URa cantic1ad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

T ercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anunciQ 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiendose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si lo hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los. mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda subasta, el día 8 de mayo de 1995, 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera su~sta, siendo de apti
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera. el día 6 de junio de 
1995, a las diez horas. cuya subasta se celebrara 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda -

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las ftncas subastadas (regla 7,a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria), 

Bienes objeto de subasta 

1, Campo en térmjno municipal de Osso de Cin· 
ca, partida del Medio. llamada La Balsa, de 7 hec
táreas 24 áreas 70 centiáreas de superficie. En dicha 
finca y sobre parte de su superficie hay construido 
un edificio nave qestinado a-recría de ganado vacuno 
y almacén, con unas dL.-nensiones de 40 por 14 
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en planta. con dos garajes anejos cubiertos de 7 
metros de anchura, lo que hace un total de 1.120 
metros cuadrados, que linda norte. camino; este, 
don Antonio Royo; sur, perederos de don Sebastián 
Camarasa. y oeste, don Andres Suelves. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Fraga al tomo 148, 
folio 187, finica número 131. Valoración: 
12.569.147 pesetas. 

2. Casa con corral descubierto en Osso de Cin
ca, en la calle Alfonso, número 10. de 121 metros 
cuadrados de superficie total aproximada, aun cuan
do en el título no aparece consignada su extensión, 
que linda derecha entrando, casa herrería; izquierda, 
don José Royo. horno de cocer pan. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Fraga al tomo 55, 
folio 52, ftnca número 331. Valoración: l'3.620.4oo 
pesetas. 

Se hace constar que la parte actora Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, tiene concedido d beneficio de justicia gra
tuita según dispone el articulo 3 de los Estatutos 
para Cajas Generales de Ahorros aprobados por 
Decreto de 14 de marzo de 1993 y de acuerdo 
con el artículo 30 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

y para que conste su publicación en el «Boletín 
Oficial-del Estado» y ~Boletín Oficial de la Provincia 
de Huesca¡; y su fijación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido el presente en Fraga a 18 
de enero de 1995.-La Juez, Luisa Casares Villa
nueva.-EI Secretario.-7.700. 

FUENGIROLA 

EJictu 

Don Sergio Emilio 8enítez Asensio, Secretario Judi
cial del Juzgado de Primera Instancia numero 2 
de Fuengirola y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
36411993 se tramitan 'autos de procedimiento judi~ 
dal ,>umario del artículo 13 I file la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Unicaja, representada por el Pro
curador señor Luque Jurado frente a «DLR Chaco. 
Sociedad Anónima», en cuyos autos se he. acordado 
la venta en pública subasta por primera, segunda 
y tercera consecutivas de Jos bienes hipotecados 
que se resenarán, habiendose señalado para la cele· 
bración de la primera el día 3 de mayo de 1995, 
segunda el día I de junio de 1995, y tercera el 
día 28 de junio de 1995, todas ellas a sus diez 
treinta horas, las que se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Prímera.-Para la primera subasta no se admitim 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán con~jgnar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número 2.917 
dé, «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar, 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a , estarán de I'nanifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con~ 
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
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ningún otro~ quc las cargas anteriores y preferentes, 
al credito de la actora, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, sin destinarse a su extinción el precio 
del ,emate, entendi€::ndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
la deudora, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo. lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7,'" del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. caso de que la notificación intentada 
personal resu~te negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor, causas ajenas al 
Juzgado o coincidir algún señalamiento con día fes
tivo no pudieran celebrarse cualquiera de las subas
tas en los días y horas señalados. se entenderá que 
se celebrarán el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora, 

Bienes objeto de subasta 
1. Número 97. Vjvienda conocida como noveno 

A. de la planta sexta, Torre Sur, del complejo comer
cial Las Rampas. segunda fase, en ténnmo de Fuen
girola. Ocupa una superficie construida de 100 
metros 40 decimetros cuadrados, incluida terraza 
y se distribuye en vestíbulo, cocina con lavadero, 
salón-comedor, dos donnitorios, cuarto de baño y 
cuarto de aseo. Linda: Frente, rellano, hueco de 
escalera y la vivienda letfa n, de su misma planta 
y torre; derecha entrando, hueco de escalera, en 
palte con la vivienda letra E. de la misma planta 
y torre y con patio de luces; izquierda, vuelo sobre 
los estudios situados en el nivel 19,10;· y fondo, 
dicho vuélo sobre los estudios situados en el nivel 
19,10. Finca registral número 26.456. 

Valorada a efectos de subasta en 8.950,000 pese
tas. 

2. Número 12, Local comercial hoy denomi· 
nado 12-G-2 situado en la planta primera del como 
piejo comercial las Rampas, segunda fase, en --ter
mino municipal de Fuengirola. Sitúa en la cota 
12.10. a la derecha del canal y ocupa una superficie 
de 248 metros 70 decímetros C\ladrados. LiAda: 
Norte, pasaje común, rampa de comunicación, con 
el nivel 8,(;0 y otra de comunk.ación ron el nivel 
15,60; sur, casas de la calle Capitán; este, pasaje 
sobre el canal, otro pasaje comúr. y local 12-G-l; 
y oeste. dicho pa,saje cOllltÍn y casas de la calle 
Oviedo. Es la finca registral número 26.286. 

Valorada a efectos de subasta en 21.480.000 
pesetas. 

3. Número 73. Vivienda conocida como cuaIW 
B, de la planta primera, Torre Sur, del complejo 
comercial Las Rampas, segunda fase. eh termino 
de Fuengirola. Ocupa una !>uperficie constluida de 
64 metros 5 S decímetros cuadrades. incluida terraza 
y se distribuye en vestíbulo, cocina con lavadero, 
salón-ccmedor, un dormitorio y cuarto de baño. 
Linúa: Frente, rellano de escalera, hueco ascensor 
y la vivienda letra C de la misma planta y torre; 
derecha entrando, pasillo que le separa de la vivienda 
letra A, de'· la misma planta y torre; fondo, vuelo 
sobre los estudios situados en el nivel 19,10; e 
izquierda, hueco de ascensor y. la vivienda letra C. 
de su planta y torre. Es la fmca registral número 
26.408. 

Valorada a efectos de iiUbast~ en 3.580.000 pese
tas. 

La l'Iipoteca se inscribk) al tomo, libro, folio y 
número que figura según cajetin del Registro inserto 
en la primera copia de la escritura Que acompaño, 
al margen de cada una de las fmcas 

Dado en Fuengirola a 23 de junio de 1994.-E! 
Secretario Judicial. Sergio Emilio Benitez Asen
sio.-8.0 I 5-58 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Jose Luis Utrera Gutie:rrez, Magistrado·)uez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Fuengirula (Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
281/1994, se siguen autos de procedimiento del arti-
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culo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia del .,;Ban
co de Andalucia, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor López Alvarez, contra don 
Manuel Oliva Durán y d,oña Santa Martinez' Pun
zano, en los que por proveído de esta fecha y a 
petición de la parte actora, ha acordado sacar a 
pública subasta por primera. segunda y tercera vez, 
ténnino de veinte días hábiles y al tipo que se dirá. 
el bien porpiedad de los demandados y señalados 
como garantía del préstamo hipotecario bajo las 
condiciones que abajo se expresan, señalándose para 
el acto del remate los -días 10 de abril, a las once 
horas, para la primera subasta; en caso de no existir 
postores, el día 10 de mayo, a las once horas, p~a 
la segunda; y en caso de no existir tampoco postores 
en la segunda. se señala el día 12 de ji.mio. a las 
doce horas. para la tercera subasta. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la calle La Noria. 
sin número y en las que regirán las siguientes con-
diciones: . 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de-hipoteca; para la segun
da. el tipo de primera. con la rebaja del 25 por 
100 Y la tercera si sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya o en el establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no seran admitidos. 

Tercera.-No se admitiran posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entendera que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravamenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor. continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 
. Sexta.-El tipo señalado para la primera subasta 

es de 11.760.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Finca número l. Local comercial único, cons
tituido por la planta baja a excepción del portal 
de entrada y hueco de escaleras, del edificio situado 
en Fuengirola, calle Madrid, sin número de gobierno 
por su reciente construcción. Ocupa una superficie 
de 139 metros cuadrados. Linda: Por su frente. con 
la calle Madrid; derecha entrando, propiedad de 
doña Encanación Ruiz Gutiérrez: izquierda, de don 
Antonio Robles y, fondo. de don Antonio Jerez 
Pérez, don Francisco Jerez Pérez y doña Isabel Jerez 
Pérez. Se la asigna una cuota del 18 por 100 con 
relación al valor total del edificio. Inscripción: Tomo 
1.390, libro 760. finca número 4.973 B-N, i.nscrip
ción segunda. 

Dado én Fuengirola a 9 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Utrera Gutiérrez.-EI 
Secretario.-8.111-3. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Eusebio Palaci9s Grijalvo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Fuenlabrada (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juício ejecutivo número 28211991, promovidos 
a instancia de PSA Credit España, representada por 
el Procurador señor Aragón Martín, contra don 
Francisco Bhlzquez Sánchez, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
término de veinte días. el bien que al final del pre-
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sente edicto se describe. bajo las sigUientes con
diciones: 

Primera.-El remate se Uevara a cabo en una o 
- varias subastas habiéndose autorizado el señalamien

to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
Ley de Enjuiciamiento Civil conforme a las siguien
tes'fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 29 de marzo de 1995, 
a sus doce treinta horas de su mañana. Tipo de 
licitación: 9.400.000 pesetas, sin que sea admisible 
postut;a inferior a las dos terceras partes. 

Segunda subasta: Fecha} de mayo de 1995, a 
sus doce treinta horas de su mañana. Tipo de lici
tación el 75 por 100 del fijado para la primera 
subasta sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subastá: Fecha 7 de junio de 1995. a 
sus doce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del ejecutante, deberán 
consignar una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subasta. y en la tercera, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal número 877 de 
Fuenlabrada, calle La Plaza. número 34, en la cuénta 
de consignaciones de este Juzgado número 
2706000017028211991, presentando el resguardo 
de dicho ingreso en este Juzgado. sin cuyo requisito 
no seran admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

('uarta.~Sólo el ejecutante podra hacer postura 
en calidad de ceder el remate a: unt ercero, y para 
el caso de que lo hiciera deberá verificar dicha cesión 
mediante comparecencia en el propio Juzgado. 

Quinta.-Los titulos de propiedad del bien estarán 
de manifiesto en la Escribanía para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndoles ademas que los licitadores debe
rán confonnarse con ellos y que no· tendrá derecho 
a exigir ningún otro. 

Sexta.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado eh la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima . ..:....Caso de . que hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente día habil 
de la semana. dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 
. Octava.-Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor! la que se reservara 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como precio de la venta. 

Novena.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en forma al deudor, y. en su 
caso, a los terceros poseedores de la fmca hipo
tecada, de los señalamientos de las subastas acor
dadas. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 34. Vivienda octava, letra B. en 
octava planta. ·de la casa señalada con el número 
109. manzana 7, del conjunto residencial Naranjo. 
situddo en la carretera de Móstoles a Fuenlabrada. 
en Puenlabrada (Madrid). Lidda: Al frente, con rella
no de su planta, hueco de ascensores, vivienda letra 
e y una pequeila zona si n edificar; por la derecha 
entrando, con el 'resto de la finca matriz; por la 
izquierda, con la vivienda letra A y, por el fondo, 
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con zona ajardinada. Consta de vestíbulo, pasillo. 
comedor-estar. tres donnitorios, cocina, cuarto de 
baño y dos terrazas. Ocupa una superficie de 94 
metros 60 decímetros cuadrados. Le corresponde 
una participación en el total valor, elementos y gas
tos comunes del edificio a que pertenece de 2,523 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2, al tomo 1.079, libro 30, folio 79. número 
4.833. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Fuenlabrada a 13 
de diciembre de 1994.-EI Magistrado-Juez, Eusebio 
Palacios Grijalvo.-EI Secretario.-7.761-3. 

GAYA 

Edicto 

Doña Maria del Prado Martín García, Juez de Pri
mera Instancia numero 1, de esta ciudad y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 65/199 I. de juicio ejecutivo, promovidos 
por Bex Finanzas Cataluña, Compañia de Finan
ciación. representada por el Procurador don José 
Manuel Feixó Bergdad. contra don. José Lorente 
Amador, doña Isabel M,artinez y otros, tramite de 
procedimiento de apremio, en 10 que por provi
dencia de esta fecha se ha acordado_ anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta, por 
primera vez, plazo de veinte dias y el precio de 
tasación que se indicara del siguiente bien inmueble: 

Lote t.-Registral 22.181. Gavá. Folios 208 y 209, 
tomo 637, libro 268. calle Bernat Metge, 22. 

Lote 2.-Registral 22.183 de Gavá. Folio 212. libro 
268, tomo 637, calle Bernat Metge, 22. 

1.'-' El bien inmueble señalado sale a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados de 9.550.000 pesetas y 12.285.000 pese
tas. no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceraS partes del avalúo. 

2-. 0 Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento señalado al efecto, 
el 20 por 100 del precio de tasación, que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

3.'-' Se señala para la primera subasta el día 17 
de marzo. a las diez treinta horas. De no haber 
postores en la primera subasta se señala para la 
segunda el dia I 7 de abril. a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores al 50 por 100 
de la valoración. 

Se celebrará la tercera subasta el día 17 de mayo, 
a las diez treinta horas. en la referida Sala de Audien
cia, sin sujeción a tipo. 

Dado en Gavá a 9 de enero de I 995.-La Juez, 
María del Prado Martín Garcja.-EI Secreta
rio.-7.622. 

GETXO 

Eaiclo 

Doña Maria del Puerto Neira Sánchez. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Getxo, 

Hago saber: Que en dicho J uzg:ado y con el núme
ro 263/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima)), contra doña Pilar Lezama Arroyo 
y don Javier Tomás Arcos, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por tercera 
vez, sin sujeción a tipo. y ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá. señalandose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
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de este Juzgado. el día 20 de marzo, a las nueve 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que se celebrará sin sujeción a tipo. 
Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4790. una can
tidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda subasta y que 
fue de 6.000.000 de pesetas, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En la subasta. desde el anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la 'reglá 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sulr 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a s~ extinción el precio del 
remate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta. en el día y hora 
se~alados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fmeas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Lonja primera A. a la' derecha entrando al portal 
número 15 del muelle de T. Olabarri, mide 94 
metros 65 decímetros cuadrados aproximadamente. 
inscripción libro 585 de Getxo. folio 254, finca 
numero 37.258. inscripción primera. 

Habiendo servido de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 40.000.000 de pesetas. 

Dado en Getxo a 17 de enero de 1995.-La Juez, 
Maria del Puerto Neira Sánchez.-El Secreta
rio.-7.739-3. 

G1RONA 

Edicto 

Don Jaume Masfarré Coll, Magistrado-Juez del Juz
gado de Pñmera Instancia número 2 de Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
194/1994 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de ,(Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por don Carlos 
Javier Sobrino Cortés. contra dona Maria Angela 
Isem Durch y don José María Arumi Berga. en 
reclamación de crédito hipotecario. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte días, .por 
el tipo pactado en la escritura, la finca especialmente 
hipotecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este ·Juzgado. sito en calle Ramón 
Folch, sin número, el próximo día 20 de marzo, 
a sus nueve horas. para la celebración de la primera 
subasta y precio de tllsación. y caso de resultar 
desierta esta primera subasta, se señala para la segun
da subasta y con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de la primera, el siguiente día 21 de abril, a sus 
nueve horas, y caso de resultar desierta esta segunda 
subar.la, se señala para la tercera el siguiente día, 
26 de mayo, a sus nueve horas, y sin sujeción a 
tipo, bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-EI tipo del remate es la suma de 
9.065.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores en el Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta número 1665. oficina principal, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de la valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaria, y los licitadores debe
rán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuan'm subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

La finca objetQ de subasta es la siguiente: 

Numero 6. Vivienda puerta primera. del piso 
segundo, de la escalera número 3. en la calle Salmes, 
de Girona. Tiene una superticie de 80,50 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Girona, al tomo 1.995, libro 219. 
folio 209. fmca número 13.144, inscripción tercera. 

Para el caso de resultar negativa la diligencia de 
notificación a los demandados de dichos señala
mientos, servirá la publicación del presente edicto 
como notificación a los demandados. 

Dado en Gerona a 9 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Jaume Masfarré Coll.-El Secre
tario.-7.655. 

GIRONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo "131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis del 
Penedés, que litiga amparada con el beneficio de 
pobreza legal, contra don Carlos Antico Mareña. 
número 362/1994, Y por medio del presente edicto, 
se saca a la venta en primera, segunda y tercera 
pública subasta, término de veinte días. la finca que 
se dirá y que garantiza en el procedimiento indicado 
el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 15.000.000 de pesetas. 

Para la segunda. en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea, la cantidad de 11.250.000 pesetas. 

y la tercera. también en su caso, se celebrará' 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.~No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta. y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores. si desean inter-, 
venir, deberán consignar previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
1.666-cJave 18 del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, el 20 por 100 del indicado importe. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Girona. sito en esta ciudad. avenida 
Ramón Folch, sin número, primera planta: 

Por lo que se refiere a la primera. el día 16 de 
marzo, a las diez horas. 

Para la segunda, el dia 17 de abril, a las diez 
horas. 
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Para la tercera, el día 17 de mayo, a las diez 
horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo articulo 
I 31 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al.crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 21 del edificio. Piso ter
cero, puerta segunda (identificada en el proyecto 
como C), de la escalera derecha del edificio sito 
en Girona, calle Josep Viader. números 5, 7 y 9 
(escaleras izquierda. central y derecha). Vivienda 
que tiene una superticie de 90,60 metros cuadrados. 
Linda. por el frente (del edificio): Norte, con la 
calle de su situación; por el fondo, sur. con finca 
de la sociedad «Escalamar. Sociedad Anónima»; por 
la derecha, entrando, oeste. con calle, lIla, y por 
la izquierda, entrando, este. con patio de luces. caja 
y rellano de escalera. caja de ascensor y vivienda 
puerta primera de esta misma planta y escalera. 
Cuota de 3,80 por 100. Inscrita en e1 Registro de 
la Propiedad número 4 de Girona al tomo 2.693, 
libro 109, folio 109, finca 6.541. 

El preseñte edicto sirve de notificación en fOf1)la 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 23 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Fernando Ferrero Hidalgo.-EI Secreta
rio.-7.81!. 

G1RONA 

Edicto 

Doña Marta Menéndez Marqués, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia numero 5 de Girona, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
juicio ejecutivo numero 29311991, seguido ante este 
Juzgado a instancias del Banco de Santander. contra 
don Nicolás Muñoz Sanz y otros, se ha acordado 
rectificar el edicto publicado con fecha 10" de enero 
de 1995, por el que se sacaba a pública subasta 
la fmca registral número 110.338 cuando habién
dose cometido un' error de transcripción debía ser 
la finca 10.338 del Registro de la Propiedad de 
Palamós. 

y para que sirva de notificación a los interesados 
y produzca los efectos oportunos libro la presente 
en Girana a 26 de enero de 1995.-La Secretaria, 
Marta Menéndez Marqués.-7.999. 

GRADO 

Edicto 

Don José Manuel Soto Guitian. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Grado y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.;i4ll994, se siguen autos de procedimiento judicial 
sUlJlario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movido por el «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Femández Rodríguez, contra don Manuel Alvarez 
Alvarez y doña Sara Menéndez Campo, en cuyo 
procedimiento se ha acordado la venta en pública 
subasta de la fmea que al fmal se describirá. valorada 
a efectos de subasta en 6.916.500 pesetas, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la plaza Longoria CarbajaJ, 
de esta localidad, en la siguiente forma: . 
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En primera subasta: El día 18 de abril, a las diez 
treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: El día 18 de mayo, a las 
diez treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, pero con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la tasación. 

En tercera subasta: El día 20 de junio, a las diez 
treinta horas. en prevención de que esta segunda 
subasta también -quedara desierta. en las mismas 
condiciones que las anteriores pero sin sujeción a 
tipo, pero debiendo los licitadores pam tomar parte 
en la misma. hacer un depósito de. al menos, el 
20 por 100 del tipo de la segunda. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del Juzgado. en el 
Banco Bilbao Vizcaya. cuenta corriente 
3317-0000-18-154-94, sucursal de Grado, oficina 
889, Juzgado número 2 de Grado. una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose dichas consignaciones, acto 
continuo del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, que se reservará como parte del 
precio de la venta. 

Segunda.-El tipo de la subasta es el pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca. 

Tercera.-No podrán hacerse las posturas en sobre 
cerrado. 

Cuarta.-No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta. 

Quinta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a terceros. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, a disposición de los licitadores. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso tercero, C, en la planta baja tercera, 
con fachada a las calles Francisca Menéndez Miran
da y Calvo Sotelo. De 129 metros 66 decímetros 
cuadrados _ y 104 metros 97 decímetros cuadrados 
de superficie útil, respectivamente. Consta de ves
tíbulo, cuatro donnitorios. estar-comedor. cocina, 
baño, aseo. Tiene su acceso por la escalera derecha. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pravia, al tomo 388, libro 84, folio 155. fmca 
número 17.863, inscripción segunda. 

Cargas, gravámenes y arrendatarios: Afecta a una 
hipoteca a favor del Banco Español de Crédito, 
constituida el dia 23 de mayo de 1990. 

Dado en Grado a 18 de enero de 1995.-EI Juez, 
José Manuel Soto Guitian.-La Secretaria.-8.030. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán. se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. primera, y en su caso. segunda 
y tercera subastas para la venta de la finca que 
al final se describirá, acordadas en los autos de 
juicio especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 86311994. a instancias de la 
1<Caja Postal. Sociedad Anónima». contra don Juan 
Antonio Rodríguez García. haciendo saber a los 
licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el dia 10 
de mayo de 1995, a las once horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 
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La segunda subasta tendrá lugar el dia 13 de junio 
de 1995, a las once horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 10 de julio 
de 1995, a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera subasta. así como en segunda. 
y el 20 por 100 del tipo de la segunda en tercera 
subasta. 

Que los autos y la certific,ación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; 
entendiéndose que todo licitador,acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiera, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que alguna de las subastas seña
ladas coincidiera en domingo o día festivo, la misma 
se celebrará el primer día hábil siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, compuesta de planta de 
semisótano y dos de alzado, sita en el barrio de 
la Vega, término de Monachil (Granada). pago del 
Genital, señalada con el número 10 del plano gene
ral de la urbanización, finca número 5.470. valorada 
en 24.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 17 de noviembre de 1994.-EI 
Magjstrado-Juez.-EI Secretario.-7.968. 

GRANADA 

Edicto 

El Ilmo. señor Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el numero 207/1994. se siguen actuaciones 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovida por la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representada 
por la 'procuradora doña Amparo Mantilla Galdón, 
contra entidad 1<Lacre. Sociedad Anónima», en los 
que se ha acordado proceder a -la venta en pública 
subasta. por ténnino de veinte días, por primera,' 
se~nda o tercera vez, en su caso, y sin petjuicio 
de la facultad que confiere la Ley a la actora de 
interesar en su momento la adjudicación de los bie
nes que al final se describen, bajo las síguientes 
condiciones: 

La primera por el tipo de tasación el día 19 de 
abril de 1995. a las doce horas. 

La segunda con la rebaja del 25 por 100, el día 
19 de mayo de 1995, a las doce horas. 

La tercera sin sujeción a tipo, el día 19 de junio 
de 1995, a las doce horas, si en las anteriores no 
Concurrieran licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera y segunda 
subasta, los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 20 por 1-00 como 
minimo del tipo que sirve de base Sr en la tercera 
el 20 por 100 del señalado para la segunda. todo, 
ello en metálico o cheque conformado por entidad 
bancaria que tenga sede en esta capital, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado. el tanto por ciento ya indi· 
cado para cada caso, lo que podrán verificar desde 
su anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la segunda no se admitirán posturas que no 
cubran el 75 por 100 del tipo de tasación. En la 
primera subasta no se admitirán posturas inferiores 
al tipo que sirva de base. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña-

2889 

lada su celebración en el día hábil inmediato, a 
la misma hora. 

El tipo de tasación de las fmcas a que se refieren 
las subastas es de 16.900.000 pesetas para la fmca 
7.312 y 16.900.000 pesetas para la fmca número 
7.32l. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a están de manifiesto en 
la Secretaria, se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Número 11: Vivienda unifamiliar, sobre solar 
número 11, tiene una entrada por la calle número 
1, con superficie de 113 metros 5 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Granada (La Zubia), libro 138, folio 177, 
fmca 7.312, inscripción segunda. 

2. Número 20: Vivienda unifamiliar, sobre el 
solar número 20, tiene su entrada por la calle núme
ro 1, con superficie de 112 metros cuadmdos. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 6 de 
Granada (La Zubia). libro 138. folio 195, fmea 
7.321, inscripción segunda. 

Dado en Granada a 10 de enero de 1995. Doy 
fe.-EI Magjstrado-Juez.-EI Secretario.-7.935. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Granada. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 492/1994. se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario artículo 131 de la 
Ley Hipotecario. a instancia del Procurador don 
Juan Ramón Ferreira Siles. en representación de 
~(Caja Postal, Sociedad Anónima», en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primem y pública subasta. por 
término de veinte dias y el precio fijado en la escri
tura de préstamo, la siguiente finca hipotecada por 
(Colinas y Playas, Sociedad Anónima»: 

Urbana número 60 en el término de Monachil, 
en el Centro de Interés Turistico Nacional Sol y 
Nieve, en Sierra Nevada, conocido por urbanización 
«Los Copos, Segunda Fase». Vivienda unifamiliar 
del tipo D, identificada con el número 8, destinada 
en parte a vivienda y en parte a garaje y trastero, 
con tres plantas de alzado. distribuidas así: Planta 
baja. destinada a aparcamiento y trastero, con una 
superficie construida de 24 metros 30 decímetros 
cuadrados; planta I.a, destinada a vivienda. con una 
superficie construida de 45 metros 10 decímetros 
cuadrados, y planta 2.a, también destinada a vivien
da. con una superficie construida de 34 metros 50 
decímetros cuadrados. Lo que hace un total cons
truido en las tres plantas de 103 metros ·90 decí
metros cuadrados, constan sus linderos. Cuota: 1,40 
por 100. Finca registral número 5.700 del Registro 
de la Propiedad número 6 de Granada al tomo 
1.285, libro 82 de Monachil, folio 159, inscripción 
cuarta. 

La subasta tendrá lugar en la· Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en Plaza Nueva, edificio de 
los Juzgados. sin número, 3.a planta, de Granada. 
el próximo día 24 de mayo de 1995, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 20.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto. el 20 por 
100 del tipo del remate. 
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Tercera.-Podrán hacerse pos~s por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta- hasta 
su celebración. depositando junto con aquél. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de q1,1e. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a

, están de manifiesto 
en la Secretaria y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 27 de junio, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que setá del 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el día 27 de julio de 1995, a las doce 
horas, rigiendo para la misma las n!stantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Octava.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Dado en Granada a 17 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-7.964. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
I de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
4711992 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Angel 
Oliva Tristrán Femández. contra don Pedro Paulo 
Cruz Cabrera, en reclamación ~e crédito hipote
cario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, la siguiente fmca contra 
la que se procede: 

Rústica: Trozo de terreno a cereales y erial, en 
el sitio conocido por «Las Vaquillas». en el ténnino 
municipal de Granadilla, que es parte de la parcela 
número 155 delpoUgono 10 del Catastro de Rústica. 
Inscrita al tomo 888, libro 133 de Granadilla, follo 
41, fmca 14.327-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco. sin 
número, de esta ciudad, el próximo día 6 de abril 
de 1995. a las doce horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 14.400.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tO'mar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el ;<Banco 
Bilbao VlZcaya, Sociedad Anónima* en número de 
cuenta 374000018 004792. una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando ~en la cuenta antes 
dicha. el importe de la consignación a que se refiere 
la condición segunda y acompañando el resguardo 
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de haberla hecho en el establecimiento destinad'o 
al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificacion registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuanín subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y quedá subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que el presente edicto servirá, en caso 
en que no se encuentre al d_cmandado en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de la subas
ta al mismo. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar y hora que la primera, y el dia 
.10 de mayo d~ 1995. bajo las mismas condiciones 
que la primera. salvo que servirá de tipo el 75 por 
100 de la cantidad señalada para la primera, pero 
debiéndose consignar la misma cantidad que en ésta 
para poder tomar parte en la fiÚsma. 

Si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia 
una tercera en' el mismo lugar y hora, señalándose 
para_ ésta el día 15 de junio de 1995. sin sujeción 
a tipo, con las restantes condiciones señaladas para 
la primera, salvo que la cantidad a consignar para 
poder tomar parte en la misma será el 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Granadilla de Abona a 16 de diciembre de 
1994.-EI Juez.-EI Secretario.-8.072-3. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Granadilla de Abona y su partido judicial, 

Hace saber y participa: Que en este Juzgado y 
bajo el número 220/1994. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 l de 11.\ 
Ley Hipotecaria, a instancias de ;<Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima*, represen-

~~~z:~~n~~aP~:u~~~~e~o~e~r:r~~s~as~~P~~;! 
y doña Valerie Mary'Maclaren, se ha acordado sacar 
a pública 'subasta, por primera vez y plazo -de veinte 
días. la siguiente fmca: 

Casa de dos plantas destinadas a una sola vivienda, 
situada en el teonino municipal de Arona, en el 
sitio que llaman ;<La Sabinita)t, construida sobre un 
terreno que mide 2,183 metros cuadrados. de los 
que corresponde a superficie cubierta por la casa. 
en planta b.ya, 98 metros 80 decímetros cuadrados, 
y a la alta, 102 metros 37 decimetros cuadrados. 
donde se incluye un volado. 

Inscrita al tomo 675, libro 234 de Arona, folio 
221, fmca número 24,702. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 23 de marzo de 
1995, a las doce horas. 

y las bases son, las siguientes~ 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 35.625.000 pesetas, que se pactó en la 
escritura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo, 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya al número 70.000.3. 
al número de procedimiento 37410001822094. el 
20 por lOO d,e dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositándolo en la misma cuenta, haciendo 
constar expresamente que 'se aceptan las obligacio
nes señaladas en el apartado siguiente. 
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Quinta.--Se entendem que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del actor. continua
rán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en su responsabilidad, 
así como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. . 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del Registro. en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la fmca. y los derechos reales que sobre ella existen. 
están de manifiesto en Secretaria. 

Octava.--Que el presente edicto servirá, en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda. que se 
celebrará en el fiÚsmo lugar el día 25 de abril de 
1995. a las doce horas, bajo las mismas condiciones 
que la anterior, salvo que servirá de tipo de subasta 
el 75 por 100 de la cantidad señalada para la pri
mera, pero debiendo consignarse la misma cantidad 
que en ésta. para poder tomar parte en la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo, con las 
restantes condiciones señaladas para la primera, sal
vo que la cantidad a consignar para poder tomar 
parte en la misma será el 20 por 100 del tipo seña
lado para la segunda, el día 31 de mayo de 1995, 
a las doce horas, 

Dado en Granadilla de Abona a 22 de diciembre 
de 1994.-EI Juez.-EI Secretario.-7,960. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Hace saber: Que en virtud de 10 acordado por 
el Ilmo. señor don Julián Muelas Redondo, Magis
trado-Juez de este Juzgado número l, en los autos 
de juicio sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. con número 20611. 994, que se tramitan en . 
este Juzgado a instancia de la Procuradora s~ñora 
Roa Sánchez, en nombre y representación de la 
Caja de Ahorros y Monte de"Piedad de Madrid. 
contra don Carlos' Chena Alba. 

Por el presente se hace pública la celebración 
de la primera subasta, por término de veinte dias. 
para la venta de el bien que se dirá. que tendrá 
lugar en la' Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el próximo día 7 de abril de 1995, a las doce horaS. 
la que se celebrará con arreglo a las siguientes 

. condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta primera subas
ta,. el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda,-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo. tanto 
en primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello. para tomar parte en las mismas y el 
20 por 100 del tipo de la segunda en la tercera. 

Cuarta.-El licitador que lo desee, podrá hacer 
las posturas en pliego cerrado, que depositarán en 
la Mesa del Juzgado. con antelación al acto. debien
do consignar junto con aquél el resguardo del ingre
so de la cantidad expresada anterionnente. 

Quinta,-La certificación de catgas y titulos de 
propiedad aportados a los autos, podrán ser exa
minados en Secretaría por los licitadores que lo 
deseen. previniéndoles que deberán confonnarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Sexta,-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
quedarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y que queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-EI precio del remate, habrá de hacerse 
efectivo dentro de ¡os ocho días a su apronadon. 

Octava.-Las posturas, podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercer<. .. 

Si no hubiere postores a la primera subasta. se 
celebrará la segunda. con una rebaja-orle! 25 por 
100 del precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, el próximo día 5 de maYQ 
de 1995. a las doce horas, y si tampoco los hubiere 
en ésta, se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 2 de junio de 1995, a las doce horas. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana.-Vivienda unifamiliar y solar sobre 
el que esta construida en Fuentelaencina (Guada
¡ajara) en la calle de la Iglesia, número 18 (p. c. 
0254013). El solar con ~uperficie según reciente 
medición de 152 metros cuadrados y según catastro 
de 134 metros cuadrados. Linda: Derecha entrando, 
EI;Jdio Ropero Alcázar, 36; izquierda y fondo. Julián 
Alcoler Alcázar, 32, y frente. con la calle de su 
situación. El edificio. consta de dos plantas baja y 
alta, la baja destinada a garaje y accesos ¡;on una 
superfiCie útil de 116 metros' 50 dcdmetros cua
drados a garaje y 10 metros 96 dedmetros cuadrados 
par:t ac'.:esos a la vh·;enda. y la alta con una superficie 
utU de I 13 metros ó decímetros cuadrados. se des
tina a vivienda. distribuida en pasillos. salón-come
dor. estar-cocina. baño. aseo, tres dormitorios y una 
terraza. El edificio ocupa todo el solar excepto un 
pequeño patio de luces al fondo. Inscrita al tomo 
849. libro 15, folio 2. fint:a númew 2.275. 

Estando tasada la finca hipotecada en 200400.000 
pesetas. 

Sirviendo este edlcto de notificación en forma 
al ejecutado. 

y plra que así conste. expido el presente en G:a
d~lajara a ~de enero de 19~5.-EI Magistrado-Juez. 
Julián Mudas' Redondo.-El Secretario.-8.091-3. 

HOSPITALET DE Ll.OBREGAT 

Edicto 

Que en este Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción numero 5 de Hospitalet de Llobregat, al' 
numero 25(}'1986. se siguen autos de declarativo 
menor cuantía-reclamación ,de cantidad. promovi
dos por el «Banco Guipuzcoano. Sociedad Anó
nima», contra don José Iniesta Garcia. don Cristóbal 
Iniesta Garda y doña María Garda Casquet en 
los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
té'rmino de veinte días y precio de su valoración, 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el dia 23 d~ marzo de 1995, 
y su hora de las diez, el bien embargado a don 
Cristóbal Iniesta Garda. Y para el caso de resultar 
desierta la primera subasta, se ha sei\alado para 
que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior. excepto que 
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de primera. 
el día 25 de abril de 1995, y su hora de las diez. 
y que para el caso de no rematarse el bien en 
las anteriores subastas se celebrarft tercera subasta 
del referido bien, en el wJsmo lugar y condiciones 
que la anterior. excepto que será sin sujeción a tipo, 
la que tendrá lugar el día 24 de mayo de -1995. 
y su hora de las diez.: celebrándose las mismas. 
con arreglo a l.as siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cintiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo. del valor 
del bi~n que sirva de tipo para la subasta; que no 
!oe admitinin postums que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. Que podran hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. des4e el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el importe de la con-
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signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. Que 
sólo el ejecutante podrá hacer !)ostura a calidad 
de ceder el remate a un tercero; que a instancia 
del actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro
piedad, se hallan en Secretaria a su disposición, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores. que 
no tendmn derecho a exigir otros; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor. continuarán subsistentes: sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. Hacién
dose saber a los posibles TIcitadores que para el 
caso de que cualquiera de los señalamientos que 
tuviese que suspender. por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al día siguiente hábil a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Departamento numero 7. PISO entresuelo. puerta 
tercera de la casa sin numero. hoy 4 de la calle 
de Los Pinos. del término de Hospitalet de Llo
bregat. ubicado en la planta primera. Se compone 
de fI~cibidor. comedor. cocina, tres dorinitonos y 
cuarto de aseo; tiene una ~uperficie útil de 57 metros 
38 decímetros cuadrados. equivalentes a' 1.518.733 
palmos también cuadrauos. Linda: Por su frente. 
con al linea de fachada a la calle de Los Pinos; 
pOf la derecha entrando, con el piso entresuelo cuar
ta puerta; por la izquierda, con casa chaflán, pro
piedad de don Juan Tria Codina; por el fondo, con 
patio derecha de la luz y piso entresuelo segunda; 
por encima, con el piso primero, puerta tercera y. 
por debajo, con la tienda B. Se le asigna un coe
ficiente del 4,24 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de Hospitalet de Llo
bregat, registral numero 17.310. al folio 49 del tomo 
y, libro 293 del archivo comun de Hospitalet. La 
finca objeto de subasta ha sido valorada en 
7.125.000 pesetas. 

Sirviendo el presente edicto denotificación a la 
parte demandada, doña Máría Garda Casquet, don 
Cristóbal Iniesta Garda y don José Iniesta Garda. 

Dado en Hospitalet de L10bregat a 2 de enero 
de 1995.-EI Juez.-El Secretario Judicial.-7.623. 

HUELVA 

Edü'fo 

Doña Maria Teresa Rebollo Varona. Magistra· 
da-Juez, sustituta, del Juzgado de Primera Ing.. 
tancia número 8 de los de Huelva y su partido 
judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial sumario del artículo i 31 
de la Ley Hipotecaria, seguidos a instancias del 
"Banco de Fomento. Sociedad Anónima)). repre· 
sentado por el Procurador don Adolfo Caballero 
Diaz. contra la entidad mercantil «Proyectos Inmo
biliarios del Sur. Sociedad Anónima\) (PROINSUR. 
S. A.) y don José Maria González de Caldas. por 
reclamación de 101.561.333 pesetas. más 
25.250.000 pesetas que se presupuestan para inte
reses. gastos y costas. y en el que se dicta el presente 
a fin de que sirva de notificación de la existencia 
del presente procedimiento al 'demandado don José 
María González de Caldas, ya que se encuentra 
en paradero desconocido. 

Dado en HueJva a 17 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez sustituta, María Teresa Rebollo 
Varona.-La Secretaria Judicial.-8.126-3. 
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HUELVA 

Edicto 

En el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido ante este Juzgado 
con el número 15611994. a instancias del «Banco 
de Granada, Sociedad Anónima)), representado por 
el Procurador señor Gómez López, contra don 
Manuel Jesus Cerpa González, don ioaquln Garro
cho Dominguez, doi'ia María Esther Rodríguez AJce
do, don Manuel Santana Cuetos y doña Josefa 
Hidalgo Garda, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de veinte días el bien hipo
tecado. que al final se dirá., en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El próximo día 6 de abril de 
1995, y hora de las diez, por el precio de tasaCión; 
en caso de no haber postores y de no solicitar el 
ejecutante la adjudicación. se celebrará 

Segunda ~basta: El próximo dia 3 de mayo de 
1995, y hora de las diez, con la rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación; y en caso de quedar 
desierta y de no solicitarse por la parte actor.t. la 
adjudicación. se celebrará, 

Tercera subasta: El próximo' día 5 de junio de 
1995, y hora de las diez. sin sujeción a tipo. 

Todo ello con arreglo a las siguíentes condiciones: 

Primera.-Para lomar parte en la subasta cada lid-. 
tador deberá consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este JuzgadQ, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, sita en 
la calle Velázquez Lópe,z, número 5, de Huelva. 
cuenta número 25000-1911000018015694. el 20 
por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto y a calidad 
de cederse el remate a un tercero. 

Terc~ra.-Lo!o autos y la certificación de cargas. 
están de manifiesto en Secretaría y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que' las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor -si los hubiere- con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su exlirJ.
ción el precio del remate. 

Cuarta:-Para el caso hipotético de que alguno 
de los días antes indicados fuere festivo. se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse al siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Quinta.-Pof" el presente edicto se notifica expre
samente a los deudores la celebración de las subas
tas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana numero 1. Local comercial en planta baja 
del edificio en Huelva, en la calle Isaac Peral. núme
ro 2. compuesto de una nave diáfana, con algunas 
columnas, con una superficie construida de 274.37 
metros cuadrados y útil de 233,44 metros cuadrados. 
Valorada de mutuo acuerdo por las partes en la 
cantidad de 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Huelva a 23 de enero de 1 995.-El 
Se<:retario.-8.07 5-J. 

HlJELVA 

bliÜ'to 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Huelva, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 22Y1988. se siguen autos de eje
culivo-otros titulos. a instancia del Procurador don 
.. \ntonio Abad Gómez López. en representación de 
Caja Provincial de Ahorros de Huelva. contra doña 
Maria Jesus Garda Martín, en reclamación de can· 
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar; 
a la venta, en primera y pública suhasta. por término 
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de veinte dia:s y precio de su avalúo, las siguientes 
fincas embargidas a la demandada dona Mana Jesus 
Garcia Martín. 

1. Una tercera parte indivisa de suerte de viña 
de secano e indivisible, al sitio Quinina, La Pa1me 
del Condado. inscrita al folio 31 vuelto, tomo 866. 
libro 176, finca número 7.497. 

2. 16.67 por 100 de suerte de tierra calma al 
sitio Pilar o Quinina. La Palma del Condado. Ins
crita aIfolio 120, tomo 1.283. libro 184, fmea núme- . 
ro 4.666. 

3. Una tercera parte indivisa de suerte de tierr.!. 
en parte plantada de olivos y alguna viña. al sitio 
Maletas y Corcho. en ténnino municipal de La Pal
ma del Condado. Inscrita al tomo 1.293, libro 185, 
folio 78, fmea número 9.336. 

4. Un tercio indivisa de rustica. suene de tierra. 
plantada de viñedos. al sitio La Quinina, ténnino 
municipal de La Palma del Condado. Inscrita al 
tomo 1.332, libro 189, folio 37, fmea numero 9.602. 

La subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia el próxi
mo día 5 de abril de 1995, a las once horas, con 
arreglo a las siguientes condicio~es; 

Primera.~El tipo del remate será'el indicado con 
la descripción de los bienes, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.~Para pOder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores c.onsignar previamente, 
en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal de Huelva, cuenta número 
1914000017022387. el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.·-Podrán hacerse posruras por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subaíOta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo del ingreso del 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.~Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 
Quinta.~Se reservarán en depósito, a instancia 

del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
Sexta.~Los títulos de propiedad, suplidos por cer

tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con eUos, sin que puedan exigir otros. 
Séptima.~Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedaran subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuestiJ de resultar desierta la 
primera subasta, se sefiala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 5 de mayo de 1995 a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 5 de junio de 1995, también 
a las once horas, rigiendO para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Huelva a 24 de enero de 1995.~Ei Magis
trado-Juez.-El Secretano.-7.772-3. 

HUELVA 

Edicto de subasta 

Don Francisco José Martin Mazuelos. Magistra· 
do-Juez de Primera Instancia número 1 de esta 
ciudad de Huelva y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo otros 
titulos, seguidof; en e.ste Juzgado con el núw.ern 
495/1993. a instancias de «Banco de Granada. 

Sociedad Anónima», repre~entado por el Procnrad~r 
senor Gomez L6pez, contra Qtros y don AntonJo 
CárdeJlas Llgare~. doña Dolores Fernáudez Rebo
llo, don Esteban Fernández Cartes y doria Jerónima 
Rebollo Quintero, se ha mandado sacar a pública 
subasta Dor ténnino de veinte días, los bienes que 
al fmal's~ resefian. a celebrar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, con arreglo a los siguientes seña
lamientos y condiciones: 

Primera.-Para la primfCra subasta. se <;ena!a el 
dia 10 de abril de 1995 Y hora de las once, por 
el tipo de tasación, debiendo los licitadores con
signar prr::viamente en la cuenta provisjon~1 de co.n· 
'iignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZ
caya, oficina principal de Huelva. sita en calle Váz
quez López, número 5, número de cuenta 
25000· 1911 0000 17049593, una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes aue sirva de tipo para la suba~ta. sin cuyo 
requisit~ no serán admitidos. No ~e admitirán pas
turas que no cubran las dos terceras partes del 
ava1lli"J. 

Segunda.~En el segundo supúesto de no concu~lr 
postores y de no so!idtar la parte aClota la adju
dicaciÓn. la segunda subasta tendrá lugar el dia 8 
de mayo de 1995 Y hora de las once, con rebaja 
del 25 por 100, exigiéndose también a los licitadores 
el 20 por' I 00 del resultante, sin admitirse posturas 
que no cubran los dos tercios del mismo. 

Tercera.-Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la segunda ni haya solici!-<ldo el actor 
la adjudicación. queda convocada tercera subasta. 
sin sujeción a tipo, para el día 5 de junio de 1995 
y hora de las once, debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo que,sirvió para la segunda. 

Cuarta.-Sólo la parte demandante podrá ejercitar 
d derecho de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Desde el anuncio de las subastas ha~ta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escnto 
en' pliego cerrado, depositándose en la Mesa' del 
Juzgado, junto a aquél, el importe del 20 por 100 
del tipo o acompafiar el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto_ 

Sexta.-Que los bienes salen a pública subas~ a 
instancias de la-parte ejecutante en la fonna prevista 
en el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. sin que los ejecutados hayan presentado .los 
titulas de propiedad de las fmcas a subastar, 01 se 
hayan suplida previamente la falta de titulos. y que 
la certificación del Registro relativa a l::ts hipotecas, 
cargas, censos y gravámenes a que se encuentra 
afecto las fmcas, ha Sido aportada a los autos, y 
se encuentra de manifiesto en Secretaria a los lici
tadores que deseen examinarla. 

Séptima.~Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. a1 crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octava.-Asimismo. mediante el presente edicto 
se le notifica las subast3s a la palie demandada. 

Bienes a subastar 

Urbana.-Vivienda unifamiliar de dos plantas y 
castilletes, en San Juan del Puerto. en calle Tri
gueros. La planta baja se distribuye en port~I, 
salón·comedor, cocina, bafio. dornlitorios y garaJe 
y la planta alta, de salón, despacho. eSludios, dor
mitorios. Están conectados entre si. Tiene una super
ficie cunstruida de 216.29 metros cuadrados. 

Valor:tda, peric'ialmente. en la cantidad de 
13 500.000 pesetas. 

Urbana.-Piso cuarto. derecha. en Sevilla. en ave
nida Sánchez Pizjuán, con una superficie de 73.80 
mcJff)¡;:: cu'ddrados. 

Vaiorado ~n la cantidad de 8.200.000 pesetas. 

Dado e~l HuetYa a 27 de enero de 1995.-·-Elllvfagis
trado-Juel Francisco José Martín Mazuelos.~Et 
Se("retano.-·~ .107-3. 
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IBI 

Edicto 

Dona Rufac1a Segui Terol, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Ibi (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el número 
287/1993. se tr4l11.ita procedimiento judicial swnario 
de ejecución hipotecaria del articulo 131 de la L::y 
Hipotecaria, a instancias del Procumdor don ~osé 
BJasco Santamaría en la representación que tIene 
acreditada del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima». contra don Luis Martín Rodríguez y 
doña Luisa López Canetero y sobre la finca hipo
tecada número 7.317 del Regi':>tro de la Propiedad 
de JUona, en cuyo procedimiento. por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a publica subasta 
por las veces que se dirán y por ténruno de ve~nte 
días, cada una de ellas, la finca especialmente hipo
tecada que -al fmal se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez el dia 7 de 
abril de 1995. y hora de las diez, no concurriendo 
postores. se señala a la misma hora que la anterior 
y por segunda vez el dla 9 de mayo de 1995, y 
desierta ésta. se señala por tercera vez el dJa 6 de 
junio de 1995. a la misma hora y ,'on arTeglo a 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo en la subasta. el pactado en la 
escritur<l de constitución de hipoteca, que se ind}ca~á 
al principio de la descripción de la fmca. con rebaja 
del 25 por 100 del tipo para la segunda y sm slijeción 
a tipo la tercera, y no se admitirán posturas que 
sean inferiores a los referidos tipos. 

Segunda.-Salvo~el derecho que tiene el actor en 
todos los casos de concurrir como postora a la subas
ta sin verificar depósitos, todos los demás postores 
sin excepción. deberán consignar en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta localidad. cuenta n4mero 
0174tlOOQt1!W287J93. una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 del tipo de cada 9Ubas~a, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta el deposito 
previo seftalado. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del RegIstro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo I 3 l de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitación acepta como 
bastante la licitación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate; haciéndose cons
tar en el acto de la subasta que el rematante acepta 
tales obligaciones y si no las acepta no le será admi
tida la proposición. 

Quinta.~Sin" perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada 
confonne a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. con 20 días de antelación 
como minimo a la fecha de las subastas, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificaciones de las mismas del triple seña
lamiento. 

Bien ohjeto de subasta 

Finca urbana en Onil, calle sin denominación 
esquina a calles Cervantes y Doctor Salcedo. esca· 
lera A, número 7, piso primero, letra F desde el 
descansillo de la escal~ra del edificio en calle sin 
nombre, señalaGo con el número 7 del inmu~ble 
y destinado a vivICnda unifamiliar del tipo F. TIene 
una superficie de 73 metros 79 rJecímetros cua
drados útiles y 95 metros 12 decimctms cuadrados 
construidos. Consta de vestíbulQ. pasillo. come
dor-estar. tres dNmitorios. cocina. bario. ten:1za y 
galería con lavadero. Linda: Entrando desde el des
cansillo d~ la escalera. por su derecha, con el patio 
de luce~ y el piso tipo E; por su izquierda. con 
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el piso tipo G y. por el fondo. con vuelos de la 
calle sin nombre. Tiene derecho a usar de la mitad 
del patio de su lado sin poder edificar en él. Cuota 
de participación: En escalera y ascensor del 4.80 
por 100 y en comunes del 1,67 por 100. 

Inscripción: Pendiente de inscripción el titulo que 
se dirá, estando anterionnente escrita. al tomo 716, 
libro 107, folio 3, fmea número 7.317, inscripción 
tercera. 

Dado en Ibi a 9 de enero de 1995.-La Juez, 
Rafaela Seguí Terol.-El Secretario-8.113. 

IBI. 

Edicto 

Doña Rafaela Seguí Terol, Juez del Juzgado de Pri
• mera Instancia e Instrucción de Ibi (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el número 
199/1994, se 'tramita procedimiento judicial sumario 
de ejecución hipotecaria del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de la Procuradora doña 
Rosa Uña Llorens. en la representación que tiene 
acreditada de «Industrial Juguetera. Sociedad Anó
nima». contra «Talleres Industriales Reunidos, Socie
dad Anónima». y sobre la finca hipotecada número 
9.302-3.a del Registro de la Propiedad de Jijona. 
en cuyo procedimiento, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por las veces 
que se dirán y por ténnino de' veinte días cada 
una de ellas. la finca especialmente hipotecada que 
al final se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiell
cias de este ,Juzgado. por primera vez el pró:\imo 
día 7 de abril de 1995, y hora de 'las doce; no 
concurriendo postores. se señala, a la misma hora 
que la anterior y por segunda vez. el día 9 de mayo 
de 1995; Y desierta ésta. se señala por tercera vez 
el día 6 de junio de 1995. a la misma hora; y con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo en la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipotecada, que 
se indicará al principio de la descripción de la finca; 
con rebaja del 25 por 100 del tipo para la segunda. 
y sin sujeción a tipo la tercera, y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a los referidos tipos. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la actora. 
en todos los casos, de concurrir como postord a 
la subasta sin verificar tales depósitos. todos los 
demás postores, sin excepción. deberán consignar 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta 
número O l 74000M &:Q199:94, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas. teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. ' -

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4~ del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se ent~nderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que ·las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-- al cré- -
dito de la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; hacién
dose constar en el acto de la subasta que el rematante 
acepta tales obligaciones. y si no las acepta no le 
será admitida la proposición. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a la deu
dora que se lleve a efecto en la f"mca hipotecada 
confonne a los articulos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. con veinte d1as de antelación 
como minirnq a la fecha de las subastas, de no 
ser hallada en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a la misma del triple señalamiento. 

Martes 14 febrero 1995 

Bien objeto de subasta 

Tasación: 75.000.000 de pesetas. 
Finca. Nave industrial en el ténnino de Ibi, con 

frente a la calle Felipe n. número 12 de policia. 
Se ubica sobre una parcela de 1.020 metros cua
drados. Está compuesta de planta baja, destinada 
a taller. aseos y vestuarios. con superficie perimetral 
construida de 766 metros 55 decimetros cuadrados. 
y UI: pequeño altiIJo en su parte frontal, destinado 
a oficinas. de 116 metros cuadrados. La diferencia 
entre la superficie del solar y la edificada corres
ponde a patio al fondo, a la derecha, mirando desde 
la calle de situación. Los linderos del.conjunto son: 
Norte, doña Maria Miró y otros; sur, en línea de 
22 metros 90 centímetros, calle Felipe 11; este. en 
otra linea de 43 metros 75 centímetros, resto de 
terrenos de «Constructora Ibense. Sociedad Anó
nima», calle Alfonso X el Sabio en medio; y oeste, 
don Miguel Pastor Guillem y doña Maria Miró. 

Registro: Tomo 959, libro 244, folio 103, fmca 
número 9.302-3.a 

Dado en Ibi a 11 .de enero de 1995.-La Juez, 
Rafaela Seguí Terol.-EI Secretario.-8.094-3. 

IBI 

Edicto 

Doña Rafaela Seguí Terol. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción----oo. lbi (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado. con el número 
4 7M 992 se tramita procedimiento judicial sumario 
de ejecución hipotecaria del artícule 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancias del Procurador don José 
Blasco Santamaria en la representación que tiene 
acreditada del «Banco de Alicante, Sociedad Anó
nima», contra don Manuel Verdú Torregrosa y doña 
Ascensión Salvador Corcole. y sobre las fincas hipo
tecadas. números 8.619, 8.966 y 12.691 del Registro 
de Propiedad de Jijona, en cuyo procedimiento, por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por las veces que se dirán, y por 
término de veinte días. cada una de ellas. las fincas 
especialmente hipotecadas que al fmal se identifican 
concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
día 7 de abril de 1995, y hora de las once. no 
concurriendo postores, se señala a la misma hora 
que la anterior y por segunda vez el dia 9 de mayo 
de 1995,·y desierta ésta, se señala por tercera vez 
el día 6 de junio de 1995. a la misma hora. y con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo en la subasta. el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. que se 
indicará al principio de la descripción de las fincas, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo para la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera, y no se admitirán 
posturas que no sean inferiores a los referidos tipos. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene el actor en 
todos los casos de concurrir como postora a la subas
ta sin verificar depósitos. todos los demás postores 
sin excepción. deberán consignar en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta localidad, cuenta número 
0174000M8t0470:92, una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 del tipo de cada subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas. teniendo en todo cáso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la licitación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere--. al cré
dito del actor. continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
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a su extinción el precio del remate; haciéndose cons
tar en el acto de la subasta que el rematante acepta 
tales obligaciones y si no las acepta no le será admi
tida la proposición. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en las fincas hipotecadas 
conforme a los articulos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, con veinte días de antelación 
como mínimo a la fecha de las subastas, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificaciones de las mismas del triple seña
lamiento. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca. Edificio sito en Castalla, en la calle 
San Pascual. número 1, esquina a la calle San Vicen
te,- donde· tiene una puerta accesoria, señalada con 
el número 4. Está edificado sobre un solar que mide 
15 metros de fachada por 9 metros de fondo, con 
una total superficie de 144 metros cuadrados. de 
los que resultan construidos 114 metros cuadrados, 
destinándose el resto a patio situado al fondo. Cons
ta de planta baja y piso alto. La planta baja se 
destina a cochera, trastero y patio desCubierto; y 
el piso alto se destina a vivienda unifamiliar y consta 
de vestlbulo, pasillQ, comedor-estar, cuatro dormi
torios, cocina, baño. despensa y terraza al patio 
de luces posterior. Tiene una superticie de 114 
metros cuadrados. Linda: Derecha entrando, calle 
de San Vicente; izquierda, casa de Francisca Esteve 
Rico; y espaldas o fondo, la de don Francisco Rico 
Prats. 

Registro: Tomo 560. libro 117 de CastalIa, folio 
80. fmca 8.169. inscripción tercera. 

Tasación: 11.970..000 pesetas. 
2. Finca: Número 8. Local comercial. situado 

en la planta· b;;tia, del edificio letra B. en la calle 
de San Vicente. número 8. integrante del edificio 
de la avenida del Oeste, sin número, de Castalla. 
señalado con el número 8 del edificio, destinado 
a comercio o industria. Tiene una superficie de 146 
metros 97 decímetros cuadrados construidos. Cons
ta de una nave y tiene un cuarto de aseo al fondo. 
Linda: Derecha entrando ppr su frente, con solar 
de don Juan Rico; izquierda. edificio letra A y espal
das o fondo, don Constantino Bemabeu. Le corres
ponde una cuota de participación en los elementos 
comunes y en las cargas del total inmueble del 25 

·por 100. 
Registro: Tomo 882, libro 172 de Castalia. folio 

77, fmca 8.966-N. 
Tasación: 2.565.000 pesetas. 
3. Finca: Número I-B. Local comercial sito en 

la planta baja del edifici~ en calle de San Vicente. 
número 6. señalado con el número I-B del inmueble 
y destinado a comercio o industria. integrante del 
edificio en Castalfa, avenida del Oeste, sin numero 
de policía_ Mide 73 metros 48 decímetros 5 decí
metros cuadrados y consta de una sola nave con 
acceso directo e independiente desde la calle de 
situación. Linda: Derecha entrafido, local l-A; 
izquierda, don Antonio Fuster; y fondo, don Cons
tantino Bemabeu Serrano. Le corresponde una cuo
ta de participación en los elementos comúnes y 
en las cargas del total inmueble del 12,50 por 100. 

Registro: Tomo 882. libro 172 de Castalia, folio 
75, fmca 12.691. 

Tasación: 2.565.000. pesetas. 

Dado en Ibi a 11 de enero de 1995.-La Juez. 
Rafaela Seguí Terol.-EI Secretario.-8.116. 

IRUN 

Edicto 

Don Julián Manteca Pérez. Juez de Primera Ins
tancia número I de Irún-Guipúzcoa, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 24611994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián-Guipúzcoa 
Eta Donostiako Aurrezki Kutxa contra don José 
González Mercado y doña Francisca Maria Lacerda 
Gómez, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 7 de abril 
~e 1995, a las 12,30 horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas ,que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segundo . ....:...Que los licitadores para tomar parte 
en la- subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz- • 
caya, Sociedad Anónima», número 
1870000018024694, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metá'uco 
o cheques en el Juzgado. 

Tercero.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere 1a regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estáQ de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de mayo de 1995, a las 
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 8 de junio de 
1995, a las doce treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo; debiendo consignar quien 
desee tomar parte con la misma. el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
\ no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto sirve pe notificación a los Qeu
dores. don José González Mercado y doña Francisca 
Maria Lacerda Gómez, al tener. ambos, paradero 
desconocido. 

Bien que se saca.a subasta 

Número dieciséis: Vivienda letra D del piso cuarto 
de la subcomunidad uno, que comprende las plantas 
de viviendas y bajo cubierta de las casas o portaJes 
números 2. 4 Y 6 de la calle Estación. de lrún. 
Ocupa una superficie aproximada de 64 metros cua
drados. Cuota: 4,90 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 7 de San Sebastián. en el tomo 886 del archivo, 
libro 662 de Irún, folio .28, fmca número 38.255, 
inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 8.623.125 pesetas. 

Dado en Irún-Guipúzcoa a 1 de febrero de 
1995.-El Juez. Julián Manteca Pérez.-El Secreta
rio.-8.177· 
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JACA 

Edicto 

Doña Maria del Puy Aramendia Ojer, Juez del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 1 de Jaca y 
su partido, 

Hace saber: Que en autos de juicio sumario de 
ejecución hipotecaria del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos con el número 28511994, a 
instancia de la Procuradora señora Labarta, en repre
sentación de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. c<1ntra don José María Vicente Benede 
y doña Josefa Brianso Agustí, se anuncia la venta 
en pública subasta del bien que luego se dirá, acto 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Jaca, calle Siete de- Febrero, númere 
22. y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para poder tomar parte, será preciso 
consignar previamente. en la cuenta del Juzgado 
1990-18-285-1994 del Banco Bilbao Vizcaya, el 20 
por 100 del precio de tasación del bien por lo que 
se desee licitar (para todas las subastas) ... 

Segunda.-Que la primera subasta será el próximO 
día 11 de abril de 1995, a las oIJce horas, y no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
para la subasta pactado en la escritura. Que de resul
tar desierta la anterior. se señala el día 11 de mayo 
de 1995, a las once horas. para la celebración de 
la segunda, sin admitirse posturas que no cubran 
el 75 por 100 del de la primera, que será el de 
tasación. Que en caso de res'tdtar desierta la segunda 
subasta se celebrará una tercera el próximo día 12 
de junio de 1995, a las once horas, sin sujeción 
a tipo. Si en esta subasta, la postUra fuese inferior 
al tipo de la segunda, podrá la actora que no hubiese 
sido rematante, los dueños de la fmca o un tercero 
autorizado por ellos, mejorar la postura en el tér
mino de nueve días, haciendo la consignación pre
venida en la Ley. 

Tercera.-Que -pueden hacerse posturas conforme 
previene el artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, y que todo concurrente a la subasta 
conoce y acepta las condiciones de la misma. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la 'actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin_ destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta,.-Sirviendo el presente. igualmente, de 
notificación a los deudores para el caso de no ser 
hallado, al tiempo de hacerle la notificación per
sonaL 

Bien objeto de subasta 

Habitación número 117, sita en la planta primera, 
con una superficie aproximada, incluida terraza para 
cerrar, de 31,50 metros cuadrados. Linda: Frente, 
pasillo; derecha entrando, habitación siguiente; 
izquierda habitación anterior. y fondo, fachada fron
tal. 

Registro: Tomo 852, libro 10, folio 229, finca 
965. Sita en Candanchú, Ayuntamiento de Aisa 
(Huesca). Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Jaca. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Jaca a 18 de enero de I 995.-La Juez, 
Maria del Puy Aramendia Ojer.-La Secreta
ria.-8.117-3. 

LA BlSBAL 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de la ciudad de La Bisbal 

_ y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y 'Secretaria 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
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del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
con el número 212/1994, a instancia de «Masterbrix, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Peya Gascons, contra doña Maria Teresa 
Pérez-Portabella Muñoz, sobre efectividad de prés
tamo hipotecario, en los que por resolución de esta 
fecha y de acuerdo con 10 establecido en la regla 
8.a del meritado artículo se ha acordado 'Sacar a 
pública y judicial subasta, por término de veinte 
días los bienes hipotecados que más adelante se 
describen, por el precio que se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en el dia y en la forma siguiente: 

En la primera subasta, la fmca hipotecada salió 
en pública subasta, por el tipo ~stablecido en la 
escritura de hipoteca, que asciende a 32.000.000 
de pesetas. 

En la segunda subasta sirvió de tipo el 75 por 
100 de la primera. 

Señalándose la tercera subasta, para el día 27 
de abril de 1995, a las doce horas, la fmca hipotecad<l 
sale sin sujeción a tipo y para el supuesto de que 
esta tercera subasta, antes señalada tuviera que sus
penderse, se señala su celebración para el siguiente 
día hábil y a la misma hora. 

Co'ndiciones 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, cuyo número es 
1702-0000-18-0212-94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por, 100 del tipo. por lo que se refiere 
a la'prim'era y segunda, y para participar en la tercera 
el depósito consistirá en el20 por 100. por lo menos, 
det tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Que los auto~ y la, certificación del regis
tro a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo, 
están de manifiesto en la Secretaria que se entenderá 
que ~odo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Las posturas podrá hacer en calidad de 
ceder el remate a un tercero, mediante compare
cencia ante este Juzgado, con asistencia del cesio
nario, quien deberá aceptarlo, y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del preciO del 
remate. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, depositándose junto 
a aguél, resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere la primera de estas condiciones. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada cQnforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor el triple señalamiento del 
lugar, dia y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Segundo: La finca· que resultó hipotecada es la 
pieza de tierra. de cabida unas 2 vesanas, o sea, 
43 áreas 75 centiáreas, sita en el ténnino de Cruilles, 
vecindario de Rabioses y en los alrededores de la 
casa-manso Salamó. En su interior hay &nstruidos 
dos edificios, uno principal y otro anexo, separados 
entre sí. El edificio principal se compone de planta 
semisótano y planta baja. La planta semisótano, 
aprovechando el desnivel del terreno. tiene una total 
superficie de 177 metros cuadrados, destinados a 
almacén, La planta baja tiene una total superficie 
de 302 metros 63 decímetros cuadrados, de los que 
52 metros 80 decimetros cuadrados corresponden 
a un garaje, distribuyéndose los restantes 249 metros 
83 decimetros cuadrados en vestíbulo, salón, come
dor, cocina, cuatro habitaciones donnitorio, baño 
y aseo. 

El edificio anexo se compone de una sola planta 
con una superficie total de 104 metros cuadrados, 
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de los Que 51 metros 70 decímetros 'Cuadrados 
corresponden a un garaje-almacén. distribuyéndose 
los restantes 52 metros 30 decímetros cuadrados 
en sala de estar, dos habitaciones y aseo. 

Unda la total finca: Al norte, con parte del campo 
del sucesor del señor Salamo: al sur, con los lotes 
I y 2 de otra fmea de don Max Pflander, al este, 
con el Manzo Valls de Rabioses. mediante carretera, 
y al oeste, parte con el mismo y parte con el heredero 
de don Narciso Boto Figueras, mediante carretera 
o camino. 

Es la' parcela 41 del polígono 6 de Cruilles. en 
el Catastro de la Riqueza Rústica de Gerona. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Bisbal. tomo 2.625, libro 40. folio 65, finca 676. 

Dado en· La Bisbal d'Emporda a 17 de enero 
de 1995.-EI Secretario judicial.-7 .930. 

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

Edicto 

Según 10 acordado por el señor Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de La Almunia de Dona Godi
na. en providencia de esta fecha. dictada en juicio 
de menor cuantla número 34411994, sobre decla
ración de derechos, promovido por don Juan José 
Amal Gil. representado por el Procurador señor 
Garda Gayarre, contra herencia yacente y herederos 
desconocidos de don Enrique Gil Villa. por el pre
sente se emplaza a dichos demandados para que 
en el improrrogable plazo de diez días hábiles. con
tados a partir del siguiente en que se publique en 
el ~Boletín Oficial del Estado~, puedan comparecer 
en autos representados por Procurador y dirigides 
por Letrado, apercibiéndoles que de no verificarlo, 
serán declarados en rebeldía y se les tendrá por 
contestada la demanda. siguiendo el curso de los 
autos sin hacerles otras notificaciones y citaciones 
que las previstas por la Ley. 

y para que sirva de emplazamiento a los deman
dados citados y para su publicación. significándoles 
que las copias de la demanda y documentos se hatlan 
a su disposición en Secretaria. se expide y firma 
el presente en La Almunia de Doña Godina a 29 
de diciembre de '1994.-El Juez.-EI Secreta-
rio.-7.641. . 

LA BISBÁL 

Edicto 

Doñ.a Guillermina Mora Maruny. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de La Bisbal 
(Girona) .. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
174'1994 de Registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco Espaiiol de Crédito. Sociedad 
Anónima». contra «Paulo. Socil!dad Anónima» y 
ilBonaterra, Sociedad Anónima», en reclamación de 
crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta. por término 
de veinte dias y precio de su avaluo, las siguientes 
fincas contra las que se procede: 

l. Urbana. Sita en término de Tossa de Mar, 
paraje conocido por urbanización de Santa María 
de Llorell, integrada por los solares 45 A. 45 B 
y 45 C. De superficie 3.00Q metros cuadrados, equi
valentes a 79.404 palmos. Ocupando parte de dicho 
terreno, existe. una construcción compuesta de plan
ta baja, y piso que ocupa en sus bajos 362 metros 
cuadrados y en su piso 358 metros cuadrados, estan
do cubierta de tejado a dos vertientes. Con sus 
correspondientes instalaciones. Está situada en la 
parte espalda de la total finca, siendo el resto de 
ésta, jardin de dicHa casa. Linda toda la finca: Al 
frente, con la calle Zodiaco; espalda oeste, en línea 
de 83 metros, con la calle Sagitario. sobre la que 
abre puerta; derecha entrando, norte. en linea de 
24,30 metros. con «LloreIl, Sociedad Anónima»; 
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izquierda. en linea de 39.10 metros con «Lloren, 
Sociedad Anónima». Está cercado de seto. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Lloret de Mar, 
al tomo 1.090. libro 54 de Tossa. folio 25. fmca 
numero 1.956. inscripción tercera. 

2. Vivienda unifamiliar. Sita en ténnino de Tossa 
de Mar, urbanización Santa María de Llorell. parcela 
B, de la Punta y Playa. Compuesta de planta sótano 
de superficie 50 metros cuadrados. destinada a alma
cén; planta baja, de superficie 76 metros cuadrados. 
distribuida en una habitación estudio. aseo, caja de 
escalera de acceso y terraza de 80 metros cuadrados; 
planta primera, de superficie 196 metros cuadrados. 
distribuida en sala de estar, comedor, cocina. un 
dormitorio con baño completo anejo y escaleras 
de acceso a plantas superior y de bajada a planta 
estudio, y terraza de 60 metros cuadrados; y planta 
segunda de superficie 140 metros cuadrados dis
tribuida en dos dormitorios. dos baños completos. 
escalera de acceso. solarium y terraza de superficie 
54 metras cuadrados. edificada sobre parte de un 
solar de superficie 2.340 metros cuadrados, equi
valentes a 61.935,12 palmos también cuadrados. 
Linda: Al norte. con parcela 45. propiedad de «Pau
lo, Sociedad Anónima)); al sur. con la playa; al este. 
con parcela lote e de la zona Punta y Playa; y 
al oeste, con parcela lote A de la zona Punta y 
Playa. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Lloret de Mar, al tomo 1.653. libro 108 de Tortosa, 
folio 42, finca número 6.190, inscripción segunda. 

3. Porción de terreno sito en Tossa de Mar, 
urbanización Santa Maria de Llorell, de superficie 
577 metros cuadrados, iguales a 15.272,03 palmos 
también cuadrados. Es la parcela 45. letra B del 
sector calle del Zodiaco. Linda: Al norte. parcela 
43 B; al sur, parcela 43 tris B; al este, 43 bis B; 
y al oeste, parcela 45 A. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Santa Coloma de Famers. hoy 
Lloret de Mar, al tomo 1.653, libro 108 de Tossa, 
foliQ 33, finca número 6.187, inscripción primera. 

4. Porción de terreno sita en Tossa de Mar, 
urbanización Santa Maria de Llorell. de superficie 
317,50 metros cuadrados, equivalentes a 8.403.59 
palmos cuadrados. Es la parcela 45 letra e del sector 
calle del Zodíaco. Linda: Al norte parcela 45 A; 
sur, Punta Playa. lote B, propiedad de «Paulo, Socie
dad Anónima» y lote C; este, parcela 45 B; y oeste, 
con calle Sagitario y parte Punta Playa, lote A. Ins
crita en el mismo Registro tqmo y libro que la ante
rior. al folio 36. finca número 6. l 88, inscripción 
primera. 

5. Porción de terreno sita en término de Tossa 
de Mar. urbanización Santa Maria de Llorell. de 
superficie 160 metros cuadrados, equivalentes a 
4.234.88 palmos cuadrados. Es la parcela 45 D 
del sector calle del Zodiaco. Linda: Al norte. con 
parcela 45 tris; al sur, parcela 45 A; ,al este, parcela 
45 B; Y al oeste, calle Sagitario. Inscrita en el mismo 
Registrop tomo y libro que las dos anteriores. al 
folio 39. fmca número 6.189. inscripción primera. 

6. Porción de terreno rú~tico en término de Pals. 
formado por el Puig de les Garrigues. de superficie 
unas 7 vesanas y media aproximadamente. equi
valentes a 1 hectárea 64 áreas 58 centiáreas. Lin
dante: Norte. carretera de La Bisbal;·oeste, don Jesús 
María de P~)Uplana Oliveras; sur, con el Rec Trayent 
de LEstany; y por el este, con fmca de! señor Dachs. 
Inscrita dicha mayor finca en el Registro de la Pro
piedad de La Bisbal, al tomo 2.422, libro 93" de 
Pals. folio 136, finca número 4.916, inscripción 
primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Mesures. número 
17, de esta ciudad, el .próximo día 21 de junio del 
corriente ano, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 189.080.000 
pesetas para la finca numero 1.956. 189.080.000 
pesetas para la finca 6.190. 8.760.000 pesetas para 
la fmca 6.187, 5.475.000 pesetas para la fmca 6.188. 
2.190.000 pesetas para la finca 6.189 y 10.950.000 
pesetas para la fmca 4.916, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha suma. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente e'n la oficina 
de esta localidad del Banco Bilbao Vizcaya, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Por los postores se podrá hacer el remate 
en calidad a ceder a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el importe de la consignación a 
que se refiere el apartado segundo, mediante apor· 
tación del resguardo a<;reditativo correspondiente. 

Los autos y la certificación registral están de mani· 
fiesto en la Secretaria del Juzgado. y los licitadores 
deberán aceptar c'omo bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el pre~io del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 19 de julio de 1995. 
a las once horas. en 1.8s mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será el 
75 por 100 del de la primera. 

Sexta.-En caso de resultar desierta dicha subasta. 
se celebraría una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
20 de septiembre de 1995, a las once horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Séptima.-Se hace extensivo el presente edicto, 
para que sirva de notificación a la parte ejecutada. 
caso de no ser hallada en el domicilio que consta 
en la escritura. 

y para general conocimiento se expide el presente, 
en La Bisbal a 16 de enero de 1995.-La Secretaria. 
Guillermina Mora Maruny.-7.933. 

LABlSBAL 

Edicto 

Doña Guillermina Mora Maruny, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de La Bisbal, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 1181l990. a instancia 
de la «Caja Postal. Sociedad Anónima»: represen
tada por la Procuradora señora Anna Maria Puig
vert. contra don Miguel Juan AguiJar González' y 
doña Carmen Gallego Alvarez, en reclamación de 
8.625.508 pesetas por principal. intereses y costas, 
y en los que en el día de la fecha se ha acordado 
la segunda subasta señalada en autos para el día 
17 de abril de 1995. a las diez treinta horas, por 
ser fiesta en la Comunidad Autónoma y se ha sena· 
lado nuevamente para su celebración el día 18 de 
abril del presente año, a las diez treinta horas. 

y para que así conste, expido el presente en La 
Bisbal a 19 de enero de 1995.-La Secretaria; Guí
llermina Mora Maruny.-7.557. 

LA BISBAL. 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de La Bisbal. 

Hace saber: Que en este Juzgado, a instancia del 
Procurador senor Jomet Bes, se tramita procedi
miento sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 24Yl994. promoVido por la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
«Rissec, Sociedad Anónima», en reclamación de 
196.096.314 pesetas, respecto a la siguiente fmca: 

Urbana. Extensión de terreno situada en el tér
mino de Con;a y paraje Rocatás, de cabida· 2 hec-
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!áreas 82 áreas 69 centiáreas. dentro de la cual 
y en su parte central existe una nave industrial, 
de una sola planta, que ocupa la superficie de 2.700 
metros cuadrados. conteniendo porche. exposición 
exterior. local exposición interior, oficinas. aseos, 
taller de reparaciones, taller mecánico y ahnacenes, 
siendo el restante terreno destinado a patios, zona 
de maniobras y carga y descarga. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
8isbal al tomo 2.430, libro 39 qe COfl(a, folio 59, 
fmea número 1.665, inscripción primera. 

A instancia de la acreedora, se mandó en pro
videncia de esta fecha, sacar a pública subasta la 
referida finca por ténnino de veinte días. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Mesures, número 
1 7, piso primero, señalándose para la primera subas~ 
ta el dia 30 de marzo próximo, a las once horas, 
sirviendo de tipo para la misma elprecio de 
223.700.000 pesetas Que es el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera,' se ha señalado el día 4 de mayo 
próximo, a las once horas, y con la rebaja del 25 
por 100 del tipo fijado para la primera. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda, se ha señalado el día 6 de junio 
próximo, a las once horas, y sin sujeción a 1ipo, 
celebrándose las subastas bajo las siguientes con~ 
diciones: 

,Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y a que se ha hecho referencia, no admitiéndose 
postura alguna inferior al tipo de la primera o segun~ 
da subasta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignar previamente en la cuenta que el Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
localidad, bajo el número 1650.000.18.0245--94, un 
importe igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. Para tomar parte -en la tercera subasta, 
la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación...de la segunda subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y qued~ subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
cióI1 el precio del remate. 

Quinta.-En todas las subastas., desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a -aquél, el importe de la con
signación . o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto, para 
que sirva de notificación a la ejecutada, caso de 
no ser hallada en el domicilio que consta en la 
escritura. 

Dado en La Bisbal a 24 de enero de 1995.-La 
Juez.-El Secretario.-7. 764-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 
5611993, promovido por el «Banco Gallego, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador 
señor Pardo de Vera López. contra doña Eva Maria 
Botana Lado, doña Rosa Maria Lado Uzal y doña 
Dolores Uzal Reboredo. se acordó proceder a la 
venta en pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte dias. del bien embargado a las demandadas, 
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para cuyo acto se ha señalado el día 28 de m<\.tZ0 
de 1995. a las diez cuarenta y cinco horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Monforte, sin número, previniendo a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-Deberán consignar en el establecimien
to destinado al efecto una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación. o acompañando resgulu"do de 
haberse hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Segunda.-Servirá de tipo ~ara la subasta el valor 
asignado al bien, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes. 

Tercera.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a terceros .. 

Cuarta.-Que el título de propiedad, suplido por 
certificación del Registro. está de manifiesto en 
Secretaria. debiendo confonnarse los licitadores con 
esta titulación, sin exigir ninguna otra. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes continuarán subsistentes, enten
diéndose Que el rematante los acepta y queda subrO
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, 

Caso de que la primeni subasta resulte desierta, 
se señala para la segunda, con rebaja del 25 por 
100 del valor de su tasación. subsistiendo las demás 
condiciones. el día 26 de abril de 1995, a las diez 
cuarenta y cinco horas. 

y para el caso de Que resultase desierta la segunda 
subasta. se señala para la tercera. sin sujeción a 
tipo. el día 30 de mayo de 1995, a las diez cuarenta 
y cinco horas, en el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los días y horas señalados, 
se entenderán prorrogadas para el siguiente hábil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero, derecha anterior, de la casa sin núme~ 
ro. portales A y B. de la calle San Diego. de La 
Coruña. Portal letra A. hoy número 40. destinado 
a vivienda. Ocupa una superficie útil aproximada 
de 65,06 metros cuadt¡idos. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 2 de La Coruña, al folio 
11 del libro 803, finca número 22.661-N. Valorado 

'pericialmente en 11.000.000 de pesetas. '~ 

Dado en La Coruña ~ 16 de diciembre de 
1 994.-EI Secretario.-7.759-3. 

LACORUNA 

• Edicto 

Doña Dosinda Alvarez Gómez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de La 
Coruña y su partido, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria con el número 44811994. 
a instancia de la Tesorería Gimeral de la Seguridad 
Social. representada por el Procurador don Javier 
Bejerano Femández. contra «Conservación de Ali
mentos. Sociedad Anónima» (COALSAY, en los que' 
por resolución del día de la fecha se acordó sacar 
a pública subasta. por primera vez y ténnino de 
veinte días. la siguiente fmca propiedad de dicha 
deudora: 

Urbana.-Parcela de fonna rectangular. en la zona 
de servicios del puerto. en el muelle del Este de 
La Coruña, de una superlicie de 2.262 metros J 5 
decímetros cuadrados, dispuesta en su frente o lado 
mayor, paralela aliado mayor que tiene la concesión 
de la Cooperativa del Mar en el muelle del Este 
y a una distancia de 16 metros de la fachada del 
lado de esta última, siendo la longitud del lado mayor 
de la parcela de 85 metros 85 centímetros. comen-
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zados a medir 27 centímetros más al sur de' la Unea 
de frente de la concesión de la Cooperativa del 
Mar; su anchura es de 26 metros 35 centímetros. 
Confma por su frente, derecha, entrando, izquierda 

. y espalda, con terrenos de la Junta de Obras del 
Puerto, ganados al mar. Sobre la fmca anterionnente 
descrita existe la siguiente edificación: 

Nave industrial. que ocupa la superficie total del 
solar antes descrito. o sea. 2.262 metros 5 deci~ 
metros cuadrados. enclavada en la zona de 'Servicios 
del puerto, en el muelle del Este de La Coruña. 
dispuesta en su frente o lado mayor paralela al lado 
mayor Que tiene la concesión .<fe la Cooperativa 
del Mar en el muelle del Este. y a una distancia 
de 16 metros de la fachada de dicho lado de esta 
última. siendo la longitud del lado mayor del edificio, 
de 85 metros 85 centimetros, comenzados a medir 
27 centímetros más al sur de la linea de frente 
de la concesión de la Cooperativa del Mar. su anchu
ra es de 26 metros 35 centímetros. Consta de cuatro 
plantas. a saber: Sótano. planta baja. primera y 
segunda. Confma por su frente. derecha. entraI).do, 
izquierda y espalda, con terrenos de la Junta de 
Obras del Puerto ganados al mar. Inscripción: Hipo
teca al libro 1.381 de la sección primera de La 
Coruña. folio 78 vuelto, número 22.639-N, deci~ 
mocuarta del Registro de la Propiedad número I 
de La Coruña. 

Para el acto del remate. que tendrá lugar el próxi
mo día 27 demarzo de 1995, a las nueve' treinta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en la calle Monforte. sin número, 
edificio Nuevos Juzgados, de esta capital, regirán 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el de 
244.477.978 pesetas, pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en este Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto, una can~ 
tidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 del tipo 
de la misma. y aceptar expresamente las obligaciones 
consignadas en la regla 8. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, Y. si no las acepta. no le será admi
tida la proposición. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la mencionada Ley están de manifiesto en la Secre
tarta de este Juzgado. 

Cuarta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a una tercera persona~ 

Séptima.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. y 
en dicho escrito constará la aceptación expresa de 
las obligaciones consignadas en la regla 8. a del citado 
artículo 131, no siendo admitidos en caso contrario. 

Para el caso de Que no hubi.era postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda, igual
mente por veinte días. el día 24 de abril de 1995. 
a las nueve treinta horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con rebaja del tipo 
de la subasta en un 25 por 100, persistiendo el 
resto de las condiciones. 

y para el supuesto de que tampoco hubiera pos
tores en la segunda subasta. se señala, también por 
ténnino de veinte días. para la celebración de la 
tercera. el día 22 de mayo de ,,1995. a las nueve 
treinta horas de su mañana, en el mismo sitio que 
las anteriores, con iguales condiciones, pero sin suje
ción a tipo. y debiendo consignarse el 20 por 100 
de la cantidad señalada para la segunda. Para el 
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caso de que no fuere posible entender la diligencia 
de notificación de los anteriores señalamientos a 
la hipotecante deudora expresada en el domicilio 
que consta vigente. sirva el presente edicto de noti
ficación a tales fines, asi como que de no poder 
celebrarse por causa legal la subasta en las fechas 
señaladas, se entenderán señaladas para la misma 
hora y lugar del día inmediato siguiente hábil. 

Dado en La Coruña a 2 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Dosinda Alvarez G6mez.-EI 
SecretariO.-7.629. 

LA LAGUNA 

Edicto 

Doña Elisa Soto Arteaga."Magistrada-Juez, sustituta, 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
la ciudad de La Laguna y su partido. 

Hace saber: Que por resolución dictada con esta 
fecha en los autos de juicio ejecutivo 45Y1992, 
seguidos a instancias del Procurador don Nicolás 
Diaz de Paiz, en nombre de la entidad \(Hormann 
Canarias. Sociedad Anónima», contra \(Construc
ciones Industriales TFE, Sociedad Anónima» (Coin
te) se acordó sacar a pública subasta. por el término 
de veinte días, los bienes embargado que se dirán, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza 
del Adelantado, última planta. derecha. el día' 20 
de marzo. a las once horas, sirviendo de tipo las 
cantidades en que han sido tasados pericialmente. 

Segunda.-Que para tomar parte en dichas subas
tas los licitadores deberán consignar previamente 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 3.750, el 20 
por 100, por lo menos, del valor de los bienes, 
que sirve de tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no admitiéndose tampoco posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 

Tercera.-Que hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositándolo en la Mesa del Juzgado, junto 
con el importe de la consignación a que se refiere 
la condición anterior. o acompañando el resguardo 
de haberla. hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero, sólo, la entidad ejeCutante. 

Quinta.-En prevención de que no hubiere postor 
en dicha subasta primera. se señala el día 20 de 
abril. a las once horas, para la segunda, con reb<\ia 
del 25 por 100 de la tasación, cuya cantidad resul
tante servirá de tipo, a efectos de la consignación 
prevenida para tomar parte en la misma y demás 
procedente, sin admitir posturas inferiores a dic:ho 
tipo. . 

Sexta.-y para el supuesto de que tampoco hubiere 
posturas en la segunda, se señala el .día 15 de mayo 
siguiente, a la misma hora. para celebrar la tercera 
subasta sin sujeción a tipo, previo depósito del 20 
por 100 del tipo de la segunda. 

Séptima.-Y se previene también a los licitadores, 
en su caso, que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito de la aclora, si los htJ.bie
re, continuarán subsistentes. entendiéndose que ·el 
rema~nte los acepta y queda subrogado en la res
ponsab1lidad de loS mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.'" del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estaráJI. de manifiesto en Secre
taria y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

A mayor abundamiento, y por si no fuere hallado 
en el domicilio designado en el escrito inicial la 
deudora entidad mercantil Cointe, mediante el pre
sente se les notifica los señalamientos de las expre
sadas subastas acordadas, a los efectos prevenidos. 
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Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Parcela de terreno en este termino 
municipal d.e La Laguna, complejo industrial Los 
Majuelos, con una superficie de 1.700 metros cua
-drados. Dicha fmea está segregada de la número 
27.885, folio 96, tomo 668, libro 332, inscripción 
segunda. 

Inscrita: Al libro 35, tomo 1.532, finca número 
3.065. 

Valorada pericialmente en 34.000.000 de pesetas. 
2. Urbana. Parcela de terreno en La Laguna, 

entre las calles H e l. de Ja Unidad de ActuaciÓn 
número 28 de la Nor:ma Subsidiaria, primera fase, 
polígono industrial Los Majuelos. de 1.906 metros 
cuadrados. Esta finca se fonna por segregación de . 
la número 3.803. folio 153, tomo 1.544, libro 38, 
inscripción primera. 

Inscrita: Al libro 60, tomo 1.624. finca número 
6.726. 

Valorada pericialmente en 33.700.000 pesetas. 

Dado en La Laguna a 26 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez sustituta, Elisa Soto Arteaga.-La 
Secretaria accidental.-8.044. 

LA PALMA DEL CONDADO 

oEdicto 

Doña Mercedes Izquierdo Beltrán, Juez del Juzgádo 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
La Palma del Condado y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y al número 
2211995, se sigue juicio declarativo ordinario de 
menor cuantía a instancia de don Pedro Limón 
Lagares, representado por la Procuradora doña 
Remedios Garcia Aparicio. contra doña Leonor 
Suárez Vázquez' y contra todos y cada uno de los 
herederos o legítimos causahabientes de las siguien
tes personas: doña Henninia Vázquez Fernández, 
doña Isabel Maria del Rosario (conocida por Isabel) 
Navarro Domínguez, doña Alfonsa Pérez Navarro, 
don Francisco' Gómez de la Lastra y Dominguez 
y don Eusebio Gómez de la Lastra y Dominguez, 
y contra todas aquellas personas desconocidas e 
ignoradas que teniendo un interés legítimo por la 
resolución que en su día se dicte. sobre recono
cimiento, declaración e inscripción en el Registro 
de la PÍ"opiedad de la fmca solar para edificar en 
esta ciudad. al sitio San Roque. calle Hinojos, núme-
ro 59. . 

Por providencia de esta fecha dictada en el refe
rido juicio, se ha acordado emplazar a los ante
riormente mencionados, a excepción de la reseñada 
en primer lugar, a fm d~ que en el plazo de diez 
días, comparezcan en las presentes actuaciones, asis
tidos de Letrado y representados por Procurador 
apercibiéndoles Que de no verificarlo serán decia
rados _en rebeldía y les parará el perjuicio a Que 
haya lugar en Derecho, emplazamiento Que se veri
fica a través del presente edicto. 

Dado en La Palma del Condado a 30 de enero 
de 1995.-La Juez, Mercedes Izquierdo Beltrán.-La 
Secretaria.-7.89l. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Antonio T orices Martinez. Magistrado-Juez, 
sustituto. del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado se ha admitido 
a trámite el expediente de embargo y venta judicial 
del buque denominado \(Rosal», bajo el número 
95M994, promovido a instancia de la Procuradora 
señora C'abrera Montelongo, en representación de 
la entidad Autoridad Portuaria de Las Palmas. en 
el cual ha recaído auto con la siguiente parte dis
positiva: 
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«s. S .. por ante mí el Secretario, dijo: Se admite 
demanda formulada por la Autoridad Portuaria de 
Las Palmas, y en su nombre y rerpesentación la 
Procuradora señora Cabrera Montelongo, con quien 
en tal concepto se entenderán las sucesivas dili
gencias en la forma prevista por la Ley. Fórmese 
el oportuno expediente, Que se registrará con su 
número de orden en el libro correspondiente y que 
se tramitará de conformidad con las reglas del arti
culo 579 del Código de Comercio y concordante 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para la venta 
judicial en subasta pública que se ordena del buque 
denominado «Rosal», cuyo embargo se decreta por 
este auto de cuenta y riesgo del- demandante, para 
responder del crédito ascendente a 1.135.144 pese
tas, debiendo librarse para la efectividad del embar
go. según se pide, sendos oficios a la Comandancia 
Militar de Marina y al Cflpitán Marítimo del Puerto 
de esta ciudad. Procédase previamente a tasar el 
buque para la subasta con sujeción a la regla 4.8 

del articulo 579 del Código de Comercio, a cuyo 
efecto el nombramiento de perito o peritos se verí
ficará en la comparecencia que se señala para que 
tenga lugar el próximo dia 14 de marzo del corriente, 
a las once horas de su mañana, con citación de 
los interesados. 

Respecto del propietario del buque notifiquese 
el embargo decretado y practíquese la citación orde
nada en la persona del Capitán del buque. 

Désele publicidad al presente auto mediante edic
tos que s¡; publicarán en el "Diario d¡;1 Puerto, si 
hubiere, en el "Boletín Oficial del Estado, en el 
"Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de 
anuncios del Juzgado, en los que se insertarán la 
parte dispositiva de la resolución. 

Notifiquese la presente resolución en legal fonna, 
haciéndose saber al tiempo los recursos que contra 
la misma caben, órgano y plazo al efecto. 

Lo mandó y fmna el Ilmo. señor don Antonio 
Torices Martinez, Magistradü:-Juez' del Juzgaao de . 
Primera Instancia numero l. Doy fe.» 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 16 de 
enero de 1995.-El Magistrado-Juez sustituto, Anto
nio Torices Martinez.-El SecretariO.-8.004. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Antonio Torices Martínez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de pfOQ!:dimiento 
sumario hipotecario, articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 8 I W1. 994, seguidos a instancias del 
Procurador don Octavio Esteva Navarro, en repre
sentación del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don MigUel Angel Pere
ra Htemández, con domicilio en Pío Coronado. 
número 41, Las Palmas de Gran Canaria, doña 
M. Dolores Perera Hernández, con domicilio en 
Pío Coronado, número 41. Las Palmas de Gran 
Canaria, doña' Angelina Perera Hemández con 
domicilio en Pío Coronado. número 41, Las Palmas 
de Gran Canaria, doña Angélica M. Perera Her
nández, con domicilio en Pio Coronado, número 
41, Las Palmas de Gran Canaria, don Juan Manuel 
Servulo Perera Hemández. con domicilio en Pío 
Coronado, número 41. Las Palmas de Gran Canaria 
y don Miguel Perera Rodriguez, con domicilio en 
Pio Coronado, número 41, Las Palmas de Gran 
Canaria, se saca a la venta en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, por el ténnino de 
veinte días, y por los tipos que se indicarán para 
cada una, el bien hipotecado y que al final se des
cribe, a celebrar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, número 
2. planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de consti~ción de la hipoteca y tendrá 
lugar el dia 21 de marzo, a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y por el 75 por 
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100 de su valor el día 21 de abril. a las doce horas. 
y para el supuesto de Que la anterior subasta 

quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo, el día 22 de mayo. a las doce horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de eUas. no admitiéndose 
P9sturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto. una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la. regla 4. a están de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción .el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa de cinco plantas, sita en la calle Pío Coro
nado, en la barriada de Schamann, de esta ciudad 
de Las Palmas de Gran Canaria, señalada con el 
número 41 de gobierno. Linda: Al norte o frente, 
con la calle de su situación; al sur o espa.lda. con 
casa de don Francisco Suárez Alvarez y otra de 
don Miguel Perera Rodríguez; al naciente o izquier
da entrando, con casa de don Manuel Saavedra 
Santana; y al poniente o derecha. con casas de don 
Domingo Vega Alvarez y doña Encamación Rodrí
guez de la Fe. Mide 140 metros cuadrados, tiene 
superficie total edificada de 615 metros 56 decí
metros cuadrados. 

InSCripción: Registro de la Propiedad número 5 
de esta ciudad, sección tercera. libro 230. folio 157, 
finca 23.525. 

Tasada a efectos de subasta en 61.823.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 23 de 
enero de 1995.-El Magistrado-Juez, Antonio Tori
ces Martinez.-EI Secretario.-7.743-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Antonio Toríces Martinez, Magistrado-Juez del 
JuzgadC) de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaría, 

Hace saber: Que en los autos de procedimientCl 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 53611994. seguidos a instancias del 
Procurador don Alfredo Crespo Sánchez, en repre
sentación de «Banco UrquÜo. Sociedad Anónima». 
contra doña María Elba Herrera Rodríguez, con 
domicilio en Angel Guerra, número 21, tercero e, 
Las Palmas de Gran Canaria, y don Ricardo Rubio 
N afria, con domicilio en Angel Guerra, número 21, 
tercero e, Las Palmas de Gran Canaria. se saca 
a la venta en pública subasta. por primera, segunda 
y tercera vez, por el término de veinte días, y por 
los tipos que· se indicarán para cada una, el bien 
hipotecado y que al final se describe, a celebrar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la calle Granadera Canaria. número 2, planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el día 24 de marzo de 1995, a las once horas, 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y por el 75 por 
100 de su valor, el día 24 de abril de 1995, a las 
once horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo. el día 24 de mayo de 1995, a las 
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once horas, advirtiendo a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera,-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admiti~ndose 
posturas que no cubran los mismos y podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo-, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.--Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.& están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 

-acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante lós acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 79. Piso vivienda señalado con la letra 
B en la segunda planta de viviendas que es la tercera 
alta general del cuerpo de construcción, con propio 
portal escalera que tiene el número 2, hoy 10-B, 
en la calle Ruiz de Alda, con integración en el 
unitario edificio denominado Atlanta. Superficie, 
ocupa aproximadamente 11"9 metros 83 decímetros 
cuadrados de superficie útil, distribuido en diversas 
piezas con varios servicios. Linderos: Visto desde 
el exterior, al frontis o sur, con la calle de situación 
Ruiz de Alda; a la derecha o naciente. con patio 
de luces y con otra vivienda del portal número 10 
del global edificio; a la izquierda o poniente, por 
donde tiene su propio acceso con el rellano y esca
lera. patio de luces y la vivienda letra A de la misma 
planta y portal, y al fondo o norte, con el perimetral 
del inmueble, o sea, casa de don Tomás y doña 
Josefa Toledo. Su cuota es-de 1,14 por 100. Título, 
adquirida por el señor Rubio Nafria, constante 
matrimonio con la señora Herrera Rodríguez. 
mediante compra a dona Maria EIsa Casncio Rodri
guez, segun resulta de escritura otorgada en esta 
ciudad el día 10 de marzo de 1988 ante el Notario 
don Fernando Corbi Coloma. Inscripción. figura 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de los de Las Palmas, al tomo 1.054, libro 46. folio 
142, fmca número 3.809. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
15.000.000 de pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 25 de 
enero de- 1995.-El Magistrado-Juez, Antonio Ton
ces Martínez.-EI Secretario.-7.915. 

LAS PAl.MAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Antonio Torices Martínez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia I\úmero 2 de las 
Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 426/1994. seguidos a instancias del 
Procurador don Alfredo Crespo Sánchez, en repre
sentación de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», contra «Naval Indus, Sociedad Limita
da», con domicilio en Guillenno S. Rivero, 25, 1.0. 
Las Palmas de Gran Canaria, se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez, por el teonino de veinte días y por los tipos 
que se indicarán para cada una, el bien hipotecado 
y que al final se describe, a celebrar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Gra
nadera Canaría, número 2, planta cuarta. 

Servirá. de tipo para la prímera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteql y tendrá 
lugar el día 21 de marzo. a las trece horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y por el 75 
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por 100 de su valor el día 21 de abril, a las trece 
horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el día 22 de mayo, a las trece horas. 

Se adv1erte a los licitadores: 
Primero.-Que los tipos de las subastas son los 

indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo, sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Tercero.-Que los. autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4," estáh de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 
Rústica.-Suerte de tierra labradía en el Penón 

del Calero, en teonino municipal de San Mateo. 
compuesta de una fanegada poco más o menos, 
igual a 55 áreas 4 centiáreas. Linda: Al naciente. 
con terrenOS de don José Vicente Ojeda Almeida; 
al poniente, los de don José Gil Rodriguez; al norte. 
con el barranco que baja de la Lechucilla, y al sur, 
con terrenos de don Salvador Gómez y herederos 
de don Juan Vega. Le pertenece a dichos señores 
por adjudicación en la herencia quedada al falle
cimiento de su esposa y madre respectiva, doña 
Adela Ruiz Ayesta, fonnalizada mediante escritura 
autorizado por el Notario de esta ciudad don Juan 
Alfonso Cabello Cascajo, en fecha 31 de julio de 
1992, al número 3.472 de protocolo, habiéndosela 
adjudicada en la siguiente proporción: Don Alvaro 
Barrueco Dueñas, una mitad indivisa en pleno domi
nio y un tercio de la otra mitad por su cuota legai 
usufructuaria. Don Alvaro Barrueco Ruiz, dos ter
cios de la mitad en pfeno dominio y un tercio de 
la otra mitad en nuda propiedad. Inscripción: Regis
tro de la Propiedad de Las Palmas número 4, ins
cripción segunda, fmca registral número 8.003, 
obrante al folio 85 del libro 118, de San Mateo. 

Tasada, a efectos de subasta, en 15.060.000 pese
tas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 25 de 
enero de 1995.-El Magistrado-Juez. Antonio Tori
ces Martinez.-El Secretario.-8.021. 

LEGANES 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Leganés, en los autos de procedimíento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a instancia 
de «Caja Postal, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador señor Olivares de Santiago, contra 
don José Maria Zamora Parejo y doña Maria de 
las Mercedes Romo Barrio, representados por la 
Pr~uradora señora García Montero, en rec1ama~ 
ción de la suma de 2,860.777 pesetas de principal, 
más 75.183 pesetas de intereses vencidos y no satis
fechos, más intereses de ambas cantidades al I 1,75 
desde el 18 d~ marzo de 1994, más 1.052: 100 pese
tas, calculadas para costas, ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez, la finca hipotecada. sita en Leganés 
(Madrid), en la calle Bélgica, número 97, 5.° B. 
Inscrita en el Registro de 'la Propiedad número 2 
de Leganés al tomo 957. libro 109. folio 1 (5, finca 
.registral número 8.651, señalándose a tal fin en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en ave
nida del Doctor Martin-Vegue, número 30. a las 
once horas, los días 21 de marzo. 18 de abril y 
16 de mayo, para la primera, segunda y tercera 
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subasta, respectivamente, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Tipo de la primera subasta. 7.014.000 
pesetas; tipo de la segunda subasta. 5.260.500 pese
tas; la tercera, sin sujeción a tipo. A partir de la 
publicación del edicto podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, en la Secretaría de este 
Juzgado, consignándose. al menos, el 20 por 100 
del precio, del tipo de la subasta en la cuenta pro
visional de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal avenida de 
la Universidad número 2 de Leganés. número códi
go 2397, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán acreditar haber consignado 
en la cuenta provisional de consignaciones que se 
relaciona en la condición primera, el 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

('uarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor. que se reservarán en depó
sito como garantía del cumplimiento de la obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por 'el acreedor hasta 
el mismo mom~nto de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes, que así lo acepten 
que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Todos los licitadores que participen en 
las subastas aceptarán como suficientes la titulación, 
y las cargas y gravámenes que tenga la finca, subro
gándose en la responsabilidad que de ello derive. 
Los autos y certificaciones, a que se refiere la re
gla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaria. 

Dado en Leganés a 9 de enero de 1995.-EI 
Juez.-EI Secretario.-7.600. 

LEGANES 

Edicto 

Doña Angela Acevcdo Frias. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Leganés, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
16811993 se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancias del «Banco Exteriúr de España, Sociedad 
Anónima», T';presentado por el Procurador señor 
Olivares de Santiago, contra «Industrial Cedora 
Ceditex." So,jedad Anónima» y «Herederos de Fuen
tes y Cup ;lIera, Sociedad Regular Comanditaria». 
sobre reClamación de 2.453.901 pesetas de prin
cipal. en los cuales se ha dictado sentencia con 
fecha 27 de diciembre de 1994. ha acordado noti-' 
rkar !a sC'Plencia dictada en el presente procedi
miento a las dos entidades demandadas. que se 
en\."Uentr:.m en ignorado paradero. cuyo encabeza
miento y fallo son del siguiente tenor literal: 

«Sentencia 

En Leganés, a 27 de diciembre de 1994. 
La Ilma. doña Angela Acevedo Frías, Magistra

da·l\le.l. del Ju?gado de Primera' Instancia e Ins-. 
tr J.;(,.;6n número 2 de.Leganés, ha visto los presentes 
auf>.1:i de juicio ejecutivo número 16811993, promo
vidos pi:: el B anca Exterior de España. Sociedad 
A nonim:( representado por el Procurador señor Oli
'\ tW~ de ::antiago. contra l" ndustrial Cedora Ceditex, 
~ ocíed3d Anónima y Herederos de Fuentes y Cuni
¡ er,t, S0cicdad Regular Comanditaria. 
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Fallo 

Que debo mandar y mando seguir adelante la 
ejecución despachada, hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados a l" ndustrial Cedora Cedi
tex. Sociedad Anónima y Herederos de Fuentes y 
Cunillera, Sociedad Regular Comanditaria, y con 
su producto entero y cumplido pago a la parte acto
ra, de las responsabilidpdes por que se despachó 
ejecución, la cantidad de 2.453.901 pesetas. importe 
del principal y además al pago de los gastos de 
protesto, intereses legales y las costas, a cuyo pago 
debo condenar y,condeno ,expresamente a la parte 
demandada. 

Contra esta sentencia cabe interponerse en este 
Juzgado recursO de apelación en el plazo de cinco 
días a contar desde su notificación. 

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá 
testimonio para su unión a los autos, lo pronuncio. 
mando y firmo.» . 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», y para que sirva de notificación a las 
demandadas «Industrial Cedora Ceditex, Sociedad 
Anóhima» y «Herederos de Fuentes y Cunillera, 
Sociedad Regular Comanditaria», que se encuentran 
en ignorado paradero, se éxpide el presente en Lega
nés a 18 de enero de 1995.~La Magistrada-Juez, 
Angela Acevedo Frías.-EI Secretario.-7.986. 

LEON· 

Edicto 

Don Lorenzo Alvarez de Toledo Quintana, Magis
trado-Juez del Juzgado 'de Primera lnstanciá e 
Instrucci.ón número 9 de León, 

Hace saber: Que en procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido 
en este Juzgado bajo el número 39611994, promo
vido por la Caja España de Inversiones, representada 
por la Procuradora señora Izquierdo Fernández, 
contra don José Maria Pascual Fernández y doña 
Ana Maria Alonso Gutiérrez. en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, se acordó 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, la nnca hipotecada que luego se 
dirá; para cuyo acto se ha señalado el día 3 de 
abril de 1995, a las diez horas de su mañana,' en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
avenida Sáenz de Miera, nümero 6, bajo las siguien
tes condi~iones: 

Primera.-El bien sale a subasta por el tipo sena
lado en la escritura de constitución de hipoteca. 
4.248.000 pesetas, no admitiéndose posturas infe
riores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores depositar previamente. en metálico, 
el 20 por 100 del tipo establecido: depósito que 
se llevará a efecto en el Banco Bilbao Vizcaya, núme-

• ro de cuenta expediente 217000Q/lMl396-94. 
Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 

pliego cérrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. res~ardo de haber hecho el depósito 
al que se refiere 'la condición segunda en el esta
blecimiendo indicado én dicha condición. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta'y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-En prevención de que no hubier.a postores 
en la primera subasta, se señala el día 3 ,de mayo. 
a las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, para la celebración de la segun
da subasta, siendo el tipo de ésta el 75 por 100 
del señalado para la primera. 
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En caso de no -haber licitadores en la segunda 
subasta, se señala 'el dia 2 de junio, a la misma 
hora y lugar que "las anteriores. para la celebración 
de la tercera subasta. sin sujeción a tipo. Rigiendo 
para éstas las mismas condiciones que para la pri
mera. 

Bien objeto de subasta 

Finca número, 2. Local comercial en la planta 
baja del edificio en Robles de la Valcueva, AY1.lO
tamiento de Matallana de Torio (León), con fachada 
principal a la calJe particular, hoy conocida como 
calle Los Rosales, a la derecha entrando del portal 
del inmueble y con acceso propio. e'independiente 
desde dicha calle. 

Tiene una superficie construida de 120,61 metros 
cuadrados, y útil de 96,49 metros cuadrados. 

Linda: .Frente, calle de su situación; izquierda 
entrando, portal de entrada al inmueble y trastero 
destinado a la comunidad de propietarios del mismo; 

• derecha entrando, finca número 2- 1. segregada. pro
piedad de doña Sara Eulebres Villar; y fondo, fmca 
de don Segundo Brugos. 

Su valor respecto al total de la finca principal 
es del 11,632 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Vecilla, al tomo 548, libro 39, folio I1 vuelto, 
finca número 5.924. 

Y para que sirva de notificación a los demandados 
en este procedimiento, expido el presente en León 
a l3 de erlero de 1 995.-El Magistrado-Juez, Loren
zo Alvarez de Toledo Quintana.-La Secreta
ria.-7.981. 

LEON 

Edicto 

, Don Lorenzo Alvarez de Toledo Quintana, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 9 de León, 

Hace saber: Que en procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria seguidó 
en este Juzgado bajo el número 37311994, promo
vido por el «Banco Esfinge, Sociedad Anémima», 
representado por la Procuradora señora Fernández 
Rivera, contra don José Luis Diaz Calleja y su esposa 
doña Monserrat Fernández Femández, en reclama
ción de un préstamo con garantía hipotecaria. se 
acordó sacar a pública subasta por primera vez y 
ténnino de veinte días las fmcas hipotecadas que 
luego se dirán, para cuyo acto se ha sefialado el 
día 10 de abril de 1995, a las diez treinta horas 
de su mañana en la ,Sala de Audiencias de este 
Juzgado sita en la avenida Saenz de Miera, número 
6, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes salen a subasta por el tipo 
señalado en la escritura de constitución de hipoteca: 
4.714.912 pesetas. la vivienda. y 828.295 pesetas, 
cada una de las participaciones índivisas de la tri
gésimo cuarta ava aparte del local que se describirá 
más adelante, no admitiéndose posturas inferiores 
a dichos tipos. ' 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores depositar previamente. en metálico. 
el 20 por 100 del tipo establecido; depósito que 
se llevará a efecto en el BBV, número de cuenta 
y expediente 217QtOOOilMl37.Y94. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, e~ 
pliego cerrado depositando en la Mesa del Juzgado, 
adjuntando resguardo de haber hecho el depósito 
al que se refiere la condv;ión segunda, en el esta

. blecirniento indicado en dicha condición. 
Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 

refiere la regla 4.a del artículo l31 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actara, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
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responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-En prevención de que no hubiera postores 
en la primera subasta, se señala el día 10 de mayo, 
a las diez treinta horas de su mañana. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado para la celebración 
de la segunda subasta. siendo el tipo de ésta el 
75 por 100 del señalaao para la primera. 

En caso de no haber licitadores en la segunda 
subasta. se señala el día 9 de junio. a la misma 
hora y lugar que las anteriores para la celebración 
de la tercera subasta sin sujeción a tipo. Rigiendo 
para éstas las mismas condiciones que para la pri
mera. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda sita en la planta segunda .izquierda 
del portal número 2 de la avenida López Cañón, 
en Villamanín, León, y anejos a la mism"a. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de La Vecilla, al 
tomo 477, libro 45, folio 17, fmca número 7.801, 
inscripción segunda. 

2. Dos treinta y cuatro avas partes indivisas del 
departamento número 1, local semisótano en la 
planta semisótano. con acceso a través de una rampa 
por la avenida López Cafión, dando derecho. cada 
una de ellas, al uso exclusivo y excluyente de una 
plaza de garaje. Inscrita una de dichas participa
ciones al tomo 477, libro 45, folio 50, fmea número 
7.781, inscripción trigésimo segunda, y la otra a 
igual tomo y libro, folio 36, fmca número 7.281, 
inscripción quinta, todo ello del Registro de la Pro
piedad de La Vecilla, León. 

y para que sirva de notificación a los demandados 
en este proce~Hmiento, expido el presente en León 
a 13 de enero de I 995.-EI Magistrado-Juez, Loren
zo Alvarez de Toledo Quintana.-La Secreta
ria.-8.114-3. 

LEON 

Edicto 

Doña Inmaculada González Alvaro, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 10 de León. 

Hace saber: Que en est~ Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número J 511991 Y pro
movidos por «Lico Leasing, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Muñiz Bemuy, 
contra «Caseho, Sociedad Anónima». domiciliada 
en la calle General Franco, número 29, de Cistierna 
(León) y representada por el Procurador señor Fer
nández Cieza. y contra don Angel Rodríguez Flórez, 
don Luis Carlos Sanz García y don Enrique Alonso 
Santamarta, todos ellos declarados en rebeldía pro
cesal. sobre reclamación de 7.488.847 pesetas más 
otras 2.500.000 pesetas para intereses y cqstas, en 
los que se ha acordado sacr a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días, los bienes 
embargados· a la parte demandada, que al fmal se 
relacionarán y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en el paseo 
Sáenz de Miera, de esta localidad. el día 10 de 
abril para la primera, 10 de mayo para la segunda 
y 9 de junio para la tercera, a las diez horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

• Primera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Banco Bilbao Vizcaya de esta loca
¡idad, oficina Juzgados. cuenta número 
2119000017001591, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de las primera y segunda subastas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo o tipo 
correspondiente, siendo la· segunda con rebaja del 
25 por 100, y la tercera sin sujeción a tipo. 
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Tercera.-Que las cantidades consignadas se devol
verán a los licitadores, ex~epto las que correspondan 
al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del total precio del remate, que no 
podrá hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, salvo en el caso de la ejecutante, quien 
deberá verificar dicha cesión mediante comparecen
cia ante el propio Juzgado que haya celebrado la 
subasta. con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Cuarta.-Que a instancia de la actora podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que el rematante deberá consignar la 
diferencia entre 10 depositado para tomar parte en 
la subasta y el total precio del remate en los términos 
y condiciones señalados en la ley. 

Sexta.-Que respecto a los títulos de propiedao 
las certificaciones de cargas se encuentran de mani
fiesto en esta Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador se conforma con las mismas. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes -si las hubiere- al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Lote número l. Secadero de chorizos marca 
EFC, modelo use 1 41 O, cuatro cámaras frigo
ríficas de recepción, salazón, masas y congelado; 
compresores marca Copeland, modelos ATIOI!1LL 
401. AFBJ..OLF 301 Y ATBIlfLSG 401. 

ValOración: 700.000 pesetas. 
Lote número 2. Rústica. Tierra en el término 

municipal de Crémenes, al paraje de Risaco, de 
una superficie aproximada de 21 áreas 8 centiáreas, 
que linda: Norte, don Dativo Alvarez Acevedo y 
don Jonás Garda Tejerioa; sur, hijos de don Vene
rando Acevedo. hermanos Díez Valbuena y don 
Ezequiel Garda Rodríguez; este, carretera nacional 
601, Y oeste. don Dativo Alvarez Acevedo y doña 
Maria Rodríguez Rodríguez. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cistierna, al tomo 27, libro 30 
del Ayuntamiento de Crémenes, finca 2.719, folio 
69, inscripción primera. Sobre esta finca se encuen
tra construido un edificio-nave de planta baja y dos 
pisos de alto, con una superticie aproximada en 
planta por planta de 1.000 metros cuadrados. en 
cuyo interior se realiza la elaboración y envasado 
de embutidos y carnes bajo la. denominación de 
«Embutidos Riaño, Sociedad Anónima». 

Valoración: 55.000.000 de pesetas. 

y en cumplimiento de lo acordado. se expide 
el presente para su inserción en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia~ y en el «Boletín Oficial del Estado», en León 
a 27 de enero de I 995.-La Secretaria, Inmaculada 
González Alvaro.-8.101-3. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don Carlos Martínez Robles, Magistrado del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, al número 10211994, a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, que goza del beneficio de justicia gratuita. 
por el artículo 3 del Decreto del 14 de marzo de 
1993. representada por la Procuradora doña Regina 
Dodero de Solano. contra «Aridas y Excavaciones 
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Alonso, Sociedad Limitada» y don Juan José Alonso 
Perez, en reclamación de credito hipotecaría, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien que al final se describe. cQmo 
de la propiedad de los demandados, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 5 de mayo de 1995, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, que es de 20.000.000 de 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de quedar desierta la 
primera, el día 5 de junio de 1995, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del pactado en 
la escritura de hipoteca, antes indicado, y 

En tercera subasta, de resultar también desierta 
la segunda, el día 5 de julio de 1995, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera y segunda subasta, 
respectivamente. pudiendo hacer el remate a calidad 
de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la acreedora-ejecutante por hallar
se dispensado de ello, deberán consignar previa
mente en la cuenta de consignaciones abierta a nom
bre de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya 
al número 2255 0000 18 0102 94, el 20 por 100 
como mínimo del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca para la primera. y el 20 
por 100 dél 75 por 100 de dicho tipo, para la segun
da y tercera subastas, respectivamente, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-La subasta s.e 'celebrará en forma de 
pujas a la llana. si bien, los licitadores podrán pre
sentar también posturas por escrito en pliego cerra
do, depositando junto al mismo." el importe de la 
consignación a que alude la condición segunda de 
este edicto, con anterioridad a la hora de la cele
bración. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.R del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora. con
tinuarán subsistentes, y que el rematante los acepta 
y quedando subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a efecto 
en el domicilio de los demandados de ser hallado 
en su domicilio, este edicto servirá de notificación 
a los mismos, del triple señalamiento del lugar, día 
y hora en que ha de tener lugar el acto del remate. 

Bien objeto de subasta 

Heredad en jurisdicción de Fuenmayor (La Rioja), 
en el paraje de Peñagorda de cabida 15.200 metros 
cuadrados. que linda: Norte, ribera del Ebro; sur 
y oeste. casa de don Marcos Angula y, al este, cami
no de Peñagorda. Polígono 5, parcelas números 208. 
209.210,211 y 212, Sobre esta fmca se desarrolla 
la actividad de transfonnación de áridos por la socie
dad «Aridos y Excavaciones Alonso, Sociedad Limi
tada)), hallándose ubicada en la misma una caseta 
de 1 O metros cuadrados aproximadamente. La cita
da finca se fonnó por agrupación de cinco fincas, 
las registrales números 5.941, 5.942, 5.943. 5.944 
y 5.945. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Logroño al tomo 1.128, libro 69, folio 
137, finca número 5.994, inscripción segunda. Tasa
da en la suma de 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Logroño a 23 de enero de 1995.-El 
Magistrado, Carlos Martínez Robles.-El Secreta
rio.-7.723. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-]uez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio declarativo ordinario de menor cuantía 
nú:nero 1.4341990, a instancia de don Antonio 
L6pez Hemández, representado por la Procuradora 
doña Magdalena Corenjo Barranco. frente a don 
Catalina Bullido Mlnguez y doña Safia López Braña. 
sobre otorgamiento de escritura pública de com
pra\'enta e indemnización por daños y perjuicios. 
en cuantía de 250.000 pesetas, en cuyos autos se 
ha diclado la siguiente resolución literal: Prop~esta 
de providencia. Secretaria: Senara Sáez Benito limé
nez. En Madrid a 14 de enero de 1993. \1, •• Yhabien
do fallecido los demandados, suspéndase la trami
tación del presente procedimiento en el· estado en 
que se encuentra, y cítese a los posibles e ignorados 
ht.:rederos de don Catalina Bullido Mínguez y doña 
Sotia López Braña. para que en el ténnino de diez 
días comparezcan en autos en legal forma. mediante 
inserción de edicto en el «Boletín Oficial del EstadoJl 
y comparecidos déseles traslado de la demanda para 
que la contesten en el término legal establecido al 
efecto_ Así lo propongo a S. S y firmo, doy fe. 
e oororme. El Magistrado-Juez (y siguen firmas).» 

y para que el presente sirva de citación en forma 
a los efectos acordados a los posibles e ignoradores 
herederos de don Catalino Bullido Minguez y doña 
Sotia López Brafla, expido el presente edicto para 
su inserci6n en el ,..-Boletín Oficial del Estadool. en 
Madrid a 14 de enero de 1993.-EI Magistra
do-Juez.-La Secretaria.-7.899. 

MADRID 

Edicto 

Don Agu~tín G6mez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 10" 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.11 7/199 J. 
a instancia de «Banco Hipotecario, Sociedad Anó
nima». contra don Francisco Igual Montesinos, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por termino de veinte días, los bienes que luego 
se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 21 
de marzo de 1995. a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de 7.238.000 pesetas. 
- Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier

ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 25 de abril de 1995, a las diez cua
renta horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo que 
para la primera. , 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 
de mayo de 1995. a las diez cuarenta horas en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tras subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-. 
signaciones nUmero 2.460 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
suba~tados, se encuentran suplidos por las corres-
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pondientes c~rtiticadones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
par,¡ que puedan examinarlos los 4ue deseen tomar 
parte en la suba~1.a, entendiéndose que todo licitador 
los acepta comu ba.stantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicata.do tos acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse postura!', en pliego 
cerrado, y el rem,-,te podrá verificarse en calidad 
de cl:der a tercero. '.:ün [a" regias que ·~stablece el 
artículo 131 de la Ley Hi¡::.0tecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera.de las tres subaSUI.5. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiera señalado 
la subasta suspendida. ·en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-·Se de>Volverán las consignackoes efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. laf, que se reser
varán en depósito como garantía dd cum¡Aímiento 
de la obligación. y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el núsmo momento de la celebradón de la 
subasta. también podrá reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic·· 
tos sirve como notifiCación en la fmca hipotecad ... 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último l2.árratb de la regla 7.9. del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Valencia. calle Juan Ramón Jiménez. 
número g 7, segundo, planta séptima. Inscrita en 
el· Registro de la Propiedad número 4 de Valencia 
al tomo 1.38b. libro 31, folio 67, finca número 
~.S85, inscripción segunda. 

y para su publicación en el \\Boletín Oficial del 
Estado» libro y firmo el presente en Madrid a 5 
de noviembre de 1994.- El MagistradocJuez, Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-7.983. 

MADRID 

Edicto 

DI.m Juan lJceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de 13 Ley Hipotecaria, bajo el número 1.179/1992. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima». representada por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto, contra doña Vicenta 
Pilar Haella Campos y don Angel Torres Diaz, don 
Miguel Romero Zamora y doña Rosa Navarro Tobo
so y don Salvador Rubio Cases y doña Mercedes 
Villena Sierra. en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
dias, los bienes que al fmal del presente edicto se 
describirán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo d~ las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

PIunera subasta: Fecha 24 de marzo de 1995. 
a las di~z (~uarenta horas. Tipo de lidtación el seña
lado en la descripción de las finca, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 3 de mayo de 1995. a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación el 75 
pÓr 100 del tipo de la primera subasta. sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 7 de júnio de 1995, a 
las diez horas, sín sujección a tipo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la s\.lbasta, todtlS 
los pnstoreJ'.. a excepción del acret"-dor demandante, 
debe-rán consignar una cantidad ¡goal. por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la prime:a 
y segunda subastas y. en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tip::; señalado 
para-la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bi.lbao Vizcaya, a la ';¡De el depo
sitante debera facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
de: Juzgado de la Agencia 4070. sita en 1& calle 
Capitán HVa. numero M, e,!ificio Juzgados de ~
mera Instancia, número de expediente o procedI
miento 24590000001179/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres· 
pondj.!nte. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas poI 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cwilquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en)a condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un- tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4,9. del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria e5tán de nmui, 
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistente-s. entendiéndose que el rema
ta.r¡te los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la mi-sma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que se corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y. en su caso, como parte del precio 
a la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el· mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los particiP<ltItes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre púr 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las tincas de los seña
lamientos de las subastas. a los efectos de la regla 
7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. al no 
haberse podido llevar a cabo en la misma del modo 
ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Dos fmcas: 

Lote número 1. Vivienda, sita en Bélera (Valen· 
cia). calle Olacau. 12, puerta 9. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mon
eada (Valencia) al tomo 1.140. libro 122. folio 168, 
inscripción primera. 

Tipo: 2.762.497 pesetas. 
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Lote número 2. Vivienda, sita en Bétera (Valen
cia), calle Olacau, 12.5, puerta 17. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mon
eada (Valencia) al tomo 1.140. libro .122, folio 184, 
inscripción primera. 

Tipo: 2.762.497 pesetas. 

Dado en Madrid a 15 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado--Juez. Juan Oceda Ojeda.-El Secreta
rio.-7.914. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 661/1990. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, ·Socie
dad An6!1.Íl1l8», contra «MagiD, Sociedad Anonima», 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes • .. 

Condiciones 

Primera.-Se ha señalado para Que lenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo dia 6 de 
abril de 1995. a las once horas. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. por el tipo de 3.660.000 pesetas 
¡XH cada una de las fmcas que luego se describirán. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta 18 primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
d próximo dia 4 de mayo de 1995, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
~,'lJ la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera, 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
seflalado para la tercera subasta, el próximo día 
1 de junio de 1995, a las diez horas. en ia Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción á tipo. 

Cuarta,-En las 'subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta,-Para tomar parte en cualqbiera de las 
tres subastas, los licitado:res deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipa para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma Que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. número 55. oficina 4070) de este 
Juzgado, presentando. en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 
, Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manitlesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo l 31 de la Ley Hipotecaria. 

Octav8.-Caso de' que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana. dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
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de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en deposito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofehas los pre
cios de la subasta., por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación. y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir· 
ve como notificación e-n la finca hipotecada de los 
::.eñalamientos de las subastas, a 108 efectos del Ulti
mo párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bienes nbjeto de subasta 

Cuatro fmeas en Dos Hennanas (Sevilla): 

1. Hacienda. quinto bloque Magin, número 
1, 5." C. Finca número 25.950. 

2. Hacienda,"' quinto bloque Magin. número 
1,7.° A. Finca número 25.962. 

3 Hacienda. quinto bloque Magin. número 
1. 3.° D. Finca numero 25.936. 

4. Hacienda, quinto bloque Magin. número 
1, 2.° D. Finca número 25.928. 

Todas eUas inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Dos Hermanas al tomo 359. 

y para su publicación en el aBoletín Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 12 de 
diciembre de 1994.-EI Magistrado-Juez. Agustín 
Gqmez Salcedo.-La Secretaria.-8.080-3. 

MADRID 

Edicto 

Dona Concepcion Riaño Vaientin, Sl!cretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 62 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo numero 32311993. a instancia del «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador don Luis Peñ{".ira de la Sierra, 
contra don Manuel Hcmández Luna y don Antonio 
Guerra Pulgarin, y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta. 
por término de veinte días, del bien inmueble embar
gado a los demandados, que ha sido tasado peri· 
cialmente en la cantidad de 8.775.000 pesetas, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Maria de Molina, núm~
ro 42, sexta planta, en la forma siguiente: 

En primera subasta el próximo día 22 de marzo 
de 1995, a las trece haras, por el tipo de tasad0n, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

En segunda suba::.ta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el próximo día 20 de abril de 1995, a 
las trece horas. 

y en tercera subasta. si no so. rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 23 de mayo de 1995. a 
las trece horas, sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mem ni en segunda suhasta. que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores. en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado, una cantidad igual o superior al 40 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que en las 
subastas. además de las posturas que se realicen 
en el acto. podrán hacerSe posturas por escrito en 
sobre cerrado. desde el anuncio tie su celebración 
hasta el dia señalado para el rematt" que solamente 
el ejecutante podrá hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero (articulo 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil)', que a instancia del 
actor podrán reservarse los depósitos de aqllellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subas:ta y 
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10 admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda apro!Jarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden 
de sus respectivas posturas; que el titulo de pro
piedad se halla suplido por certificación del Registro 
de la Propiedad, hallándose de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con,éllos licitadores; que asimismo estarán de mani
fiesto los autos, y que las cargas anteriores y laf, 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinatse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso en Torrejón de Ardoz, en el Parque Orbasa. 
edificio Almeria, bloque Andalucía, sito en la calle 
Turín, número 3, planta sexta, letra B; con una super
ficie de 75 metros cuadrados. Inscrito al folio 166. 
finca número 14.467. 

, Dado en Madrid a 23 de diciembre de 1994.-La 
Secretaria. Concepción Riaño Valentin,-7.702. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hace sabe: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 
de la Ley Hipot~caria bajo el número 1.3i"7/ 1993. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima». contra doña María Salud Garda 

, Suárez, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por ténnino de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 21 
de marzo de 1995, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 6.944.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia25 de abril de 1995, a las diez cua
renta horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 
de mayo de 1995, a las 'diez cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. . 

Cuarta.-En l{ls subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Qurnta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar prl'<
Viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, uficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose'lJue todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las 'cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito -del actor. si los hubiere, 
continuarán subsi~tentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
. cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
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de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria_ 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebra~ión 
a la misma hora. para. el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubier'e señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte -dl(l precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. tambiéñpodrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a .los efectos 
del ultimo párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Freal-Navia. labradía, denominada 
~La Granda» (Asturias). Inscrita en el R~gistro de 
la Propiedad de Luarca. registral número 13.580. 

y para que sirva de notificación a la demandada 
doña Maria Salud Garda Suarez y para su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado». libro y 
finno el presente en Madrid a 4 de enero de 
1995.-EI Magistrado-Juez, Agustin Góin~z Salce
do.-EI Secretario.-7.984. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Luis Gordillo Alvarez-Valdés. Magistra
do-Juez del)uzgado de Primera Instancia núme
ro 40 de los de e~ta capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio de. ejecutivo. núme
ro 206/1994. a instancia de Caja de Madrid. contra 
dona Esther López Borrero. en los que se ha aco¡
dado anunciar por primera,. segunda y tercera vez. 
en su caso. y ténnino de veinte dias entre cada 
una de ellas, el bien inmueble embargado en este 
procedimiento y que al fmal se describe: 

Se previene a los POsibles licitadores de las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para tomar part4. en las subastas han 
de consignar, previamente en la cuenta que posee 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucur
sal 4070, número de cuenta 2534. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo para la primera subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.--Que para la segunda y tercera subastas, 
en su caso. la consignación aludida se entenderá 
sobre el valor del bien rebajado en el 15 por 100. 

Cuarta.-Que en los remates no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirva de base. tanto para la primera subasta 
como para la segunda. . 

Quinta.--Que la tercera subasta. en su caso. se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas. desde el anuncio 
ha:;ta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. acompañando resguardo 
ílcreditativo de haber efectuado la consignación en 
el establecimiento designado al efecto. 

Séptima.--Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren. continuarán sub-
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sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y, queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de las mismas se deriven. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Que, de confonnidad con 10 establecido 
en el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. se saca el bien inmueble de~crito a conti
nuación a pública subasta, a instancia del acreedor, 
sin suplir previamente la falta de títulos de pro
piedad. 

Novena.-La subasta se celebrará de acuerdo con 
las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento·Civil. 
refonnada por la Ley 1O/l992. de 30 de abril. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado., y hora de las once treinta 
de la mañana. en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia 5 de abril de 1995. En 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes del avaluo. 

Segunda subasta: El día 4 de mayo de 1995. Con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Tercera subasta: El día 31 de mayo de 1995. Sin 
sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Vivienda primero. izquierda. situada en 
la planta primera de la derecha de la casa núme
ro 171 de la avenida del Generalísimo, hoy paseo 
de la Castel1ana. 253. en Madrid. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 34 de Madrid 
al tomo 795, libro 42, folio 116. finca registral núme~ 
ro 2.351. 

Valoración pericial: 3 1.700.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 16 de enero de 1 995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Luis Gordillo Alvarez-Val
dés.-La Secretaria.-7.784-3. 

MADRID 

Edicto 

Dona María Angeles Sierra Femández-Victorlo, 
Secretaria tiel Juzgado de Primera Instancia núme
ro 38 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 499/1993. se siguen autos de eje
cutivo, a instancia del Procurador don Francisco 
Anaya Monge. en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra doña 
Maria Cannen Ramos Berdayes y don Brígido Mar
tin Cantisano. en reclamación de la cantidad de 
2.233.588 pesetas de principal. más í.ooo.oOO de 
pesetas presupuestadas para gastos. costas e inte
reses sin perjuicio de posterior liquidación. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
cHas y precio de su avalúo. por importe de 
16.636.115 pesetas. la siguiente fmca embargada 
a los citados demandados: . 

Urbana. pisb tercero o ático de la casa en Madrid, 
calle Doña Berenguela. numero 41, hoy 29. Super
ficie: 103.01 metros cuadrados. Linda: Frente. al 
norte. con la calle de Doña Berenguela; derecha, 
entrando. al este. con finca de don Ramón Eche
varría; izquierda, entrando, al oeste. con finca de 
dona Oalmira Santiago Gamero. y fondo. al sur. 
con fmca numero 8 de la calle Cardenal Mendoza. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 25 
de Madrid al tomo 1.938, folio 137. fmca numero 
15.123. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya. núme
ro 66. 5.<1 jzquierda de esta capital.~e1 próximo día 
6 de abril de 1995, a las diez horas. con arreglo 
a las siguientes 
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Condicio.Q.es 
Primera.-EI tipo del remate será de 16.636.115 

pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de consignáciones que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima. oficina 4.070, calle Capitán 
Haya, número 66, el20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
,ceder a un tercero. unicamente por la parte eje
cutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el r(!.matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo día 4 de mayo de 1995. 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo de remate, que será del 
75 por 100 del de la primera; Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo. el día 1 de junio de 1995. 
a las djez horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y para que conste y sirva de notificación y citación 
suficiente a los demandados en caso de encontrarse 
en ignorado paradero, y en el supuesto de no poder 
verificar su notificación y citación en la fonna esta
blecida en el artículo 260 y siguientes de la Ley 
de Enjuíciamiento Civil. 

El portador del presente se halla ampliamente 
facultado para cuidar de su diligenciado. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y finno el presente en Madrid a 
18 de enero de 1995. Doy fe.-La Secretaria, María 
Angeles Sierra Fernández-Victorio.-8.070-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Miguel M"ana Rodríguez San Vicente. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 64 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo-ot.ros titulas, bajo el número 
76Wl992. a instancia del Banco Bilbao Vizcaya. 
contra «Arte y Colecciones. Sociedad Anónima», 
y en providencia de este día. se anuncia la venta 
en pública subasta por término de veinte días. d~1 
bien embargado a-la demandada. que ha si9-o tasado 
pericialmente en la cantidad de 59.326.000 pesetas. 
teniendo lugar el remate en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya. núme
ro 66. planta sexta, de Madrid. en la fórmula siguien
te: 

En primera subasta el día 6 de abril del año en 
curso, a las die~ treinta horas de su mañana, por 
el tipo de tasaci(ln. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 9 de mayo del año 



2904 

en curso, a las diez treinta horas de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 8 de junio del año en curso, 
a las diez tremta horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda pero sin suje
ción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la cuenta de consignaciones del Juzgado número 
64 de Madrid, abierto con el número 2.661 en el 
~Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)/, sito 
en la calle Capitán Haya, número 55, de Madrid, 
una cantidad igual al 25 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. Que las subastas se celebrarán 
en fonna de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el dia señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado. Que sólo el eje
cutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero, de confonnidad con lo dis
puesto en el artículo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. Que a instancia del actor, podrán 
reservarse los depósitos de. aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el .orden de sus 
respectivas posturas. Que las cargas y gravámanes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, conti
nuarim subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabi
lldades de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Local comercial número 4 en la planta 
baja del número I de la calle San Felipe Neri, de 
Madrid; con una superficie total aproximada de 146 
metros cuadrados. y le es inherente en sótano, situa
do en la planta sótano debajo de este local. con 
una superficie aproximada de 62 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de.la Propiedad numero 
4 de Madrid, folio 67. tomo 1.978, fmca número 
3.262, actualmente número 53.714. 

Dado en Madrid a 25 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Maria Rodríguez San 
Vicente.-La Secretaria.-8.062-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Luis Gordillo Alvarez-Valdés, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
40 de esta capital. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo número 
763/1991, a instancias de «Fiteasing, Sociedad Anó
nima», representada por don José Manuel Villasante 
Garcia, contra Editorial Panamericana, representada 
por doña Nuria Solé Balet, contra Beng Roland 
Lindau, representada por doña Almudena Delgado 
Gordo, y contra «Editorial Brio, Sociedad Anóni
mall. en los que se ha acordado anunciar por pri
mera, segunda y tercera vez. en su caso, y ténnino 
de veinte días entre cada una de ellas. los bienes 
muebles e'mbargados en este procedimiento y que 
al fmal se describen. 

Se previene a los posibles licitadores de las siguien
te, 

Condiciones 

Primera.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tUía- a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Par tomar parte en las subastas han 
de consignar previamente en la cuenta que posee 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
4070, número de cuenta 2534, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
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que sirva de tipo para la primera subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos 

Tercera.-Que para la segunda y tercera subastas, 
en su caso, la consignación aludida se entenderá 
sobre el valor del bien rebajado en el 25 por 100. 

Cuarta.-Que en los remates no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirva de base. tanto para la primera subasta 
como para la segunda. 

Quinta.-Que· la tercera subasta, en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, pooran hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. acompañando resguardo 
acreditativo de haber efectuado la consignación en 
el establecimiento designado al efecto. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de las mismas se deriven, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-La subasta se celebrará de acuerdo con 
las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 

• reformada por la Ley 10/1992. de 30 de abril. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, a las once quince horas, en 
las fechas siguientes: 

Primera subasta: Día 29 de marzo de 1995. En 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda subasta: Dia 26 de abril de 1995. Con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Tercera subasta: Dia 30 de mayo de 1995. Sin 
sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 
Mesa de trabajo tipo delineante: 25.000 pesetas. 
Mueble librería de 9 puertas en madera: 50.000 

pesetas. 
12 mesas de oficina en madera: 120.000 pesetas. 
Máquina de escribir «Olivetti», modelo 98: 5.000 

pesetas. 
Máquina de escribir eléctrica «18M»: 15.000 pese

t". 
Ampliadora fotografica «Opemus-Estándar-2»: 

50.000 pesetas. 
Ordenador «Amstradll, modelo PCW, con impre

sora: 60.000 pesetas. 
Ordenador «Noris Data». modelo Metset-500: 

25.000 pesetas. 
Ordenador, marca «Gulf-Techll. modelo S-Q-S-P: 

25.000 pesetas. 
Total valoración pericial: 375.000 pesetas. 

Derecho de arrendamiento fmanciero derivados 
del contrato de «Leasing», suscrito entre las partes, 
el día 7 de julio de 1988 ante Notario de Madrid, 
don Carlos Vázquez Balbontín, bajo el número 
1.,362 de su protocolo. Valoración pericial 
338.585.277 pesetas. 

Dado en Madrid a 27 de enero de 1995.-El 
Maiistrado-Juez. Juan Luis Gordillo Alvarez-Val
dés.-La Secretaria.-7.904. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgao de Primera Instancia número32 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 87/1994, a 
instancia de Agrimosa, contra don José Luis Canal
da Contreras' y doña Maria Cannen Cabre en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes que luego se di.rán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 30 
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.de mayo de 1995, a las once treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este JU7.gado, por el tipo de 
40.000.000 de pesetas para la fmca registral número 
37.520 y 2.000.000 de pesetas, para la fmca registral 
número 51.590., 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 4 de julio de 1995. a las once treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desiera la segunda, se 'ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 19 
de septiembre de 1995, a las once treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de sub!ls
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores, deberán consigna pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de cpn
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juz
gado, presentando en dicho caso .el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
poridientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgao para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes. sin que pueda exigir ningún 
otro, y que las cargas y gravamenes. anteriores y 
los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a teroero. éon las reglas que establece el 
articulo 131 de la- Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenden~~ cual
quiera de las tres s;ubastas se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes Mbit 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida" en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo días. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvO la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo mOmento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notiflcación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 
Piso segundo, letra D. de la casa sita en Madrid, 

calle Gúzman el Bueno, número 102, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número :S, tomo 951 
del archivo. folio 118, finca número 37.520, ins
cripción quinta. 

Plaza de garaje número 46, en planta sótano 3.° 
de la calle Juan Vigón. número 9. de Madrid. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5. tomo 
1.519, folio 244, finca número 51.590, inscripción 
102. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y finno el presente en Madrid a 27 
de enero de 1995.-EI Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-EI SecretariO.-8.063. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Maria Belén López Castrillo. Magistrada Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 450/1990-JU. se tramitan autos 
de juicio ejecutivo. promovidos por «Banco Exterior 
de España, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Llorens Valderrama, contra la 
compañia «Formacolok. Sociedad Anónima», en 
ignorado paradero, y don Mariano Jiménez Morales 
y otra, en reclamación de cantidad, cuyos autos 
se encuentran en ejecución de sentencia, y en los 
que, a instancia de la parte actora, se acordado 
sacar a venta y pública subasta y por ténnino de 
veinte días. como de la propiedad de la parte deman
dada, el bien embargado que se indica a continua
ción: 

Condiciones 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el día 19 de abril próxi-
mo. a las diez cuarenta horas. . 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. Banco Bilbao 
Vizcaya. agencia Génova-17. oficina 4.043. 
clave 17. número de cuenta 2.542. clase de pro
cedimiento 17. el 20 por 100 del tipo de tasación. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero 
sólo el ejecutante. 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en ·Ia Secretaria de este Juzgado. para ser 
examinados por cuantos lo deseen, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que se declare desier
ta esta subasta por· parte de licitadores. se señala 
¿:~ !iegunda subasta, con la única diferencia de que 
el tipo de ~.9ción queda rebajado en el 25 por 
100, señalándose la aüd!encia pública del próximo 
día 6 de abril, a las diez cuarenia tCl"!ls. 

Sexta.-Por si en 'esta segunda subasta ha ~om
pareciera persona alguna que desee tomar parte en 
la misma, y se declare desierta, se señala en tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. debiendo depositar los 
que deseen tomar parte en la misma en la cuenta 
de consignaciones antes referenciada, el 20 por 100 
de lo que corresponde a la segunda subasta, con 
todo lo demás de la primera, señalándose la audien
cia pública del próximo día 17 de mayo, a las diez 
cuarenta horas. 

Séptima.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos días sí se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Bien que se subasta 

Urbana nueve: Vivienda número 2, en planta pri
mera de la casa. en Madrid, Canillas, Ciudad Resi
dencial calle A-3, carretera de Canillas, número 97, 
hoy calle Javier del Quinto, número 4, Ciudad Resi
dencial «Guadalupe)/, de Madrid, con una superficie 
de 107,70 metros cuadrados. Inscrito en elRegistro 
de la Propiedad de Madrid número 33, tomo 1.044, 
libro 100. folio 137, fmca número 980. Sale por 
su valoración de 24.300.000 pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación y 
citación a los demandados, y de publicación de la 
presente subasta, expido el presente para su publi
cación en el «Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid~, «Boletín Oficial del Estado» y fijación en 
el tablón de anuncios (le este Juzgado, en Madrid 
a 30 de enero de 1995.-La Magistrada-Juez. María 
Belén López Castillo.-EI Secretario.-7.654. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 26 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 406/1993, a ínstancia de don 
Alfonso Blanco Femández contra doña Juana 
Gómez González y en ejecución de sentencia dic
tada en ellos se anuncia 18 venta en pública subasta, 
por término de veínte dias, del bien inmueble embar
gado ·al demandado, que han sido tasados, peri
cialmente, en la cantidad de 10.000.000 de pesetas, 
17.000.000 de pesetas, 2~500.000 pesetas, respec
tivamente. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en la plaza de Cas

- tilla, número 1, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 26 de mayo de 1995 
próximo y hora a las nueve cincuenta y cínco, por 
el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia JO de junio de 1995 próximo y 
hora de las nueve cíncuenta y cínco. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 28 de julio de 1995 próximo 
de las nueve cincuenta y cinco, sín sujeción a tipo 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no' se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
senalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en sobre cerrado; que solo el ejecutante 
podrá hacer postura en calidad de ceder el remate 
a un tercero. El ejecutante <¡ue ejercitare esta facul
tad habrá de verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el propio Juzgado que haya cele
brado la subasta, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla y todo ello, previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate; que 
a instancia del actor, podrán reservarse los depósitos 
de s::¡:Ué!los postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo atirii1!~n. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumplies,; ~!lS obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de lo"; ~!le le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; qUe :::.'~ 
títulos de propiedad, suplidos por certificación regis
tral, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. debiendo conformarse con ellos otros; que 
asimismo estarán de manifiesto los autos y que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, contínuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas,' sín destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

Una cuarta parte indivisa del local en planta baja 
de la calle Manuel Maroto, número 8, de Madrid. 
mide J05.07 metros cuadrados. Inscrito al libro 286, 
folio 101, fmca registral número 29.465. 

Piso tercero, número 2 del portal número 1. de 
la calle Mira el Sol, con vuelta, a la calle Peña 
de Francia, de Madrid. Superficie de 91,11 metros 
cuadrados. Inscrito en el tomo 850, libro 705, 
folio 120, fmca registral número 34.109. 

Plaza de garaje número 94 del sótano 2 de la 
calle Mira el Sol, con vuelta a la calle Peña de 
Francia, de Madrid. mide 21,86 metros cuadrados. 
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Inscrita en tomo 849. libro 704, folio 215, finca 
registral número 34.049. 

Haciendo extensivo el presente para la notifica
ción de subastas al demandado, en el caso de ser 
diligencia negativa la notificación personal y para 
que sirva de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid'/) y su fuación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado. expido el presente. 

Dado en Madrid a 30 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7 .89 3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de apoyo de Madrid, en el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 403/1986, a ínstancia del Procurador 
señor Ferrer Recuero, en nombre y representación 
de «Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
contra «Puertas del Noroeste. Sociedad Anónima», 
y otros, sobre -efectividad de un préstamo hipote
cario, se ha acordado sacar a la venta por tercera 
vez, por término de veínte dias, el bien hipotecado 
que más abajo se describe, tasado en la cantidad 
de 29.101.250 pesetas. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
día 21 de marzo de 1995, y horas de las diecisiete 
cincuenta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los..licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la agencia 
que se encuentra en la sede de los Juzgados de 
plaza de Castilla, número 1, cUenta corriente de 
este Juzgado número 14000-4-2432, el 20 por 100 
del tipo establecido para-la segunda, debiendo pre
sentar el resguardo justificativo del ingreso en el 
Banco, en la Secretaría de este Juzgado. 

Segunda,-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su. celebración podrán hacerse por escrito posturas. 
en pliego cerrado, depositando, para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél el resguardo de íngreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registto, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hípotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taría; se· entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor continuarán sub~istentes, enten
~éndose que el rematante los acepta y queda subro
gado ¿;;: 1!l responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extmdé:! el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá ;¡:::.-~rse en calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismu ~~brá de 
consignarse dentro de los -ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-Que en caso de no poderse celebrar la 
subasta el día señalado, por causa que lo justifique, 
a criterio del Juez, ésta se celebrará el mismo día 
y hora de la semana siguiente, y con las mismas 
condiciones, 

Bien objeto de subasta 

Finca A): Terreno denominadCl «OIjeira o Lope 
de Abajo», de cabida 2.499 metros cuadrados. Lin
da: Norte, carretera a Castelló: sur, de José Martelo 
Torres; este. fmca de Remigio Iglesias, y oeste, de 
herederos de Ignacio Rodríguez: Sobre esta fmca 
existen dos naves paralelas distanciadas una de la 
otra, 9 metros 80 centimetros, ocupando la situada 
más al viento oeste, 612 metros 40 decímetros cua
drados, y la situada más al este, 490 metros 44 
decímetros cuadrados; lindando ambas por todas 
sus partes con la parcela en que están enclavadas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
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de La Coruña al libro 200 de Culleredo. folio 145 
vuelto, fmca número IH.657. inscripción cuarta. 

Valorada en la suma de 29.101.250 pesetas. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. en el «Boletín Oficial de la Comu
nidad Autónoma de Madrid» en el «Boletin Oficial 
de La Coruña» y en el «Boletín Oficial del Estado», 
así como para su notificación en forma a «Puertas 
del Noroeste, Sociedad Anónima», se expide el pre
sente en Madrid a 31 de enero de 1995.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-7.652. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria de los Angeles Sierra Fernández Vic
toria. Secretaria Judicial del Juzgado de Primera 
Instancia número 38 de los de Madrid. 

, 
Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Ins

tancia número 38 de Madrid y bajo el número 
92811994, se tramita expediente sobre denuncia por 
extravío de cheque. que después se describirá, a, 
instancia de «Ghesa Ingeniería y Tecnología, Socie
dad Anónima» (tenedor desposeído) representada 
por el Procurador de los Tribunales don Roberto 
Sastre Moyano, contra el Banco de España y Direc
ción General del Tesoro y Politica Financiera del 
Ministerio de Economía y Hacienda. Procedimiento 
en el que por resolución del día de la fecha y al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 154 y 
siguientes de la Ley Cambiarla y del Cheque se 
ha acordado lo siguiente: 

Publicar la denuncia mediante edicto en el 1<80-
letin Oficial del Estado», a fm que en el plazo de 
un mes a contar desde la fecha de la publicación· 
del mismo, el tenedor del titulo, que luego se des
cribirá, pueda comparecer en autos y formular en 
su caso oposición ante este juzgado sito en la calle 
Capitán Haya número 66, quinta planta, de Madrid. 

Cheque de la cuenta del Tesoro Público número 
609.774 por importe de 6.049:987 pesetas librado 
por el Banco de España en Madrid el día 22 de 
agosto de 1994, a nombre de «Ghesa Ingeniería 
y Tecnología. Sociedad Anónima», con la c1aúsula 
no a la orden y librado por las personas autorizadas 
de la Dirección General del Tesoro y Pplitica Finan
ciera. 

y para que conste y sirva de notificación suficiente 
al tenedor del titulo para que comparezca en autos 
en el plazo de un mes y formule oposici~!":. si a 
su derecho conviniere y para stJ. ~iio1iéación en el 
«Boletín Oficial del ~.:~t..4oo», expido y firmo el pre
sente en ~~1ri a 1 de febrero de 1995.-La Secre
~ria judicial, Maria de los Angeles Sierra Fernández 
Victorio.-7.976. ' 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz- . 
gado de Primera Instancia número 31 de los de ~ 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado. se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 451/1993, 
a instancia de La Caixa, representada por la Pro
curadora doña Paz Santamaria ZaJ'3ta. contra -.Ara
vaca-Somosaguas, Sociedad Anónima», en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por ténnino de veinte días, los bienes que al fmal 
del presente edicto se describirán, bajo las siguientes 

Martes 14 febrero 1995 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 9 de marzo de 1995. a 
las ·nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
49.520.800 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 6 de abril de 1995. a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: El 75 
por 100 del fuado para la primera subasta, sin que 
sea admisible postura inferior. 

TerCera subasta: Fecha 11 de mayo de 1995. a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar· una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VlZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 4.070. sita en la calle Capitán 
Haya, número 66. edificio Juzgados de Primera Ins
tancia. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000451/1993. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso ·correspondiente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualesquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del acto!" ~t""
tinuarán subsistentes, entendiéndc:!~· que el rema
tante los acepta y queda. :;'u't>rogado en la respon
sabilidad de los 1!!¡smos, sin destinarse a su extinción 
el pre~~o riel remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. . 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicacióp del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

BOE núm. 3B 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Aravaca (Madrid), polígono J, sec
tor I del plan parcial ampliación de la Casa de 
Campo, urbanización «Las Terrazas de Aravaca~, 
bloque número 6, vivienda cl,13rto, izquierda, en 
planta cuarta, del portal 2. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 13 de Madrid, tomo 1.051, 
libro 220, folio 50. finca 10.647. 

Dado en Madrid 2 de febrero de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-9.165. 

MADRID 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 
procedimiento número 1.540/1989. publicado ·en 
elllBoletln Oficial del Estado~ número 33; de fecha 
8 de febrero"de 1995, páginas 2466 y 2467. se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

En el párrafo primero, donde dice: « ... procedi-' 
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. bajo el número 540/1989 ... », debe 
decir: « ... procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
1.540/l989 ...•. --{;.521 co. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Garda Martas, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número l de Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos que se siguen en este Juzgado con el núme
ro 1294/1984, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don José Luis Torres Beltrán, contra don Juan MAr
quez García, se saca a la venta en pública subasta 
el bien embargado a dicho demandado y que se 
dirá, por término de veinte dias, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tip~ de subasta. por lo que 
respecta a la p!'.m"ra, el de tasación de los bienes 
y no ~ ~rimitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar previamente el 20 por 100 del mismo 
para poder tomar parte en la subasta, sin cuuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la adora, sin haber suplido previamente loSo titulas 
de propiedad, encontrándose inscrita en el Registro 
de la Propiedad y los autos y certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
donde podrán ser examinados por los interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Las posturas y remate podrán hacerse 
a calidad de ceder a· tercero, en la forma prevenida 
en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate. que t~ndrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. se señala 
el día 16 de marzo de 1995, a las doce horas; y 
en prevención de que no hubiese postor en la 
misma, se señala para la segunda el día 19 de abril 
de 1995, en el mismo ·lugar y hora y, por último. 
para la tercera, en su caso, sin sujeción a tipo. tam
bién en el mismo lugar y hora, el dia 16 de mayo 
de 1995. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación al demandado. caso de 
n~ser hallado en su paradero. 



BOE núm. 38 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa chalé de una planta para vivienda 
unifamiliar denominada «La Loma», con una super
ficie construida de, aproximadamente, 100 metros 
cuadrados y enclavada en una parcela de 1.44., 
metros cuadrados. 

Tasada a efectos de subasta en 9.300.000 pesetas. 

En Málaga a 24 de noviembre de 1994.-EI Magis
trado-Juez. José García Martos.-EI Secreta
rio.-7.931. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado, en providencia del día 
de la fecha, por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
de Primera 'Instancia número 12 de esta capital. 
en autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo I 3 1 de la Ley Hipotecaria, tramitado con 
el número 49&11994. a instancia de la Procuradora 
señora Torres Chaneta. en representación de UNl
CAJA. se saca a pública subasta la siguiente fmea: 

Vivienda tipo E·l, derecha, en la planta primera 
del bloque 2 del conjunto «Los Molinos», primera 
fase, en la parcela RA, de la unidad de actuación 
T-I «Los Molinos», en la barnada Colonia de Santa 
Inés, Málagd. Tiene una superficie construida de 
97 metros 72 decímetros cuadrados. Le corresponde 
como anejo inseparable el aparcamiento número 
67, en la planta de sótano, Tiene una superficie 
construida de 20 metros 9 decímetros cuadrados, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nÚIne· 
ro 7 de Málaga, al tomoI2.079, libro 176, folio 
205, finca número 15.074, inscripción primera. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señaiado el próximo dia 5 de abril de 1995, y hora 
de las once. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca. de 14.628.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente, en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto. el 20 
por 100 del tipo de tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulaciQn 
de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actoca continuarán 
subsistentes, entendiéndose que, el rematante 10s 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirim posturas pur escrito. acre
ditando en fonna la previa consignación, y todas 
las posturas pueden hacerse en ('aJidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda. 
a la misma hora y lugar, el próximo día 3 de mayo 
de 1995, "imendo de tipo de esta subasta el 75 
por 100 del tipo de la primera, y debiendo consignar 
previamente el. 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda súbasta, se s~ñala la tercera. sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo día 
7 dejunio de 1995, debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Dado en Málaga a 29 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Jucz,-E1 Secretario.-7.796·3. 

Martes 14 febrero 1995 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en prO\idencia del dia 
de la fecha. por el Ilmo. seilor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de esta 
capital, en autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 13,1 de la Ley Hipotecaria, tramitado 
con el número 1.0551i 993, a instancia del Procu
rador señor Olmedo Jiménez, en representación de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, 
Cádiz. A1meria. Málaga y Antequera, se saca a públi· 
ca subasta la siguiente finca: 

Finca número 4.-Vivienda número 1, situada en 
la primera planta alta del edificio. portal A del blo
que número I del conjunto Europa Re~idenc¡al, en 
Málaga. Tiene una superficie útil de ~8 metros 6 
decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Málaga. al tomo 2.025. sección segunda, libro 
80, folio 11. finca 5.319. inscripción segUI~.da. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el próximo día 5 de abril de 1995, a las 
once quince horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca. de 6.346.384 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignarse previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto, el 20 
por 100 del tipo de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo l JI. de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos de la titu
lación de la finca. 

('uana.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta:-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación, y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores' 
en la primera subasta, se señala para la segunda. 
a la misma hora y lugar, el próximo día 3 de mayo 
de 1995, sirviendo de tipo de esta subasta el 75 
por 100 del tipo de la primera, y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta. se señala tercera, sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo día 
5 dejunio de 1995. debieru:Ip consignarse para tomar 
parte en la misma el 2<f' por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de la~ subastas señaladas por causa de fuerza mayor. 
se señala para su celebración el siguiente día hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a la demandada. para el caso de 
no haberse podido practicar la notificación en la 
forma petsonal. 

Dado en Málaga a 27 de diciembre de 1 994.-EI 
Magistmdo-Juez.-EI Secretario.-8.0ó ¡-3. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrarlo-Juez del Juzgado de Primera Ins
t;mciu número ; 4 de Málaga, en autos de juicio 
ejecutivo seguidos :=n '$te Juzgado bajo el número 
dU1993-MA. a in:,.tancia del Procurador don L-"Ií~ 
Javier Olmedo Jiménez. en nombre y representación 
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de Unicaja. contra doña Antonia Gaitán López y 
don Antonio Gaitán Rivas. sobre reclamación de 
cantidad. 

Ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el bien embargado que más abajo se describe, por 
el precio que para cada una de las subastas que 
se anuncian. se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar. en la Sala de Audiencia" 
de este Juzgado, en los días y formas siguientes: 

En primera subasta, el día 3 de abril de 1995, 
a las diez cuarenta y cinco horas, por el tipo esta
blecido ascendente a 8.906.550 pesetas," no admi
tiéndose posturas que no/¡o cubran. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, ni haberse adjudicado el bien en 
forma la parte actora. se señala el día 3 de mayo 
de 1995. a las diez cuarenta y cinco horas. por 
el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
en la primera. no admitiéndose posturas que no 
lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación del bien por la actora, se senala 
el día 2 de junio de. 1995, a las diez cuarenta y 
cinco horas. sin sujeción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores consignar previamente en el «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)), en la agen
cia sita en la calle Larios, número 14, cuenta corrien
te de este Juzgado número 3027000017081393. el 
20 por 100 del tipo establecido para cada suf.asta, 
debiendo presentar resguardo justificativo del ingre
so en el banco, en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, podrén hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el resguardo de ingreso 
en el Ba,nco de la consignadón correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación a que hace 
referencia 'el articulo 1.489 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, estarán de manifiesto en la Secretaria 
y cumpliéndose lo dispuesto en el articulo 1.497 
del precitado texto, se entenderá que tódo licitador 
acepta como bastante la titulación ohrante en los 
autos, y que las cargas y gravámenes anteiores y 
los preferente,,> -si los hubiere..:.... al crédito que recla
ma la actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los días señalados. por causa que lo justifique, 
a criterio del Juez. éstas se celebrarán en el mismo 
dia y a la misma hOrd de la semana siguiente y 
con las mismas condicines. 

Quinta.-Caso de que los demandados deudores 
no fueren hallados en su domicilio, servirá el pre
sente edicto de notificación en forma al mismo de 
los senalamientos de subasta acordados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda en planta primera, edificio de 
la calle Aguilar y Cano. barriada El Palo, señalada 
con la letra A. superficie 113 metros 37 decímetros 
cuadrados. Con terraza de 36 metros 50 decímetros 
cuadrados. Cuota del 14,216 por 100. Finca número 
34.709-N, Registro de la Propiedad número 2 de 
Málaga, tomo 1.206. libro 532, folio 13. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial de la Provincia», 
se expide el presente en Málaga a 4 de enero de 
1 995."-EI Magistrado-Juez.-La Secreta.ria.-8.057-3. 

MALAGA 

¿'dicto 

Don Ignacio Escribano Cobo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Jnstancia número 11 de esta 
capital, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 4441992 autos de juicio ejecutivo. a íns-
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tancia del «Banco de Madrid, Sociedad Anónima», 
contra don Carlos Femández Gallego Mesa y doña 
Concepción Andenea García, en reclamación d,;: 
cantidad. en los que acuerda sacar a pública subastd. 
por primera vez, ténruno de veinte días y precio 
de tasación pericial, los bienes embargados a la parte 
demandada y que después se dirán. para cuyo acto 
se :;eñala en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el próximo día 15 de junio, a las diez cuarenta 
y cinco horas, bajo los requisitos y condiciones que 
igualmente se dirán, y en prevención de que no 
hubiese postores en dicha subasta. desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y tercera 
para 10 que se señala el día 13 de julio. a las diez 
cuarenta y cinco horas, para la segunda. y el dla 
12 de septiembre, a las diez cuarenta y cinco horas. 
para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta: 

Primero.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores.,a excepción del acreedor-demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para las primera 
y Segunda subastas y. en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle Larios. 
número S. de esta capital, debiendo los depositantes 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera 
Instancia número 1 l de Málaga; concepto: Subasta; 
número de procedimiento: 44492. y aportar antes 
del inicio de la subasta el resguardo de ingieso 
correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico 
en la Mesa del Juzgado. 

Segundo.-Que en el remate de las primera y 
segunda subastas no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que sirve 
para cada una de eUas, y en la tercera se admitirá 
cualquier postura que se haga, pudiendo hacerlo 
en cualquiera de eUas, a calidad de ceder el remate 
a un tercero, exclusivamente por el actor ejecutante. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anun· 
cio hasta la celebración podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado depositándolo en la 
Mesa del Juz.gado y junto a él, el resguardo de haber
se efectuado el ingreso a que se refiere el número 
I de este edicto. 

Cuarto.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulos de propiedad de las 
fincas que se subastan. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre las fmcas y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten· 
tes, entendi~ndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexto.-Las fmcas salen a pública subasta por el 
tipo de tasación que se dirá. con rebaja del 25 por 
100 del valor de la primera para la segunda subasta 
y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Séptimo.-Servirá el presente edicto de notifica
ción de los señalamientos de subasta para el caso 
en que se encuentren los -demandados en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana, número 53. Vivienda letra C, tipo 
A, en la planta tercera del portal 1 del edificio 
denominado Viviendas Paraíso. sito en esta ciudad, 
calle José C. Bcuna. sin número. Superficie: 80.5 I 
metros cuadrados y cuota del 1.16 por 100. Linda: 
Frente', vestíbulo escalera, patio de luces y la tipo 
letra D: derecha, la y,¡vienda letra C del portal· 2; 
izquierda. la letra E. y fondo. calle Sánchez Albarran 
Inscrita al tomo 1.653 del Registro de la Propiedad 
número 3. folio 40, fmea 18.552. inscripción segun
da. Tipo de tasación: 3.200.000 pesetas. 

2. Urbana. Vivienda interior 2 en la planta baja 
de la casa sita en la calle Ancha Madre de Dios. 
de esta ciudad. con el número 31. antes número 
39 moderno, numero 21 antiguo de la manzana 
105. Inscrita al tomo 1.341-M del Registro de la 
Propiedad número 9. folio 147. finca 32.736, ins-

cripción primeril-cuarta. Tipo de tasación: 2.100.000 
pesetas. 

3. Urbana. Vivienda izquierda. número 2. en la 
planta primera ue la casa sita. en· la calle Ancha 
Madre de Dios, de esta ciudad. con el número :1 1, 
antes número 39 moderno y número 21 antiguo, 
manzana 105. Inscrita al tomo 1.341-M del Registro 
de la Propiedad número 9, folio 151. fmca 32.140. 
inscripción primera-cuarta. Tipo de tasación: 
2.500.000 pesetas. 

y para que tenga lugar lo acordado. se expide 
el presente en Málaga a 24 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Ignacio Escribano Cobo.-La 
Secretaria. -8.023-5 S. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Mdrbella y su partido. en el procedimiento judi· 
cial sumario del articulo l J 1 de la Ley Hipotecaria 
número 306/1994. seguido a instancias de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Carlos Serra 
Benítez, contra don Juan Carlos Susino de la Chica. 
en reclamación de un préstamo hipotecario. se saca 
a pública subasta, por primera, segunda y tercera 
.....ez. en su caso, la fmca que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Mayorazgo, sin 
número, Palacio de Justicia, segunda. planta, el día 
16 de marzo de 1995, a las once horas. 

Para el caso de que no hubiera postor alguno 
a esta primera subasta. se señala una segunda ,"ubas
tao que tendrá lugar en el mismo lugar el dia 26 
de abril de 1995. a las once horas. 

y para el caso de que tampoco hubiera postor 
alguno a esta s<!guuda subasta. se señala para la 
práctica de la tercera, el día 30 de mayo de 1995. 
a las once horas,. sirviendo de tipo para la segunda 
subasta el 75 por 100 del tipo de la primera, y 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

El tipo de la subasta es de 37.118.000 pesetas 
fijado en la escritura de préstamo. no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha entidad. 

Para tomar parte en la subasta. deberán consignar 
previamente los licitadores en el Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor l:on
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que para el caso en que haya sido señalada 11:1. 
celebración de la subasta, ·en cualquiera de las tres 
convocatorias, para un día inhábil, se celebrará dicha 
subasta, el dia siguiente hábil, así como sirviendo 
de notificación a Jos deudores-el presente edicto 
para el caso de que no fueren hallados en la finca 
especialmente hipotecada, o en el domicilio pactado, 
que obre en los autos. 

La fInca de que se trata es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar adosada. con fachada y acce
sos principales al oeste. señalada con t."l núme
ro l. Superficie total construida de 181,:30 metros 
cuadrados~ Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Marbdla al tomo 1..1'12, libro 355. 
rubo 21&. tinca número 29.4;5, inscripcion primera. 

Dado en Marbella a 11 de octubre de 1994.-La 
Magist!."'dda··Juez.-El Secretario.-8.052. 

MARBELLA 

Edicto 

En \i.;tud de lo acordado en pf{lvidencia dictada 
por este Juzgado de Prime'ra Instancia número 3 
de Marbella y su partido, en el procedimiento judí
cial suma.-i.o del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 337/1994-S, seguido a instancia de «Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónima*, represen· 
tada por el Procurador don Carlos Serra Benlte7.. 
contra «.Jofra Industrial, Sociedad Limitada*. en 
reclamación de un préstamo hipotecario, se saca 
a pública subasta, por primera vez, Seb'llnda vez 
y tercera vez. en su caso, la [mea que luego se 
dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Mayorazgo. sin 
numero, Palacio de Justicia, segunda planta, el día 
16 de marzo de 1995, a las trece horas. 

Para el caso de que no hubiera postor alguno 
a esa primera subasta. se señala una segunda subasta, 
que tendrá lugar en el mismo lugar el día 26 de 
abril de 1995, a las trece horas. 

y para el caso de tampoco hubiera postor alguno 
a esta segunda subasta. se señala, para la práctica 
de la tercera, el día 30 de mayo de 1995, a las 
trece horas. sirviendo de tipo para la segunda subasta 
el 75 por 100 del tipo de la primera, y la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. 

El tiPO de la subasta es de 91.500.000 pesetas, 
fijado en la escritura de préstamo. no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cagtidad. 

Para tomar parte en la subasta, deberán consignar 
previamente los licitadores en el Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin. cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que los autos y las certificacione:i a que se refiere 
la regla 4." .del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
estarán de manifiesto en Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y Jos pre· 
rerentes. si los hubiere, al crédito del actor con
timlarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que para el caso en que haya sido señalada la 
celebración de la subasta. en cualquiera de las tres 
convocatorias. para un día inhábil. se celebrará dicha 
subasta, el dia siguiente hábil. asi l-'Omo sirviendo 
de notificación a los deudores el presente e-dicto 
para el ca&o de que no fueren hallados en la finca 
especialmente hipotecada. o en el domicilio pactado. 
que·obre en los autos. 

La finca de que se trata es la siguiente: 
Número 3. Parcela de terreno rustico, radicante 

en el término municipal de MarbeUa. en San Pedro 
de Alcántara. comprensiva de una extensión super· 
ficial de 7.041 metros 41 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Reglstro de la Propiedad número 4 
de Marbella, inscripción segunda, folio 130, libro 
328, frnca numero 27.272. 

Dado en Marbella a 14 de octubre de 1994.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-8.053. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña María R Torres Donaire. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de MarbeUa y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantía, bajo el nUmero 
33 Q /l992. seguidos a instancia de la comunidad 
de propietarios del edificio «MRC-S Torre de Anda· 
luda., representada por el Procurador señor Leal 
Aragoncillo, contra don José Antonio Cuevas Fer· 
nández y doña Maria Isabel Romero Mene, en trá· 
mite de procedimient.o de apremio. en los q~e por 
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providencia de esta fecha se ha acordado anunciar 
por medio del presente la venta, en pública subasta, 
de las fincas Que al fmal se dirán, por término de 
veinte dias, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta. por lo 
que respecta a la primera, el de tasación de bienes, 
y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar previamente en la cuenta que este Juzgado 
tiene en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
3012-000-17-339-92. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte actora, sin haberse suplido previamente 
los titulos de propiedad. encontrándose inscrita en 
el Registro de la Propiedad, y los autos y la cero 
tificación de cargas están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde podrán Ser examinados 
por los interesados. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre· 
ditándose en forma la previa consignación. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado, no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas los dias y horas hábiles señalados, 
se entenderá que se celebrará al siguiente día hábil, 
exceptuando los sábados, y a la misma hora. 

Séptima.-En caso de deudores con domicilio des· 
conocido, la notificación de la subasta se entenderá 
efectuada a todos los efectos legale'i por medio del 
presente edicto. 

Octava.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala 
el dia 6 de abril de 1995, a las once horas. y en 
prevención de que no hubiese postores se señala 
para la segunda el día 4 de mayo de 1995, en los 
mismos lugar y hora, con rebaja del 25 por 100, 
y por último y para la tercera, en su caso, sin sujeción 
a tipo, el día 6 de junio de 1995. también en los 
mismos lugar y hora. 

Fincas a subastar 

Local comercial número 17·B, situado en planta 
baja del edificio denominado «MRC·8». enclavado 
en la finca Nueva Andalucía. término municipal 
de Marbella. Consta el local propiamente dicho, 
con una superficie construida de 98.74 metros cua· 
drados. 
, Finca registral número ·16.965·A, tomo 1.214, 
libro 211, folio 92. 

Tipo de tasación: 6.500.000 pesetas. 
Apartamento número 11·0. Está situado en la 

planta séptima del edificio denominado «MRC-8», 
enclavado en la fmca Nueva Andalucia. de este tér
mino municipal de Marbella. plaza Pedro Antonio 
de Alarcón, número 1, edificio «MRC-8. Torre de 
Andalucía». Ocupa una superficie edificada de 45,62 
metros cuadrados. más 12,45 metros cuadrados de 
terraza. 

Finca registral número 312, tomo 1.310, libro 
299, folio 101. 

Tipo de tasación: 3.800.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 13 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria R Torres Donaire.-EI 
Secretario,-8.064-3. 

Martes 14 febrero 1 995 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por resolución de fecha 
16 de enero de 1995. en los autos de menor cuantía 
número 35811991, seguidos a instancia de la Comu
nidad de Propietarios del edificio Diana, represen
tada por el señor Leal Aragoncillo. contra doña 
Maria Teresa Brillas Oliver, en rebeldía, por medio 
del presente edicto se anuncia la venta en pública 
subasta, por. primera vez. y, en su caso, segunda 
y tercera, y por el plazo de veinte días, de los siguien
tes bienes inmuebles embargados a la deudora, que 
seguidamente se describen: 

1. Urbana, número 73. Apartamento letra H, 
en la planta novena del edificio denominado Fuente 
Diana o bloque primero del conjunto Las Fuentes. 
de Marbella, sito en el paseo Marítimo, de esta 
ciudad. Ocupa una superficie 'de 52 metros 25 deci
metros cuadrados. distribuido en hall. estar-come
dor, dos dormitorios, cocina, cuarto de baño y terra
za. Linda: Por su frente. corredor de la escalera 
y espacio abierto en la finca matriz por la fachada 
norte del edificio; por su derecha, entrando. estudio 
letra G de la misma planta; por su izquierda, espacio 
abierto en la finca matriz por la fachada este del 
edificio, y por su fondo. espacio abierto en la finca 
matriz por la fachada sur del edificio. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Marbella, 
libro 336, folio 130, finca 2.598-A. Valor de tasa
ción: 5.000,000 de pesetas. 

2. Urbana, número 77. Estudio letra D, en la 
planta décima del edificio denominado Fuente Dia
na o bloque primero del conjunto Las Fuentes. de 
Marbella, sito en el paseo Maritimo, de esta ciudad. 
Ocupa una superficie de 25 "metros 30 decímetros 
cuadrados. distribuido en hall. estar-comedor, dor
mitorio, cocina. cuarto de baño y terraza. Linda: 
Por su frente, corredor de la escalera; por su derecha, 
entrando. apartamento letra E de la misma planta; 
por su izquierda, apartamento letra C de la misma 
planta, y por su fondo, espacio abierto en la finca 
matriz por la fachada sur del edificio. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Marbella, 
libro 336. folio 142, finca 2.606-A. Valor de tasa
ción: 2.000.000 de pesetas. 

3. Urbana, número 81. Apartamento letra H, 
en la planta décima del edificio denominado Fuente 
Diana o bloque primero del conjunto Las Fuentes, 
de Marbella, sito en el paseo Maritimo, de esta 
ciudatl Ocupa una superficie de 52 metros 24 deci
metros cuadrados. di~tribuido en hall, estar-come~ 
dar, dos dormitorios. cocina. cuarto de baño y terra
za. Linda: Por su frente, corredor de la escalera 
y espacio abierto en la finca matriz por la fachada 
norte del edificio; por su derecha, entrando, espacio 
abierto en la finca matriz por la fachada oeste del 
edificio; por su izquierda, estudio letra G de la misma 
planta,y por su fondo, espacio abierto en la finca 
matriz por la fachada sur del edificio. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Marbella, 
libro 336, folio 154, fmca 2.614~A. Valor de tasa
ción: 5.000.000 de pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar el próximo día 
6 de abril, a las diez horas, celebrándose las segunda 
y tercera subastas, en su caso, los días 5 de mayo 
y 6 de junio, a las diez horas. respectivamente. en 
la Sala de Audiencias de este JU7.gado. Los lici
tadores que deseen foonar parte de la subasta debe
rán consignar previamente en la cuenta de con
signaciones de esta Juzgado, él 20 por 100 del tipo 
de tasación. advirtiéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del avalúo 
en la primera subasta, con rebaja del 25 por 100 
en la segunda subasta, y sin fijación a tipo en la 
tercera. Se hace constar que a instancia de la acree
dora. se sacan los bienes a pública subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos de propiedad, en con· 
formidad con lo indicado en el artículo 1.497 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. Las cargas anteriores 
y preferentes al crédito de la actora, si existieren, 
quedan subsistentes. sin que se dedique a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en las res· 
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ponsabilidades y obligaciones que de las mismas 
se deriven. No se admite la posiblidad de hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero, 
con excepción de la propia ejecutante. quien podrá 
ejercer dicha "facultad, en los términos del articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Marbella a 16 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-8.06S-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria Torres Donaire, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mar
bella. 

Hace saber: Que en los autos número 86/1994, 
de procedimiento judicial sumario, seguidos en este 
Juzgado según las reglas del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco Exterior de Espa
ña, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don Salvador Luque Infante. contra los bie
nes hipotecados por don José Maria Rodríguez 
Arroyo y doña Maria Valle Palma Moyano, se ha 
acordado, en resolución de esta fecha, sacar a públi
ca subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte dias cada una de ellas, la finca especial· 
mente hipotecada que al fmal se identifica conci
samente. Las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia;. de este Juzgado. por primera vez el próxi
mo día 27 de abril de 1995, a las.diez treinta horas 
no concurriendo postores. se señala por segunda 
vez para el día 25 de mayo de 1995, y a la misma 
hora y lugar. y declarada desierta ésta, se señala 
por tercera vez, el día 22 de junio de 1995, a las 
diez treinta horas, y en el mismo lugar. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que se indicará al final 

. de la descripción de la finca. con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sín verificar depósítos, todos los demás 
postores, sin exce"pción. deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
3012.000.18.008694, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4,a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiese. 
al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción el precio dél rema,te. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a la deu
dora que se lleve a efecto en la finca hipotecada. 
conforme a los' articulos 262 a 279 ,de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser halladas en ella. 
este edicto servirá igualmente para notificación de 
las mismas del triple señalamiento del lugar, día 
y hora de las subastas. 

Sexta.-En el caso de que las fechas señaladas 
coincidiesen con día festivo. se entenderán trasla· 
dadas al siguiente dia hábil que no fuese sábado. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 229. Apartamento número 1, 
situado en' el nivel D. o planta tercera del edificio 
7, denominado «Los Nardos». Tiene una superficie 
total de 185 metros cuadrados, de los que 70 metros 
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40 decímetros cuadrados corresponden a la super
ficie cerrada. Consta de cocina empotrada, cuarto 
de baño, estar, dormitorio, comedor, un dormitorio 
con su cuarto de baño y terraza. 

Tipo de tasación: 19.100.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 25 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, María Torres Donaire.-EI Secre
tario.-8.017-58. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Marbella y su partido, en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 600'1993. seguido a instancias de ~Hipo
tecaixa, Sociedad Anónima, Sociedad de Crédito 
Hipotecario», representada por el Procurador .don 
Salvador Luque Infante. contra doña Tina Helena 
Thompson. doña Maria Luisa Nobis In Sennis y 
don Astorre ,Sennis, en reclamación de un préstamo 
hipotecario, se saca a pública subasta, por primera, 
segunda y tet:cera vez, en su caso, la finca que al 
fmal se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la íl,venida Mayorazgo, sin 
número, Palacio de Justicia. segunda planta. el día 
4 de mayo de 1995, a las once horas. 

Para el caso de que no hubiera postor alguno 
en esta primera subasta. se señala una segunda 
subasta, que tendrá lugar en el mismo lugar, el día 
7 de junio de 1995, a las once horas. 

y p1.lra el caso de que tampoco hubiera postor 
alguno en este segunda subasta, se señala para la 
práctica de la tercera, el día 10 de julio de 1995, 
a las once horas. sirviendo de tipo para la segunda 
subasta el 75 por 100 del tipo de la primera y, 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

El tipd de la subasta es de 7.280.000 pesetas, 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Para tomar parte en la subasta, deberán consignar 
previamente los licitadores en el Juzgado, el 20 por 
100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaria de este Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogatlo en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que para el caso en que haya sido señalada la 
celebración de la subasta. en cualquiera de las tres 
convocatorias. para un di'a inhábil, se celebrará dicha 
subasta, el día siguiente hábil, así como sirviendo 
de notificación a los deudores el presente edicto 
para el caso de que 'no fueren hallados .en la finca 
especialmente hipotecada. o en el domicilio pactado, 
que obre en los autos: 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 48, apartamento H, agru
pación 2, bloque 2, del conjunto inmobiliario encla
vado en el partido de La Hoya o Cerca del Egico, 
del término ~unicipal de Benahabis. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
3 del Ayuntamiento de Benahabis. tomo 1.127, libro 
34, folio 61, finca número 2.125. -

Dado en Marbella a 26 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-8.022-58. 

MARSELLA 

Advertida errata en la inserción det edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Marbella, -
procedimiento número 65/1993. publicado en el 

Martes 14 febrero 1995 

~Boletin Oficial del Estado» número 8, de fecha 
10 de enero de 1995. página 485, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación: 

En los bienes objetó de subasta, número 2. donde 
dice: ~ ... finca número 25.667. Valorada en 
21.950.000 pesetas.». debe decir: ~ ... fmca número 
25.667. Valorada en 21.450.000 pese-
tas.».-75.957-58 CO. .. 

MARTORELL 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Martorell, que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 339/1993, promovido por 
el Procurador don Miguel Montero Reiter. en repre
sentación de «La Caixa DeIs Advocats Cataluna, 
Soco Coop. C. de Credit Ltda.». se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y ténnino de 
veinte días cada una de ellas. la finca especialmente 
hipotecada por 12.500.000 pesetas, que al fmal de 
este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Salá de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
21 d(( abril de 1995, a las once cuarenta y cinco 
horas, al tipo del precio tasado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, que es la cantidad de 
12.500.000 pesetas; no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez. et día 19 de mayo de 1995, 
con el tipo de tasaciÓn del 75 por lOO de esta 
suma; no habiendo pílstores de la misma, se señala 
por tercera vez. sin sujeción a tipo, el día 16 de 
junio de 1995. celebrándose. en su caso, estas dos 
últimas a la misma hora que la primera, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 12.500.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, al 7 ~ por 100 de esta 
suma; y en su caso, en cuanto. a la trcera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones que 
este Juzgado ostenta en la sucursal número 0234 
del Banco Bilbao Vizcaya de Martorell, 9uenta 
corriente' número 0780, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fjado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la pub(¡cación 
del presente edicto hasta la celebraciÓn de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquéL el importe de la consignación o acom
panando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la' Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el remat<l¡pte los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante aceI!ta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuico de la que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada confof1'lle a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
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para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 
Departamento número 10. tercero, primera, esca

lera 25 de la calle Amadeo Vives. números 23 y 
25 de Espárraguera, vivienda que mide 96 metros 
cuadrados, con comedor, cuatro dormitorios y ser
vicios. Linda al frente, escalera, puerta segunda y 
patio; derecha, patio, escalera y dicha calle; izquier
da, escalera. patio y señora Vendrell, y fondo señora 
Vendrell. 

Tiene un anejo trasero en la cuarta planta. seña
lado con el número 5, de 7 metros 81 decímetros 
cuadrados. Linda al frente, escalera y trasero número 
6; derecha trasero número 1 de la escalera 23; 
izqúierda, el cuarto, y fondo cubierta. Coeficiente 
7,80 por 100. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar
torell, al tomo 1.576. libro 103 de Esparraguera. 
folio 50, finca número 7.334, inscripción primera. 

Dado en Martorell a 23 de enero de 1995.-El 
Juez.-El Secreíario.-7.718. 

MOGUER 

Edicto 

Doña Maria José Santamaria Santigosa, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia númerd I de 
Moguer y su partido, 

Hace saber: Que ·en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
24811993. a instancia del «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Fernando Izquierdo Beltrán, 
contra don Domingo Gordillo Macarro y doña Lut
garda Donúnguez Ramos, ambos mayores de edad 
"Y vecinos de Palos de la Frontera, en la calle Niña, 
sin número, en los que se ha acordado sacar a públi
ca subasta por' ténnino de veinte dias, lo que al 
final se dirá. que se celebrará en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 15 de marzo de 1995, 
a las diez treinta horas, por el tipo de tasación y 
en caso de no haber postor y no solicitar el eje
cutante la adjudicación. 

Segunda subasta: El día 19 de abril de 1995, a 
las diez treinta horas, con rebaja del 25 por IOQ 
del tipo, y caso de quedar desierta. 

Tercera subasta: El día 19 de mayo de 1995. 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tip~. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador deberá consignar en el Juzgado o en la caja 
general de depósitos, el 20 por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán postums que no cubran 
los dos tercios del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se confomlarán con la 
titulación en su caso aportada, que pueden examinar 
en )a Secretaria del Juzgado. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito ,del actor,' quedarán subsistentes, subrogándose 
el rematante en las mismas. 

Séptima.-Estas subastas se celebraráf'l confonne 
a las disposiciones del artículo 131.7 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa en la dudad de Palos de la Fron
tera, camino Agua del Toro, número 4. Consta de 
una sola planta. distribuida' en terraza anterior. ves
tíbulo, salón-comedor, tres donnitorios, cuarto de 
baño, cocina, patio y corral. con una supet11cie cons
truida de 87 metros 37 decimetros cuadrados. Mide 
8 metros de frente por 30 de fondo. ocupando una 
superficie de 240 metros cuadrados. Linda: Frente, 
que es el este. con camino de Agua del Toro; derecha 
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entrando. y fondo. la finca de que se segregó el 
solar de doña Cannen Viana Roldán, e izquierda, 
casa de don Julián Cristóbal Vázquez. 

Valorada a efectos de subasta en 16.260.000 
pesetas. 

Dado en Moguer a 17 de enero de 19.95.-La 
Juez, María José Santamaria Santigosa.-El Secre-
tario.-7.735·3. 

MOSTOLES 

Edicto 

ConfOffile a lo acordado por el Ilmo. senor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de los de Móstoles, don Eduardo de Porres"-{)rtiz 
de Urbina. en el expediente de suspensión de pagos 
registrado con el número 2SiI 995, promovido por 
el Procurador señor Chippirras Sánchez, en nombre 
y representación de la entidad I!Sociedad Industrial 
de Sondeos, Sociedad Anónima», con domicilio 
social en Mástoles, calle Paseo de Gaya, número 
15, y cuyo objeto social es la fabricación, reparación 
y venta de todo tipo de coronas de sondeos y herra~ 
mientas diamantadas, fabricación y venta de coronas 
útiles de sondeos y herramiéntas guarnecidas de 
metal duro; -la fabricación de máquinas y útiles espe
ciales para sondeos· y prospección en general, bom
bas especiales para la inyección de fluido de cir
culación y para inyección de cementos; la explo
tación en España de cualquiera otras patentes nacio
nales o extranjeras que protejan inventos en fmes 
análogos; la representación y venta en general de 
material y herramientas de indole análoga a las 
expuestas, tanto nacionales como extranjeras, por 
medio del presente edicto se hace público que por 
providencia de esta fecha se ha tenido por solicitada 
en fonna la declaración de suspensión de pagos 
de la mencionada entidad, habiéndose acordado la 
intervención de todas las operaciones. 

Dado en Móstoles a 12 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Eduardo de Porres Ortiz de Urbi
na.-La Secretaria.-8.128-3. 

MOTRIL 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 3 de Motril, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de menor cuantía número 
32Q11990,' a instancia de «Encofrados J. Alsina, 
Sociedad Anónima», contra don Francisco de la 
O Laguna. don Miguel Rutino Pulido, doña Maria 
Guirado Ruiz y doña Cannen Merino Escribano, 
acordándose sacar a pública subasta los bienes que 
se de!.Criben, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado los días: . 

Primera subasta: El día 21 de marzo de 1995, 
a las diez horas, y por el tipo de tasación. 

• 

Segunda subasta: El día 19 de abril de 1995, a 
las diez horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera subasta: El día 16 de mayo de 1995. 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor hubiere de sus
penderse alguna de las subastas señaladas. se enten
derá su celebración al siguiente día hábil. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas; y para 
la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitado en Secretaria ántes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-E1 remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. dentro de los ocho díaS"siguientes. 
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consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad. están de manifiesto en Secretaria. don
de podrán ser examinados; entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes al 
crédito de la actora. quedarán subsistentes y sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia de la actora, podrá reser
yarse el depósito de aquellas posturas, que cubran 
el tipo de licitación. para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. _ 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso. de 
notificación a los deudores, por si lo estima con
veniente. libere, ante~ del r~mate. sus bienes. pagan
do principal y costas. 

Bienes objeto de subasta 
J.. Casa en planta - baja, sita en la calle Juan 

xxl1, número 86 de Salobreña. inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Motril. número 
5.421, libro 66, tomo 551, folio 25, l'on una super
ficie de 55,29 metros cuadrados, tasada pericial
mente en 5.274.666 pesetas. 

2. Terreno rustico, sito en el pago Zurete, ins
crito en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Motril. número 10.964, libro 113, tomo 927, folio 
51 de cabida 3 marjales 39 estadales (1.791 metros 
cuadrados), valorada pericialmente en 1.696.023 
pesetas. 

3. Piso bajo-B. sito en la calle Estación. número 
48. inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Motril. sección de Salobreiía. con el número 
10.530. libro 117. tomo 971. folio 107. con una 
superticie de 74.91 metros cuadrados. valorada peri
cialmente en 4.483.925 pesetas. 

4. Piso segundo-A, sito en la calle Estación, 
número 48 de Salobreiía, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Motril, sección de 
Salobreña. con el número 10.536. libro 117. tomo 
971, folio 113, con una superficie de 60,84 metros 
cuadrados, valorada pericialmente en 3.673.397 
pesetas. 

Dado en Motril a 25 de noviembre de 1994.-F! 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-7.740-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Cannen Rey Vera, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de los de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
se siguen autos de juicio ejectJ.tivo bajo el nUmero 
68211990, seguidos a instancia del Procurador señor 
Rentero Jover, en representación de la Caja de 
Ahorros de Murcia, sobre reclamación de 2.788.088 
pesetas· de principal, más 1.400.000 pesetas para 
intereses. gastos y costas, contra don José Antonio 
López Solano, doña Encarnación Ballester Martí
nez, don Pedro López Solano, doña Maria Josefa 
Molina Martínez, don Eusebio Cánovas Baños y 
doña Encarnación López Solano, sobre reclamación 
de cantidad de 2.788.088 pesetas. en cuyos autos. 
se ha acordado sacar a pública subasta los bienes 
embargados que después se expresarán, por ténnino 
de ocho días. si el valor de los mismos no excediera 
de 200.000 pesetas. y por ténnino de veinte días. 
si dicho valor superase la cantidad referida; habién
dose señalado para la celebración de la subasta el 
día 22 de marzo de 1995, a las once treinta horas; 
y si fuese necesario. se celebrará segunda subasta 
el día 21 de abril de 1995. a la misma hora. y 
para la tercera, se señala el dia 22 de mayo de 
1995, á igual hora. " 

Dichas subastas. se celebrarán en las siguientes 
condiciones: ' 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consígnar' pre:viamente en 
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
3.105 (impreso especial para subastas). al menos 
el 20 por 100 efectivo del ti"o de la subasta, para 
la primera y segunda; y una cantidad igual. al menos 

2911 

al 20 por 100 efectivo del tipo de la segunda, para 
la tercera subasta. 

Segunda.-El tipo de las subastas será: Para la 
primera, el valor de los ,bienes; para la segunda, 
el valor de los bienes con una rebaja del 25 por 
100 y, la tercera subasta, será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se'admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
subastados estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
que los licitadoreS deberán confonnarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes. entendiéndose ql1e 
el rematante los acepta y queda subrogado eIl la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a terceros. excepto el ejecutante. 
Octava.-En caso de ser festivo cualquier día de ' 

los señalados. se entenderá que la subasta se cele
brará al siguiente día hábil. 

Novena.-Para el caso de no haber podido noti
ficar personalmente a los demandados los señala
mientos de la subasta, el presente edictos ervirá 
de notificación en fonoa. 

Bienes objeto de subasta 
l. Trózo de terreno sito en el ténoino municipal 

de Totana, partido de Las Suertes, de 25 áreas 16 
ce'ntiáreas, que linda: Norte, camino que conduce 
a los Porches; sur. don Gregorio Parra Cánovas; 
este. don Antonio Molina Mellado. Finca registral 
número 34.029 del Registro de la Propiedad de 
Totana, valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 100.000 pesetas. 

2. Vivienda en planta baja, sita en el ténoino 
de Totana. en su calle Mayor, número 10. con una 
superficie de 128,37 metros cuadrados. Finca regis
tral número 34.342 del Registro de la Propiedad 
de Totana. Valorada a efectos de subasta en la can
tidad de 7.000.000 de pesetas. 

3. Trozo de terreno sito en Totana, partido de 
La Barquilla. con una superficie de 67 áreas 78 
centiáreas, que linda: Norte, don Pablo Costa Mar
tinez; sur, don Andrés Paredes Camacho y doña 
Maria Muñoz; este, don Jerónimo Martinez Solano 
y, oeste, doña Rosario Sánchez correspondiéndole 
a los demandados mitad indivisa. Finca registra! 
número 31.592 del Registro de la Propiedad de 
Totana, valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de .300.000 pesetas. 

4. Local en planta sótano correspondiente a una 
octava parte indivisa. sita en el término de Totana. 
barrio de Sevilla, calle Mayor con entrada por rampa 
desde la calle Mayor. Corresponde a una cochera 
marcada con el número 2. Finca registral número 
34.338. Valorada a efectos·de subasta en la cantidad 
de 500.000 pesetas. 

5. Trozo de terreno sito en el término de Totana, 
partido de Lebor Alto, paraje del Prado de la Maja
dilla, sito en la Cañada del Barranco VilIar •. con 
una superucie de 1 área. Finca registral número 
35.140 del Registro de la Propiedad de Totana. Valo
rada a efectos de subasta en la cantidad de 300.000 
pesetas. 

6. Terreno sitio de prado y Majadilla. con una 
superticie de 5 áreas 60 centiáreas. Finca registra! 
número 26.658. Valorada a efectos de subasta en 
la cantidad de 1.500.000 pesetas. 

7. Vivienda sita en Octavo de Totana. término 
municipal de Totana, con una superficie de 142.38 
metros cuadrados construidos y sila en la calle José 
Olivo Sotelo. número l. Finca registra! número 
30.147 del Registro de la Propiedad de T otana. Valo
rada a efectos de subasta en la cantidad de 7.500.000 
pesetas. 

8. Una casa sita en la calle del Cuartel. número 
7 de Totana. con una superticie de 3.76 melrm. 
de fachada por 28,42 metros de fondo. Finca regis
tral número 14.018 del Registro de la Propiedad 
de Totana. Valorada a efectos de subasta en la can
tidad de 1.500.000 pesetas. 

9. Trozo de terreno, sito en término de T otana, 
partido de La Barquilla, con una superficie de 32 
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áreas 20 centiáreas, que linda: Norte, don Jerónimo 
Martinez; este, don Antonio Maninez Y. oeste, don 
Pedro López Solano. Finca registral nUmero 36.105 
del Registro de la Propiedad de Totana. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 300.000 
pesetas. 

. 10. Trozo de terreno solar a proPósito para edi
ficar. sito en término de Tatana, partido de Ram
blicas y Marte, que linda con calles en proyecto, 
con una superficie de 150 metros cuadrados. Finca 
registral número 32.959 del Registro de la Propiedad 
de Totana. Valorada a efectos de subasta en la can
tidad de 300.ODO pesetas. 

Dado en Murcia a 14 de noviembre de 1994.-La 
Secretaria, Cannen Rey Vera.-8.007. 

MURCIA 

Edicto 

Don Cayetano Blasco Ramón. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Mur
cia, 

Hace saber: _ Que en este Juzgado de su cargo 
y con el número 33611994-1, se tramitan autos de 
juicio, ejecutivo número 33611994, a instancia del 
«Banco Guipuzcoano, Sociedad Anónima», repre· 
sentado por el Procurador don José Antonio Her· 
nández Foulquié contra don Joaquín Garcla Llor 
sobre reclamación de 10.109.677 pesetas, en los 
que en providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a layenta en primera, segunda y tercera subasf8 
pública, por ténnino hábil de veinte días, los bienes 
embargados al demandado, que al fmal se descri
birán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta el dia 7 de abril de 1995. en 
segunda subasta el dia 8 de mayo 'de 1995, y tercera 
subasta el dia 8 de junio de 1995, las que tendrén 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en Palacio de Justicia, Ronda de Garay, a las 
doce horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar. al menos, en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya una 
cantidad igual al 20 por 100 'del valor de los bienes. 
que sirva de tipo para las subastas; pudiendo hacer 
uso del derecho que les concede el artículo 1.499, 
párrafo primero de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

!ercera.-No se a4mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. únicamente por el ejecutante. 

Quinta.-Las .cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. estimándose que el remate las acepta y 
se subroga en ellas. sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate; y acepta 
la titulación de los bienes embargados. la cual se 
encuentra en Secretaria a su disposición sin que 
pueda exigir otros. 

Sexta.-EI tipo de la primera subasta será la valo
ración de los bienes, hecha por el perito;' para"'la 
segunda subasta será el 75 por 100 de la valoración 
de los bienes. y la tercera subasta se saca sin sujeción 
a tipo. 

Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 
de los anteriores señalamientos. las subastas se cele
brarán al siguiente día hábil a la misma hora, y 
que, el presente edicto servirá de notificación en 
fonna de dichos señalamientos a la parte ejecutada. 
caso de no poderse llevar a efecto la misma per
sonalmente. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Número 40. Vivienda en planta 
cuarta alta, sexta general, a la izquierda confonne 
se sube la escalera. Es de tipo B. del edificio en 
Murcia, partido de San Benito, en calle Ruiz Hidal
go, y fachada también a calles peatonales. Tiene 
una superficie útil de 86 metros 56 decimetros cua~ 
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dros. Linda: Considerando como frente su puerta 
de entrada, frente. escalera y su meseta y piso tipo 
A, de esta planta; derecha, piso tipo A, y calle Ruiz 
Hidalgo, fondo, otro solar de promotora i<Dunia, 
Sociedad Anónima». y patio de luces mancomu
nado; e izquierda, dicho patio, el otro piso tipo 
B. de esta planta y escalera. Datos Registrales: Ins· 
crita al libro 148 de la sección octava del Ayun
tamiento de Murcia, folio 5 vuelto. inscripción cuar~ 
ta, finca número 11.567. 

Valor de tasación: El valor estimado de la fmca 
descrita es de 8.000.000 de peseta~. 

2. Urbana.-Número 18. Plaza de .aparcamiento 
o garaje, en planta de sótano del edifiCio en Murcia 
partido de San Benito en calle Ruiz Hidalgo y facha
das también a calles peatonales. Tiene una superficie 
de 20 metros 53 decímetros cuadrados. linda. frente 
zona común de acceso y maniobra; derecha plaza 
de garaje número 17; fondo. escalera de bajada; 
e izquierda, zona común. 

Datos registrales: Inscrita al libro 147 de la sección 
octava del Ayuntamiento de Murcia, folio 137, ins
cripción segunda. fmca número 11.523. Valor de 
tasación: El valor estimado de la fmca es de 
1.000.000 de pesetas. 

3. Urbana.-Número 17. Plaza de aparcamiento 
o garaje, en planta de sótano, edificio en Murcia, 
partido de San Benito, calle de Ruiz Hidalgo y facha
da también a calle peatonal. Tiene una superficie 
de 20 metros 53 decímetros cuadrados y !inda: Fren
te. zona común de acceso y maniobra; derecha, 
rampa; fondo. plaza de ganVe número 19 y esclara 
de bajada; e izquierda, plaza de garaje número 18. 
Datos registrales: Inscrita al libro 147 de la sección 
octavq. del Ayuntamiento de Murcia. folio 135, ins
cripción segunda, finca número 11.521. Valor de 
tasación: El valor estimado de la descrita fmca 'es 
de 1.000,000 de pesetas. 

4. Un vehículo marca Seat modelo Trans, tipo 
furgoneta. matricula MU-6256-AB, valorado en 
150.000 pesetas 

Dado en Murcia a 26 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Cayetano Blasco Ramón.-EI 
Secretario.-8.099-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 573/1994 
a instancia de la Caja .... de Ahorros de Murcia, repre
sentada por el Procurador señor Muñoz Sánchez, 
contra don Alfonso Antonio Lucas López y doña 
Maria Angeles Parra Campillo. en cuyos autos se 
ha acordado sacar a pública subasta la finca hipo
tecada y qu'e después se expresará. por término de 
veinte días, habiéndol>e señalado para la celebración 

. de .la primera subasta el día 6 de abril de 1995, 
a las once horas; Bara la celebración de la segunda 
subasta el dia 5 de mayo de 1995, a las once horas; 
y para la celebración de la tercera el dia 5 de junio 
de 1995. a las once horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Prirnera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, para la primera 
y segunda. y una cantidad igual al menos al 20 
por 100 efectivo del ipo de la segunda subasta, 
para la tercera. . 

Segunda.-EI tipo de las subastas será': Para la 
primera; el pactado en la escritura de constitución 
de Hipoteca; para la segunda, el tipo de la primera" 
rebajado en un 25 por 1 DO; Y la tercera subasta 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretá.ria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entender! que todo licitador acepta 
como baStante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la reponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio' del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
• Séptíma.-No podrán hacerse posturas en calidad 
de ceder el remate a tercero, excep~o el ejecutante. 

Bien objeto de subasta 

NUmero 16. VIvienda de tipo A, con entrada por 
la escalera número 3. situada en la planta baja, del 
edificio de que fom1a parte. sito en término de Mur
cia. partido de San Benito. barrio del Progreso. con 
fachada a calle de nueva apertura, con acceso por 
.zaguán y escalera de entrada, tiene una superficie 
construida de 88 metros y 8 decímetros cuadrados. 
y útil de 70 metros y 7 decímetros cuadrados. Linda: 
Derecha. entrando, calle de nueva creación; izquier
da, calle de situación; fondo, vivienda tipo B de 
la escalera anterior, y, frente, zaguán y escalera de 
entrada. Cuota: 1.9346 por 100. Anejos: Esta vivien
da lleva vinculado y anejo a la misma lo siguiente: 
La plaza de garaje señalada con el número 10. situa
da en planta de semisótano que tiene una superticie 
construida. incluida zonas comunes y rampa, de 
23 metros y 50 decímetros cuadrados. que linda: 
Derecha, plaza de garaje número once; izquierda, 
plaza de garaje número 9; fondo, subsuelo de calle 
de nueva apertura; y frente. zona de acceso y manio
bra. Y el cuarto trastero señalado con "el núme
ro 8. situado en la azotea del edificio, de 3 metros 
y 45 decímetros cuadrados de superficie útil. que 
linda: A la derecha. trastero número 9; izquierda, 
terraza pisable; fondo. zaguán de la escalera tercera; 
y frente. terraza pisable. Se separa de la 14.718, 
al folio 63 vuelto. del libro 218 de esta sección, 
inscripción tercera, que es la extensa. 

Inscrita en el Registro, de la Propiedad de Murcia 
número 2, al libro 221 de la sección octava, 
folio 141, finca número 14.980, inscripción tercera. 

Tasada en la escritura de constitución de hipoteca, 
a efectos de subasta, en la suma de 6.900.000 
Pesetas. 

Dado en Murcia a 5 de enero de 1995.-La Secre
taria. María López Márquez.-8.071-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña María López Márquez, Secretaria del juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Murcia. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución de esta fecha en el expediente de sus· 
pensión de pagos número 78Y1993, seguido a ins
tancia por la entidad i<Cerdan Hermanos, Sociedad 
Anónima», se ha dictado resolución cuya parte dis
positiva contiene el particular siguiente: 

Auto 

i<En Murcia, a diez de enero de mil novecientos 
noventa y cinco. 

. Hechos 

Primero.-Sustituida la Junta General de Acree
dores por la tramitación escrita y presentadas las 
adhesiones en cantidad suficiente al convenio for
mulado por los acreedores don Francisco y doña 
Cannen Cerdan López y la modificación comple
mentaria introducida por "Cerdan Hennanos, Socie
dad Anóníma, Según constan en el acta de fecha 
26 de octubre de 1994 autorizada por el Notario 
don Antonio Yago Ortega, con el número 4.226, 
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se ha publicado por medio de edictos el mencionado 
convenio. 

Segundo.-En el expresado convenio se establece: 

1.° Plan de viabilidad. Los Adminis.tradores de 
la compañía mercantil "Cerdan Hennanos, Socie· 
dad Anónima" han aprobado un plan de viabilidad 
para la misma obligándose a seguir las pautas y 
medidas incluidas en el mismo, siempre bajo la 
supervisión y control de los asesores de la empresa 
y de sus acreedores. 

Dicho plan de viabilidad se entregará copia a 
todos los acreedores que figuran en la lista aprobada 
definitivamente por el Juzgado, obligándose la sus· 
pensa a' notificar cualquier modificación que se pro-
dujera posterionnente. lo 

Fonna parte de dicho plan de presente convento 
para el pago de sus deudas; el mencionado plan 
de pagos está concebido de acuerdo con las pre
visiones del plan de viabilidad, en el que se encuentra 
su justificación. 

No obstante, ya se han cubierto ciertas etapas 
y medidas del mencionado plan de viabilidad, tales 
como reestructuración de plantilla, adaptación de 
la actividad comercial al mercado real y otras que, 
como queda dicho. ftguran mencionadas con detalle 
en el plan. 

2.° Acreedores. Son acreedores de "Cerdan Her
manos, Sociedad Anónima", los que figuran en la 
lista definitiva aprobada por el Juzgado de Primera 
Instancia número 7 Je Murcia. en el expediente 
785/1993, sin perjuicio de los recursos que en su 
caso pudieran entablarse. 

3.° Créditos excluidos del convenio. Quedan 
excluidos del presente convenio los créditos pos· 
teriores a la fecha en que se promovió el expediente 
de suspensión de pagos, que habrán de abonarse 
de confonnidad con lo convenido en cada caso. 

Igualmente. tendrán carácter preferente y queda
rán excluidos del convenio, debiendo ser satisfechos 
con prioridad, cuantos gastos, costas, honorarios 
y derechos se hubieren producido en el expediente 
de suspensión de pagos, así como en otros pro
cedimientos laborales, civiles. administrativos o de 
cualquier otra clase de la compañia. además de la 
retribución debida a la intervención judicial que estu· 
viere pendiente de pago. 

También son preferentes y quedan, por tanto, 
excluidos de convenio. los créditos correspondientes 
a los acreedores privilegiados y preferentes que no 
hubieren renunciado a dicha calificación, así como 
la totalidad de los gastos de justicia devengados 
en el expediente de suspensión de pagos. incluidos 
los honorarios del Letrado y los derechos y suplidos 
del Procurador. 

4.° Propuesta de liquidación. La mercantil deu
dora satisfará todos sus débi~os de la siguiente fonna: 

a) La totalidad· de los créditos ordinarios, así 
como aquellos otros que siendo preferentes y con 
derecho de abstención renunciaren a tal calificación 
se harán efectivos en un plazo de ocho años a contar 
desde la fecha en que sea finne la resolución judicial 
que declare aprobado el convenio. 

b) Los pagos se realizarán a partir del segundo 
año desde la mencionada fecha en que sea ftrme 
la resolución judicial que declare aprobado el COl}

venio y con la distribución que se indica a con
tinuación. 

c) Durante los cinco primeros plazos se abon~rá 
un 15 por 100 del nominal de cada crédito, es 
decir, un total de 75 por 100 de los créditos. 

d) El último plazo, que coincidirá con el fmal 
del octavo ano, se abonará el 25 por 100 restante, 

5.° Interés. Durante el tiempo de la espera con
venida los créditos concursales no devengarán inte
rés alguno. 

6.° Pagos anticipados. La espera convenida en 
la cláusula 4." pelorá sustituirse, a instancias de cual· 
quier acreedor y condicionada a las disponibilidades 
de liquidez de la deudora en cada momento, por 
el cobro anticipado del crédito respectivo, en cuyo 
caso se efectuará una quita igual al descuento sobre 
el nominal del pago de que se trate equivalente 
al interés legal del dinero, más dos puntos, fijado 
en la Ley de Presupuestos correspondientes al año 
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en que haya de efectuarse el pago do que s~ trate<. 
En uso de esta cláusula se especifica lo s~iente: 

l. El pago anticipade de Que se trata podrá refe
rirse a cualquiera de los plazos pactados o la tota
lidad de los mismos. 

2. A fin de que se respete en todo momento 
el trato igualitario de todos los acreedores ordinarios, 
los que desearen acogerse a esta- fórmula de pago 
anticipado deberán dirigirse a la deudora informan
do de ello al menos con un año y dos meses de 
antelación a la fecha en que haya de hacerse efectivo 
el plazo o pl::¡.zos de cuya antelación en el pago 
se trate. 

3. En el supuesto de que la antelación en el 
pago con la quita correspondiente supusiera un 
desembolso superior a las disponibilidades de etec
tivo de la compañía deudora, los desembolsos se 
efectuarán a prorrata de sus respectivos créditos 
entre todos aquellos· que lo hubieran solicitado en 
el plazo previsto. 

7.° Créditos de socios. Los accionistas de la mero 
cantil "Cerdan Hennangs, Sociedad Anónima" que 
figuren como acreedores de la misma en el expe· 
diente de suspensión de pagos se obligan, tras la 
aprobación definitiva del convenio, a capitalizar la 
totalidad pe sus créditos. 

De esta fonna y en justa correspondencia al esfuer· 
zo q~e representa para los acreedores la aprobación 
de este acuerdo, los socios refuerzan patrimonial· 
mente a la compañia y colaboran al éxito del plan 
de viabilidad. Si algún accionista no suscribiere la 
ampliación de capital mencionada con cargo a los 
créditos reconocidos en el expediente de suspensión 
de pagos, no tendrá derecho alguno al cobrb de 
dicho crédito hasta tanto no hubiesen sido abonados 
todos los demás incluidos en la relación de acree· 
dores de la suspensa. 

De igual fonna, los accionistaS se obligan a no 
repartir dividendos con cargo a beneficios hasta tan· 
to no se haya cumplido integramente este convenio. 

8.° Premio de colaboración. Con carácter gene· 
ral se establece que todas aquellas entidades· fman· 
cieras y proveedores incluidos en la lista definitiva 
de acreedores aprobada por el Juzgado en el expe· 
diente de suspensión de pagos que hubiesen cola· 
borado o colaboren en el futuro a la financiación 
de la compañia y a su continuidad mediante con· 
cesión de créditos, avales, descuento de efectos, pre· 
financiaciones o cualquier otro -tipo de modalidad 
financiera. o aplazamientos de pago. Podrán retener 
un 2 por 100 de las cantidades cedidas, descontadas 
o aplazadas con el fm de aplicarlas al pago de sus 
respectivos créditos. 

El contenido de esta cláusula es reconocido por 
todos los acreedores como justa correspondencia 
al riesgo y esfuerzo de tales acreedores financieros 
y proveedores. en beneficio de la viabilidad de la 
empresa deudora. 

9,° Arbitraje. Para el supuesto de que cualquier 
acreedor estimare que en el pago de su crédito no 
se ha respetado el contenido de este convenio, bien 
en cuanto a los plazos, cuantía de los mismos, ade
lante' con la quita correspondiente de las amorti
zaciones previstas, etc., las divergencias se resol· 
verán por una comisión fonnada por dos acreedores 
y un representante de la deudora, que tomarán sus 
acuerdos por mayoria. Dicha c.omisión también, 
resolverá sobre una eventual prórroga de cualquiera 
de los plazos de pago convenidos en el supuesto 
de dificultades de tesoreria de la deudora que le 
impid¡"eran el exacto cumplimiento de sus obliga· 
ciones de pago. 

Los acreedqres que fonnan parte de dicha comi· 
sión son los siguientes: "No Way Out; Sociedad 
Anónima", "Burberrys, Sociedad Anónima Espano
la". "Confecciones Castilla. Sociedad Anónima", 
"Unicen, Sociedad Limitada", "Conquest. Sociedad 
Anónima", "Creaciones Mirto, Sociedad Anónima", 
"Julián Jil, Sociedad Anónima", todos ellos titulares 
siendo los siguientes suplentes: "Gemyrga, Sociedad 
Anónima~, "Tatin, Sociedad Limitada", "Hijos de 
Sebastián Jiménez. Sociedad Anónima", "NeVf 
Revels, Sociedad Limitada", "Miguel Piquenls, 
Sociedad Limitada", "Domingo Plantada. Sociedad 
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Limitada": "Liwe Espanola. Sociedad Anónima", 
"Busby, Sociedad Anónima", "Bonser Española, 
Sociedad Anónima" y "Merry·Hat, Sociedad Anó' 
nima". 

También corresponderá a dicha comisión conocer 
las modificaciones que se produjeran en el plan 
de viabilidad y fonnular propuestas y sugerencias 
sobre el mismo, sin perjuicio del derecho que en 
tal sentido tienen todos y cada uno de los acreedores 
de la suspensa. 

10,° Derechos de los acreedores frente a ter· 
ceros y subrogaciones. El contenido de este con· 
venia no modifica, extingue ni tiene efectos nova· 
torios de los derechos y acciones que los acreedores 
puedan ostentar contra terceros en relación con los 
créditos incluidos en este expediente judicial, con 
la excepción de los avales prestados por los socios 
que se consideran extinguidos y cancelados por la 
aceptación de este convenio por parte de los acree- . 
dores en cuyo beneficio se hubieren otorgado tales 
avales. Las cantidades que se perciban como con
secuencia de lo anterior minorarán el crédito inicial 
del acreedor de que se trate, sin perjuicio de la 
subrogación del que pagare en la disposición acree
dora del acreedor originario. Se respetarán en todo 
ca,l>O las cesiones totales o parciales de crédito pro· 
ducidas conforn:te a Derecho. 

Tercero.-Contra dicho convenio no se ha pre· 
sentado imputación alguna. 

Razonamientos juridicos. 
Primero.-Confonne ocurre en el presente caso, 

al suniar a su favor las cláusulas del convenio, una 
de las dos mayorias de capital previstas en el artículo 
14 de la Ley de 26 de julio de 199~, es procedente 
aprobarlo. con arreglo al articulo 19 de la citada 
Ley, y disponer 10 necesario para que tenga la debida 
publicidad. 

Parlt' dispositiva 
En atención a todo lo expuesto. decido: Aprobar 

el convenio votado favorablemente por adhesiones 
de los acreedores de suspenso "Cerdan Hennanos, 
Sociedad Anónima", según se transcribe en el segun
do de los hechos de esta resolución; hágase público 
mediante edictos que se fijen en el tablón de anun
cios de este Juzgado e inserten asimismo en el "Bo
letín Oficial de la Provincia y en el periódico en 
que se publicó la convocatoria de aquella Junta, 
así como en el '"Boletin Oficial del Estado", expi
diéndose también mandamiento por duplicado con 
transcripción de la parte dispositiva de esta reso-
lución para el Regi;:;tro Mercantil de esta provincia. 
y dirijase igualmente mandamientos al Registro de 
la Propiedad oportunos a efectos de la cancelación 
de la anotación causada en méritos de este expe· 
diente, sobre la finca propiedad del suspenso, ins· 
crita en dichos Registros; participese también 
mediante oficio la parte dispositiva de esta reso
lución a los demás Juzgados de Primera Instancia 
de esta ciudad, así como aquellos Juzgados a los 
que se comunicó el auto declarando al deudor en 
estado de suspensión de pagos; anótese en el Libro 
registro especial de suspensiones de pagos y quiebras 
de este Juzgado, cese la intervención judicial de 
los negocios del mencionado suspenso, y por tanto 
los interventores nombrados en este expediente, don 
Cosme Colmenero López. doña Brigida Ana Her· 
nández Giménez y don Antonio Banos Flores en 
nombre de "Tecnitec Auditores. Sociedad Limita· 
da". que han venido actuando en cuanto a las con
diciones anteriores, que serán sustituidas por las 
del convenio aprobado tan pronto sea ftrme'esta 
resolución; por haberlo solicitado así y para que 
cuide su tramitación. entréguense los despachos y 
edictos acordados expedir a la Procuradora dona 
María Eugenia Valero Lazaga y poniendo en las 
actuaciones certificación del mismo. inclúyase el 
presente auto en el libro de sentenciás. 

Así se dispQ{le por est eauto que propongo a 
s. s. 

Conforme. Juez. Secretario. Finnados.» 

y para qúe se cumpla lo acordado, expidO la 
presente en Murcia a 10 de enero de 1995.-La 
Secretaria. Maria López Márquez.--7.953. 
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MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y con el número 54611993. se tramitan autos de 
ejecutivo a instancia del «Banco Popular Español. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don 7\lfonso Vicente Pérez Cerdán, contra ,\Casa
nova Urbana, Sociedad Anónima», en ignorado 
paradero. sobre reclamación de 5.567.300 pesetas. 
en los que por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar ,a la venta en primera, segunda y tercera 
subastas públicas, por ténnino habil de veinte días. 
los bienes embargados a la demandada. que al fmal 
se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se 'ha señalado 
en primera subasta el dia 6 de abril de 1995. en 
segunda subasta el dia 11 de mayo de 1995 y en 
tercera subasta el 'día 8 de junio de 1995. las que 
tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, Ronda de Garay, 
sin número, a las once horas. Si alguna subasta 
estuviese señalada en dia inhábil, pasara al siguiente 
hábH a la misma hora. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, al menos, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual 
al 20 por 100 del valor de los bienes, que sirva 
de tipo para la subasta; pudiendo hacer uso del 
derecho que les concede el articulo 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. 

Cuarta.-'-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros, solamente Por el actor. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. estimimdose que el rematante las acepta 
y se subroga en ellas, sin que se destine a su extinción 
el precio que se obténga en el remate. Los títulos 
de propiedad han sido suplidos con la certificación 
de cargas, debiendo de conformarse con ella los 
licitadores. 

Sexta.-EI tipo de la primera subasta será la valo
ración de los bienes, hecha por el perito; para la 
segunda subasta será el 75 por 100 de la valoración 
de los bienes, y la tercera subasta se saca sin sujeción 
a tipo. El presente sirve de notificación a la deman
dada «Casanova Urbana. Sociedad Limitada ... , dada 
situación de paradero desconocido. 

Bienes objeto de subasta 

l. Solar para edificar sito en la ciudad de Ori
huela, paraje de Los Huertos. partido de Almoradí, 
calle Pío V, número 6, con una superficie de 429,50 
metros cuadrados. sobre el que se ha construido 
un local comercial en planta baja o de tierra, sin 
distribución interior alguna. Finca inscrita en el. 
Registro de la Propiedad de Orihuela número 1, 
al tomo 1.356, libro 1.044, página 179, üncanúmero 
82.680. Tasada a efectos de la subasta en 15.000.000 
de pesetas. 

2. Solar en ténnino de Torrevieja, partido del 
Campo de Salinas, que mide 24 metros de fachada 
a la carretera de Novelda a Torrevieja, por 40 metros 
de fondo. total 1.200 metros cuadrados. Finca ins
crita en el Registro de la Propiedad de Torrevieja 
numero 2, al tomo 2.070, libro 942, folio 175, finca 
número 62.443. Tasada a efectos de subasta en 
7.700.000 pesetas. 

3. Trozo de tierra. blanca regadío, en término 
de Molina de Segura, pago de Batán, que tiene de 
superficie 3 áreas 25 centiáreas. Finca inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Malina de Segura, 
número 4.220. Tasada a efectos de subasta en 
41)0.ood pesetas. 

4. Trozo de tierra .. sito en el término de Malina 
de Segur<.!. pago de Batán, que ocupa una superficie 
de t 2 áreas, que linda con la vereda conocida por 
Camino de la Huerta. Inscrita en el Registro. de 
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la Propiedad de Malina de Segura bajo el número 
14.891. Tasada a efectos de subasta en 1.800.obO 
pesetas. 

El total de los bienes subastados asciende a la 
cantidad de 24.990.0~0 pesetas. 

Dado en Murcia a 13 de enero de 1995.-El Magis
trado-Juez, Pedro López Auguy.-EI· Secreta
rio.-8.076-3. 

MURCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez,' doña Yolanda Pérez Vega, del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mur
cia, 

Por virtud del presente hago saber: Que en este' 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, resistrado bajo el número 
389!l994, a instancia de la Procuradora señora 
Gómez Morales, en nombre y representación de 
don Alberto Garcia Ortín, contra don Antonio Cara
vaca López y doña Patrocinio Ortín Olivares, en 
los que por proveido de esta fecha se ha acordado 
sacar a subasta el bien especialmente hipotecado 
y que después se dira, por primera vez y, en su 
caso, por segunda y tercera vez, y término de veinte 
días hábiles, habiéndose señalado para dicho acto 
los días 17 de mayo, 14 de junio y 12 de julio 
de 1995, todas ellas a las once horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzg~do. sito en Palacio de 
Justic4a, segunda planta, ronda de Garay, las dos 
últimas para el caso de ser declarada desierta la 
anterior, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de hipoteca; para la segunda 
con la rebaja del 25 por 100 y para la tercera sin 
sujeción a tipo. A partir de la publicación del edicto. 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juz)Jado, consignándose 
al mc;nos el 20 por 100 del precio de la subasta 
en la cuenta de depósitos y consignaciones judiciales 
abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», de esta ciudad, sucursal Infante Juan Manuel, 
presentando en este caso resguardo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podn'm hacerse las ofertas o 
posturas ·en la cuantia antes dicha en el propio acto 
de la subasta, o en su caso acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que se' dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo. y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta,.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de 10& participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus oferta!> el precio 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar los 
otros postores y siempre por el orden de las mism:"l.s. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, que han ~ido 
suplidos por certíficación de lo que los mismos resul
ta en el Registro de la Propiedad, en que constan 
inscritos. estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta. previniendo 
a los licitadores que deberán 1;:onfonnarse con ellos 
y no tendran derecho a exigir ningunos otros, no 
admitiéndose al rematante, después del rctnl1te, nin-
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guna reclamación por insuficiencia o defecto de_los 
mismos, 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
fereñtes al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-Si por error se hubiere ·señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a cfecto el día 
siguiente habil a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

tJrbana.-Un trozo de tierra de riego, en término 
de Murcia, partido de Santiago y Zaraiche, que tiene 
una superficie de 127 metros cuadrados, con una 
casa de planta baja, distribuida en entrada. pasillo, 
sala de estar, comedor, dos dormitorios, cocina con 
despensa y baño, todo lo cual ocupa unos 97 metros 
cuadrados. 

InsCrita en' el Registro de Murcia, sección sexta, 
libro 1.289. tomo 3.035, folio 70, fmca registral 
número 2.669-N. inscripción sexta, y con un valor 
a efectos de subasta de 12.000.000 de pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 16 de enero de 199:S.-La Magis
trada-Juez, Yolanda. Pérez Vega.-EI Secreta
rio.-8.037-58. 

MURCIA 

Edicto 

Don Enrique M. Blanco Paños. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mur
cia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 27 Jl992, a ins
tancia de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima». representado por el Procurac;J.or don 
Alberto Serrano Guarinos, contra «Linos y Caina, 
Sociedad Anónima)), don Pedro Jara Puche y don 
Antonio Sánchez Asensio, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a pública subasta el bien embargado 
que después se expresará. por término de ocho dias 
si el valor de los mismos no excediera las 200.000 
pesetas, y por término de veinte días si dicho valor 
superase la cantidad referida; habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta el día 
3 de abril de 1995, para la celebración de la segunda 
el día 2 de mayo de 1995, y para la celebración 
de la tercera el dia l de junio de 1995, todas a 
las doce horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la-s siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o' establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por toO efectivo del tipo de la subasta. para la 
primera y. segunda, y una cantidad igual, al menos 
al 20 por 100 efectivo del· tipo de la segunda, para 
la tercera. 

Segunda.-El tipo de las subastas será: Para la 
primera el valor de los bienes: para la segunda, 
el valor de los bienes con una rebaja del 25 
por 100: y la tercera subasta será sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
subastados estarán de manifiesto en la Sécretaría
de este Juzgado, par-c\ que puedan examinarlos los 
que quieran tomar palte en la subasta, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Que las cargas o graVámenes anteriores 
o preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda suprogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a tetcero, excepto el ejecutante. 

Bien objeto de subasta 

Edificio sito en la población de Ceutí. partido 
de las Eras, calle Vicente Martin, número 15. que 
consta de planta baja, destinada a local comercia! 
y planta alta, distribuida en dos cuerpos, uno des
tinado a vivienda y otro a cámara. Tiene una super
ficie total construida de 550 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de! Mula. Ayun
tamiento de Ceuti. libro 59. tomo 938, folio 208. 
fmca número 3.200-N. 

Valor de tasación: 27.500.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 24 de enero de 1995.-EI-Ma
gistrado-Juez, Enrique M. Blanco Paños.-La Secre
taria.-7 .927. 

MURCIA 

Edicto 

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Mur
cia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 458/1991-0. se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador señor Serranos Guarinos, 
contra don Eugenio Pina Morales y doña Teresa 
Parra Hernández y otros. sobre reclamación de 
2.087.144 pesetas, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta, en pri
mera, segunda y tercera subasta pública, por ténnino 
hábil de veinte dias. el bien embargado a los deman
dados, que al fmal se describirá, bajo la siguientes: 

Condiciones 

Primera.-Para el acto del remate se ha seña
lado en primera subasta el día 23 de mayo de 
1995; en segunda subasta el día 20 de junio de. 
1995; y, en tercera subasta el día 18 de julio 
de 1995; las que tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia, 
ronda de Garay, a las doce treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar, al menos. en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, una 
cantidad igual al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo para las subastas. pudiendo hacer 
uso del derecho que les concede el artículo 1.499, 
párrafo primero de la Ley de Enjuiciamiento CiVil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. ' 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros, únicamente por el ejecutante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las ~referentes, 
si las hubiere, a! crédito del actor continuarán sub
sistentes, estimándose que el rematante las acepta 
y se subroga en ellas. sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate; y acepta 
la titulación de los bienes embargados. la cual se 
encuentra en Secretaria a su disposición, sin que 
pueda exigir otros. 

Sexta.-EI tipo de la primera subasta será la valo
ración de los. bienes, hecha por el perito; para la 
segunda subasta será el 75 por 100 de la valoración 
de los bienes, y la tercera subasta se saca sin sujeción 
a tipo. 

Séptima.-Entiéndase que de ser festiva alguno 
de los anteriores señalamientos, las subastas se cele
brarán al siguiente dia hábil a la misma hora, y 
que, el presente edicto servirá de notificación en 
fonna de dichos señalamientos a la parte ejecutada. 
caso de no poderse llevar' a efecto la misma per
sonalmente. 
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Bien objeto de subasta 

Urhana.-Cuatro, local comercial en la planta b~a 
o de tierra. sin distribución, del ed1ficio en Murcia, 
partido de Santiago y Zaraiche, barriada de «Vista 
Alegre~. calles Prolongación de Vista Alegre. núme.
ro 28 y Actor Isidoro Maíquez, sin número, tipo D, 
con salida directa a la calle de Vista Alegre, que 
ocupa la superficie construida de 97.75 metros cua~ 
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Murcia, finca 19.411 de la sección 
sexta, folios 217 y 218 del libro 244. Valorada en 
7.800.000 pesetas. . 

Dado en Murcia a 25 de enero de 1 995;-EI Magis
trado-Juez, Cayetano Blasco Ramón.-El Secreta-
rio.-7.928. .. 

NOVELDA 

Edicto 

• Don José Luis de la Fuente Yanes, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Novelda y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
47411993 se siguen autos de procedimiento sumario 
deJ articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
del Procurador señor Serra Escolano. en nombre 
y representación del «Banco Natwest España, Socie
dad Anónima», contra «Construcciones Helike. 
Soc.iedad Anónima», y el hipotecante poseedor, don 
Jean-Paulí Martínez Ruiz, en los que se ha acordado 
sacar a la venta en subasta pública por' primera 
vez. los bienes que al fmal se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 4 de mayo de '1995, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya. 
sucursal 0108, calle Emilio Castelar de esta ciudad, 
clave 18), una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo señalado para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirá posturas alguna f.1Úe sea 
inferior al tipo señalado en la subasta, y las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la Ley, así como los títulos de 
propiedad en su caso. están de manifiesto en la 
oficina Civil, y se entenderá que los licitadores acep
tan como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o.gravámenes anteriores y los 
'preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 'con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda' subrogado en la respon
sabilidad de ros mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la celebración d¡:: la segunda 
el día 1 de junio de 1995, a la misma hora, sirvie,ndo 
de tipo para ésta el 75 por 100 de la primera, sin 
que se pueda admitir postura inferior a C?ste tipo. 
y si tampoco en ella hubiera postura admisible. 
se acuerda para 'la celebración de la tercera, el día 
29 de junio de 1995, sin sujeción a tipo. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores, del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Don Sauveur Jean-Paul Martínez Ruiz, es pro
pietario registral de la,s..siguientes fmcas: 

1. Una casa de campo llamada La Balsa, seña
lada con el número 23. Consta de planta baja y 
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piso alto. Contiene bodega, cubos, vasijas, una pren
sa de aceite sin engrase y otra mediana, una prensa. 
jaula. almazara. cuadra y corrales. Ocupa una super
ficie de 232 metros cuadrados, de los cuales el des
cubierto ocupa 90 metros cuadrados. En sus ensan
ches que_¡niden 64 áreas 82 centiáreas, se hallan 
dos pozos de agua manantial, una balsa para recoger 
sus aguas pluviales y una era de trillar. Tiene anexo 
el derecho -ª La Balsa llamada de Las Casas de 
Ibáñez, situada en el patio de Las Casas de Ibáñez 
del téTInino municipal de PinosO. Linda: Por los 
cuatro puntos cardinales con tierras de don Pedro 
Noguerales Roche, hoy de don Marcos Nogueroles 
Pastor.' 

Inscrita a! torno lP4, libro 27 de Pinoso., folio 
129. finca 19.285, dúf,licado, inscripción quinta. 

Tipo: 7.561.800 pesetas. 
2. 18 hectáreas 63 áreas 79 centiáreas de tierra 

secano y montuosa, denominada Cañada de Debajo 
de la Carretera, situada en el patio de Las Casas 
de Ibáñez, del término de Pinoso. Linda: Por el 
este, tierras de los sucesores de don Eririque Hues"ca; 
oeste, doña Pilar Ríus Amorós;- sur, don Domingo 
Ruiz Zárate; y norte, con la carretera de Pinoso 
a Jumilla y en parte tierras de don Evedasto Verdú. 
Dentro de esta fmea existe una era de pan trillar 
y está atravesada por un camino de servidumbre 
de norte a sur. 

Inscrita al tomo 1.246, libro 317 de Pinoso, folio 
87, fmca 19.288, inscripción cuarta. 

Tipo: 7.561.800 pesetas. 

Dado en Novelda a 27 de enero de 1995.-El 
Juez. José Luis de la Fuente Yanes.-La Secretaria 
Judicial.-8.043-58. 

NULES 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de la ciudad de Nules (Castellón), 

Hace saber: Que eQ este Juzgado, bajo el número 
40111993, se sigue- procedimiento judicial sumario. 
ejecución dél artícul. 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del Procurador de los Tribunales don 
Joaquin Bagán Garela. del ilustre colegio de Cas
tellón, en la representación que tiene acreditada del 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima». 
con domicilio social en Madrid. paseo de la Cas
tellana, número 7, contra don Pedro José Muñoz 
Ricart y doña Amparo Ombuena Paet, mayores de 
edad. consortes, vecinos de Almenara, calle Menén
dez Pelayo, número 6, en el que se ha acordado 
por resolución de esta fecha sa'car a públicas subas
tas, por las veces que se dirán y ténnino de veinte 
días cada una de ellas, las fmcas especialmente hipo
tecadas que al final se identifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. por primera vez el próximo 
dia 7 de abril. y hora de las diez de su mañana; 
no concurriendo postores, se señala. a la misma 
hora que la anterior y por segunda vez, el día 5 
de mayo de 1995; y declarada desierta ésta, se señala 
por tercera vez el día 9 de junio siguiente, y hora 
de las diez, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la esr;:ritura de constitución -de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción de las fmcas; con 
la rebaja del 25 por, 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin ejecución a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta sin' verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepCión. deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta 
número 1342--000Q/1W401l93, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las' posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del preSiente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado. 
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Cuarta.-u,s autos y la certificación del Registro 
a que se refiere' la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. si IQS.hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la notificaciÓn a los deu
dores que se lleve a efecto en las fincas hipotecadas 
conforme a los articulos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en eUas. 
este edicto servirá igua1ment~para notificación a 
los mismos del triple señalamilttto. 

Bienes objeto de subasta 

1. Unidad número 7. Vivienda señalada con la 
letra D del edificio en Almenara', calle Mayor, núme
ros 24 y 26, esquina a la plaza de la Fuente. Ubicada 
en la planta segunda alta, a la derecha mirando 
el edificio desde la plaza de la Fuente, con una 
superficie construida de 127.64 metros cuadrados. 
y útil de 104,62 metros cuadrados. distribuidos inte
rionnente. Con lindes: Frente. la plaza de la Fuente. 
y mirando desde la nllsma, derecha, doña Carmen 
Forner; izquierda, caja de escalera, en cuyo rellano 
abre puerta, y en otro plano la vivienda señalada 
con la letra C de la misma planta; y fondo, doña 
Elvira Navarro Ayrnerich y patio de luces del edi
ficio. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Nules nUmero 2, al tomo 1.193, libro 104 del 
Ayuntamiento de Almenara, folio 211, fmca número 
10.203, inscripciÓn segunda. 

Esta finca ha sido valorada a efectos de la subasta 
en la cantidad de 8.032.500 pesetas. 

2. Una sexta parte indivisa de la unidad número 
l. Local o almacén destinado a cocheras, del edificio 
sito en Almenara, calle Mayor, números 24 y 26. 
esquina a la plaza de la Fuente. Ubicada en el semi
sótano o planta baja, éon una superficie construida 
de 242,94 metros cuadrados, y útil de 233.79 metros 
cuadrados, con acceso a través de la rampa des
cendente que abre puerta en ta calle Mayor. y por 
escalera descendet)te ubicada en el zaguán que abre 
puerta a la plaza de la Fuente. Con lindes: Frente, 
calle Mayor. y mirando deSde la misma, derecha 
entrando, plaza de la Fuente y zaguán y caja de 
escalera. a la que envuelve; izquierda, doña Elvira 
Navarro Aymeriéh; y fondo. doña Cannen Fomer. 

Esta finca ha sido valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de 892.500 pesetas. 

Inscrita la hipoteca de esta segunda fmca en el 
Registro de la Propiedad de Nurés número 2, al 
tomo l. 193. libro 104 del Ayuntamiento de Alme
nara. folio 190. finca número 10.197, inscripción 
segunda. 

Dado· en Nules (Castellón) a 21 de enero de 
1995.-EI Juez.-El Secretario.-8.096-3. 

OCAÑA 

Edicto 

Doña Mercedes Cosmen del Riego, Juez del Juzgada 
de Primera Instancia número 2 de Ocaña (To
ledo), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 15111994, a ins
tancia del «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora señora 
González Montero, contra don Juan Antonio Cule
bra Martín y doña Celia Regidor López, en los 
que por resolución del dia de la fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo ,de veinte dias y 
el precio de tasación que se indicará, la finca que 
más abajo se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Duque, sin número 

Martes 14 febrero 1995 

de esta localidad, el día 6 de abril de 1995, a las 
doce treinta horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalÚO. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito, no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieran, quedarán subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que ~e las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero .el remate, pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que' a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
as} lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario, 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta~ se 
señala para la segunda, el dia 11 de mayo de 1995, 
a las doce treinta horas en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. Se celebrará tercera subas
ta, en su caso, el dia 8 de junio de 1995, a las 
doce treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

l. En Ontigola (Toledo); 

l. Vivienda unifamiliar de dos plantas. Es del 
tipo A con acceso por la calle Jardines, sin número. 
La planta baja se distribuye en porche-garaje, portal, 
vestibulo, escalera, salón cocina, aseo y tendedero, 
ocupando todo ello una superficie útil de 60 metros 
98 decimetIos cuadrados, y por la planta alta, ocupa 
una superficie útil de 43 metros 16 decímetros cua
drados y se compone de distribuidor, annario empo
trado, baño y tres donnitorios. El resto de la parcela 
se destina a patio o jardin. Se halla con~truida sobre 
una parcela de terreno señalada con el número 24 
en el sitio Frente de la Jaboneria, llamada erial del 
Prado Merino, Las Eras en el Molino, camino de 
la Fuente Maria y el Valle, que tiene su acceso 
por la calle Jardines, sin número. Ocupa una super
ficie, según reciente medición de 160 metros cua-

~ drados. Linda todo el conjunto por la derecha 
entrando o sur, «Promociones Segama, Sociedad 
Anónima» (parcela 25); izquierda o norte, con la 
calle del Molino: fondo o este, «Promociones Sega
ma, ~ociedad Anónima» (parcela 32), y frente u 
oeste, la calle Jardines. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ocana 
al tomo 1.123, libro 46, folio 129, finca número 
5.349, inscripción cuarta. 

Tasación para subasta es de 25.905.000 pesetas. 

Dado en Ocaña a 17 de noviembre de 1994,-La 
Juez, Mercedes Cosmen del Riego,-8.087-3. 
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OCAÑA 

Edicto 

Doña Mercedes Cosmen del Riego, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Ocaña (To-
ledo), ' 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado. y bajo el número 194/94, se tra
mitan autos de. procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Caja Rural de Toledo. contra don Antonio Cobas 
Platero y doña Rosario Almagro García, en recla
mación 3.948.350 pesetas por principal e intereses 
vencidos, más intereses, gastos y costas, en cuyos 
autos y por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, las fmcas contra las que se 
procede. las que se llevarán a efecto, en su caso, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, los próxi
mos días 15 de marzo para la primera, 18 de abril 
para la segunda. de resultar desierta la primera, y 
18 de mayo para la tercera, de resultar desierta 
la segunda, todas ellas a las doce horas de su maña
na, las que se llevarán a efecto con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera,-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, con rebaja del 25 por 100 para 
la segunda. y. sin . sujeción a tipo para la tercera, 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licit.R;dores que deseen tomar 
parte en la suBasta deberán consignar previamente 
en la cuenta de depósitos y consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya. de Ocaña, una cantidad igual al menos 
al 20 por 100 del tipo de subasta· para la primera 
y la s~gunda, y para la tercera el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, y sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiera la regla 4.- del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, 

Sexta.-.:.oue podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración conforme a la regla 14.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, conteniendo el 
requisito establecido en la regla 13.- del mencionado 
artículo. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno, en el casco urbano de la Guar
día, en la calle Nueva 11, sin numero, que ocüpa 
una superticie de 128,90 metros cuadrados. Linda: 
Por la derecha, entrando o este, calle de las Hereas; 
izquierda y oeste, parcela de terreno número 2: fon
do o norte, don Julián Pasamontes. y frente o sur, 
calle Nueva II. 

Incripción: Tomo 855, libro 149, folio 184, fm
ca 20.834. 

Título: Esta finca se formó en la escritura de segre
gación y declaración de obra nueva en construcción 
otorgada ante el Notario de Ocaña, don Valentín 
Femández Gómez, el día 9 de julio de 1988. Habien
do adquirido la finca matriz por compra los her
manos Megía Pedraza, según escritura otorgada ante 
el Notario de Tembleque. el día 18 de septiembre 
de 1987. 

Valorada a efectos de subasta en 5.117.283 pese
tas. 

Dado en Ocaña a 13 de diciembre de 1994.-La 
Secretaria,-8.137 .. 
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ORIHUELA 

E.aicto 

Doña Francisca Bru Azuar, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Orihuela (Alicante), 

Hace saber: Que en los autos que tramito COI". 

el número 266-1993, sobre procedimiento sumario 
de! artículo t 31 de la Ley Hipotecaria. seguidO&. 
a instancia de tBanco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima~. contra «Allmentación Murcia, Sociedad 
Anónima», don Francisco-Manresa Grau, doña Car
men Ramón Manresa. y don Jo::.é A. y don Francisco 
Murcia Ca}uelas. he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la fmea hipo
tecada por primera vez el <tia 28 de abril de 1995, 
por ~egutlda el día 29 de mayo de 1995. y por 
t{'rcera, el día 26 de junio de 1995. todos próximos 
y a la<, coce treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de e~te Juzgado, con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de V'"dloración, no admitiéndose tam
poco postura inferior; y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores. salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo a::.ignado para la primera y 
segunda subastas, y en el caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la,.segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado, 
depositándolo en esta Secretaría, y, junto al mismo, 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación deL Registro a que 
se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secretaria lJara que puedan examinarlos los lici
tadores, entendiéndose que éstos aceptan como bas
tante la titulación: y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la respomabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extincion el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados, 
Servirá de notificación a los demandados el pre

sente edicto para el caso de no ser hallados en 
el domicilio obrante en las actuaciones. 

Se entenderá prorrogado al siguiente día hábil 
cualquier señalamiento de subasta que recayera en 
día festivo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa-habitación, señalada con el número 
15 de policia, de la calle Calvo Soteto, hoy Pablo 
Picasso, en la villa de Rafal. Mide 8 metros 30 
centímelros de fachada, por 19, un tal de 163 metros 
5 1 decímetros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, 
José Martín García Bemabé, izquierda. Bautista 
Murcia Gómez, al fondo. almacén 'de Francisco Gar
cia Bemabé, y frente y sur, calle de su situación. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
de Segura, al folio 145 vuelto, tomo 791, libro 15, 
finca 1.433, inscripción tércera. 

Valorada a efectos de venta en subasta en escritura 
de hipoteca en la cantidad de 6.690.000 pes~tas. 

Dado en la ciudad de Orihuela a 25 de enero 
de !995,-La Magistrada·Juez. Francisca Bru 
Azuar.-La Set:tetaria judiciaL-8.0 19-58. 
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ORIHUELA 

Edicto 

Don José Maria Perez Crespo Payá, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 27111994, sobre procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de «Sharp Electrónica España, Sociedad 
Anónima», contra don Joséi. Vicente Hernández 
Lozano y doña Josefina Terres Terue!, he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la finca hipo
tec<:da por primera vez el día 9 de mayo, por segunda 
el dia 13 de junio, y per tercera. el día 14 de julio, 
todo~ proximos y a las once horas en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado con las siguientes con
diciones: 

Servirá 'de tipo pará. la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admilÍendose postura inferior. 

Para la segunda servua de tipo el 75 por 100 
de dicho pre("1O de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior; y para la tl:fCefd será sin suje
ción a tipo, aprobindo~e el remate en el acto si 
se cubriere. el üpo de segunda. pues en otro caso 
se suspenderá el rcmate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del artículo 
13 t de la Ley j lipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaría el 20 por 
100 del valor: o tipo asignado para la primera y 
segunda subasta. y en el caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado 
depo!'itándolo en estH Secretaria y junto al mismo, 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañaran el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Regist.ro a que 
se refiere la regla cuarta, están de manifiesto en 
la Secretaría para que puedan examinarlos los lici
¡adores, entendiéndose que éstos aceptan como bas
tante ia titulación; y que las cargas o gravamenes 
anteriores y 10<: preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de. los mismos, sin destina~e a 
su extmción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de Que hubiera d~ suspenderse f...'Ualquiera 

de las tres subastas, se traslada su celebración a 
la misma hora. para el día hábil siguiente, si fuese 
festivo el día de la celebración de la subasta sus
pendida. 

Si no se hubiere podido notificar el señalamiento 
de las subast.a!> al deudor, por encontrarse en igno
rado paradero, se entenderá notificado, por ia publi
cación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Rústica, tierra huerta blanca, situada en el término 
de Orihuela, partido de Correntías, regante de la 
acequia de Alquibla, por un brazal. 

Su cabida: 24 tahúllas 5 octavas, equivalentes a 
2 hectáreas, 91 áreas, 80 centiáreas. 

Imulta en el Registro de la Propiedad de Ori
huela, número l. a1 tomo 1.597. libro 1.I87, folio 
177, finca 1.829-N, ins('ripcióii 11." . 

Valorada a efectos de tJrimera subastd en 
11.000.000 de pesetas. 

D3do en Orihuela a 26 de enero de 1995.-EI 
Magistracto-Juez. J()~é Mana Pérez Cn:'Spo Paya.-La 
Secretaria -8.026-5R. 
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ORIHUELA 

Edicto 

Don José Maria Pérez .Crespo Payá, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia. e Ins
trucción número 5 de Orihuela, 

Hago saber: Qlle en los autos que tramito con 
el número 151/1994, sobre procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», contra «Euro-Alba, Sociedad Limitada». 
he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la finca rupo
tecada por primera vez el dia 9 de mayo; por segun
da, el dia 1 3 de junio, y por tercera, el día 14 
de julio, todos próximos y a las doce horas en 'Ia 
Sala de Audiencia de este Juzgado con las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura tnferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior; y para la tercera se .. í sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda, pues en olro caso 
se suspenderá el remate hasta que se de cumpli
miento a lo dispuesto en la regla J 2 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los poslOres, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subasta. y en el caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado 
depositándolo en esta Secretaría y junto al mismo, 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a , están de manifiesto en la 
Secretaria para que puedan examinarlos los licita
dores. entendiéndose que éstos aceptan como ba'!.
tante la titulación. y que -tas cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistente:>, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 

Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración a 
la misma hora, para el día hábil siguiente. si fuese 
festivo el día de la celebración de la subasta sus
pendida. 

Si no se hubiere podido notificar el señalamiento 
de las subastas al deudor. por encontrarse en igno
rado paradero, se entenderá notificado, por la publi
cación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Casa con ahnacen de planta baja, hoy 
convertido en solar, sita en Albatera, carie Conde 
de Plasencia, sin número, que nllde 241 metros 
50 centimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
de Segura, al tomo 1.40 1, libro 205 de Albatera, 
folio 116. fmca registral número 9.227. inscripció.n 
tercera. 

Valorada a efectos de primera siJbasta en 
31.350.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 26 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, José Maria Pérez Cre¡,po Payá.- ·La 
Secretaria.·-8.02 7 ·58. 
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ORIHUELA 

EaiclO 

Don Jose· María Pérez Crespo Payá. Magistra-' 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 237 de 1994, sobre procedimiento suma
rio del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia oe «Barclays Bank. Sociedad Anónima)l, 
contra doña María del Pilar Herrero Fernández, 
he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la finca hipo
tecada por primera vez el día 9 de mayo, por segunda 
el día 13 de junio. y por tercera, el día 14 de julio, 
todos próximos y a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado con las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servici de tipo· el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior; y para la tercera será sin suje
cion a tipo. aprohándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda. pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo -dispuesto en la regla 12 del artículo 
13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores. salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subasta, y en el caso de tercera también 
sera el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego celTaoo 
depositándolo en esta Secretaría y junt0 al miSRlo. 
se pagará el importe de la consignación prvvia o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificru¡:ióR del Registro a que 
se refiere la regla cuarta, están de manifieSto en 
la Secretaria para que puedan examinarlos los lici
tadores. entendiéndose que éstos aceptan como bas
tante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del ¡actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los ac~pta y queda subrogado en 
la responsábilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 

de las tres subastas, se traslada su celebración· a 
la misma hora. para el día hábil siguiente. si fuese 
festivo el día de la celebración de la subasta sus
pendida. 

Si no se hubiere podido notificar el sefialamiento 
de las iUbastall al deudor, por encontrarse en igno
rado paradero, se entenderá notificado, por la publi
cación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

lJrbana. Departament(') 135, bungaló-vivienda-du
plex. numero US del bloque VIII. urbanización Bue
navista. modelo Casablanca. Tiene una supertlcie 
en planta baja de 25 metros 14 decímetros cua
drados, más una terraza de '1,24 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolores, 
al tomo 1.481. libro 224 de Guardamar de Segura. 
folio 1, finca 19.901. inscripción tercera de hipoteca. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
7.272.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 26 de enero de 1 995.-EI 
Magistrado-Juez, José Maria Pére.i Crespo Paya.-La 
S<!cretaria.-8.02S-58. 

._-_ ... ~--
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OVIEOO 

Aclaración de edicro 

Doña Montaña Rodríguez Sánchez-Arévalo, Secre
taria del Juzgado, de Primera Instancia nume
TO 2 de Oviedo. 

Hace saber: Que en el edicto publicado por el 
«Boletín Oficial del Estado» en fecha 3 de febrero 
de 1995, página 2197, número 5442, referente al 
procedimiento judq,ín sumario del articulo 1 31 de 
la Ley Hipotecaria número 210/93, promovido por 
Caja de Ahorros de Asturias contra aparcamientn 
centro cívico, preciso: 

Primero.-Rectificación del tipo pactado para la 
primera subasta es de 2.500.000.000 de pesetas y 
no de 2.500.000 pesetas. como aparece publicado. 

Segundo.-La rectificación de que el «bien objeto 
de subasta» es «la concesión municipal del servicio 
de aparcamiento subterráneo en la calle Coronel 
Aranda, de Oviedo». 

Dado en Oviedo a 9 ·de febrero ~ie 1995_-La 
Secretaria.-9.173. 

OVIEDO 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Oviedo, 
procedimiento número 210/1993, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 29, de f~

cha 3 de febrero de 199 S, página 21 q 7. se tr:mscribe 
a continuación la oportuna rectificación: 

En la feE:ha de la primera subasta. donde dice: 
.. sirviendo de tipo, el pactado en la escritura de 

hipoteca, ascendente a la suma de 2.500.000 pese
tas», debe decir: (<.. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la/suma 
de dos mil quinientos millones de pesetas 
(2.500.000.000).,.-5.442 CO. 

PALMA DE MALLORCA 

Don Carlos Izquierdo TélJez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera InstanCia número 2 (h: Palma 
de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el numero 916/lfj93. se siguen autos de eje
cutivo otros títulos. a instancia del Procurador don 
Miguel Buades Salom. en representación de Caja 
de Ahorros y Monte se Piedad de Baleares, contra 
don Bernardo Mestre Bauza. don Manuel Tl;lduri 
Borras. y don Juan Manuel Man,iarres Poncela. en 
reclamación de 10.600.125 pesetas de principal. más 
2.500.000 pesetas señaladas -para costas, en cl.!yas 
<)ctuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo. las siguientes fincas embar
gadas al demandado con Bernardo Mestre Bauza. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana J de orden. Local comercial seiialado con 
el numero 3 del plano. mide 42 metros cuadrados, 
sito en calle Ramón de Monteada, urbanización Ses 
Rotes Velles. 

Pertenece a don Bernardo Mestre Bauza. median
te escritura de fecha 30 de diciembre de 1988 ante 
el Notario de Palma, don José Manuel de la Cruz 
Lagunero. 
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Consta ins(:rita en el Registro de la Propiedad 
de Palma, número 6. sección Calviá, libro 887, tomo 
3.612, folio 72, finca 46.005. 

El Perito que suscribe, valora la fmca descrita 
perteneciente al Ae. Mestre. teniendo en cuenta su 
descripción y superficie en la cantidad de 4.500.000 
pesetas. 

Urbana -" de orden. Local cornerci<\l señalado con 
el número 2 del piano, mide 52 metros cuadrados. 
Sito en calle Ramón de Montcada, urbanización 
Ses Rotes VeUes. 

Pertenece a don Bernardo Mestre Bauza, median
te escritura de fecha 30 de diciembre de 1988, ante 
el Notario de Palma. don José Manuel de 'la Cruz 
Lagunero_ 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma, número 6. sección Calviá.libro 887. tomo 
3.612. folio 68, finca 46.004. 

Fl Perito que suscribe, valora la tinca descrita 
perteneciente al Ae. Mestre, teniendo en cuenta su 
descripdón y superficie en la cantidad de 4.800.000 
pesetas. 

Urbana casa chalet en Calvi*, urbanización Se~ 
Rotes VelJes. sita en calle Bemat de Campant.>". 
número 23. tiene una superficie construida de 190 
metros cuadrados. en planta baja y de 97 metros 
cuadrados en planta piso, sobre un solar de 1.368 
metros cuadrados. 

Pertenece a don Bernardo Mestre Bauza y doña 
Jutta MarHes Waniek. mediante es(.:ritura de fech¡t 
30 de noviembre de 1984, ante Notario de Palma 
don José Maria Pellu Bauza. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma, número 6.. sección Calviá. libro 850, tomo 
2.426, foJio.16 7, finca 17.207. 

El Perito que suscribe. valora la finca descrita 
perteneciente al Ae. Mestre. teniendo en cuenta su 
descripción y Jiuperficie en la cantidad de 
40.000.000 de pe::.etas. 

¡ 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audieacia 

de este Juzgado, sito en General Riera, numero 113, 
el próximo dia 10 de mayo, a las diez treinta horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-~o se admitirán pesturas que no cubran 
las dos terceras partes de le. valoración. 

'iegunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente el 20 
por J 00 del precio de la valoración en la sucursal 
del Banco Bilhao Vizcaya de este Juzgado de Palma 
de Mallorca, al número de cuenta 
045200017091693. 

Te:cera.--Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliege cenado, desde el anuncio de la subasta hasta 
gU celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 2q por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.""",Sólo el ejecutante podra hacer el remate 
a calidad de cederlo.a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreeder las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematante,> y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que l{" 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las ,cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del aclor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acept~ y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se senala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo 9 de junio. a las diez treinta 
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horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 7 de julio, también a las diez 
treinta horas, rigiendo para la mismas las restantes 
con~iciones. fijadas para la segunda. 

La actora goza del beneficio de justicia gratuita. 
Sirva igualmente el presente edicto de notificación 

del señalamiento de las tres subastas a los deman
dados, para el supuesto de no ser encontrados en 
su domicilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 19 de enero de 
1995.-EI Magistrado-Juez. Carlos Izquierdo 
TélleZ.-EI Secretario.-7.965. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca. sito en la caUe General Riera. número 
113, primero, 

Hace saber: Que en la causa ·seguida sobre juicio 
ordinario número 59611 994-A-4, en virtud de 
demanda interpuesta por la «Banca Jover, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Miguel Socias Rosselló,'contra doña Bárbara Lucía 
Castell Valero y don José Maria Subirats Buch, ha 
recaído la resolución del siguiente tenor literal: Por 
haberlo interesado la parte ejecutante se procederá 
a celebrar subasta que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle General 
Riera, número 113, primero, con antelación no infe
rior a veinte dias hábiles de su anuncio en el (Boletín 
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de la Comu
nidad Autónoma de las Islas Baleares». celebrándose 
confonne a las condiciones legales generales del 
procedimiento y haciéndose constar que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo inicial coincidente con la valoración pericial 
de la finca en la cantidad que se expresará tras 
su descripción; que las posturas ppdrá hacerlas la 
ejecutante en calidad de ceder el remate a un tercero; 
que la titulación de la propiedad, suplida por cer
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria de este· Juzgado. debiendo los lici
tadores confonnarse con ella. sin que puedan _exigir 
otra; que las cargas y gravámenes anteriores, y los 
preferentes al crédito de la actora, si los hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se señala para 
la venta en pública y primera subasta el próximo 
día 2 1 de marzo. a las diez cuarenta y cinco horas. 
y para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta expresada, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo día 2 de mayo, a las 
diez cuarenta y cinco horas, en las mismas con
diciones que la primera, excepto el tipo de remate 
que será el 75 por 100 del de la primera, y. caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
próximo día 1 de junio, a las diez cuarenta y cinco 
horas, rigiendo las restantes condiciones fijadas pru;:a 
la segunda. Deberá acreditarse la previa consigna
ción en la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, antes del inicio de la licitación de por lo 
menos el 20 por 100 del· tipo, tanto_ en la primera 
como en la segunda subasta. en_su caso, para tomar 
parte en las mismas, mientras que en la tercera 
o ulteriores que en su caso puedan celebrarse, el 
depósito consistirá en el 20 pt)r 100. por lo menos, 
del tipo fijado en la segunda. En todas las subastas. 
desde su anuncio hasta la celebración, podrán hacer
se posturas por escrito, en pliego cerrádo. Se reser
varán en depósito a instancia de la actora las con
signaciones de los postores que no resultaren rema
tantes, siempre que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta. a efectos de que si el primer 
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adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, si por los 
depósitos constituidos pudieran satisfacerse el capi
tal e intereses del crédito de la ejecutante y las 
costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fines previstos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndole 
saber que antes de verificarse el remate podrán los 
deudores liberar su bien pagando principal, intereses 
y costas, quedando en otro caso la venta irrevocable 
después de aprobado el remate; y para el caso de 
no poderse practicar dicha diligencia personalmente. 
sirva a 1<}l efecto la publicación edictal de la presente 

resoluciÓn. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, número 16 de orden.-Vivienda octavo, 
segundo, de la planta novena. del edificio Balear, 
número 147, hoy número 20 del paseo Maritimo, 
hoy avenida Ingeniero Gabriel Roc?. de esta ciudad. 
Tiene una superficie de 220.11 metros cuadrados, 
con terrazas por su oeste, sur y este, y linda: Por 
su frente, con la otra vivienda de esa planta, patio 
y hueco y rellano de ascensor y escalera; por su 
izquierda, entrando. con proyección vertical de la 
terraza del segundo, primero, y patio interior; por 
su derecha, con proyección vertical de la terraza 
común del edificio, y por su fondo, con proyección 
vertical de la terraza del segundo, segundo. Inscrita 
al folio 13, tomo 1.249, libro 18, finca número 
758. Se valora en la. suma de 50.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 13 de diciembre 
de 1994.-EI' Secretario, Eugenio Tojo Váz
quez.-7.985. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente edicto se hace público, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el Ilmo. señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Palma de Mallorca en resolución 
de esta fecha dictada en los autos 11511994, pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 l de la 
Ley Hipotecaria promovido por el Banco Hipote
cario de España, se saca a pública subasta por las 
veces que se dirán y término de veinte días cada 
una de ellas, las fincas especialmente hipotecadas 
por la demandada «Proyectos Insulares, Sociedad 
Anónima», que al final de este edicto se identifican 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el día 22 de marzo 
de 1995, a las once horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca que 
es la cantidad fijada~ no concurriendo postores se' 
señala por segunda vez, el día 24 de abril de 1995, 
a las once horas, con el tipo de tasación d~1 75 
por WO de esa suma; y no habiendo postores en 
la segunda subasta se señala por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, el día 26 de mayo de 1995, a las 
doce horas. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 

inferior a la cantidad' fijada, que es el tipo pactado 
en la mencionada escritura; en cuanto a la segunda 
subasta, el 75 por 100 de esta suma; y, en su caso 
en cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin suje
ción a tipO. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción. deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta corriente número 
0479000 18{) 115.--94, una cantidad igual, por lo 
menos al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como la segunda subasta. si hubiera lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En tercera subasta. 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
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del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a eUa. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y hacerse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la cuenta comente 
antes mencionada. acompañando el resguardo del 
ingreso efectuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo· 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre~ 
rerentes -si los hubiere- al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la sdbasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de ~sas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas confonne a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificar a la deudora el triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número L Apartamento tipo VI. número 
de régimen interno, situado en la planta primera 
con relación a la carretera del Puerto y en planta 
baja con relación a la calle San Pedro. 

Inscripción: Al folio 135 del tomo 5.069 del archi
vo, libro 359 de Andratx, fmca número 17.212. 

Tipo de subasta: 26.500.000 pesetas. 
2. Númer,o 2. Apartamento tipo¡ VI, número 2 

de régimen interno, situado en la planta primera 
con relación a la carretera del Puerto y en planta 
baja con relación a la calle San Pedro. 

Inscripción: Al folio 138 del tomo 5.069 del archi
vo. libro 359 de Andratx, fmca número 17.213, 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 26.500.000 pesetas. 
3. Número 3. Apartamento tipo VI. número 3 

de régimen interno, situado en la planta primera 
con relación a la carretera del Puerto y en planta 
baja con relación a la caUe San Pedro. 

Inscripción: Al folio 141 del tomo 5.069 del archi
vo, libro 359 de Andratx, fmca número 17.214, 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 26.500.000 pesetas. 
4. Número 4. Apartamento tipo VI, número 4 

de régimen int.emo, situado en la planta p~era 
con relación a la carretera del Puerto y en planta 
baja con relación a la calle San Pedro .. 

Inscripción: Al folio 144 del tomo 5.069 del archi
vo, libro 359 de Andratx, finca número 17.215. 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 26.500.000 pesetas. 
5. Número 5. Apartamento tipo VI, número 5 

de régimen interno, situado en la planta primera 
con relación a la carretera del Puerto y en planta 
baja con relación a la calle San Pedro. 

Inscripción: Al folio 147 del tomo 5.069 del archi· 
vo. libro 359 de Andratx. finca número 17.216. 

Tipo de subasta: 26.500.000 pesetas. 
6. Número 6. Apartamento tipo VI, número 6 

de régimen interno. situado en la planta primera 
con relación a la carretera del Puerto y en planta 
baja con relación a la calle San Pedro. ' 

Inscripción: Al folio 150 del tomo 5.069 del archi
vo, libro 359 de Andratx, fmca número 17.217, 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 26.500.000 pesetas. 
7. Número 7. Apartamento tipo V l. número 7 

de régimen interno, situado en la planta primera 
con relación a la carretera del Puerto y en planta 
baj~ con relación a la calle San Pedro. 
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Inscripción: Al folio 153 del tomo 5.069 del archi
vo, libro 359 de Andra1X, fmea nUmero 17.218, 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 26.500.000 pesetas. 
8. Número 8. Apart3ffiento tipo V2, número 8 

de régimen interno, situado en la planta primera 
con relación a la carretera del Puerto y en planta 
baja con relación a la calle San Pedro. 

Inscripción: Al folio 156 del tomo 5.069 del archi
vo, libro 359 de Andratx, fmea número 17.219, 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 30.640.000 pesetas. 
9. Número 9. Apartamento tipo V2, número 9 

de régimen interno, situada en la planta primera 
con relación a la carretera del Puerto y en planta 
baja con relación a la calle San Pedro. 

Inscripción: Al folio 159 del tomo 5.069 del archi
vo, libro 359 de Andratx, fmea número 17.220, 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 30.640.000 pesetas. 
10. Número 10. Apartamento tipo V2, número 

10 de régimen interno, situado en la planta primera 
con relación a la carretera del Puerto y en planta 
baja con relación a la calle San Pedro. 

Inscripción: Al folio 162 del tomo 5.069 del archi
vo, libro 359 de Andratx, fmca nUmero 17.221. 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 30.640.000 pesetas. 
11. NUmero 11. Apartamento tipo V2, nUmero 

11 de régimen interno, situado en la planta primera 
con relación a la carretera del Puerto y en planta 
b~a con relación a la calle San Pedro. 

Inscripción: Al folio 165 del tomo 5.069 del archi
vo, libro 359 de Andratx, fmca número 17.222, 
inscripción prunera. 

Tipo de subasta: 30.640.000 pésetas. 
12. NUmero 12. Apartamento tipO VI. n(lmero 

12 de régimen interno, situado en la planta primera 
con relación a la carretera del Puerto y en planta 
baja con relación a la calle San Pedro. 

Inscripción: Al folio 168 del tomo 5.069 del archi
vo, libro 359 de Andratx, fmca nUmero 17.223, 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 26.500.000 pesetas. 
13. Número 13. Apartamento tipo VI, número 

13 de régimen interno, situado en la planta primera 
con relación a la carretera del Puerto y en planta 
baja con relación a la calle San Pedro. • 

Inscripción: Al folio 171 del tomo 5.069 del archi
vo, libro 359 de A.ndratx. fmca número 17.224. 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 26.500.000 pesetas. 
14. Número 14. Apartamento tipo VI. número 

14 de régimen interno, situado en la planta primera 
con relación a la carretera del Puerto'y en planta 
baja con relación a la calle San Pedro. 

Inscripción: Al folio 174 del tomo 5.069 del archi
vo, libro 359 de Andratx, fmca' número 17 .. 225, 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 26.500.000 pesetas. 
15. Número 15. Apartamento tipo V3, número 

15 de régimen interno, situado en la planta segunda 
con relación a la carretera del Puerto y en planta 
primera con relación a la calle San Pedro. 

Inscripción: Al folio 177 del tomo 5.069 del archi
vo, libro 359 de Andratx, finca número 17.'226, 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 25.960.000 pesetas. 
16. Número 16. Apartamento tipo V3, número 

16 de régimen interno, situado en la planta segunda 
con relación a la carretera del Puerto y en planta 
primera con relación a la calle San Pedro. 

Inscripción: Al folio 180 del tomo 5.069 del archi
vo. libro 359 de Andratx, fmca número 17.227, 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 25.960.000 pesetas. 
17. Número 17. Apartamento tipo V3, número 

1 7 de régimen interno, situado en la planta segunda 
con relación a la carretera del Puerto y en planta 
primera con relación a la calle San Pedro. 

Inscripción: Al folio 183 del tomo 5.069 del archi
vo, libro 359 de Andratx, fmca número 17.228, 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 25.960.000 pesetas. 
18. Número 18. Apartamento tipo V3, número 

18 de régimen interno, situado en la planta segunda 
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con relación a ia carretera del Puerto y en planta 
primera con relación a la caBe San Pedro. 

Inscripción: Al folio 186 del tomo 5.069 del archi· 
vo, libro 359 de Andratx, fmca número 17.229, 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 25.960.000 pesetas. 
19. NUmero 19. Apartamento tipo V3, número 

19 de régimen interno, situado en la planta segunda 
con relación a la carretera del Puerto y en planta 
primera con relación a la calle San Pedro. 

Inscripción: Al folio 189 del tomo 5.069 del archi
vo, libro 359 de Andratx. fmca número 17.230, 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 25.960.000 pesetas. 
20. Número 20. Apartamento tipo V3. número 

20 de régimen interno, situado en la planta segunda 
con relación a la carretera del Puerto y en planta 
primera con relación a la calle San Pedro. 

Inscripción: Al folio 192 del tomo 5.069 del archi
vo, libro 359 de Andratx, fmca número 17.231, 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 25.960.000 pesetas. 
21. Número 21. Apartamento tipo V3, número 

21 de régimen interno, situado en la planta segunda 
con relación a la carretera del Puerto y en planta 
primera con relación a la calle San Pedro. 

Inscripción: Al folio 195 del tomo 5.069 del archi
vo, libro 359 de Andratx, fmca número 17.232, 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 25.960.000 pesetas. 
22. Número 22. Apartamento tipo V4, número 

22 de régimen interno, situado en la planta segunda 
con relación a la carretera' del Puerto y en planta 
primera con relación a la calle San Pedro. 

Inscripción: Al folio 198 del tomo 5.069 del archi
vo, libro 359 de Andratx, fmea número 17.233, 
inscriPción primera. 

Tipo de subasta: 33.140.000 pesetas. 
23. Número 23. Apartamento tipo V4, número 

23 de régimen interno, situado en la planta segunda 
con relación a la carretera del Puerto y en planta 
primera con relación a la calle San Pedro. 

Inscripción: Al folio 201 del tomo 5.069 del archi
vo, libro 359 de Andratx, fmca número 17.234, 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 33.140.000 pesetas. 
24. Número 24. Apartamento tipo V4, nUmero 

24 de régimen interno, situado en la planta segunda 
con relación a la carretera del Puerto y en planta 
primera con relación a la calle San Pedro. 

Inscripción: Al folio 204 del tomo 5.069 del archi
vo, libro 359 de Andratx. fmca número 17.235, 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 33.140.000 pesetas. 
25. Número 26. Apartamento tipo V3, número 

26 de régimen interno, situado en la planta segunda 
con relación a la carretera del Puerto y en planta 
primera con relación a la calle San Pedro. 

Inscripción: Al folio 210 del tomo 5.069 del archi
vo, libro 359 de Andratx, fmca número 17.237. 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 25.960.000 pesetas. 
26. Número 27. Apartamento. tipo V3, número 

27 de régimen interno, situado en la planta segunda 
con relación a la carretera del Puerto y en planta 
primera con relación a la calle San Pedro. 

Inscripción: Al folio 213 del tomo5.069 del archi
vo, libro 359 de Andratx, fmca número 17.238, 
inscripción primera. " 

Tipo de subasta: 25.960.000 pesetas. 
27. Número 28. Apartamento tipo V3, número 

28 de régimen interno, situado en la planta segunda 
con relación a la carretera del Puerto y en planta 
primera con relación a la calle San Pedro. 

Inscripción: Al folio 216 del tomo 5.069 del archi
vo, libro 359 de Andratx, fmca número 17.239, 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 25.960.000 pesetas. 
28. Número 29. Apartamento tipo V5, número 

29 de régimen interno, situado en la planta tercera 
con relación a la carretera del Puerto y en planta 
segunda con relación a la calle San Pedro. 

Inscripción: Al folio 219 del tomo 5.069 del archi
vo, libro 359 de Andratx, finca número 17.240, 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 23.240.000 pesetas. 
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29. Número 3D. Apartamento tipo V5, número 
30 de régimen interno, situado en la planta tercera 
con relación a la carretera del Puerto y en planta 
segunda con relación a la calle San Pedro. 

Inscripción: Al folio 1 del tomo 5.075 del archivo, 
libro 360 de Andratx, fmca número 17.241, ins
cripción primera. 

Tipo de subasta: 23.240.000 pesetas. 
30. Número 31. Apartamento tipo V5. número 

31 de régimen interno, situado en la planta tercera 
cón relación a la carretera del Puerto y en planta 
segunda con relación a la calle San Pedro. 

Inscripción: Al folio 4 del tomo 5.075 del archivo, 
libro 360 de Andratx, finca número 17.242, ins
cripción primera. 

Tipo de subasta: 23.240.000 pesetas. 
31. Número 32. Apartamento tipo V5, número 

32 de régimen interno, situado en la planta tercera 
con relación a la carretera del Puerto y en planta 
segunda con relación a la calle San Pedro. 

Inscripción: Al folio 7 del tomo 5.075 del archivo, 
libro 360 de Andratx, fmca número 17.243, ins
cripción primera. 

Tipo de subasta: 23.240.000 pesetas. 
32. Número 33. Apartamento tipo V5, número 

33 de régimen interno, situado en la planta tercera 
con relación a la carretera del Puerto y en planta 
segunda con relación a la calle San Pedro. 

Inscripción: Al folio 10 del tomo 5.075 del archi
vo, libro 360 de Andratx, fmca número 17.244, 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 23.240.000 pesetas. 
33. Número 34. 'Apartamento tipo V5, número 

34 de régimen interno, situado en la planta tercera 
con relación a la carretera del Pue(to y en planta 
segunda con relación a la calle San Pedro. 

Inscripción: Al folio 13 del tomo 5.075 del archi
vo. libro 360 de Andratx, fmca número 17.245. 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 23.240.000 pesetas. 
34. Número 35. Apartamento tipo V5, número 

35 de régimen interno, situado en la planta tercera 
con relación a la carretera del Puerto y en planta 
segunda con relación a la calle San Pedro. 

Inscripción: Al folio 16 del tomo 5.075 del archi
vo, libro 360 de Andratx, fmca número 17.246, 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 23.240.000 pesetas. 
35. Número 36. Apartamento tipo V6, número 

36 de régimen interno, situado en la planta tercera 
con relación a la carretera del Puerto y en planta 
segunda con relación a la calle San Pedro. 

Inscripción: Al folio 19 del tomo 5.075 del archi
vo, libro 360 de Andratx, finca número 17.247, 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 31.640.000 pesetas. 
36. Número 37. Apartamento tipo V6, número 

37 de régimen interno, situado en la planta tercera 
con relación a la carretera del Puerto y en planta 
segunda con relación a la calle San Pedro. 

Inscripción: Al folio 22 del tomo 5.075 del aréhi
va, libro 360 de Andratx, fmca número 17.248, 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 31.640.000 pesetas. 
37. Número 39. Apartamento tipo V6, número 

39 de régimen interno, situado en la planta tercera 
con relación a la carretera' del Puerto y en planta 
segunda con relación a la calle San Pedro. 

Inscripción: Al folio 28 del tomo 5.075 del archi
vo, libro 360 de Andratx, finca número t 7.250. 
inscripción primera. 

Tipo pe subasta: 31.640.000 pesetas. 
38 Número 41. Apartamento tipo V5, número 

41 de régimen interno. situado en la planta tercera 
oon relación a la carretera del Puerto y en planta 
segunda con relación a la calle San Pedro. 

Inscripción: Al folio 34 del tomo 5.075 del archi
vo, libro 360 de Andratx, finca número 17.252, 
inscripción primera. 

Tiro de subasta: 23.240.000 pesetas. 
39. Número 42. Apartamento tipo V5, número 

42 de régimen interno, situado en la planta tercera 
con relación a la carretera del Puerto y en planta 
segunda con relación a la calle San Pedro. 
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Inscripción: Al folio 37 del tomo 5.075 del archi
vo, libro 360 de Andratx. fmea número 17.253, 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 23.240.000 pesetas. 
40. Número 49. Apartamento tipo V7, número 

49 de régimen interno. situado en la planta cuarta 
con relación a la carretera del Puerto y en planta 
tercera- con relación a la calle San Pedro. 

Inscripción: Al folio 58 del tomo 5.075 del archi
VO, libro 360 de Andratx, fmea número 17.260, 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 20.020.000 pesetas. 
41. Número 51. Apartamento tipo V8, número 

51 de régimen interno, situado en la planta cuarta 
con relación a la carretera del Puerto y en planta 
tercera con relación a la calle San Pedro. 

Inscripción: Al folio 64 del tomo 5.075 del archi
VO, libro 360 de Andratx. fmea número 17.262, 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 29.280.000 pesetas. 
42. Número 56. Apartamento tipo V7, número 

56 de r;égimen interno, situado en la planta cuarta 
con relaci6n a la carretera del Puerto y en planta_ 
tercera con relaci6n a la calle San Pedro. 

Inscripci6rJ': Al folio 79 del tomo 5.075 del archi
vo, libro 360 de Andratx, fmca número 17.267, 
inscripci6n primera. 

Tipo de subasta: 20.020.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 9 de enero de 
1 995.-EI Magistrado-Juez.-La Secretaria.-7.744-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 11 de Palma, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo. el número 
28S1l994, se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecuci6n del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de las Baleares, la actora goza del beneficio de jus
ticia gratuita representada por el Procurador señor 
Buades Salom, contra don Francisco Muñoz Barrios 
'y doña Rosario Martín Burgos en reclamaci6n de 
5.405.740 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y cost<l,S, que se fijarán posteriormente, 
en cuyas atuaciones se ha acordado sacar a ·primera 
y pública subasta, por término de veinte dfas. y 
precio de su avalúo, la siguiente fmca contra la 
que se proeede: 

Número 30 de orden.-Vivienda letra D del piso 
tercero o ático del Bloque 11. con acceso por el 
zaguán general de su cuerpo y escalera. Mide una' 
superticie de 85,35 metros cuadrados, le es inherente 
el uso exclusivo de una terraza descubierta. el debi
damente delimitada de 57,70 metros cuadrados que 
se desenvuelve a lo largo de sus lindes fondo y 
derecha. mirando desde la calle Albatros de la propia 
vivienda. Los limites de la vivienda, vistas de la 
expresada via, son: P9r frente, vuelo de zona de 
paso. derecha y fondo, mediante su propia terraza, 
con vuelo de jardín de los bajos: y por la izquierda, 
con caja de escaleras y vivienda E de su propia 
planta y cuerpo. 

Le es anejo el uso exclusivo del aparcamiento 
exterior número 13. 

Su cuota comunitaria: 3,36 por 100. 
Inscrita: Registro Palma número 6. libro 654 de 

Calviá, tomo 2.105, folio 64, fmca número 35.051, 
inscripci6n tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la calle General Riera, número 
11 J (Hogar 'de la Infancia), el pr6ximo día 5 de 
abril, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrara 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, 
el dia 5 de mayo, a la misma hora que la anterior. 

y pra el caso de resultar desierta la segunda, se 
celebrará una tercera subasta el dia 5 de junio, a 
la misma hora. sin sujeci6n a tipo, pero con las 
demás condiciones generales siguientes: 
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Primera.-El tipo de remate es de 6.534.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente. los licitadores. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza del Olivar, oficina 
4.900 de Palma. el 20 por 100 del tipo del remate 
en el número de cuenta; 0480-000-18-0285194. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebraci6n. podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el dep6sito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificaci6n registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulaci6n, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, y sn cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogrado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse 
a su extinci6n el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificaci6n de la subasta 
a los demandados, sirva el presente de notificación 
en legal fonna de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 24 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-7.969. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucci6n número 
7 de Palma de Mallorca. sito en la calle General 
Riera, númeI'b 113, primero, 

Hace saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario 95411992, A4, en virtud de 
demanda interpuesta por el «Banco del Comercio, 
Sociedad An6nima», representado por el Procurador 
don Pedro Bauza Mir6, contra «Reina Constanza, 
Sociedad An6nima», ha recaído la resoluci6n del 
siguiente tenor literal: 

Por haberlo interesado la parte ejecutante se pro
cederá a celebrar subasta que tendra lugar en la 
Sala de Audiencias de ese Juzgado, sito en la calle 
General Riera, número 113, primero; con antelaci6n 
no inferior a veinte días habiles de su anuncio en 
el «Boletin Oficial de la Comunidad Aut6noma de 
las Islas Baleares» y «Boletin Oficial del Estado)), 
celebrándose conforme a las condiciones legales 
generales del procedimiento y haciéndose constar. 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo inicial coincidente con 
la valoraci6n pericial de la finca en la cantidad que 
se expresará tras su descripci6n; que las posturas 
podrá hacerlas el ejecutante en calidad de ceder 
el remate a un tercero; que la titulaci6n de propiedad. 
suplida por certificación del Registro, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo los licitadores confonnarse con ella. sin 
que puedan exigir otra; qu'e las cargas y gravámenes 
anteriores. y los preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, quedarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Se 
señala para la venta en pública subasta y primera 
subasta el pr6ximo día 6 de abril. a las diez quince 
horas. y para el supuesto de que tenga lugar la segun
da el pr6ximo día 1 l de mayo, a las diez quince 
horas, en las mismas condiciones que la primcr:-t, 
excepto el tipo de remate que sera el 75 por 100 
de la primera. y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrara una tercera, sien sujeción 
a tipo, el ·pr6ximo día 8 de junio a las diez quince 
horas. rigiendo las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. Deberá acreditarse la previa consigna
ci6n en cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao 
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Vizcaya, antes del inicio de la licitaci6n, de por 
lo menos el 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta, en su caso, para tomar 
parte en las mismas, mientras que en la tercera 
o ulteriores que en su caso puedan celebrarse, el 
dep6sito consistirá en el 20 por 1 DO, por lo menos, -
del tipo fijado en la segunda. En todas las subastas, 
desde su anuncio hasta la celebració'n. podrán hacer
se posturas por escrito, en pliego cerrado. Se reser
varán en depósito a instancia del acreedor las con
signaciones de los postores que no resultaren rema
tantes, siempre que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligaci6n, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, si ppr los 
dep6sitos constituidos pudieran satisfacerse el capi
tal e intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resoluci6n personalmente 
a la parte ejecutada. a los fines previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podra el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas, quedado en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate, y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicaci6n edictal 
de la presente resoluci6n. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, así como 
su valoraci6n pericial, siguen a continuaci6n: 

Bien objeto de subasta 

Unico lote.-Urbana número 47 de orden de un 
edificio sito en las calles Reina Constanza y Jeró
nimo Pou. Consiste en ;"¡'vienda, señalada con la 
letra A, planta segunda. Superticie 96;39 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de Palma número 
1, secci6n IV, libro 1.033. tomo 5.069, folio 152. 
fmca 59.700. Se valora en la suma de 10.500.000 
pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 24 de enero de 
1995.-EI Secretario. Eugenio Tojo Váz
quez.-8.066-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número II de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo e~número 
27611994, se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
An6nimUl), representado por el Procurador señor 
Gayá Font, contra doila Magdalena Floril Gelabert, 
en reclamaci6n de 5.345.252 pesetas de principal, 
mas las señaladas para intereses y costas, que se 
fijarán posterionnente. en 'cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de vemte días. y precio de su avalúo. la 
siguiente fmca contra l<i que se procede: 

Urbaha.-Pieza de tierra o solar, de cabida 145 
metros 50 decímetros cuadrad()s, sita en el término 
municipal de Santa Maria y denominada Can Toyet. 
Lindante por sur o fondo. con propiedad ·de don 
Miguel Florit DaIs; por norte, con terreno destinado 
a calle que es prolongaci6n de la llamada Arquitecto 
Guillenno ·Forteza: al este, con porci6n segregada 
y vendida a doña Paula Jaume Miralles; y al oeste, 
con remanente. 

Figura inscrita al folio 187, del tomo 4.877. del 
libro 127 del ayuntamiento.de Santa María, fmca 
núm~ro 4.837-N. 

La subasta tendn't. lugar en la Sala de· Audiencias 
de este Juzgado en la calle General Riera, número 
113 (Hogar de la Infancia). el pr6ximo día 5 de 
abril, alas doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 pDr 100, 
el dia 5 de mayo, a la misma hora que la antenor. 



2922 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 5 de junio, 
a la misma hora. sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo de remate es de 10.950.000 pese
tas. no admitiéndose posturas Que no cubran dicha 
suma. ,~. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberén 
consignar previamente, los licitadores. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza del Olivar, oficina 
4.900 de Palma. el 20 por 100 del tipo del remate 
en el numero de cuenta: 0480·QOO-18..Q27&94. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. ,podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a Que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licÍtadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta 
a los demandados, sirva el presente de notificación 
en legal fonna de las subastas señaladas. 

Dado en Pahua de Mallorca a 24 de enero de 
I 995.-La Magistrada-Juez.-EI Secretario.-7.713. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Ilma. señora Magistrada-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia numero 1'1 de Palma, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el ,número 
36311994, se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de,Ahorros y Monte de Piedad 
de las Baleares, la actora goza del beneficio de jus
ticia gratuita representada por el Procurador señor 
Buades Salom, contra don Jorge de Carquero Haro 
y doña Maria José Cano Coca en reclamación de 
7.496.780 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas, 'que se fijarán posterionnente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y púbÍiea subasta, por término de veinte dias. y 
precio de su avalúo. la siguiente fmea contra la 
que se procede: 

Número 10 de orden.-Vivienda letra B de planta 
piso con acceso por la calle Júpiter a través de 
paso peatonal y zonas comunes, en la urbanización 
de Bahía Azul, término de L1ucmajor. Mide unos 
82,45 metros cuadrados. más una terraza delantera 
de unos 20.75 metros cuadrados. 

Tjene una responsabidad hipotecaria de 6.761.000 
pesetas por capital, más sus intereses correspon
dientes: de 1.020.000 pesetas para costas y de 
4.867.920 pesetas por intereses de demora. 

Se halla inscrita, como fmca' independiente, al 
folio 183, del libro 764, tomo 4.921 de Lucrnajor. 
finca número 36.098. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la calle General Riera. número 
113 (Hogar de la Infancia), ? próximo día 7 de 
abril a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda, con rebaja del 25 por 100 el día 8 
de mayo, a la misma hora. 

. y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 7 de junio, 
a la misma hora, sin sujeciÓn a tipo, pero con las 
demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-El tipo de remate es de 12.648.000 pese· 
taso no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe$ 
consignar previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal plaza del Olivar, oficina 
4.900 de Palma. el 20 por 100 del tipo del remate 
en el número de cuenta: 0480-000-18-036.Y94. 

Tercera.-Podrá hacerse 'el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebraciÓn, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el ápartado segundo. 

Los actoreS y la certificación registral están de 
manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Caso 8e ser negativa la notificaciÓn de la subasta 
a los demandas, sirva el presente de notificación 
en legal fonna de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 24 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-7.977. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juz~ado 
de Primera Instancia número 6 de Palma de 
Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
bajo el número 1064/1994. sobre ejecución de hipo
teca regulada en el articulo 13 I de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Díez Blanco. contra don Rafael 
Femández Valiente y doña Maria del Cannen 
Madrid Rubio. en reclamación de ~6.248.269 pese
tas de principal, más las señaladas, para intereses 
y costas, que se fijarán posteriormente. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a,pública subasta, 
por término de veinte ·días y precio de su avalúo, 
la siguiente finca contra la que se procede: 

Urbana. Casa chalé, con su terreno adjunto, sita 
en la urbanización Costa den Blanes, ténnino de 
Calviá. Mide en junto 760 metros cuadrados. Lo 
edificado consta de una sola planta y comprende 
recibidor,.paso, tres dormitorios, baño, cocina, estar 
comedor y porche. Ocupa lo edificado unos 98 
metros 32 decímetros cuadrados. también aproxi
madamente, el porche. El resto del solar está des
tinado a jardín y linda todo; Por el' norte, solar 
18: este, calle Santa Lavinia; sur, con solar número 
14; y al oeste, en parte solar 13 y solar 11 de la 
misma manzana. 

Inscrita al folio 112, tomo 1.468, libro 391 de 
Calviá, finca número 21.530, inscripción séptlnia. 

La subasta tendrá lugar' en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, calle General Riera, número 133 
(Llar de la Infancia), el próximo día 30 de marzo 
de 1995, a las doce treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, 
el día 27 de abril de 1995, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de quedar desierta la segunda. 
se celebrará una tercera subasta, el día 25 de mayo 
de 1995, a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-El tipo del remate es de 34.272.000 
pesetas, no admitiéndose posturas, que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.,-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal Plaza del Olivar. oficina 
4.900, de Palma, o en la sucursal del edificio de 
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los Juzgados. el 20 po¡: 100 del tipo del remate, 
t:n la cuenta corriente número 0468-000-18-1064-94. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Curuta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego, cerrado, haciendo el depÓsito a que se refiere 
el apartado 2. 

Los autos y la certificación registral. están de mani
fiesto en la Secretaria, y los licitadores deberán acep
tar como b¡¡stante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y Jos prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso ·de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fe-chas señaladas, 
así como prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrá el deudor liberar sus bienes, pagando 
principal, intereses y costas, quedan<l,p la venta irre
vocable después de aprobado el remate, sirva de 
notificación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca, a 25 de enero de 
l 995.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7.932. 

PAMPLONA. 

Edicto 

Doña. Raquel Femandino Nosti, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
28 de marzo, 24 de abril y 18 de mayo, tendrá 
lugar en este Juzgado, por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente, la venta en pública subasta 
de los bienes que luego se relacionan, en aútos de 
juicio declarado de menor cuantía reclamación de 
-cantidad; seguidos en este Juzgado con el número 
740/1 992-C. a instancia de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad An6nima», contra doña 
Felipa Medina GarfO:ía y don José Ramón López 
Navarrete, haciéndose constar: . 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando Juzgado. nrimero de asunto y 
año, el 20 por 100 del tipo señalado en la primera 
subasta. del 20 por 100 de dicho valor con rebaja 
del 25 por 100 en la segunda Y. tercera. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiendo presentar 
en el momento de la subasta el oportuno justificante 
de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda dicho valor 
con rebaja del 25 por .100 y en la tercera sin sujecibn 
a tipo. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificaciÓn de cargas obra unida 
a los autos pudiendo ser .examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
pon~abilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. . 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas, en el caso de ser festivo 
o inhábil el dia de su celebraciÓn, se traslada dicha 
subasta al siguiente día hábil, a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandandados de las fechas de subasta, caso de 
no ser hallados en su domicilio. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso primero derecha. de la casa numero 
8. de la calle Nueva de Burlada. Inscrita al tomo 
1.937. libro 143. folio 66. Valorada en 7.000.000 
de pesetas. 

Dado en Pamplona a 30 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Raquel Fernandino Nosti.-La 
Secretaria.-7.916. 

PARLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Parla (Madrid), con esta fecha. en el procedimiento 
judicial sumario hipotecario número 382/94. arti
culo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria, seguido a iristancia 
de .Citibank. Sociedad AI\6nimall, representado por 
el Procurador don Félix González Pomares. contra 
don Tomás Arriba García y doña Maria Angeles 
Paz de la Paz. en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria. se saca a pública subasta, por 
primera vez, la siguiente finca: 

Vivienda tercero letra A, qUé linda: Por el frente, 
con el rellano de su planta. con la caja de escalera 
y con la vivienda tercero letra D. Consta de ves
tíbulo, comedor-estar, tres donnitorios, cocina. cuar
to de aseo y dos terrazas. Ocupa una superficie 
útil de 52 metros 54 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el, Registro de la Propiedad de Parla. 
al tomo 146. folio 45, finca 5.021. 

El re'mate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Jugado. sito en la calle Severo Ochoa. núme
ros 7 y 9. en el dia 27 de marzo de 19'15, a las 
diez horas, previniéndose a los licitado~s: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 3.276.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tOmar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgalikl el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
seran admitidos. 

Tcrcero.-Que los autos y las ceFtificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
d~ este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

C'uarto,-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mi~mos, sin destinar a su extin· 
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera. se senala 
para la segunda el dia 28 de abril de 1995. a Ia.<; 
diez horas. para la Que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración; celebrándose tercera subasta. 
en su caso. el día 29 de mayo de 1995. a las diez 
horas. sin sujeción a tipo. 

Da(lo en Parla a 30 de enero de 1995.-La 
Juez.-7.608, 

PARLA 

Edicto 

Doña Piiar Vera Nafria, Juez del Juzg,a.do de Primera 
Instancia número e Instrucción número 2 de Parla 
(Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo t 31 de la Ley Hipotecaria bajo el núme
ro 379/1993 a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
de los Tribunales don Carlos Ibáñez de la Cadiniere 
frente a «Suministro Industrial de Tuberías y Acce
sorios. Sociedad Anónima», don Jesús Arimon 
Comas y doña Isabel SoliveUas Casado, en los cuales 
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se ha dictado la resoludón cuyo tenor literal es 
el siguiente: 

«Dada cuenta. Por recibido el anterior testimonio 
correspondiente a la quiebra número 1193 seguidas 
ante este Juzgado. únase a los autos de su razón. 
y tal como se acuerda en la resolución dictada en 
dicho procedimiento. se deja sin efecto la subasta 
señalada para el próximo 14 de marlO de 1995. 
respecto de los bienes propiedad de la demandada 
"Suministro Industrial de Tub~rias y Accesorios, 
Sociedad Anónima"; sin petjuicio de celebrar la 
subasta respecto de los bienes propiedad de los 
demandado~ don Jesús Arimon y esposa, notifiquese 
esta resolución a la parte actora y expidanse edictos 
a publicar en el "Boletín Oficial del Estado". ·"Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid" y tablón de 
anuncios de este Juzgado_ en los cuales se haga Cons
tar la suspensión de la subasta respecto de los bienes 
propiedad de "Suministro Industrial de Tuberías y 
Accesorios, Sociedad Anónima". 

Así lo manda y finna. S. S. Doy fe.l, 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estadoll. "Boletín Oficial de la Comu
nidad de Madrid" y tablón de anuncios de este Juz
gado. se expide el presente en Parla a 30 de enero 
de 1995.-La Juez. Pilar Vera Nafría . ...:.La Secreta-
ria.-7.925. ' 

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 

Edh·to 

Don Santiago Raboso Comas. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Pefiarroya-Pue· 
blonuevo (Córdoba) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
se siguen autos de procedimiento sumario del artí~ 
culo 13 1 d~ la Ley Hipotecaria. bajo el número 
23311993. a instancia de «Banco Espaftol de Cn~dito, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Jesús Balsera Palacios. COIttra don Manuel 
Español Mohedano y Iioña Isaael Girona Gómez, 
en reclamación de pritstamo con garantia hipote
caria. 

Por providencia t.1ictada en el día de la fecha, 
ha acordado s.acar a subasta pública el bien. que 
luego se describirá. y que tendra lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, habiéndose señalado 
para la celebración de la misma. el dia 15 de marzo 
de 1995. a las doce horas. previniéndose a los lici
tadores de las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el oe 7.900.014 
pesetas, fijado en la escritura de piestamo. no 8dmi~ 
t-iéndose postUr'dS que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte ~n la subasta, deberán 
consignar los licitadore~ previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, el 20 por 
100 de dicha cantidad. '-sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del-artículo lJI Cile la Ley 
Hipotecaria. estaran de manifiesto ~n la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndo;re que todo licitador 
acepta oomo bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriot¡'i 
y preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedaran subSistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el predo del remate. 

De no haber postores en la primera. se sefiala 
para la celebración de la segunda subasta, el día 
20 de abríl de 1995. en el mismo lugar y hora. 
para la que servirá de tjpo el primero. rebajado 
en un 25 por 100. y para la tercera subasta. en 
su caso, el dia 24 de mayo de 1995. en el mismo 
lugar y hora. sin sújeción a tipo. 

Quinta.-La publi(-ación del presente edicto. sur
tirá los efectos legales prj!vistos en la regla 7. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, en el supuesto 
de que no se pueda nutificar el señalamiento de 
la subasta a los deudores. . 

Bien objeto de subasta 

Unico. Vivienda sita en Aldea de El Hoyo (Bél
mez). que tiene su entrada por la calle Real, número 
11. primero izquierda, inscrita al tomo 599. libro 
130, folio 104, [mea número 9.925, inscripción 
segunda del· Registro de la Propiedad de Fuente 
Ovejuna. 

Dado en Peñarroya-Pueblonuevo a .1 de diciembre 
de 1994.-El Juez. Santiago Raboso Comas.-El 
Secrctario.-8.046. 

PLASENClA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Cuesta Peralta. Juez del JUi'.gado 
d~ Primera Instancia número I de Plasencia y 
su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número 
146/ 199~. se tramita ejecutivo letras de cambio pro
movido por la Procuradora doña Asunción Plata 
Jiménez en nombre y representación de «Industria 
Electrónica de Temp. y Control». contra !'industrias 
Bragado. Sociedad Limitada». y don José Marh Bra
gado Ventura sobre la reclamación de la cantidad 
de 9.066.059 pesetas. en cuyos autos·con esta fecha 
he acordado sacar a la venta en primera y pública 
~ubasta. término de veinte días y precio de tasación; 
y de 110 concurrir a la misma postores, en segunda 
y pública ~ubasla, rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación, y si tampoco concunicren postores. 
a tercera y publica subasta. sin sujeción a tipo. los 
bienes embargados en dicho procedimiento que más 
adelante se indican. 

Para el remate de la primera subasta ~e ha seña
lado el próximo día 30 de marzo a las once horas; 
en su caso, para segunda el día 28 de abril. a las 
once horas, y de no concurrir postores, para la ter
cera el próximo día 26 de mayo. a las once horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar., previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto. Banco Bilbao-Viz
caya. una cantidad igual. por lomenOs. al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes qu~ sirvan de 
tipo. para la subasta. sin cuyo requisito no ~erán 
admitidos. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta (primera 
y segunda, la tercera es sin sujeción a tipo). 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél. el resguardo de haber hecho 
ia consignacion en el establecimiento destinado al 
efecto. pudiendo hacerse éstas. bien per§onaLmente 
o por escrito en calidad de ceder el remate' a un 
tercero. ' 

Tercera.-Respecto los vehículos. y_ los bienes 
inmueblés. los autos y la certificción de cargas están 
de manifiesto en Secretaria; que las cargas y gra
vámenes amenores, y las preferentes. si las hubiere. 
al créwto del actor. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de satisfacerlas. sin des
tina, a su extinción el precio del remate. y que 
de los inmuebles no han sido aportados los títulos 
de propiedad ni suplido su falta. (De anunciarse 
subast..'l de éstos.) 

Bienes objeto de subasta 

1. Vehículo ,(Toyota CeHca-2000". matrícula 
CC·27~3-L. Tasado en 1.000.000 de. pesetas. 

2. Vehículo «Citroen» C-15, matrícula 
CC·8311-L. Tasado en 300.000 pesetas. 

3. Vehículo «Citroell» C-IS, matrícula 
CC.6958-L. Tasado en 300.000 pesetas. 

4. Urbana. Finca especial número 2. Local sin 
uso definitivo, en las plantas semisótano y baja del 
inmueble en construcción, sito en la. avenida de 
la Constitución. número 155. en Jaraiz de la Vera. 
estando comunicadas ambas planta interiormente 
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mediante escalera. con su acceso por dicha calle 
particular. Mide 200 metros 24 decimetros cuadra
dos de superficie útil. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Jarandilla, al tomo 675. libro 92 
de Jaraiz de la Vera, folio 95, finca número 8.325. 
Tasadi\ en 18.157.600 pesetas. 

Dado en Plasencia a 30 de enero de 1 '>95.-La 
Juez, Maria Teresa Cuesta Peralta.-·-EI Secreta
rio.-7.9U. 

PONTEVEDRÁ 

Edicto 

El Mar,istr'tldo--Juez del Juzgado de Primera Instan
cia núme.ru i de Pontevedra, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue prc" 
cedimiento especial sumatjo del articulo 131 de b 
Ley Hipotecaria. con el número 320/1994 promo
vido por Caja de Ahorros de GaliclJ.. representada 
por la Procuradora doña Caffilen Torres AJv.J.rez. 
contra don Jose Antonio Outon Prieto y dnña Maria 
Carmen Franco Muiños, en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, en 
pública suba!.ta el inmueble que al finai se describe, 
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 4 de mayo de 199 S 
Y doce horas de su manana. sirviendo de tipo, el 
pactado en la escritura de hipoteca, dscendente a 
la suma de 5.580.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 8 de junio de 1<)95 
y doce horas de- su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y, en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 7 de septiembre de 
1995 y doce horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subastft 

Primera,-No admitinin posturas qlle no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dO'ie hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepciÓÍl del acreedor ejecutante, deber .. " con
signar, previamente, en el establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia 
señalado para. remate. podrán hacerse posturas .poe 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-l.os autos y la certificaci6n del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del :'lrtículo 1 J I 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta, como 
bastante. la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Viv~cnda número 33 de la División Horizontal, 
de una casa sita en Granja de San Antonino, parro
quia de la Virgen del Camino, ciudad de Pontevedra. 
Tiene una superficie total construida de 7 i metro'l 
38 decímetros cuadrados; está distribuida en dos 
plantas. teniendo en cuenta que el acce'iO <¡e verifica 
a través de una escalera que ocupa 3 metros 85 
decímetros cuadrados,que desde el nivel exterio, 
conduce a la misma, por estar eslas vivíendas SitU3-

das encima de los locales comerciale~ y estar el 
nivel de la calle principal, prolongación de la de· 
Perfecto Fdj00 a la carretera de La Seca. Consta 
de un c~arto de estar-comedor, tres dormitorios, 
cocina, aseo y escalera interior de comunicación 
entre !Utlbas phmtas, además de la de acceso, Linda: 
Nortc, !\l nivel de la caJle en linea de un metro 
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con la calle de acceso y en proyección vertica! con 
la mIsma caUe en linea de 3 metrOs 90 centímetros; 
sur, patios interiores en línea de 3 metros 90 cen
tímetros; este, en línea de dos metros y 25 
centímetros con calle de acceso y de 5 metros 65 
centímetros con vivienda número 34 y con local 
comercial número 17 en línea de '2 metros 5 cen
tímetrso: y oeste, en linea de 4 metros 25 centí
metros, con local comercial número 16, con vivienda 
número 32 en linea de 5 metros 80 centímetros 
y con patio interior en linea de 2 metros 20 cen
tímetros. Por la parte superior no hay nada y por 
la parte inferior limita con ellocai numero 16. 

Dado en Pontevedra a 26 de diciembre de 
1994.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7.900. 

PONTEVEDRA 

EdiCTO 

En virtud de providencia de hoy. dictada por el 
ilustrísimo seilor Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia del Juzgado número 2 de los de 

. Pontevedra en el juiCiO de separación seguido con 
el número 237/1985. a instancia de la Procuradora 
señora Angulo, en nombre y representación de dona 
Rosa Area Santos, contra don José Garda Piñeiro. 
sobre reclamación de c1.ntidad; en los que en pro
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a públi
cas subastas por primera, segunda y tercera vez, 
término de veinte días cada una por precio de tasa
ción la primera; rebaja del 25 por 100 de dicha 
tasación la segunda, y sin sujeción a tipo alguno 
la tercera, los bienes embargados a la parte deman
dada, que se reseflarán; habiéndo<;e señalado para 
los actos de los remates, sucesivamente, los días 
4 de mayo y 8 de junio de 1995 y 13 de julio 
de 1995, a las diez horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar pal1e en la primera subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes, y 
para la segunda y tercem, el 20 por 100 expresado, 
con la rebaja del 25 par lOO, sín cuyo requisito 
no serán admitidos. 

. Segunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos' que se expresarán. La tercera 
lo es sin sujeción a tiPo. 

Tercera.-Desde el presente anuncio, y hasta la 
celebración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego' ce.rrado, depositando en la 
Mesa de! Juzgado, junto a aquél. d importe de la 
consignaCIón anterionnente dicha o acompanando 
el resguardó de haberlo efectuado en el estableci
miento destinado al efecto. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere. al crédito que el actor reclama 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
pon~bilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción ,el precio del remate, 

Quinta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, suplidos por certificación del ,Regis
tro, estarán de manifiesto en !a Secretaria del Juz
~do, para que puedan examinarlos 1m que quieran 
tomar parte en la subasta; previniéndose, ademas, 
que los licitadores deberán confmmarse con ellos 
y no tendran derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.·-Los deudores podrán liberar el bien embar· 
gado antes del remate. abonando el principal y cos
tas reclamadüs, 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa del piso primero, sito en la plaza 
de la Fuente, 1, Lam~iriiía, Mitrin; de una supt'rficie 
de 121,50 metros cuad¡ad0S útiles. Consta de tres 
habitildones, comedor. c:.>cirHl, asoo, cuarto de baño 
y pasillo ~~on un pequei'lo «tlaU" de entrad;:L Linda: 
oeste, plaza de la Fuent¡; '! caja de;' e<icalcra; este, 
patio de íuce~; no11e, calle- Lilmeiriña; sur, o1ro~ 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de·POJ1tevedra. Finca número 7.416, 

El tipo de. tasación, en su totalidad. es de 
7,200.000 pesetas. 

y sirva, asimismo, de notificación al demandado, 
don Jose Garcia Piúeiro, de las fechas de seña· 
lamiento de las ~ubasUiS. 

Dado en Pontevedra a 26 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-7 .8~8-E. 

PUERTO DE SArnA MARIA 

Edicto 

Doña María Isabel Cejudo Dorrio. JueJ: de! Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de esta ciudad 
de El Puerto de Santa Maria (Cádiz), 

Ha¡;e saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
172'1994 se tramitan autos Civiles de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo 
tecaria, promovidos por el Procurador don Angei 
Maria Morales Moreno, en nombre y representación 
del «Banco Atlántiw. Sociedad Anónima», contra. 
don Manuel Soriano Gómez y dona Rosario Valien
te Moreno, habiendose acordado por .proveído de 
esta fecha sacar a pública subasta por las veces 
que se dirán y ténninc de veinte días la finca hipo
tecada por el demandado, que al final del presente 
edicto se identificará concisamente, 

La subasta tendni lugar en lB Sala de Audiencias 
dI! este Juzgado. sito en la plaza del Ca"tillo. número 
9, de esta ciudad, por primera vez el día 6 de abril 
de 1995, al tipo pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez el día 5 de mayo de 
1995. con el tipo de tasación del 75 por 100; no 
habiendo postores de la misma, se señala por tercera 
vez. sin sujeción a tipo, el día 6 qe junio de 1995, 
todas a las diez horaS. 

Dichas subastas se llevarán a cabo en base a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
infenor al tipo de la subasta, pactado en la esclitura 
de préstamo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte a..:10-
r d, en todos los casos, de concurrir ~omo postor 
a la subasta sin realiz.ar tales dep6sitos, todos lo~ 
demás postores, sin excepción, lleberan consignar 
pre"iamente en la cuenta de depósitos y consig
naciones que este Juzgado posee en el Banco Bilbao 
Vizcaya, el 20 por 100 de la cantidad que sirva 
de tipo, sin cuyo requisito no !.erán admitidos. 

Tcrcera.-Todas las posturas podran hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto' hasta la celebración de la subasta 
de que :.c trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el re"guardo de haber efectuado la 
consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a ql1e se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la L!y Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria: se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación: si los hubiere. al crédito del 
actor otras cargas y gravámenes anteriores, conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante. 
10<, acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mísmos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.--Se previene que en el a(.ta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, se 
le denegará la proposición~ tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Se;..ia.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca seilaJado <.'n la escritura de cl1nstitución 
de hipoteca conforme ;'l los artículo!> 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado~ 
los deudores, el presente edicto servirá igualml"nte 
de notificación dd triple señalan.iento del h!gar, 
día y hora para el ft,mate. 
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Bien objeto de subasta 

Trozo de terreno en secano, en este ténnino. pago 
del Juncal. de 1.525 metros cuadrados. Contiene 
una casa de una planta con 100 metros cuadrados 
const,ruidos. distribuidos en varias dependencias. 
edificada con paredes de ladrillos y cubiertas de 
azoteas; y otra casa con 120 metros cuadrados cons
truidos en planta baja. y 60 metros cuadrados cons
truidos en primera planta alta, distribuidos en varias 
dependencias, edificada con' paredes de ladrillos y 
cubiertas de azoteas. Inscripción en el Registro de 
la Propiedad número 1 de El Puerto de Santa Maria. 
al libro 740, folio 14. fmea número 35.934, ins
cripción segunda. 

Valorada a efectos de ,subasta en la cantidad de 
20.736.000 pesetas. 

Dado en Puerto de Santa María a 27 de octubre 
de 1 994.-La Juez, Mafia Isabel Cejudo Dorrio.-El 
Secretario.-7.721-58. 

PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Borjabad Garcia. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de la 
ciudad de El Puerto de Santa Maria, 

Hace saber: Que en virt\.¡d de lo acordado en 
providencia dictada por este Juzgado con esta fecha, 
en el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hiyotecaria número 28Wl994, segui
do a instancia Bel ~Banco Central Hispanoameri
cano, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador señor Morales Moreno, contra don Antonio 
García Aguilar y doña Ana Maria Palomares Carras
co. ,en reclamación de un préstamo con garantía' 
hipotecaria. se saca a pública subasta, por primera 
vez la siguiente finca: 

Urbana, número S.-Piso segundo, letra A. Está 
situado en la planta segunda a la derecha subiendo 
por la escalera, de la casa sita en esta ciudad, en 
la cal).e Aurora, número 3. Tiene una supemcie útil 
de 113 metros 90 decímetros cuadrados y consta 
de vestibult1, pasillo distribuidor, salón-comedor, 
cuatro donnitorios, dos cuartos de baño y cocina. 
Linda: Por su frente, con caja de escalera, patio 
central y piso letra A de su misma planta; por su 
izquierda, entrando, con la calle de sú situación 
y patio; por su derecha. con la avenida Enrique 
Martínez, y por su foopo, con bodega de don Ignacio 
Fernández de Castro. Cuota 12,819 por toO. 

Inscripción: Tomo 1.357,libro 708, folio 40, fmca 
34.091, inscripción cuarta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza del Castillo, número 
9, primera planta, el dia 30 de marzo de 1995. 
a las once horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de la subasta es de 22.500.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consigÚaciones de este Juzgado, número 
1272000 18028994, ~Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada, 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res" 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse'a su extin· 
ción el precio del remate. 
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De no haber postores en la primera subasta, se 
--seftala para la segunda el día 28 de abril de 1995. 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración; celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 30 de mayo de 1995, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Puerto de Santa Maria a 16 de enero 
de 1 995.-La Juez, Maria del Carmen Borjabad Gar
cia.-El Secretario.-7.719-58. 

PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por la señora Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, 
con esta fecha y en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 27811994: a 
instancia del Banco Central Hispanoamericano, 
representado por el Procurador don Angel Morales 
Moreno, contra don Rafael Moreno Porta y doña 
Maria Antonia Naval Blanco, se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y ténnino de 
veinte dias, la finca hipotecada por los demandados, 
la cual se identificará concisamente al fmal del pre-. • 
sente edicto, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzga,do, sito en la plaza del Castillo, número 
9 de esta ciudad, por primera vez el día 28 de 
marzo de 1995, y hora de las doce treinta, al tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
que se consignará al pie de cada descripción de 
fmca; si no concurriere postor alguno, se señalará 
por segunda vez el 28 de abril, y a la misma hora 
que la anterior, con el tipo de tasación del 75 por 
100; y si no hubiere postores, se ~eñala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el 26 de mayo de 1995, 
a igual hora que las anteriores. 

Dichas subastas se llevarán a cabo en base a las 
siguientes condiciones: 

Primera,-No se admitirá postura alguna que sea 
.;;" inferior al tipo de la valoración de la fmca hipo

tecada, cantidad que queda reflejada al pie de la 
descripción de la fmca y que ha sido pactada en 
la escritura de préstamo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postora 
a las subastas sin realizar tales depósit'os, todos los 
demás postores. sin excepci6n, deberán consignar 
previamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 
de la cantidad que sirve de tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta . 
de que se trata, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber efectuado la 
consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastal1te la titulación; si los hubiere. al crédito del 
actor otras cargas y gravámenes anteriores, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin dedicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y, si no las acepta, se 
le denegará la proposición; tampoco se adniitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de lo que se lleve a cabo 
en la fmca señalada en la escritura de constitución 
de hipoteca conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados 
los deudores, el presente edicto servirá igualmente 
de notificación del triple señalamiento de lugar, día 
y hora para el remate. 
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Bien objeto de subasta 

Rústica. Registral número 36.124. Suerte de tierra 
de secano, sita en el ténnino de esta ciudad, en 
el pago del Pintor o de Berbón, procedente de la 
llamada Las Julias, con cabida de 3 hectáreas 3 
áreas 80 centiáreas, que linda: Norte, con la carretera 
de Sanlúcar de Barrameda a El Puerto de Santa 
Maria y parcela de ésta segregada y vendida a don 
Carlos Femándel' Villegas; ·sur, la Hijuela de Apar
tacaminos; este, resto de fmca matriz de donde se 
segregó que se reservó don Antonio Garcia Fuentes 
y esposa y parcela de ésta segregada y vendida a 
don Carlos Fernández Villegas y, oeste, con la Hijue
la del Cerro y parcela de ésta segregada ,y vendida 
a don Carlos Femández ViUegas. Tasación a los 
efectos de subasta en 22.000.000 de pesetas. 

Dado en Puerto de Santa Maria a 18 de enero 
de 1995.-La Juez.-EI Secretario Judi
cial.-7,726-58. 

QUINTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Quintanar de la Orden. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 20511993, a ins
tancia de la Procuradora dona Maria José Guerrero 
García, en nombre y representación de la deman
dante «Sociedad Coo~rativa de Crédito Caja Rural 
de ToledQ», contra los' demandados don Julio Fer
nández Villalba y doña Dolores Ortiz Villafranca, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y cuyo valor será la cantidad pactada en la 
escritura de hipoteca que luego se indicará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Constitución, núme
ro 3, el próximo dia 23 de marzo de 1995, a las 
trece horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta. 
de consignaciones de este Juzgado, número 4.303, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por lOO 
del precio del valor de la finca pactado en la escritura 
de hipoteca, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos los licitadores. 

Segunda.-Que el tipo de base de la subasta será 
el pactado en la escritura de hipoteca, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Tercera.-Podrán hacerse ·posturas por escrito, en 
pliego c;errado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, haciéndose el depósito antes indi
cado. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero, facultad que sólo podrá ejercer la 
parte ejecutante. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4,a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose que el 
rematan~e las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima,-No se aceptará la entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda, el día 24 de abril de 1995, a las 
trece horas, sirviendo de tipo el 75. por 100 del 
señalado para la primera subasta siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de la tercera subasta el día 23 de 
mayo de 1995, a las trece horas, sin sujeción a 
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tipo, debiendo de consignar quien- desee tomar parte 
en la misma, el 20 _ por 100 del tipo Que sirvió 
de base a la segunda. 

El presente edicto se hace extensible para notificar 
a los demandados dichas subastas. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana. Casa eQ la población de Puebla 
de Almoradiel, y su calle de La Amargura. número 
3. compuesta de vatias habitaciones y dependencias. 
en una superficie de 360 metros cuadrados. Linda: 
Por la derecha entrando, casa de don Felipe Drtiz; 
por la izquierda. con la de la viuda de don José 
Maqueda y, por la espalda, con la de Amador Made
ro Ortiz·Cicuendez. Inscrita la previa al tomo 635. 
libro 91. 'folio 55 vuelto, 'fmea número 9.774, ins· 
cripción segunda. Tasándose a efectos de subasta 
la fmea hipotecada en 6.720.000 pesetas. 

Dado en Quintanar de la Orden a 5 de diciembre 
de 1 994.-EI Juez.-El Secretario.-8.136. 

REDONDELA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Femández paz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Redondela 
y su partido. 

Hace ~ber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de sumario 1/1990. en los que se abrió pieza de 
responsabilidad civil de don José Manuel Mourino 
Sánchez, por homicidio en grado de frustración. 
en trámite de procedimiento de- apremio. en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, Por primera vez, plazo de veinte días y 
tipo de tasación que se indicará, las siguientes fmcas: 

Casa unifamiliar de planta baja, más ático bajo 
cubierta, sita en Cedeira, Cruceiro, 42. Redondela, 
de 123.75 metros cuadrados de superficie, no dis
poniéndose de certificación registra!. 

Finca de carácter urbano. donde se sitúa -la vivien
da anterior, sita en Cederra, 42, Cruceiro, Redonde 
la. de 7.417,50 metros cuadrados de superficie. no 
disponiéndose de certificación registral. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el paseo de Xunqueira. 
Redondela, y hora de las diez treinta del dia 21 
de marzo de 1995, bajo las condiciones siguientes: 

Primeq¡.-La fmca señalad~ sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 2.227.500 pesetas la casa y 4.450.500 pesetas 
la fmca. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado el 
20 por 100' del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Que una vez celebrada la subasta, se 
le hará saber a la esposa tlel referido penado lo 
que se acuerde sobre la parte Que le corresponde 
por bienes gananciales. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito, si existieren. Quedan subsistentes,. sin que 
se dedique a su extinción el precio del remate. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

Se convocan esta subasta sin haberse suplido, pre
viamente, la falta de titulas de propiedad. estándose 
a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 140 del 
Reglamento Hipotecario. 

Se devolverán las cantidades previamente. con
signadas por los licitadores para tomar parte en 
la subasta. con excepción de la correspondiente al 
mejor postor. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 18 de abril, a las 
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diez treinta horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por 1 OO~ 
de la valoración. no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su' caso,' el día 
23 de mayo. a las diez treinta horas, en la referida 
Sala de Audiencia. sin sujeción a tipo. 

Dado en Redondela a 31 de enero de 1995.--"La 
Juez, Maria Jesús Femández Paz.-EI Secreta
rio.-8.102-E. 

REUS 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo acordado por el Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Reus, que en este Juzgado. 
con el número 545/1993. se sigue expediente de 
jurisdicclbn voluntaria. promovido por el Procura
dor don Juan Torrents Sardá. designado del tumo 
de oficio de doña Dolores Carmona Cuadrada. sobre 
declaración de fallecimiento de don Juan Molina 
Guzmán. nacido el 15 de agosto de 1935 en Alcau
dete (Jaén), hijo de Antonio y de Cipriana. que 
tuvo su último domicilio en Reus, calle Pi i Mar
gal!, 7, cuarto. segunda. ignOrándose su actual para
dero. por lo que se publica a los efectos dispuestos 
en el articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. para que cualquier persona que lo considere 
oportuno pueda ser oída en el mencionado expe
diente. 

Dado en Reus a 29 de noviembre de 1993.-La 
Secretaria.-7.894-E. 

REUS 

Edicto 
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com(1 bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor, conti
nUarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta. y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 
Vivienda en el piso segundo. puerta segunda, del 

edificio de Reus. carrer Cervantes. 41. Ocupa una 
superficie de 93 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Reus, tomo 
405, folio 99, ímca número 4.985. 

Valorada a efectos de subasta en 10.000.000 de 
pesetas, pactados en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Sirva el presente de notificación al demandado 
para el caso de no poder prapticarse personalmente. 

Y. para general conocimiento •. se expide el pre
sente en Reus a 18 de enero de 1995.-La Magis
trada-Juez. Maria Jesús Manzado Meseguer.-EI 
Secretario. -8.029-58. 

REUS 

EdictQ 

Doña Ana Maria Mestre Soro. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Reus 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 38Vl994, promovido 
por «B~a Catalana. Sociedad Anónima». contra 
doña Joseíma Tercero Albacete y don Luis Bosch 
Verges. y por resolución del dia de hoy. se ha acor
dado sacar a pública subasta la siguiente: 

Terrerio en el ténnino municipal de Cambrils, 
urbanización Tarraco, compuesto 'de las parcelas 
números 98, 99: 107 y parte de la 106, de superficie 

~ 2.071 metrOs 12 decímetros cuadrados. 
Doña Maria Jesús Manzano Meseguer, Magistra- Inscrita en el Registro .de la Propi~dad número 

da-Juez de Primera Instancia del Juzgado núme- 3 de Reus al tomo 714, libro 444, folio 105, finca 
ro 2 de los de Reus y su partido. número 16. 798-N. 

Tasada en 58.000.000 de pesetas. 
Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 

51/1994 de Registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Xavier Estivill 
Balsells. contra doña Irena Cabezas Romero y don 
Juan Ramón Diaz Aguilera, en reclamación de cré
dito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta. por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo, la finca contra 
la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día'lO de abril de 1995. 
a las doce horas. bajo las condiciones que se dirán 
y demás previstas en la Ley. 

Para en su caso se convoca segunda subasta para 
el día 9 de mayo. a las doce horas, y tercera subasta 
para el día 2 de junio. a las once horas. 

Primero.-EI tipo de remate es el que corresponda 
según la Ley a cada subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad igual. por lo menos. al 30 por 100 
del,tipo del remate.' 

Tercero.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarto.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe 'de la consignación a que 
se refiere el apartado st;:gundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 

Cargas: Hipoteca a favor "de la Caixa DEstalvis 
i Pensions de Barcelona por 10.000.000 de pesetas 
de principal y 1,500.000 pesetas para gastos y costas. 
máS intereses. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 29 de marzo de 1995, a 
las diez cuarenta y cinco horas, siendo requisito 
indispensable consignar preYiamente el 30 por 100 
del tipo de tasación y que a~ciende a la cantidad 
de 17.400.000 pesetas para tomar parte en ella, 
debiénQose ingresar tal depósito en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal de' la plaza Prim de esta ciudad 
y en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
número 4190 000 t8 0381 94. 

Caso de no existir postor. se señala una segunda, 
para el dia 3 de mayo de 1995. a las diez cuarenta 
y cinco horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación, con un depósito previo también del 
30 por 100 del tipo ¡:le tasación, es decir 17.400.000 
pesetas. 

y si tampoco hubiere postor. una tercera sin fija
ción de tipo. para el día 31 de mayo de 1995. 
a las diez cuarenta y cinco horas. pero con un depó
sito previ.o igual a la de la primera y segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secre
taria donde podrán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas, no 
permitiendo exigir más datos que los que hay. así 
como también que las cargas anteriores y preferentes 
quedarán subsistentes. sin destinarse el precia del 
remate a su extinción, subrogándose en su pago 
el adquirente y según todas las nonnas legales. Sir
viendo éste de notificación a la demandada. en el 
caso de que no se pudiere' hacer personalmente. 

Dado en Reus a 30 de enero de 1995.-La Magis
trada-Juez. Ana Maria Mestre Soro.-El Secreta
rio.-7.911. 
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R/BEIRA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Ribeira. con esta fecha, en el procedimiento judicia1 
sumario del artículo 13 1 de la ley Hipotecaria. segui
dos'con el número 21/1994, a instancia de don 
Antón Gúrostizaga Inunciaga. representado por la 
procuradora doña Caridad González Cerviño, con
tra don Antonio Rehollido Lapido, doña Soledad 
Bouzon Maneiro y los herederos legales de doña 
Soledad. en reclamación de un préstamo con garan
tía hipotecaria, se saca a pública subasta. por primera 
vez, la siguiente finca: 

Casa compueseta de planta baja destinada -a taller 
de reparación de coches, de una superticie útil 
aproximada de 120 metros cuadrados y una altura 
libre de 4 metros y piso alto a vivienda. con una 
superficie de 90 metros cuadrados, con su terreno 
unido hasta completar la cabida de 11 concas, o 
sea. 3 áreas 81 centiáreas. Tiene su acceso y frente 
por el lindero norte. Linda: Norte, camino de la 
playa Jardin; sur: Ramón Lapido Balmo; este, el 
mismo Ramón Lapido, y o~ste, Roalino y Maria 
Dolores Abalo Sieira. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Noya. al tomo 687, libro 108. folio 
166, finca registral número 9.897, inscripción segun
da. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 'sito en calle Correos. sin número, 
Ribeira, el dia 5 de abril de 1995. a las diez horas. 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 15.700.000 
pesetas, no admitiéndose postur.as que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha caq.tidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 'la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda' subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 2 de mayo de 1995, 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas
ta. en su caso, el día 29 de mayo de 1995, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo., 

Dado en Ribeira a 21 de diciembre de 1994.-El 
Juez.-La Secretaria.-7, 770-3. 

R/POLL 

Edicto 

Don Gabriel A. Oliver Koppen, Juez de Primera 
Instancia de la villa de RipolJ y su partido. 

Hace s;aber: Que en este Juzgado. al número 
8411994 de Registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caixa DEstalvis i Pensions de Bar
celona, contra doña Dolores rufa Casanova y doña 
Ana Maria Subirana Rüa. en reclamación de crédito 
hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública s1,lbasta, por 
témtinlJ,~e veinte días y tipo pactado en la escritura, 
la rUlCa especialmente hipotecada que se dirá. que 
garantiza en el procedimiento hipotecario al crédito 
de la actora. 
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El tipo de remate para establecer el tipo de subasta 
es de 7.950.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 

y para la tercera, también en su caso. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores de las siguien
tes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los. tipos indicados para cada subasta. y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente" a la celebra
ción de la misma, en la cuenta número 1.690 del 
Banco Bilbao Vizcaya de esta villa. nombre de este 
Juzgado, una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 de la valoración. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Honorat 
Vilamanya, número 6. 

Por lo que se refiere a la primera. el día 7 de 
abril, a las once treinta horas de su mañana. 

Para la segunda el próximo día 10 de mayo. a 
las once treinta horas de su mañana. 

y para la tercera el próximo dia 16 de junio. 
a las once treinta horas de su mañana. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito de la actora 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta y queda'subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extincióri el precio del remate. y que serán 
a cargo del adjudicatario las cancelaciones e ins
cripciones posteriores a la adjudicación. 

'Bien objeto de subasta 

Urbana. Una casa nombrada Cal Queta, sita en 
la calle Fondal. número 5. compuesta de planta 
baja y un piso. de superficie 32 metros cuadrados. 
Linda: Frente. dicha calle; fondo, huerto del Sam
pera; derecha entrando, casa de don Jaime Morera; 
e izquierda, casa Ramonet. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad al tomo 409. libro 10, foHo 55. 
fmca número 1.051. 

El presente edicto sirVe de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Ripoll a 30 de enero de 1995.-EI Juez, 
Gabriel A. Oliver Koppen.-EI Secretario.-7.982. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña lsabet Tobeña Santamaria, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e InstrucciÓn número 1 de 
Roquétas de Mar y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
27 VI993 se tramita procedimiento judicial sumario 
que regula el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por la Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona -La Caixa-, representada por el Pro
curador don Salvador Martín Alcalde. contra los 
bienes especialmente hipotecados por «Albaida 
Golf, Sociedad Anónima». titular registral e «Inmo
biliaria Sanjuanque, Sociedad Limitada», "titular por 
compra y subrogación, para hacer efectivo un cré
dito hipotecario del que se adeuda la suma de 
39.401.895 pesetas de principal, más cuotas dife
ridas. intereses pactados y costas, en cuyo proce
dimiento. por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a pública subasta por primera y, en su 
caso, por segunda y tercera vez. y por término de 
veinte días, las fincas especialmente hipotecadas que 
al fmal se dirán y que responden de dichas can
tidades. 
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La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Aud,iencias de este Juzgado. sito en la plaza Manuel 
Machado. número 27, el día 20 de abril. a las once 
horas. La segunda subasta tendrá. lugar en el mismo 
sitio, el día 23 de mayo. a las once horas. Y la 
tercera subasta tendrá. lugar el día 27 de junio, a 
las once horas. bajo'las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. RespeCto a la 
segunda subasta servirá de ti"po el 75 por 100 de 
la cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado. para poder tomar parte 
en la subasta. una cantidad igual. al menos, al 20 
por 100 de 10l;ó respectivos tipos, y en la tercera 
subasta. igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta. en cuanto a la primera y 
segunda; y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el inferior a dicho tipo 
de la. segunda subasta, se aprobará el remate. Si 
fuere inferior a dicho tipo de la segunda subasta, 
podrá la actora que no hubiese sido rematante. el 
dueño de las fincas o un tercero autorizado por 
ellos, mejorar la postura en el ténnino de nueve 
días. haciendo el depósito del 20 por 100 aludido 
y se procederá a nueva licitaci"ón entre ambos. 

En todas las subasta, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego celTado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañar el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse por la actora en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y las certificaciones del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado; y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora. continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sin petjuicio de la que se neve a cabo en las 
fmcas hipotecadas confonne a los artículos 262 al 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
halladas en ellas este edicto servirá igualmente para 
notificación a las deudoras del triple señalamiento 
de lugar. dia y hora para el remate. 

Caso de que al¡uno de los días señalados para 
las subastas, sea festivo. se suspenderá ésta, cele
brándose al día siguiente hábil. excepto sábados. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Local destinado a vivienda, número 
13 de su planta. elemento individual numero 75-55, 
sito en la planta ·tercera; ocupa una superficie de 
42 metros 26 decímetros cuadrados. Linda: Norte, 
pasillo de acceso; este, zona común de edificio; sur. 
vuelos del complejo, y oeste. vivienda número 12 
de su planta. 

Cuota en el complejo: 0.3067 por 100. 
Cuota en su elemento: 0.6067 por 100. 
Registro: Inscrita al tomo 1.588, libro 220, folio 

129, finca 20.152. 
Tasada a efectos de subasta en 10.900.000 pesetas. 
2. Urbana. Local destinado a vivienda, número 

7 de su planta, elemento individual número 75-95. 
sito en la planta sexta; ocupa una superficie de 42 
metros 2 decímetros cuadrados. Linda: Norte. pasi
llo de acceso; este, vivienda número 8 de su planta; 
sur, vu~lo~ del complejo. y oeste, vivienda número 
6 de su planta. 

Cuota en el complejo: 0,3050 por 100. 
Cuota en su elemenlo: 0,6033 por 100. 
Registro: Inscrita al tomo 1.588, libro 220. folio 

209. finca 20.192. . 
Tasada a efectos de subasta en 11.340.000 pesetas. 
3. Urbana. Local destinado a vivienda, número 

9 de su planta. elemento individual número 75-97. 
sito en la planta sex.ta; ocupa una superficie de 39 
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metros 30 decímetros cuadrados. Linda: Norte, pasi
llo de acceso; este, vivienpa número 10 de su planta; 
sur, vuelos del complejo, y oeste, vivienda número 
8 de su planta. 

Cuota en el complejo: 0,2853 por 100. 
Cuota en su elemento: 0,5644 por 100. 
Registro: Inscrita al tomo 1.588, libro 220. folio 

213, finca 20.194. 
Tasada a efectos de subasta en 10.780.000 pesetas. 
4. Urbana. Local destinado a vivienda, número 

2 de su planta. elemento individual número 75·102, 
sito en la planta séptima; ocupa una superficie .de 
38 metros 49 decímetros cuadrados. Linda: Norte. 
pasillo de acceso; este, vivi!!nda número 3 de su 
planta; sur, vuelos del complejo, y oeste, vivienda 
número 1 de su planta. 

Cuota en el complejo: 0,2794 por 100. 
Cuota en su elemento: 0,5527 por 100. 
Registro: Inscrita al tomo 1.588, libro 220, folio 

223, fmca 20.199. 
Tasada a efectos de subasta en 9.940.000 pesetas. 
5. Urbana. Local destinado a vivienda, número 

3 de su planta, elemento individual número 75-103, 
sito en la planta séptima;, ocupa una superficie de 
33 metros 7 decímetros cuadrados. Linda: Norte, 
pasino de acceso; este, vivienda número 4 de su 
planta: sur, _ -VUelos del complejo, y oeste, vivienda 
número 2 de su planta. 

Cuota en el complejo: 0,2400 por 100. 
Cuota en su elemento: 0,4747 por 100. 
Registro: Inscrita al tomo 1.589, libro 221, folio 

1, finca 20.200. 
Tasada a efectos de subasta en 9.940.000 pesetas. 
6. Urbana. Local destinado a vivienda,número 

7 de su planta, elemento individual número 75-107, 
sito en la planta séptima; ocupa una superficie de 
32 metros 7 decimetros cuadrados. Linda: Norte, 
pasillo de acceso;, este, vivienda número 8 de su 
planta; sur, vuelos del complejo, y oeste, vivienda 
número 6 de su planta. 

Cuota en el complejo: 0,2400 por 100. 
Cuota en su elemento: 0,4747 por 100. 
Registro: Inscrita al tomo 1.589, libro 221, folio 

9, finca 20.204. 
Tasada a efectos de subasta en 9.940.000 pesetas. 
7. Urbana. Local destinado a vivienda, número 

8 de su ¡::flanta, elemento individual número 75-108, 
sito en la planta séptima; ocupa una superficie de 
42 metros 1 decimetro cuadrados. Linda: Norte, 
pasillo de acceso; este, zona común de edificio; sur, 
vuelos del complejo, y oeste, vivienda número 7 
de su planta. 

Cuota en el complejo: 0,3050 por 100. 
Cuota en su elemento: 0,6033 por 100. 
Registro: Inscrita al tomo 1.589, libro 221. folio 

11, finca 20.205. 
Tasada a efectos de subasta en 10.500.000 pesetas. 
8. Urbana: Local destinado a vivienda, número 

9 de su planta, elemento individual número 75-109, 
sito en la planta séptima; ocupa una superficie de 
42 metros t decímetro cuadrados. Linda: Norte, 
zona común del edificio; este. pasillo de acceso; 
sur, vivienda número lO de su planta, y oeste, vuelos 
del complejo. . 

Cuota en el complejo: 0,305 por 100. 
Cuota en su elemerto: 0,6033 por 100. 
Registro: Inscrita al tomo ~.589, libro 221, folio 

13, finca 20.206. 
Tasada a efectos de subasta en 11.340.000 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 24 de enero de 
1995.-La Juez, Isabel Tobena Santamaria.-El 
Secretario.-7. 95 5. 

SABADELL 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto en el día de la fecha. 
por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número _5 de los de Sabadell 
y so partido, en procedimiento judicial sumario regu
lado en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria tra
mitado con el número 524/1993, instado por Caja 
de AhoffClS y Pensiones de Barcelona, representado 
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por la Procuradora doña Maria Teresa Mari Banas
tre, contra dona Mónica Pradas García por el pre
sente se anuncia, con veinte días de antelación, y 
con las condiciones fijadas .en la Ley Hipotecaria, 
la venta en pública subasta de la finca que se des
cribirá, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el próximo dia 12 de abril 
de 1995 y hora de las once, en primera subasta, 
por el precio fijado en la escritura de constitución 
de la hipoteca; el día 12 de mayo de 1995 y hora 
de las once, en segunda subasta, en el caso de que 
no hubieran concurrido postores a la primera y que 
se hará con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera; y el día 12 de junio de 1995 y hora 
de las once, en tercera subasta y sín sujeción a 
tipo, en el caso de que no hubiere concurrido postor 
alguno a la segunda. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria del juzgado, 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiese, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendién

- dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
subasta y, en su caso, de la segunda (75 por 100 
del tipo de la primera) y que en cuanto a la tercera 
subasta se admitirán posturas sin sujeción a tipo 
y que el acreedor· instante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas sin necesidad de con
signar cantidad alguna,. debiendo los demás licita
dores consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de la subasta primera y 
segunda y que en caso de ser tercera subasta deberán 
consignar el 20 por 100 del tipo de la segunda; 
no pudiendo participar si no hubiesen efectuado 
la consignación oportuna en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego. el resguardo acre
ditativo de haber efectuado la oportuna consigna
ción en la cuenta de este Juzgado y que no se admi
tirán las citadas posturas que no contengan la acep
tación expresa de las obligaciones reseñadas en la 
regla 8.a del meritado articulo 131 de la Ley· Hipo
tecaria, 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento ,de su obligación 
y, en· su caso, como parte del precio de la venta; 
y también podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los demás pos
tores que lo admitan y hayan .cubierto el tipo de 
la subasta, a fm y efecto de que si el rematante 
no cumpliese la obligación del pago del resto del 
precio ofrecido pueda aprobarse el remate a favor 
de los que se sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. Las cantidades consignadas por éstos se 
devolverán una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla 
el rematante; mediante comparecencia ante el Juz
gado con asistencia y aceptación del cesionario, pre
vio o simultáneo pago del resto del- precio ofrecido. 

El presente edicto servirá, también, de notificación 
a la parte deudora, caso que resultare negativa la 
practicada en la fmca. 

La descripción registral de la finca subastada es 
la siguiente: Dos. Vivienda, sita en el piso primero 
en alto de la casa número 26. hoy 36, de la calle 
General Mola, hoy Santiago Rusillol, de Sant Quirze 
del Vallés; consta de tres habitaciones, comedor, 
cocina, cuarto de baño y galería, con una superficie 
de 80 metros cuadrados. Linda: Por su frente, con 
la calle General Mola (hoy Santiago Rusiñol), a 
la que se accede mediante escalera independiente; 
por la derecha entrando e izquierda, con la finca 
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de don Antonio Durán Amigó; y por el fondo, con 
el vuelo del patio de la planta baja. 

Inscripción. Registro de la Propiedad número 1 
de Sabadell, tomo 2.730, libro 110 de Sant Quirze, 
folio 141, finca 2.235-N, inscripción octava. 

La finca anterionnente descrita sale a pública 
subasta por el tipo pactado en la hipoteca de 
7.949.569 pesetas. 

Dado en SabadeU a 13 de enero de 1 995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.055-3. 

SABADELL 

Edicto 

Doña Concepción Cantón Martín, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Sabadell y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el número 18Yl992, 
a instancia del Banco Bilbao Vizcaya contra don 
Benjamín Alvarez Montañés y doña Rosario del 
Rosal MQfales, en trámite de procedimiento de apre
mio, en los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado anunciar por medio del presente, la 
vepta en pública subasta, por primera vez, en plazo 
de veinte días y el plazo de tasación que se indica·ra, 
la siguiente fmea: 

Vivienda número 39, cuarto B, situada en la planta 
cuarta, del bloque 2, en poügono San Felipe de 
la Linea, del edificio a la izquierda subiendo por 
las escaleras de acceso a las viviendas. Ocupa una 
superficie de, 105 metros 45 decímetros cuadrados 
construidos y consta de varias dependencias y terra
z •. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Roque, al tomo 730, libro 315, folio 105, finca 
23.225. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 6 de abril de 1995, 
a las doce horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 6.860.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes dél avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que. sirve de 
tipo para la subasta, sín cuyo requisito, no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que el título de propiedad de la flnca 
sacada a subasta se encuentra en la Secretaria de 
este Juzgado para que pueda ser examinado por 
quienes deseen tomar parte en la subasta, previ
niéndose a los licitadores que deberán confonnarse 
con él y que _ no tendrán derecho a exigir ningún 
otro, estándose a lo prevenido en la regla 5.a del 
articulo 140 del Reglamento para la ejecución de 
la Le~ Hipotecaria, caso de no haberse suplido pre
viamente la falta de títulos de propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entemliéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de poder cederle a un tercero el remate, pero sola
mente el ejecutante podrá hacerlo, habiendo de veri
flcar dicha cesión mediante comparecencia ante este 
mismo Juzgado, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla y todo ello previo o simultánea
mente al pago del resto del precio. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previam~nte 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspendiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservarse las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
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subasta con la cantidad consignada, las cuales les 
serán devueltas una vez cumplida la obligación por 
el adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 5 de mayo de 1995. 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado para la Que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará teNera subasta, en su caso el día 
6 de junio de 1995, a las doce horas, en la referida 
Sala de Audiencias sin sujeción a tipo. 

Dado en Sabadell a 17 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Concepción Cantón Martin.-EI 
Secretario.-8.04()"'58. 

SABADELL 

Edicto 

En virtud "de lo di~puesto en el día de la fecha 
por la Ilma. señora Magistrada-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los de Sabadell 
y su partido doña Marta Planes i Batalla. en pro
cedimiento judicial sumario regulado en el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. tramitado con el número 
30611 993. instado por «Banco de Castilla. Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don 
Miquel BaIlarín Giralt, contra,doña Maria Asunción 
Hemández Tobías, por el presente se anuncia, con 
veinte días de ántelación, y con las condiciones fija
das en la Ley Hipotecaria, la venta en pública subas
ta. de las fmcas que se describirán y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el próximo día 21 de marzo de 1995. y hora de 
las once. eh primera subasta, por el precio fijado 
en la escritura de constitución de la hipoteca; el 
día 21 de abril de 1995. a las once horas. en segunda 
subasta, en el caso de que no hubieran concurrido 
postores a la primera y que se hará con una rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la príniera; y el día 
22 de mayo de 1995, y hora de las once, en tercera 
subasta. y sin sujeción a'"lipo. en el caso de que 
no hubiere concurrido postor alguno a la segunda. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4.& del artículo 131- de la Ley Hipotecaria, 
estan de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
subasta y, en su caso. de la segunda (75 por. 100 
del tipo de la primera) y que en cuanto a la tercera 
subasta se admitirán posturas sin sujeción a tipo 
y que el acreedor instante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas sin necesidad de con
signar cantidad alguna. debiendo los demás licita
dores consignar una cantidad igual, por lo menos~ 
al 20 por 100 del tipo de la subasta primera y 
segunda y que en caso de ser tercera subasta deberán 
consignar el 20 por 100 del tipo de la segunda; 
no pudiendo partícipar si no hubiesen efectuado 
la consignación oportuna en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. 

En todas las subastas. desde el presente anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando, en .Ia Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego, el resguardo acre
ditativo de haber efectuado la oportuna consigna
ción en la cuenta de este Juzgado y'que no se admi
tirán las citadas posturas que no contengan la <J,cep
tación expresa de las obligaciones reseñadas en la 
regla 8.- del meritado articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 
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Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños. acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor. que se reservará en depósito 
como garantía. del cumplimiento de su obligación 
y en su caso. como parte del precio de la venta; 
y también podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los demás pos
torés que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta. a fm y efecto de que si el rematante 
no cumpliese la obligación del pago del resto del 
precio ofrecido pueda aprobarse el remate a favor 
de los que se sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. Las cantidades consignadas por éstos se 
devolverán una 'Vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a· calidad de ceder 
el remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla 
el rematante, mediante comparecencia ante el Juz
gado con asistencia y aceptación del cesionario. pre
vio o simultáneo pago del resto del precio ofrecido. 

El presente edicto servirá, también, de notificación 
a la parte deudora caso que resultare negativa la 
practicada en las fincas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Número 2. Local comercial en planta baja 
en la calle Gorina y Pujo!. número lOen Sabadell. 
Mide 206 metros 75 decímetros cuadrados. Linda: 
Al frente, con la calle Gorina i Pujol; derecha entran
do. con la calle Calasanz Durán; izquierda, con ram
pa de acceso a la planta sótanos, y fondo, con casa 
número 52 de la calle Calasanz Dumn. Contiene 
en su interior. a partir de la fachada, la entrada, 
la escalera, los huecos de ascensores y cuarto de 
contadores de luz yagua. Tiene debajo la planta 
de sótanos y encima los pisos primero. 

Inscripción: Inscrita en ei Registro de la Propiedad 
número 2 de Sabadell al tomo 2.186, libro 716, 
folio 61, fmca número 29.689. 

Se subasta una tercera parte indivisa de la total 
propiedad de la fmca. 

2. Número· 2. Local comercial en planta baja 
en la calle Calasanz Durán, número 52 en Sabadell. 
Mide 174 metros 33 decímetros cuadrados. Linda: 
Al frente, con la calle Calasanz Durán y en linea 
situada más al fondo con contadores de luz y agua; 
derecha entrando, con vestibulo de entrada a la 
fmca, hueco de escalera. contador de luz y con 
planta baja de la fmea sita en el número 50 de 
la niisma calle; izquierda, con planta baja de la finca 
número 10 de la calle Gorina i Pujol, y fondo, 
con don Juan Cunillé y doña Maria Comadrán. 
Tiene debajo la planta sótanos y encima los pisos 
primero. 

lnscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Sabadell al tomo 2.186, libro 716. 
folio 4, fmca número 29.653-N. 

Se s~basta una tercera· parte indivisa de II! total 
propiedad de la fmca. 

Las fmcas anterionnente descritas salen a pública 
subasta por el tipo pactado en la hipoteca de: 
11.925.000 pesetas cada una de ellas. 

Dado en Sabadell a 20 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Marta Planes i Batalla.-El Secre
tario.-8.018-58. 

SAGUNTO 

Edicto 

Doña Maria Jesú$-"Roig Beferull. Secretaria del Juz
gado de Priméra Instancia e Instrucción número 
3 de SaguntO. ' 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
19511994, se tramita expediente de declaración de 
herederos abintestato de don Tomás Garijo Garcia. 
natural de Utiel (Valencia), con domicilio en Sagun
to, que falleció el día 24 de diciembre de 1986 
en Sagunto. en estado de viudo y sin descendencia, 
y bajo testamento otorgado ante el entonces Notario 
de Sagunto. don Francisco Reverter de Luján. en 
fecha 28 de noviembre de 1961. En dicha dispo
sición testamentaria, además de mencionarse su 
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matrimonio sin descendencia y la ausencia de here· 
deros forzosos por haber premuerto sus ascendien
tes. instituía heredera universal a su esposa, doña 
. Lucia Martinez Carrasco, institución iíloperativa por 
el fallecimiento de la misma en fecha 2 de diciembre 
de 1967. 

Solicitan la herencia de dicho causante su her
mana doña Maria Garijo Garcia y sus sobrinos doña 
Cannen Belda Garijo, don Julio Navarro Garijo, 
doña Maria Iberta Cannen PUar Spitzer (nacida 
Garijo, Belzer) por der~cho de representación de 
sus padres y a doña Josefina, doña Enriqueta y 
doña Rosa Maria Garijo Martínez, como herederas 
de su padre, don Enrique Garijo Garcia. 

Por el presente, y en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se llama a cuantos se crean con igualo mejor dere
cho. para que comparezcan a reclamarlo ante este 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sagunto. 
sito en la avenida Doctor Palos. número 24, dentro 
de treinta días hábiles a contar desde la presente 
inserción y con apercibimiento de que, en otro caso. 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en Dere
cho. 

Dado en Sagunto· a 16 de junio de 1994.-La 
Secretaria, Maria Jesús Roig Beferull.-8.0 12-58. 

SALAMANCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 2.de Sala
manca, 

Hace saber: que en este Juzgado, bajo el número 
318/1994, se tramitan autos de juicio de cognición, 
promovidos por el Procurador don Miguel Angel 
Gómez Castaño. en nombre y representación de 
«Entidad Mercantil Maderas Peralta. Sociedad Anó
nima», con documento na«ional de identidad y códi
go de idéntificación fiscal, domiciliado en avenida 
de Maria Auxiliadora. número 8 (Salamanca), con
tra «Wolfo MUa, Sociedad Limitada». con documen
to nacional de identidad y código de identificación 
fiscal B-3724819,2 domiciliado en la calle San Este
ban .. número 12 (Alba de Tonnes), sobre reclama
ción de determinada. cuyos autos se encuentran en 
ejecución de sentencia y en los que a instancia de 
la parte actora, se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por término de veinte días, como 
de la propiedad de la parte demandada los bienes 
embargados, a la misma que al fmal se describirán. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de-este Juzgado, señalándose para que 
tengan luiar la primera de ellas' el próximo día 6 
de abril, a las once horas. 

Segundá..-Para tomar parte en la misma, deberán 
los licitadores presentar en este Juzgado resguardo 
de ingreso en la cuenta de depósitos y consigna
ciones judiciales del Bancb Bilbao-Vizcaya. de una 
cantidad igual. por lo menos, al 30 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirven de tipo para la 
'subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.--Que no se han aportado los títulos de 
propiedact, por lo que los licitadores no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

, Quinta.-En prevención de que no hubiere,postor 
en la prirllera subasta, se señala para el rem~te de 
la segunda. por otro ténnmo de veinte días, el 8 
de mayo próximo, a las once horas, con la rebaja 
del 25 por 100 del precio de valoración y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo. 

,Sexta.-Para el supue~to de que no hubiera .pos
tores en la segunda subasta. se señala para la tercera 
el próximo día 8 de junio, a las once horas, igual
mente. por ténnino de veinte días y sin sujeción 
a tipo, haciéndose constar que para la aprobación 
del remate en la tercera subasta se tendrá en cuenta 
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lo dispuesto en el artículo 1.506 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Séptima.-Que los autos se enliUentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, para ser 
examinados por cuantos lo deseen. y que las hipo
tecas, censos. cargas y gravámenes antenores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que él rema
tante lo~ acepta y queda subrogado en la respon-

o sabilidad de los mismos. por no destinarse a su 
extinción el precio del remate; sirviendo el presente 
de notificación en forma a los demandados rebeldes. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Villannayor en la calle La Calzada 
de 1.466 metros 8 decimetros cuadrados. inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ledesma. ~n el 
tomo 1.049, libro 19 de Villarmayor, finca 1.942. 

Valorada en 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Salamanca a 13 de enero de 1995.-EI 
Secretario judicial.-8 .079-3. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Fernando Navalon Romero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia é Instrucción número 
2 de San Lorenzo de El Escorial (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
32311993 se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima»), repre
sentado por el Procurador don Damián Bartolomé 
Garretas y contra don Manuel CimianO" del Ojo 
y doña Ramona Rodriguez Patón en reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
las veces que. se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas. los bienes hipotecados, que. al 
fmal de este edicto se identifican. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el día 28 de marzo 
de 1995, y hora de las once, al tipo del precio 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca; no concurriendo postores, se señala por segun
da vez el día 28 de abril de 1995, y hora de las 
once. con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
la primera; no habiendo postores de la misma se 
señala la tercera vez y sin sujeción a tipo, el día 
30 de mayo de 1995 y hora de las once, celebrándose 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la canudad de 9.076.015 pesetas para 
la primera finca y 10.255.385 pesetas para la segun
da finca que e's la pactada en la mencionada escri
tura; en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 
100 de esta suma y en su caso, en cuanto a la 
tercera subasta, se a:dmitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar' 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, en ei Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
269M)00Q/1 &:D32W3 una cantidad igual, por lo 
menos al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consitirá en el 20 por 100 por lo 
menos del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto 
en el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas. El escrito 
deberá contener necesariamente la aceptación expre
sa de las obligaciones consignadas en la condición 
sexta del presente edicto. sin cuyo requisito no será 
admitida la postura. 

Cuarta_-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
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efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 13 l de la Le~ Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante.la titulación. 

Sexta.-Ias cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la.. respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señalados. se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora. exceptuán
dose los sábados. 

Octava.-Se devolverán las consignacione~ efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corr~sponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
óbligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Sí se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambíén podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
de la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a.l no haberse podido llevar a cabo en las 
mismas de modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca. Zarzalejo. Urbana número 11. Piso 
segundo derecha; situado en la planta segunda o 
bajo cubierta. con acceso por el portal señalado 
con la letra A.. sito en la localidad de Zarzalejo, 
en el barrio de la Estación, también conocido por 
Los Pajares. Está distribuid/:!, en vestíbulo, salón-co
medor. tres dormitorios, cuarto de baño y pasillo. 
Ocupa una superficie útil construida de 61 metros 
95 decímetros cuadrados, y linda: Al frente, por 
donde tiene su entrada, mirando desde el jardin 
principal, con el jardín propiamente dicho; por la 
derecha. con el piso segundo izquierda, del portal 
señalado con la letra B; por la izquierda con el 
piso izquierda, de su misma planta y portal; y por 
el fondo, con franjas de terreno comun. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
I de San Lorenzo de El Escorial, tomo 2.226 del 
archivo, libro 24 de Zarzalejo, folio 157, fmca núme
ro 2.327. 

2. Finca. Zarzalejo. Urbana número l. Loc:;al 
comercial diáfano. señalado con el número 1 con 
acceso por el portal señalado con la letra A, del 
edificio ubicado en ténnino municipal de Zarzalejo, 
en el barrio de la Estación. también conocido por 
Los Pajares. Ocupa una superticie de' 70 metnos 
cuadrados, y linda: Al frente, por donde tiene su 
entrada, con el portal s~ñalado eqn la letra A; por 
la derecha. entrando, con herederos de Feliciana 
Preciado; por la izquierJa. con jardín cómún de 
la fmca; y al fondo, con fmca de Eugenio T ribaldo 
y otros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de San Lorenzo de El Escorial, al tomo 2.763 
del archivo, libro 30 de Zarzalejo. folio 61. fmca 
número 2.552. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial.a 12 de 
enero de 1995.-El Secretario, Fernando Navalón 
Romero.-7.917. 
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SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Doña Nuria Perchín Benito. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de San Lorenzo de 
El Escorial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 28211993. a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de' Madrid, representada por la Procuradora señora 
Jimenez Cuerva, contra «Promociones Abantos, 
~ociedad Anónima», en los que ha recaido la siguien
te resolución: 

Providencia 

Juez: Señora Perchín Benito. 
En San Lorenzo de El Escorial, a I 2 de enero 

de 1995. 
Dada cuenta; por presentado el anterior escrito 

por la Procuradora actora, únase a los autos de 
su razón, y conforme se solicita por el mismo, pro
cédase a la venta en pública subasta, por primera 
y, en su caso, segunda y tercera vez, y término 
de veinte días, de la finca perseguida, para cuyos 
actos, que tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, se' señalan los días 7 de abril. 8 
de mayo y 8 de junio. respectivamente, y todas 
ellas a las diez horas d~ su mañana. anunciándose 
el acto por medio de edictos. que se publicarán 
en el «Boletín Oficial del Estado». «Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid» y tablón de anuncios, 
celebrándose bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 12.381.800 pesetas. que 
es la pactada en la mencioQada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma;' 
y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado abierta en el' Banco Bilbao Vizcaya, número 
de cuenta 26950000.18.0282'93, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 pd'r 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la ter~era subasta el depósito consistirá en el 20 
por 100, por 10 menos, del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse 'posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarla.-Las posturas podráil hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectu~rse en la forina y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani~ 
fiesto en ·Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes antenores y los 
pr~ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes. entendíéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
dia y hora señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente dia hábil. a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Ot;tava.-Se devolverán las consignaciones efee
, "tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 

que corresponda al mejor postor. -1a que se reservará 
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en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los seilalarnientos de las subastas. a los efectos de 
la regla 7. a del ar.tículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
en caso de resultar negativa su Dotificación personal. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar número 60. Se compone de 
dos plantas: La primera, baja, distribuida en salón. 
cocina. aseo, vestíbulo, escalera de acceso a la planta 
superior y zona de' garaje; con una superficie cons
truida de 66 metros 95 decímetros cuadrados; y 
la planta alta, que se compone de tres dormitorios, 
dos cuartos d!l b.-ño y pasillo de distribución, con 
una superficie construida de 53 metros 62 decí
metros cuadm,j • .:>s; totalizando el conjunto una 
superficie de Il-~ metros 57 decímetros cuadrados. 
Linda: Al frente. por donde tiene su entrada. con 
zona de acl'.:~O común que la separa de -la calle 
A: izquierdé.. con espacio libre de la vivienda número 
59; Y por !a derecha y fondo. con espacio libre 
de uso exchsivo de esta vivienda. A esta vivienda 
le COITeS¡""':- ¡de, con carácter exclusivo. el uso y dis
frute de "(l., -: .Dorción de terreno, perfectamente deli
mitada. Q\le ·se destina exclusivamente a jardín, y 

que tie,;~ una superficie aproximada de 92 metros 
cuadrados, Le corresponde una cuota de 1,6664$ 
por 100.1 ,1SCrita al Registro de la Propiedad número 
2 de Sal' Lorenzo de El Escorial, al tomo 2.602. 
libw 172. folio 41. fmca número 8.846. inscripción 
prim:·ra. 

No' ifiquese la presente a la demandada y a la 
actual titular registral, doña Rosa Maria Pastor 
Rodriguez, por medio de exhorto al Juzgado de 
Paz de El Escorial. que junto con los edictos se 
entregará a la actora para que cuide de su diligen
ciado. 

Lo manda y fmna. S. S .. de lo que doy fe. 

y para que conste Y ,sirva de edicto. a fin de 
publicarlo en el «Boletin Oficial del Estado», expido 
el presente en San Lorenzo de El Escorial a 12 
de enero de 1995.-La Juez. Nuria Perchín " Bern-
tO.-La S,?cretaria.-8.098-3. . 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Dol'I Fernando Navalón Romero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de San Lorenzo de El Escorial (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
18511993 se sigue procedimiento judicüll sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por la Procuradora doila Concepción 
Jiménez Cuerva. contra «Llordella. Sociedad Anp
nima». en reclamación de crédito hipotecario. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a ia- venta 
en pública subasta por las veces que se dirán y 
ténnino de veinte días cada una de ellas. los bienes 
hipotecados. que al fmal de este edicto se identifican. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez el día 3 de abril 
de 1995. a las diez horas, al tipo del precio pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca; no 
concurriendo postores. se señala p'or segunda vez 
el día 8 de mayo de 1995. a las diez horas. con-, 
el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera; 
no habiendo postores de .la misma, se señala la 
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tercera vez y sin sujeción a tipo. el día 9 de junio 
de 1995, a las diez horas. celebrándose bajo las 
siguie~tes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 32.300.000 pesetas para 
las fincas registrales números 9.293, 9.294 9.298. 
9.299 y 9.300; 17.720.000 pesetas para la finca 
registral núrrlero 9.303; 17.416.000 pesetas para la 
fmca registra! número 9.304; 17.316.000 pesetas 
para las fincas registrales números 9.305 y 9.307. 
y 19.816.000 pesetas para las fmcas registrales 
números 9.306 y 9.308. que e~ la pactada en la 
mencionada escritura; en cuanto a la segunda subas
ta. el 75 por 100 de estas sumas y, en su caso. 
en cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
a Ja subasta sin verificar tales depósitos, todos, los 
demás postores. sin excepción. deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya. cuenta número 
2696-0000-IS-0185-93, una cantidad igual. por lo 
menos. al· 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos. del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a eUa. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrá hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establ~cidas. El escrito 
deberá contener necesariamente la 'aceptación expre
sa de las obligaciones consignadas en la condición 
sexta del presente edicto, sin cuyo requisito no Será 
admitida la postura. 

Cuarta,!..-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de cede"[ el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propie'dad a que se refiere la regla 4. a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito de la actora. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado'no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente- día hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, eJ;l su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicacion del presente edicto sirve 
como notificación en las fincas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley·Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
de modo ordinario. 

Bienes objeto de ~ubasta 

En San Lorenzo de El Escorial, calle Alameda. 
números 6 y 8 Y fachada a la calle Padre· Sigüenza 
Plaza, número l. 
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1. Número 1. Parcela sita en San Lorenzo de 
El Escorial. con fachada a la calle Padre Sigüenza 
careciendo actualmente de numeración. Tiene una 
superficie de 113 metros 40 decímetros cuadrados. 
Sobre esta parcela se construye la vivienda unifa
miliar número 1, adosada. con tres plantas de edi
ficación y una superficie total construida de 180 
metros 13 decímetros cuadrados, de los que 63.81 
metros cuadrados corresponden a' la planta baja. 
Dispone en planta baja de estar-comedor. cocina 
y office; en la planta primera de dormitorios, y en 
la planta segunda (o de acceso por el nivel de la 
calle Padre Sigüenza) de estudio. trastero y garaje. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de San Lorenzo de El Escorial. al tomo 2.698, libro 
180, folio 80, finca número 9.293. inscripción segun
da. 

2. Número 2. Parcela sita en San Lorenzo de 
El Escorial. con fachada a la calle Padre Sigüenza 
careciendo actualmente de numeración. ,Tiene una 
superficie de 119 metros 73 decímetros cuadrados. 
Sobre esta parcela se construye la. vivienda unifa
miliar número 2, adosada,ilCon tres plantas de edi
ficación y una superficie total construida de 179,50 
metros cuadrados, de los que 64 metros cuadrados 
corresponden a la planta baja. Dispone en planta 
baja de estar-comedor, cocina y office; en la planta 
primera de dormitorios, y en la planta segunda (o 
de acceso por el nivel de la calle Padre Sigüenza) 
de estudio, trastero y garaje. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de San Lorenzo de El 
Escorial, al tomo 2.698. libro 180. folio 84. finca 
número 9.294, inscripción segunda. 

3. Número 6. Parcela sita en San Loren~o de 
El Escorial. con fachada a la calle Padre Sigüenza 
careciendo actualmente de numeración. Tiene una 
superficie de 125 metros 84 decímetros cuadrados. 
Sobre esta parcela se construye la vivienda unifa
miliar número 6. adosada. con tres plantas de edi
ficación y una superficie total construida de 189 
metros 13 decímetros cuadrados, de los que 68 
metros cuadrados corresponden a la planta baja. 
Dispone en planta baja de estar-comedor, cocina 
y office; en la planta primera de dormitorios, y en 
la planta segunda (o de acceso por· el nivel de la 
calle Padre Sigüenza) de estudio. trastero y garaje. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de San Lorenzo de El Escorial, al tomo 2.698, libro 
180. folio lOO, finca número 9.298. 'inscripción 
segunda. 

4. Número 7. Parcela sita en San Lorenzo de 
El Escoria!, con fachada a la calle Padre Sigüenza 
careciendo actualmente de numeración. Tiene una 
superficie de 125 metros 84 decímetros cuadrados. 
Sobre esta parcela se construye la vivienda unifa
miliar número 7. adosada ... con tres plantas de edi
ficación y una superficie total construida de 189 
metros 13 decímetros cuadrados, de los que 68 
metros cuadrados corresponden a ta planta baja. 
Dispone en planta baja de estar-comedor, cocina 
y office; en la planta primera de dormitori\ls. y en 
la planta segunda (o de acceso por el nivel de la 
calle Padre Sigüenza) de estudio, trastero y garaje. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 

. de San Lorenzo de El Escorial, al tomo 2.698. libro 
180. folio 104, finca número 9.299, inscripción 
segunda. 

5. Número 8. Parcela sita en San Lorenzo de 
El Escorial. con fachada a la calle Padre Sigüenza 
careciendo actualmente de numeración. Tiene una 
superficie de 165 metros 84 decimetros cuadrados. 
Sobre esta parcela se construye la vivienda unifa
miliar número 8, adosada, con tres plantas de edi
ficación. y una superficie total construida de 189 
metros 13 decimetros cuadrados, de los que 68 
metros cuadrados corresponden a la planta baja. 
Dispon~ en planta baja de estar-comedor, cocina 
y office; en 'la planta primera de dormitorios, y en 
la planta segunda ·(0 de acceso por el nivel de la 
calle Padre Sigüenza) de estudio, trastero y garaje. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de San Lorenzo de El Escorial, al tomo 2.698, libro 
180, folio 108, fmca número 9.300, inscripción 
segunda. 

6. Calle Calderón de la Barca. Piso primero 
derecha. En San Lorenzo de El Escorial. Número 
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9. Piso primero derecha, letra A, situado en la pri
mera planta del edificio, sin contar la de semisótano. 
a la izquierda del mismo, mirando desde la caBe 
de Calderón de la Barca. Tiene una superficie cons
truida aproximada de 84 metros 24 decímetros cua
drados. Le corresponde como anexo inseparable la 
plaza de garaje número 2, situada en la planta de 
semisótano. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de San Lorenzo de El Escorial, al toÍno 
2.698, libro 180, folio 120, finca 7.303. inscripción 
segunda. 

7. Calle Calderon de la Barca. Piso primero 
izquierda. En San Lorenzo de El Escorial. Número 
10. Piso primero izquierda, letra B, situado en la 
primera planta del edificio.' sin contar la de semi
sótano, a la derecha del mismo, mirando desde la 
calle de Calderón de la Barca. Tiene una superficie 
construida aproximada de 86 metros 40 decímetros 
cuadrados. Le corresponde como anexo inseparable 
la plaza de garaje número 2, situada en la planta 
de semisótano. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad numero 2 de San Lorenzo de El Escorial. 
al tomo 2.698, libro 180. folio 124, finca 9.304, 
inscripción segunda. 

8. Calle Calderón de la Barca. Piso segundo. 
derecha. En San Lorenzo de El Escorial. Número 
11. Piso segundo derecha, letra A, situado en la 
segunda planta del edificio, sin contar la de semi
sótano, a la izquierda del mismo. mirando desde 
la calle de Calderón de la Barca. Tiene una superficie 
construida aproximada de' 83 metros cuadrados. Le 
corresponde como anexo inseparable la plaza de 
garaje número 1, situada en la planta de semisótano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de San Lorenzo de El Escorial, al tomo 2.698: libro 
180, folio 128, finca 9.305, inscripción segunda. 

9. Calle Calderón de la BarCa. Piso segundo 
izquierda. En San Lorenzo de El Escorial. Número 
12. Piso segundo izquierda, letra C, situado en la 
segunda planta del edificio, sin contar la de semi-· 
sótano, a la derecha del mismo, mirando desde la 
calle de Calderón de la Barca. Tiene una superficie 
construida aproximada de 101 metros 68 decímetros 
cuadrados. Le corresponde como anexo inseparable 
la plaza de garaje número 5, situada en la planta 
de semisótano. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de San Lorenzo de El Escorial, 
al tomo 2.698, .libro 180, folio 132, finca 9.306, 
inscripción segunda. 

10. Calle Calderón de la Barca. Piso tercero 
derecha. En San Lorenzo de El Escorial. Número 
13. Piso tercero derecha, letra A, situado en la ter
cera planta del edificio, sin contar la de semi sótano, 
a la izquierda del mismo, mirando desde la calle 
de Calderón de la Barca. Tiene una superficie cons
truida aproximada de 83 metros cuadrados. Le 
corresponde como anexo inseparable la plaza de 
garaje numero 4, situada en la planta de semisótano: 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de San Lorenzo de El Escorial, al tomo 2.698, libro 
180, folio 136. finca 9.3,07. inscripción segunda. 

11. Calle Calderón de la Barca. Piso tercero 
izquierda. En San Lorenzo de El Escorial. Número 
14. Piso tercero izquierda, letra e, situado en la 
tercera planta del edificio, sin contar la de semi
sótano, a la derecha del mismo, mirando desde la 
calle de Calderón de la Barca. Tiene una superficie 
construida aproximada de 101 metros 68 decimetros 
cuadrados. Le corresponde como anexo inseparable 
la plaza de garaje número 6, situada en la planta 
de semisótano. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de San LorenZo de El Escorial, 
al-tomo 2.698. libro 180, folio 140. fmca 9.308, 
inscripción segunda. 

Todas ellas proceden de la fmca registral número 
7.327, 

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 16 de 
enero de 1995.-EI Secretario. Fernando Navalón 
Romero.-7.722. 

Martes 14 febrero 1995 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Doña Nuria Perchín Benito, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de San Lorenzo de 
El Escorial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue ejecutivd 
número' 60911987, a instancia de la razón social 
..:Apulia, Sociedad Anónima», representada por la 
Procuradora señora Muñoz de la Vega, contra don 
Amancio Coello Sánchez, representado por el Pro
curador señor García Aragón, y contra doña Maria 
del Cannen Gómez Ortega, en los que ha recaído 
la siguiente resolución: 

«Providencia de la Juez señora Perchín Benito. 
En San Lorenzo de El Escorial, a 16 de e~ro 

de 1995. 
Dada cuenta; por presentado el anterior escrito 

por la Procuradora actora, únase a los autos de 
su razón, y confonne se solicita por el mismo, pro

. cédase a la venta en pública subasta, por primera 
y en su caso segunda y tercera vez, y término de 
veinte días, de la fmca persegu'ida, para cuyos actos 
que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, se señalan los días 5 de mayo. 6 de junio 
y 6 de julio respectivamente, todas ellas a las diez 
horas de su mañana, anunciándose el acto por medio 
de edictos, que se publicarán en el ~~Boletín Oficial 
del Estado», «Bolétín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y tablón de anuncios, celebrándose bajo 
las siguientes'condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de San Lorenzo de El Escorial, 
número de cuenta 25960000170609137, una can· 
tidad igual por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor del bien que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
45.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del mismo; 
para la segunda, dicho avalúo con rebaja del 25 
por 100 y, para la tercera, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Desde.el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrá hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación ante
riormente reseñada o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. Si el eventual adjudicatario que formule 
plica por escrito no asistiere al acto de remate, se 
le requerirá por tres días para que acepte la adju
dicación, perdiendo, en caso de no aceptar, la con
signación efectuada. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad en que constan 
inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
a los licitadores de que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningún otro 
(no admitiéndose al rematante, después del remate, 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
los mismos). 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito de la actora. si los hubiere. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado, no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los días y horas señalados, se 
entenderá que se celebrará el dia siguiente hábil, 
exceptuando los sábados, y a la misma hora. 
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Notifiquese los señalamientos de subasta por su 
Procurador y por exhorto a la demanda, que se 
entregará a la actora junto con los edictos sirviendo 
la publicación de los edictos de notificación en for
ma, para el caso de resultar negativa su notificación 
personal. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Parcela número 7 en la fmca denominada 
«Los Perdigones» en el término de Pozuelo de Alar
cón (Madrid), que ocupa una superficie de 250 
metros cuadrados. Sus linderos son: Al norte, con 
parcela número 6, con un lindero de 25 metros; 
al sur, con paso peatonal en un lindero de 25 metros; 
al este, con la calle L y lindero de 10 metros y. 
oeste,. con la calle M con lindero de 10 metros. 
Sobre esta parcela se halla construida una vivienda 
unifamiliar de tres plantas. con acceso directo por 
la caIJe L de esta urbanización denominada ..:Las 
Mansiones de Pozuelo». Consta de planta baja, de 
porche, garaje. cocina, office. salón-e~tar, comedor. 
servicio y escalera que se comunica con las plantas 
superiores, y en las plantas primera y segunda de 
diversas habitaciones destinadas a domIitorios, cua
tro cuartos de baño y terrazas. riene un¡l superficie 
total edificada de 356 metros nadrados, y ocupa 
lo edificado la total superficie de la parcela. Le 
es anexa una sexagésimo se\,ta ava parte de las zonas 
de uso y seis servicios comunes de la urbanización. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozuelo 
de Alarcón. al tomo 590. libro J23 de Pozuelo de 
Alarcón, folio 154, finca número 19.421, inscripción 
cuarta. 

y para que conste y sirva de edic¡o en forma, 
a fin de publicarlo en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido el presente en San Lorenzo de El Escorial 
a 16 de enero de 1995.-La Juez, Nuria Perchin 
Benito.-La Secretaria.-7.937. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Maria Jesús Azcona Labiano, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nume
ro 801/1994 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo '131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Guipúzcoa y San Sebastián, Guipuzkoa eta 
Donostiako Aurrezki Kutxa, contra doña María del 
Carmen Sardeña Fresco, don Angel Tomás Jarél 
Redondo, doña Maria Asunción Femández Quintas, 
don Manuel Ríos Díaz de Cerio y don Agm.· m 
Casado Matilla, en reclamación de crédito hip l_ 

tecario, en el que por resolución de esta fecha s,
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y ténnino de veinte días el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia JI de marzp, a las diez horas, con las pre
venciones siguientes~ 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima» número 1.846, una can
tidad igual, por 10 menos,: al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito. no serán admitidos, no aceptandose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

(:uarta.-En todas las subastas, desde ·el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormemte. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
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de la Ley Hipotecari3.. están de manifie-sto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravAmenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio_ del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se seflala para la celebración 
de una segunda, el rua 28 de abril. a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de apiicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 30 de mayo, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin s.uje
ción a tipo. debIendo c.;onsignar qUIen desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas ai Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día nabil, a la misma hora, exceptuando los sttbados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

«Número 40. Local comercial seña1ado con el 
número 3 en la actualidad ean el número 15. de 
la planta baja, perteneciente al bloque de viviendas 
y locales comerciales sobre el solar 27 del ensanche 
<:le Amara de San Sebastián, señalado con los núme
ros 7. 9, 11 y 13 de la plaza de los Amezquetas. 
Tiene una superficie de 37 metros 50 decímetros 
cuadrados. en realidad 41 metros 78 decímetros 
cuadrados. Linda: Norte, local comercial número 
2; sur, local de oficinas y despachos serialado con 
el número 16 de José Maria Salavenia; este, caja 
de escalera y 10.:.al comercial número 1, Y oeste, 
fachada a soportales. Tiene una participadón d¡~ 
0.33384 por 100.11 

El tipo de subasta es de 20.625.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 31 d€' enero 
de 1995.-La Magistrada-Juez, María Jesús Azcona 
Labiano.-EI Secretari(j.-~ 7.942. 

SAN "lCENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de San Vicente del 
Raspeig (Alicante), que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha. dictada en los autos de 
procedinúento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 530/1994, promovidos 
(X)T el Procurador don Vicente Morera Miralles, 
en representación de la Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona. se saca a pública' subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte dias cada una 
de ellas la fmea especialmente hipotecada por don 
Fernando Cazorla Riviere y doña Maria de los Ange
les Torreblanca, que al final de este edicto se iden
tifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de e:rte Juzgado, sito en pasaje Tibi, sin número, 
por primera vez el dia 3 de abril de 1995, a las 
once horas, al tipo de precio tasado en la C'S\:ritura 
de .::onstítución de hipoteca. que es la cantidad úe 
7.716.000 pesetas. 

No concurriendo postores. se señala por segunda 
vez el día 9 de mayo de 1995. a las once horas. 
con el tipo de tasación del 75 por 100 del tipo 
de la primera subasta. 

No habiendo postores de la mi~ma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 27 de junio 
de 1995, a las doce horas. 
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Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo fijado para cada una de las subastas. 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte acto
fa, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin excepción. deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, 
cuenta número O 175-18-530-94. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo fijado para 
la primera y s<!guoda subastas, sin cuyo ft'quísito 
no serán admitidos. 

Al tenninar el' acto serán devueltas dichas can~ 
tidades a sus dueI1os. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total de! remate. 

También podlán reservarse en depósito, a ins
tancia de la acreedora, las demás consignacior:es 
de los postores Que se admitan y hayan cubierto 
el tipo de la ,>uhasta, a efectos de que. si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. acompañando a aquél el resguardo 
acreditativo de haber hecho la consignación en la 
citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a. del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria están de manifieslo en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes ~si los hubiere- al eré
dito de la actora continuarán subsistentes, enten· 
diéndose que el remat:mte los acepta y queda subro· 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi· 
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificaciün 
de las subastas a los dcuderes. este edicto ser\lrá 
igualmente para notificación a los mismus del tripl\! 
.. eñalamiento del lugar. dírl y hora para el remate. 

Sexta.-:.si por causas de tuerza mayor alguna de 
las subastas tuv;,era que ser suspendida, la misma 
se !;elebrará el 1iig¡..ieme día hábil, a la misma hom. 

Finca objeto de subasta 

103-F. Local comercial sito en la planta baja del 
edificio en el ténntno de Campello (Alicante). ave
nida del Gobem¡¡.dor Aramburu. sin número, partida 
de Fabraquer. Musey o Balseta, Playa de Mucha
vista. Tiene una superficie aproximada construida 
de 44 metros 60 decímetros cuadrados y es total
mente diáfano, con cualto de aseo. Es el primero 
contando desde donde se encuentra la zona de esca
leras y comunicación vertical a viviendas, en el ala . 
del edificio dirección noreste~sureste de la V de que 
hace forma el edificio. o paralela a la avenida de 
su situación. con acceso directo a la calle. Linda. 
tomando como frente la avenida de situación: Dete~ 
cha, entrando. local componente 10J·E; fondo. con 
urbanización del edificio; e izquierda, con zona 
cubierta del edificio donde se encuentra la citada 
comunicación vertical a vi"¡endas. 

Cuota: Tiene una cuota en los elementos y gastos 
comunes del edificio, exclusivamente, de 7 icen· 
tésimas por 100. Está exceptuado de los gastos ue 
ascensores. escaleras y urbanización por no tener 
acceso a ellos. 

Título: Pertenece a los cónyuges don Fernando 
Cazorla Riviere y doña María de lofo Angeles Torre
hlanca Capdevila. por compra, conjuntamente y 
para su sociedad de gananciales, a la mercantil «Pro
mociones Toat, Sociedad Anónima», en escritura 
autorizada por el Notario de Alicante don José 
María lriarte Calvo. el día 1./ de diciembre de J 990 

Irtscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Alicante, al tomo 1.593. libro 372 de Cam
pello. foüo 158. fmca número 24.966. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 7 de diciembre 
de 1994.-El Juez.-EI Secretario.-7.275-3. 

SAN V1CFNTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento II lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
t:le Primera Instancia número 3 de San VIcente del 
Raspeig (Alicante), Que cumpliendo lo acordado en 
providencii..l tle esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumari,) del articulo 131 de 
la Ley Hipotecari3 numero 397/1994, promovidos 
por el Procurador don Vicente Miralles M0rera, 
en representación de la Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte días. cada una 
de ellas, la finca e;;pecialmente hipotecada p .... r {(Qui
les Electricidad, Sociedad Anónima», que 0.1 fmal 
de este edicto se identifica concisamente. 
, La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en pasaje Tibi. sin número. 
por primera vez, el día 4 de abril de 1995. a las 
diez horas, al tipo de precio tasado en la escritura 
de constitución de hipoteca que es la cantidad de 
11.550.000 peJetas. no concurriendo postorei>. se 
señala por segunda vez. el día 10 de mayo de 1995, 
a las diez horas. con el tipo de tasación del 75 
por 100 del tipo de la prime.t;a subasta, no habiendo 
pustore') de la misma, se señala por brcem veL, 
sin suje-clón !! tipo, el día 28 de junio \k 1995, 
a las dieL h('las. 

Cü,' ;~¡_cioncs de la subasW 

Pnmera,-·J>.,,;c ,',~dntitirá postura algurw que sea 
infelkr aí tipo fj 1,1 pata cada una de las subnstas 
~gunda.-Sah' ;j derecho que tiene la pme acto

ra, en todos lo.., usos de concurrir co,no postor 
.a las subasü¡s :;.in excepción, deberán cGnsignar en 
ta cuema de depositos y consignadones cie! Juzgado. 
abiel ta en el Banco Bilbao Viz.caya de e::.ta locllidad, 
\"'ucma número 0175-18-0397/94, cantidad igud. por 
lo mer.os, al 20 por 100 del tipc fijado para la 
primera y segunda subastas. sin cuyo rquislt.O no 
serán admitid;)s. 

Al terminar el acto serán devueltar. dlcha~ can
tidades a :ms dueños, salvo la que corresponda al 
mejor lY..lstor, que quedará a cuenta y como parte 
oel precio-total del remate. 

Tamhten podrán reservarse en depÓSito, a InS

rancia de la acreedora. las demás consignadúnes 
de los postores que se admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta a efecto de que si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación, pue· 
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizar~e por 
escnto en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente e.dicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando a aquél el resguardo 
acreditativo de haber hecho la consignación en la 
citada cuenta corriente. 

C.'uarta.--Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4. a del articulo 1 31 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se ,entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la tituiación; y que las cargas y gravámenes 
ant~riores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora continuarán subsistentes. enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sm dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Qumta.- Caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas a la deudora. este edicto servirá 
igualmente para notificación a la misma dei triple 
senaiamiento del Jugar, dia y hora paca el remate. 

Sexta. -Si por causas de fuerza mayor alguna de 
las subastas tuviera que ser 5uspendida, ia Hüsma 
se celebrará el siguiente día hábil a la misma hora. 

Fmca objeto de subasta 

Urbana. Elemento número 62.-Vivienda l~tra A. 
de la planta primera, con acceso por el zaguán o 
porta! núm~ro 5 del nucIeo residencial Triana. sito 
en San Juan de Alicante. avenida de Jainle l, núme· 
ros 7, 9 y 11. evn fachada también a las calles 
de Tomás Capelo y Doctor Ivorra. Supert1cle útil, 
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90 metros 41 decímetros cuadf3dos. Superficie cons
truida, 102 metros 74 decímetros cuadrados. Super
ficie construida con elementos comunes, 119 metros 
25 decímetros cuadrados. Distribuidos en vestibulo. 
pa!loO, salón-comedor con terraia. cocina con lava
dero. dos domtitorios, y dos balios y balcón. Linda: 
Frente. rellano. patio de luces y vivienda tipo D 
de esta planta y escalera; derecha. entrando, ltivienda 
tipo B de esta planta y escalera; izquierda. la calle 
Tomás Capelo. y fondo, la cane Doctor lvorra. Cuo
ta: En los gastos de su portal, 6 enteros 78 cen
tésimas por 100. y en la totalidad del núcleo resi
dencial. O enteros 69 centésimas por lOO. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad mime
ro 5 de Alicante, tomo 1.610, libro 210 del Aytln- -
tanllenlo de San Juan, folio 29, finca numero 
16.327. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 9 de diciembre 
de 1994.-EI Juez.-EI Secretario.-7.345-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martinez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
l de esta capital. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado con 
esta fecha en los autos seguidos en este Juzgado 
con el número 18611994. por el rrex edimiento 
swnario del artículo 131 de la Ley Hi;;otecaria, ti 

instancias de Caja de Ahorros}' h " .. i,me:s de Bar
celona, La Caixa, se saca a p;;; tea subdsta, por 
primera vez y en su caso segunda :ereera. terll1jflc 
de veinte dias y ante ~ste Juzgad, ;;:to en Id planta 
tercera del edificio. los bienes q.i"; a.1 tiDa: se des· 
cribinin, bajo las siguientes condiciunc~: 

Primera.-La pr'.mera subasta tendrá lugaí el día 
7 de abril de 1995, a las doce horas de su ma!1ana, 
sirviendo de tipo por la cantidad de 28.800.000 
pesetas no admitiéndose posturas inferiores a dicha 
cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya, número 3997000, una can
tidad, cuando menos al 20 por 100 efectivo del 
tipo de subasta, sin cuyo rel:luisito no serán admi
tidos. También podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositándose igualmente en el 
mismo Banco el 20 por 100 antes mencionado, 
acompañándme resguardo con el escrito. 

Tercera.-La segunda subasta, de quedar desierta 
la primera, se celebrará el día 5 de mayo de 1995, 
a la misma hora y con las mismas condiciones expre
sadas anterionnente, pero con la rebaja del 25 por 
lOO sobre el tipo de la primera. 

CUarta.-La tercera subasta, si también hubiera 
quedado desierta la segunda, se celebrará el día 5 
de junio de 1995. y también a la misma hora, sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo de la' segund~ 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor, hubiera 
de suspenderse atguna de estas subastas, tendrá lugar 
el día siguiente hábil. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad se encUentran de manifiesto en 
Secretaria para que puedan ser examinados por las 
personas que se propongan intervenir en la subasta. 
entendiéndo!.e que todo licitador 'acepta como bas
tante la titulación y, que las cargas y gravámenes 
anteriores-yias preferentes si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadu en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Séptima.-Para el caso de que no pud.i~ra noti
ficarse estos ~ñalamjentos a I demadado, servirá 
de ¡'otifieación el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda letra E. tiene una superficie cons
truida de 107 metros 3 decimetros cuadrado~, y 
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con inclusión de parte proporcional de :mnas comu
nes de 132 metros 4 decimetros cuadrados. Linda: 
Mirando al edificio desde la avenida del Marqués 
de Nervión, por su frente, con dicha avenida. por 
la derecha, vuelos de la rampa de acceso al sótapo 
y fmca matriz, por la izquierda de vivienda letra 
D de la misma planta y bloque, vestíbulo de acceso 
a las viviendas y hueco de escalera, y por el fondo 
con elementos comunes y vuelo de la finca matriz, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 9 
de Sevilla. en el tomo 2.604, libro 395, sección 
tercera, folio 204, inscripción primera. 

Dado en Sevilla a 9 de noviemhre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Francisca lorrecillas Martí
nez.-La Secretaria.-8, 100-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Sebastián Moya Sanabria, Magistrado-Jl1ez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de SeviUa. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
procedimiento sumario hipotecario, artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.15Ú1993, a 
instancias del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Francisco Castellano Ortega contra don José 
Antonio López. Gámez con domicilio en Carroceros, 
número 2, p'iso cuarto B, Sevilla, y doña M. Luisa 
Quiles Ramos con domicilio en Carroceros. número 
2, piso cuarto B, Sevilla, sobre cobro de crédito 
hipotecario habiéndose acordado la venta en pública 
sllbasta, por primera, segunda y tercera vez en su 
cast.>, término de veinte días, la finca hipotecada 
que después se dirá señalándose las fechas y con
diciones siguientes: 

La primera. por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, cuyo importe total debe
rá cubrirse en primera postura previa consignación 
para licitar del 30 por ! 00 de aquel tipo, tendrá 
lugar el dia 2 de mayo. 

La segunda, con baja del 25 por lOO en el tipo, 
igual cobertura en la puja e idéntica con~ignación 
del 30 por 100 de tal tipo, será el dia 2 de junio. 

La tercera. sin sujeción a tipo alguno, pero con 
la consignación previa del 30 por 100 del tipo de 
la segunda, será el día 7 de julio y caso de hacerse 
postura inferior al tipo de dicha segunda subasta. 
con susp~nsión de la aprobación del remate Se dará 
cumplimiento a lo prevenido en la regla 12.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Todas las subastas, tendrán lugar a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Los licitadores deberán acreditar, para concurrir 
en la subasta, el haber ingresado en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de est~ Juzgado. abirta 
en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 6.000. con 
número de ingreso 3998000181151-'93, el 30 por 
100 del tipo de la subasta. 

Las posturas podrán realizarse asimismo por escri
to. en sobre- cerrado. que se depositará en la Secre
taria de este Juzgado, acompañado junto a aquél 
el resguardo de haber efectuado su ingreso en la 
forma antes dicha, y contener la aceptación expresa 
de las obligaciones prevenidas en la regla 8.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos. 

Los autos se encuentran en Secretalía de mani
fiesto a los licitadores, entendiéndose que se ton~ 
form .. n con lo que de ellos resulta: y subrogándose 
lo,:, rematantes en las cargas ante dores y preferentes, 
si Jas hubiere, por no destinarse a su extinción el 
precio que se obtenga. 

Si por causa de fuerza mayor huhiera de ~us
penderse alguna de las subastás señaladas, tendrá 
lugar al siguiente día hábil a la misma hora y en 
iguales condicione~: y haciéndose extensivo el edicto 
para que sirva de notificación a Jos deudores hipo
tecarios, caso que no fllere posible su lm:alización. 
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Bien objeto de subusta 

Local comercial señalado con los numeros E-C i 8 
Y S l-C 11. sito en la parte oeste del edificio, planta 
baja,- correspondiente al edificio sin número de 
gobierno en la Ronda de Pío XII. con fachada lateral 
a la avenida de Miraflores de esta capital, que se 
desarroUa en planta baja y de sótano, de 121 metros 
18 decímetros cuadrados de superficie; de los que 
69 metros 93 decímetros cuadrados corresponden 
a la planta baja, y el resto a la planta de sótano 
uno; es la tinca número 62.659 del Registro de 
la Propiedad numero 5 de esta capital. Valorada 
en la escritura de constitución de hipoteca en 
17.920.000 pesetas. 

Dado en SeviUa a 26 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Sebastián Moya Sanabria.-La Secreta
ria.-7.918. 

SUECA 

Edicto 

Doña Dolores López Borgoñoz, Juez. sustituta, del 
Juzgado de Primera Instancia número l de Sueca 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
2IY1992, se siguen autos de juicio sumarial del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
la «Caja Rural de Valencia. Cooperativa de Crédito 
Valenciana», representada por el Procurador don 
Juan Manuel Badia Vilar. en reclamación de 
6.207.980 pesetas de principal. más 1.000.000 de 
pesetas para intereses y costas. contra doña Juana 
Martinez Blasco y don Francisco Ausina Duart. en 
los que por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y por tér
mino de ';"einte días hábiles, los bienes embargados 
a dichos deudores Que juego se relacionarán. habién
dose seflalado para su remate el próximo día 27 
de marzo de 1995. a las once treinta horas de su 
mañana; y para el caso de que no hubiera postores 
en la primera subasta, se señala para Que tenga 
lugar por se~nda vez, con el tipo del 75 por 100 
del que sirvió para la primera, el dia 24 de abril 
de 1995, a la misma hora; y para el supuesto de 
que igualmente no hubiere postores en la segunda. 
s\,! señala para que tenga lugar por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, el día 22 de mayo de 1995. a la 
misma h, ,ra; caso de que por fuerza mayor hubiera 
de suspenderse cualquiera de las tres subastas seña
ladas, se trasladará su celebración. a la misma hora. 
para el dla siguiente hábil. El acto del remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y en la subasta regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta el que 
se expresará, no admitiéndose posturai que no 
cubran el pactado en la escritura. 

Segunda.-Todo licitador para tomar parte en la 
subasta deberá consignar previamente. en el esta
blecimiento designado al efecto. una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo de su valor, 
sin lo cual no serán admitidos. La ejecutante podrá. 
concurrir a la subasta sin necesidad de consignar 
~antidad alguna. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la presente hasta 
su celebradón. 

Cuarta.-Sólo la, ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de t:eder el r-emate a un tercero, 

Quinta.-Que las fincas objeto de la subasta salen_ 
sin suplir previamente la falta de títulos, y que todo 
licitador acepta como bastante la obrante en autos; 
y que las cargas o gravamenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubIere- al crédito de la actora 
continuarán subsistentes. entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su. extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. 4 hGneg1\das 2 cuanerones 21 brazas, igual 
a 38 áreas 26 centiáreas, de tieITa arr07..al, en el 
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ténnino de Sollana. partida de Les Maelles. al Cam
po deIs UUals; linda: Por norte .y sur, acequia; este. 
la siguiente fmea; y oeste, don Vicente Martínez 
Blasco; inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sueca. al tomo 446. libro 59 de Sollana, folio 125, 
fmea número 2.763. inscripción séptima. 

Cuyo valor a efectos de la primera subasta se 
cifra en 1.700.000 pesetas. 

2. 3 hanegadas 3 cuarterones 8 brazas. igual 
a 31 áreas 49 centiáreas, de tierra arrozal. en el 
ténnino de Sollana, partida Campo deis Ullals. Lin
da: P~r norte, de la herencia de que ésta procede~ 
sur, acequia estancadora; este, don Vicente Añó 
Mínguez; y oeste, con otras de la misma herencia 
de que procede. Registrada en el Registro de la 
Propiedad de Sueca. al tomo 139. libro 18 de Solla
na, folio 169, fmea número 1.435, inscripción quin
ta. 

Coyo valor a efectos de la primera subasta se 
cifra en 1.550.000 pesetas. 

3. Campo de 4 hanegadas I cuartón 4 brazas, 
igual a 35 áreas 48 centiáreas, de tierra arrozal, 
en el término de Sollana, partida deis Ullals. Linda: 
Por norte, doña Maria Peris Peris; s.ur, don Bautista 
Espert Lozano; este, herederos de don' Francisco 
Bonet; y oeste, don Andrés Cholvi Escutia. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sueca, al tomo 
592, libro 75 de Sollana, folio 170, fmca número 
6.317, inscripción novena. 

Cuyo valor a efectos de la primera subasta se 
cifra en 1.550.000 pesetas. 

4. 2 hanegadas 1 cuartón 19 brazas, igual a 20 
áreas 52 centiáreas, de tierra arrozal, en el término 
de Sollana, partida deis Ullals o Mallades. Linda: 
Al norte y este, doña Maria Rosa Roig Peris; sur, 
la siguiente; y oeste, don Francisco Berrueso. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Su~a, al tomo 
760, libro 95 de Sollana, folio 103, fmca número 
7.321, inscripción novena. 

Cu):'o valor a efectos de la primera subasta se 
cifra en 800.000 pesetas. 

5. 1 hanegada 25 brazas, igual a 9 áreas 34 
centiáreas, de tierra arrozal, en eltétmino de Sollana. 
partida deis UlIals o Mallades. Linda: P0:: ~l norte: 
la precedente flnca: sur, don. Y;;:~r.tc Penella; este, 
doña Maria Rosa P..oig; y oeste, don Francisco 
Berrue~. ~n~(;rita en el Registro de la Propiedad 
de Sueca, al tomo 1.052, libro 130 de Sollana, folio 
67, fmca número 8.559, inscripción sexta. 

Cuyo valor a efectos de la primera subasta se 
cifra en 375.000 pesetas. 

6. 3 hanegadas 2 cuartones 9 brazas, igual a 
29 áreas 46 centiáreas, de tierra huerta," plantel de 
arroz. en el ténn~no de Almussafes, partida, de la 
Fuente Nueva. Lmda: Por el norte, don Enrique 
March, riego en medio; sur, don Francisco Rovira 
Martínez y doña Amparo Chanzá; este, (ion José 
Cardete, brazal en medio; y oeste, don Francisco 
Ferrando, riego en medio. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sueca, al tomo 697. libro 41 
de Almussafes, folio 115. fmca número 2.598, ins
cripción novena. 

Cuyo valor a efectos de la primera subasta se 
cifra en 1.400.000 pesetas. 

'7. 3 hanegadas 18 brazas, igual a 25 áreas 30 
centiáreas. de tierra huerta, en el término de Alginel, 
partida de la Casa del Quinquiller o Mocarra. Linda: 
Al norte, tierras de don Cannelo Marqués; sur, Casa 
del Quinquiller; este, doña Isabel Greus; y oeste. 
doña Francisca Greus Girona.Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Carlel, al tomo 1.676. libro 
251 de Alginel, folio 34, finca número 2.074. ins
cripción sexta. 

Cuyo valor a efectos de la primera subasta se 
cifra en 1.250.000 pesetas. 

y para que sirva de nQtificación a los deudores 
y sus cóyuges, de estar casados. a los efectos del 
artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
y artículo 144 del Reglamento Hipotecario, así como 
a los posibles licitadores, se expide el presente para 
su publicación en el .:.Boletin Oficial de la Provincia 
de Valencia» y en el .tablón de anuncios de este 
Juzgado, en Sueca a 26 de enero de 1995.-LaJuez 
sustituta, DolOres López Borgoñoz.-La Secreta
ria.-7.753-3. 
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SUECA 

Edicto 

Doña Dolores López Borgoñoz, Juez, sustituta. del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Sueca 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
4511992. se siguen autos de juicio judicial sumario 
del artículo 13 I de lit Ley Hipotecaria, promovidos 
por la Caja Rural de Valencia Cooperativa de Cré
dito Valenciana, representada por el Procurador don 
Juan Manuel Badía Vilar, en reclamación de 
7.154.606 pesetas de principal, más otras 700.000 
pesetas para intereses y costas. contra doña Maria 
Teresa Bono Orquín, don Bias Bono Martí y don 
BIas Bono Orquín, en los que por proveído de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez, par término de veinte días hábiles. 
el bien a dichos deudores y que luego se relacionará, 
habiéndose señalado para su remate el próximo día 
28 de marzo de 1995. a las once treinta de su 
mañana, y para el caso de que no hubiera postores 
en la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar por segunda vez y servirá de tipo 75 por 100 
del que sirvió para la primera, del día 25 de abril 
de 1995, a la misma hora, y para el supuesto de 
que igualmente no hubiere postores en la segunda, 
se señala para que tenga lugar por tercera vez. sin 
sujeción a tipo el día 23 de mayo de 1995. a la 
misma hora, caso de que por fuerza mayor hubiera 
de suspender cualquiera de las tres subastas seña
ladas, se trasladará su celebración, a la misma hora. 
para el día siguiente hábil. El acto de remate tendrá 
lUgar en la Sala de Audiencias de este Juzgada v 

en cuya subasta regirán las siguientes c'.:!!~liicione;: 

Primera.-Servirá ~~ tipo para esta subasta el que 
se exp~~!-a, no admitiéndose posruras que no 
:::ubran el pactado en la escritura. 

SegUnda.-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar previamente, en el esta
blecimiento designado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al 20 por 100 efectivo de su valor, 
sin lo cual no serán admitidos. El ejecutante podrá 
concurrir a la subasta sin necesidad de consignar 
cantidad alguna. 

Tercera.-Podrán hacerse postura por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la presente hasta 
su celebración. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad oe ceder el remate a un tercero. . 

Quinta.-Que la fmca objeto de la subasta sale 
sin suplir previamente la falta de titulas y que todo 
licitador acepta como bastante la obrante en autor, 
y queo-Ias cargas o gravámenes anteriores y los, pre
ferentes -si los hubiere-- al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa compuesta de planta baja con corral" 
y piso alto, sitá en Riola. plaza de la Iglesia, número 
3, mide 125 metros cuadrados de superficie. Linda: 
Por la derecha entrando, de don Antonio Martí 

- Chofre; izquiérda, de don José Ahulló Martprell 
y, fondo, el camino del Cementerio Viejo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de AIgemesi, al tomo 
1.443, libro 29 de Riola, folio 204, fmca número 
46. Cuyo valor. a efectos de la primera subasta, 
se cifra en 6.400.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación a los deudores 
y posibles licitac:lores, expido el presente para su 
publicación en el .:.Boletin Oflcial de la Provincia» 
y tablón de anuncios de este Juzgado, en Sueca 
a 26 de enerO de 1995.-La Juez sustituta. Dolores 
López Borgoñoz.-La Secretaria.-7.760-3. 
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TARRAGONA 

Edicto 

Doña Regina Pérez Sánchez. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Tarragona y 
su partido, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 4611994, a instancia de 
la Caja de. Ahorros Provincial de Tarragona, contra 
doña Victoria Parrilla Hemán, acordándose sacar 
a pública subasta el bien que se describirá, la que 
tendrá lugar eh la Sala de Audienci,as de este Juz
gado, . 

Primera subasta: El día 7 de abril de 1995, a 
las doce horas, por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 8 de mayo de 1995, a 
las doce horas, con 'rebaja del 25.por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera subasta: El día 5 de junio de 1995. a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Las condiciones con que se celebrarán las subastas 
serán las siguientes: 

Primera.-Servicá de tipo para la subasta, la can· 
tidad de 9.420.000 pese_tas. . 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán consignarse en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento consignado al efecto, el 20 por 100 
del tipo de licitación para la primera '} ~egunda 
de las subastas, y para la ten::~::<i, el tipo que ,sirvió 
para la segunda. 
Terce~.-5ólo el ejecutante podrá hacer postura 

~n calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tenda del cesionario, quien deberá aceptarla y todo 
ello prevja o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la PropicW.ad, están de manifiesto en Secretaria don
de podrán ser examinados; 'entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastallte la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes al 
crédito de la actora, quedan subsistentes y sin des
tinarse a 'su extinción el precia del remate. 

Quinta.-A instancia de la actora, podrá reservarse 
el depóSito de aquellas posturas que cubran el tipo 
de licitación, para el supuesto de que el adjudicatario 
no cu'mpla las obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación a la deudora por si lo estima conve
niente, libere antes del remate su bien pagando prin
cipal y costas. 

Séptima.-Caso que la diligencia de notificación 
a la parte demandada resultare negativa, sirva este 
edicto de notiflcación en forma a dicha parte de 
los señalamientos de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 3. Piso primero, puerta 
segunda, esciliera primera, sito en la parte anterior 
del ediflcio sito en Tarragona, en la calle Ramón 
y Cajal, números 61-63; consta de: Recibidor, paso, 
baño. aseo. cocina con lavadero, comedor-estar con 
terraza y cuatro dormitorios. Cabida: 94 metros 7 
decímetros cuadrados de superficie útil. Linda al 
frente, tomando como tal la fachada del edificio, 
con la misma; a la derecha entrando, con la total 
fmea; a la izquierda. con piso puerta segunda de 
la misma planta. escalera segunda; y al fondo. con 
patio de luces, hueco y rellano de escaJera .. 

'Tiene como anejo privativo una plaza de apar
camiento señalada de número 24 en la planta sótano 
segundo. 

Registro de la Propiedad de Tarragona número 
1, al tqmo 1.666, libro 812 de Tarragona, folio 21, 
fmca número 42.065. 

Dado en Tarragona a 17 de noviembre de 
I 994.-La Secretaria, Regina Pérez Sánchez.-7.996. 
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TERRASSA 

Edicto 

Don Antonio González-Moro Tolosana. Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
los de la ciudad de Terrassa y su partido. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 334/93. seguidos ante este Juzgado a ins. 
tanda de «Renault Financiaciones. Sociedad An(>. 
nir11a~, representada por el Procurador don Jaime 
Paloma Carretero, contra doña Maria.Dolores Qui
rante Garcia y don Juan Rafael Solgas Lázaro. por 
resolución del día de la fecha dictada por su señoría. 
a petición de la parte actora, se ha acordado sacar 
a pública subasta, bajo las condiciones que se dirán 
y demás previstas en los artículos 1.481 y siguientes, 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
anunciándose con veinte días de antelación, los bie
nes que asimismo se dirán, por primera vez y por 
el tipo que consta en el dictamen pericial obrante 
en autos, el próximo día 8 de mayo de 1995, y 
hora de las once; y de resultar ésta de~ierta, por 
segunda vez e igual ténninQ, con rebaja del 25 por 
100 de dicho tipo, el día 7 de junio de 1995, y 
hora de las once; y asimismo, de resultar desierta. 
por tercera vez, por igual término y sin sujeción 
a tipo, el día 5 de julio de 1995 y hora de las 
once. que tendrán lugar en la sala de vistas de este 
Juzgado, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la SUD,-¡¡;t.:! el precio 
de valoración asignado en el referido dictamen, qi.i~ 
es el de 15.511.925 pesetas para el primer Jote y 
5.250.000 pesetas para el segundo lote. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores acreditar haber -efectuado la consig
nación previa. al menos, del 20 por 100 del res
pectivo tipo, en la cuenta de depósitos y consig
naciones abierta por este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima». sito en esta ciu
dad, calle Portal de Sant Roe, número 29, debiendo 
hacerse constar como número del procedimiento 
los siguientes dígitos 087300001733493, sin ~cuyo 
requisito no serán adrnltidos y devolviéndose. tan 
pronto sea disponible, el saldo, dichas consigna
ciones a sus respectivos dueños, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Tercera.-No se admitirá postllra alguna inferior 
al tipo de subasta, y sólo el ejecutante pOdrá hacer 
postura de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas Y/o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Los licitadores deberán confonnarse 
para su examen con los titulas y certificación regis
tra! obrantes en la Secretaria del Juzgado, sin que 
puedan exigir otros. 

Sexta.-Sirva el presente edicto 4e notificación en 
legal fonna a la parte demandada y demás inte
resados de los señalamientos efectuados para el caso 
de no ser habidos en sus domicilios. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-Urbana. Porción de terreno, sito en 
la urbanización «Les Pedritxes», que corresponde 
a la- parcela número 240, en el término municipal 
de Matadepera. de superfic1e 21 áreas 31 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Terrassa. al tomo 2.186. libro 69 de Matadepera, 
folio 97 de la finca 4.874. 

Segundo lote.-Urbana uno. Local situado en la 
planta baja del edilicio sito en Terrassa, calle Mosén 
Angel Rodamilans, número 127, que tiene una 
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suverticie de 100 metrml cuadrados, y se integra 
por dos departamentos. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Terrassa, al tomo 2.184, 
libro 1.092, folio 54 de la fmca 68.160. Se saca 
a pública subasta la nuda propiedad de la misma.· 

Dado en Terrassa a 18 de enero de 1995.-EI 
Secretario, Antonio González-Moro Tolosa
na.-7.583. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 1 de Toledo. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia de esta misma fecha dictada en el pro
cedimiento judicial sumario' del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 74/1992, seguidos a ins
tancia de Caja Rural de To!edo. representada por 
el Procurador don Juan Bautista López Rico. contra 

- doña Maria Rosario Femández Femández, en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte dias~ la fmca que se indicará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo. 
sin número, el próximo día 20 de marzo de 1995, 
a las once horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
9.600.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que los licitadores para tomar parte 
en 1'; suba~t.:! deberán consignar previamente en la 
cuenta de este JuzgaJ.,r~n el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4.3! 6. clave 18 (pro
cedimiento hipotecario), el 20 por 100 dd precio 
que sirve de tipo para la subasta, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anterionnente. 

Quinto.--Que los autos y las certilicaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 28 de ·abril de 1995, a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera. y siendo ·de aplicación 
las demás prevenciones de la primera. . 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 26 de mayo 
de 1995, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de .base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiere celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuándose los sába
dos. 

Que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin que 
se dedique a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas deriven. 

Igualmente, en caso de que no fuera posible la 
notificación a los demandados, por encontrarse en 
paradero desconocido, sirva el presente de notifi
cación a los mismos. 
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El bien que se saca a subasta es: 

Solar número 1, parcela de terreno ~bano. en 
Camarena, en la calle Doctor Fleming, 18. Mide 
228 metros 50 decimetros cuadrados. y sobre él 
se halla construida una vivienda unüamiliar, ado
sada, de tres plantas sobre la resante. con una super
ficie útil total de 104 metros 9 decimetros cuadrados. 
La planta semisótano se dedica a garaje y trastero; 
la planta baja se distribuye en salón-estar, despacho, 
recibidor. aseo. cocina con despensa y distribuidor, 
de que parte una escalera de acceso a la planta 
superior o primera, que se distribuye en tres' dor
mitorios dobles con armarios empotrados, cuarto 
de baño y distribuidor central. 

Tiene un porche de acceso al frente de la misma. 
Linda todo: Frente, con la calle de su situación; 

derecha, entrando, con solar número 2; izquierda, 
con don Luis Carrillo Alonso; y fondo, con don 
Pedro Delgado Pérez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de TOrrijos, . 
al tomo 1.597, libro 74. folio 13, finca número 
5.420; inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 9.600.000 pese
tas. 

Dado en Toledo a 29 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-8.141. 

TOLOSA 

Edicto 

Doña Maria José Galindo Olea, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Tolosa (Guipúzcoa), 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 78/1994 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
d~ Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián contra 
don Isidor Zubiria Garra, don Félix Zubiria Icutza, 
doña Maria Nieves Garra Zalacain y doña Lourdes 
Matea Morales, en el que por resolución de esta 
fecha se ha a¡.;~!1a{io sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de 'i-'ejnte días, los bienes 
Que luego se dirán, señalándose parJ. qt!e el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia .1: 
este Juzgado, el día 11 de abril. a las nueve treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar en la 
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen· 
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 1865. una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valOr de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheque-s. 

Tercera.-No podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros, solamente el ejecutante. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el' anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia antenonnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá Que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la reiponsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una·· segunda, el día 8 de mayo, a las nueve 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
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la celebración de una tercera, el día 5 de junio. 
a las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar Quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Departamento 3, piso primero, destinado 
a vivienda. de la casa sita en la calle Herreros. de 
Tolosa. señalada con el número 8. Linda: Norte. 
casa número 10 de la calle Herreros; sur, casa mime
ro 6 de la calle Herreros: este, calle Herreros, y 
oeste, casa número 3 de la calle Arosteguieta. Tiene 
64 metros cuadrados aproximadamente. A efectos 
de participación en los elementos comunes y demás 
legales, se valora este departamento en un 17 por 
100. Insctita al tomo 1.198, libro 162, folio 73, 
fmca 8.541. 

Valor de la tasación 6.100.000 pesetas. 
Plaza de garaje. en sótano, señalada con el núme

ro 27, del edificio integrado por' dos casas, señaladas 
con los números 17 y 18 del paso o avenida de 
Zumalacarregul, hoy Pedro de Tolosa. de la villa 
de T olosa. Tiene una superficie aproximada de 14 
metros cuadrados. Linda: Norte, con espacio des
tinado a lavado de coches; sur, rampa de acceso; 
este, muro; y oeste, zona de maniobra. Insérita al 
tomo 1.383, libro 193, folio 138. finca 9.587. 

Valor de la tasación 1.700.000 pesetas. 

Dado en Tolosa (Guipúzco'a) a 31 de enero de 
1995.-La Juez, Maria José Galindo Olea.-EI Secre
tario.-8.178. 

TORRELA VEGA 

Edicto 

Don Joaquin de la Serna Bosch, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Torre
lavega, 

Hace saber: Que erl. el procedirrúento de los regu
lados en el articulo 131 de la Ley Hipo!!'!caria, segui
do ante este Juzgado bajo el número 56011993. a 
instancias de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Car
los Trueba Puente, para la ejecución de hipoteca 
constituida por «Urbanización Suances, Sociedad 
Anónima», se ha acordado sacar a pública subasta 
la fmca que al fmal se dirá. 

La subasta se celebrará en la Sala de vista de 
este Juzgado, sito en la plaza Baldomero Iglesias, 
número 3, el próximo día 17 de a.bril. a las doce 
treinta horas, sirviendo de tipo la cantidad de 
5.201.042 pesetas. No habiendo postura admisible 
ni solicitud de adjudicación por parte de la deman
dante, se celebrará segunda subasta, en el mismo 
lugar y hora, el próximo día 18 de mayo, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. De repetirse 
las expresadas circunstancias en esta segunda, se 
celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 
19 de junio, en el mismo lugar y hora. 

Las subastas se celebrarán en la fonna y con 
las condiciones estáblecidas en el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las consignaciones legahnente exigidas para 
poder intervenir en ellas. deberán hacerse en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
en la entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima» de esta ciudad, cuenta número 3.890. clave 
18, que se fija en el 20 por 100 del tipo del remate. 

Los autos y la certificación registra! a que se refiere 
la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora. continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
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en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación a la del,l
dora, si resultare negativa la notificación intentada 
en forma personal. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana.-Calle Tras la Iglesia, planta alta 
primera, letra B, de Suances. 

Inscrita al tomo 981, libro 163, folio 155, fmca 
número 21.033. inscripción segunda. 

Dado en Torrelavega a 23 de enero de 1995.-EI 
Secretario, Joaquin de la Serna Bosch.-7. 720. 

TORREMOLlNOS 

Edicto 

Doña Maria, José Ferrer Fernández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Torremolinos (Málaga) y su partrdo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 834'1993, 
a instancia de Unicaja, représentada por el Pro
curador don Francisco E. Rosas Bueno, contra «Re
sidencial Gamonal 29 Lirrtited», en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte días, el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 10 de abril de 1995. a 
las doce horas. Tipo de licitación: ll.428.000 pese
tas, sin que sea .admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 15 de mayo de 1995, 
a las doce horas. Tipo de licitación'. 75 por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 12 de junio de 1995. a 
las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postOfC~, a excepción de la acreedora-deman
dante, deberan consignar uoa cantidad igual, por 
10 menos. al 2q por 100 del tipo sei!!llado para 
las primera y segunda subastas. y, en la tercera, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo- _ 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número l de 
Torremolinos (Málaga) y su partido: cuenta del Juz
gado número 3.037. clave 18 y número de expe
diente o procedinúento: En tal supuesto ,deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteliores y los 
preferentes, si los hubiere. al crMito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubíere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán- las consignaciones efec
tuadas por los participantes a las subastas. salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obllg-d.ción y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podran reservarse en depósito las 
consignaCiones de tos participantes que as! lo acep
ten y que hubieren ~ubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los .otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca húmero 34. Vivienda-apartamento 
número 29, en la planta cuarta alta del edificio 1, 
que fonna parte del conjunto residencial Gamonal, 
en el ~érmino de Benalmádena. Se compone de hall, 
cocina, lavadero, salón-comedor. baño. aseo, dos 
donnitorios y terraza, con una superficie construida 
de. 65 metros 8 decimetros cuadrados, más 26 
metros 59 decímetros cuadrados de terraza. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Benalmádena, 
al libro 438, tomo 438, folio 9, fmca número 22.058, 
inscripción segunda. 

Distribución de responsabilidades: Dicha fmca 
responde de 4.900.000 pesetas de principal. inte
reses de cuatro años al 18 por 100 anual ascendentes 
a la cantidad de 3.528.000 pesetas y 3.000.000 de 
pesetas para costas y gastos. 

Valor de subasta: Dicha fmca se tasó a estos efec
tos en el total de que responde. es decir: 11.428.000 
pesetas. 

Dado en Torremolinos a 8 de septiembre de 
1994.-La Juez, María José Ferrer Femández.-EI 
Secretario.-8.103-3. 

TORREMOLlNOS 

Edicto 

Doñ~ Maria Teresa Guerrero Mata. Juez del Juz
gado de Prinl€m Instancia e Instrucción número 
3 de Torremolinos y su pariido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen auto::' 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 44:M. 994, 
a instancia del «Banco de Comercio, Sociedad Anó
nima*, contra don José Bias Valera, doña Remedios 
Guerrero Portillo y don Victoriano Gámez Moreno, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por término de veinte días, el bien 
que al fmal del presente edicto se describirá. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará. a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
copforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El 20 de marzo de 1995, a las 
once horas. Tipo de licitación: 8.932.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: El 24 de abril de 1995, a las 
once horas. Tipo de licitación: 75 por 100 del fijado 
para la primera subasta, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Tercera subasta: El 22 de mayo de 1995, a las 
once horas,.sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
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deberán consignar una cantidad igual, por lo menOS, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y en la tercera una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: 'uzgado 

. de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Torremolinos (Málaga), cl!enta del Juzgado número 
3.113, clave y número de expediente o procedirnien· 
too En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.a del artíc:ulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 14.a del 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria,_ entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
,preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarSe a su extinción 
el precio del remate. 

Séptíma.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre oor 
el orden de las mismas. -

Décima.-Sin perjukic de qUe se lleve a cabo en 
la finca hipotecada confonne a los artículos 262 
a! 279 de la Ley de EnjUiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Alhaurin de la Torre, urbanización 
El Reloj, segunda fase, vivienda número 31 C. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 7. al 
tomo 477, libro 127, folio 108, finca número 
2.334-A. 

Dado en Torremolinos a 26 de octubre de 
1994.-La Juez, María Teresa Guerrero Mata.-EI 
Secretario.-8.038. 

TOlUUOMOLlNOS 

Edicto 

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario Judicial 
del Juzgado' de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de los de Torremolinos (Málaga). 

Hace saber: Que en este Ju~gado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 81811993, 
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a instancia de Unicaja, representada por el Pro
curador seflor Rosa Bueno. contra Residencial 
Gamonal 12 Limited, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término pe veinte días. 
el. bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 17 
de marzo de 1995, a las diez treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por el tipo de 11.428.000 pesetas, pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 17 de abril de 1995, a las diez treinta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 17 
de mayo de 1995, a las diez treinta horas de su 
mañana .... en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta . .:....En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta de depósitos y con
signaciones número 3.038 del Banco Bilbao Vizcaya 
(sito en la plaza Costa del Sol. sin número, de Torre·
molinos), de este Juzgado. presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-EI titulo de propiedad del inmueble subas
tado se encuentra suplido por las correspondientes 
certificaciones registrales obrantes en autos, de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgad6 para que 
puedan examinarlo los que deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador 10 acep
ta como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la actora, si los hubiere. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el.adjudicatario los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calida.d 
de ceder a un tercero. con las reglas que establece 
el artículo 131 de la Ley Hipotecari¡y 

Octa'!~.-Caso de que hubiere de·suspenderse cual
quiera de'las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma bora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de su celebración o hubiese un nUmero excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cwnptimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiese pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
com¡ignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el precio 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de lás mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca demandada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana_número 17. Vivienda apartamento 
número 12, en planta segunda alta, del edificio 1, 
que forma parte del conjunto residencial Gamonal, 
en el término de Bcnalmád~na. Se compone de hall, 
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cocina, lavadero, salón-comedor. baño, aseo, dos 
dormitorios y terraza, con una superficie construida 
de 66,39 metros cuadrados, más 26,63 metros cua
drados de terraza. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Benalmádena, al libro 435. tomo 435. 
folio 197, fmca número 22.022. inscripción segunda. 

y para su inserción en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y su publicación en el «Boletín Oficial 
de la Provincia» y en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido el presente en Torremolinos a 5 de enero 
de 1995.-EI Secretario Judiciál, Juan Carlos Ruiz 
Zamora.-8.031-58. 

TORREMOLlNOS 

Edicto 

Doña Concepción Núñez Martínez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de TorremoHnos y su partido (Málaga), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 298/1994, 
a instancia del Procurador señor García Lahesa, 
en nombre y representación de Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Córdoba contra don Huber 
Jan Frans de Broek y doña Magda Madeleine 
Romain Braem, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por ténnino de veinte 
dias, el bien que al final del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7/' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 25 de mayo de 1995, 
a las diez treinta horas. Tipo de licitación. 5.880.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 26 de junio de 1995, 
a las diez horas. Tipo de licitación, 75 por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 24 de julio de 1995, a 
las diez treinta hora.s, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar p~rte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo ,señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. poi lo menos, al 26 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Torremolinos (Málaga). Cuenta del Juzgado núme
ro 3.114. clave 18 y nUmero de expediente o pro
cedimiento. En tal supuesto deberá acompañarse 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re· 
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Re,gistro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinID,U"án subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. _ 

Novena.-Si se hu~re pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito la .. 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
ClOS de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y _ siempre por 
el orden de las milimas. 

Décima.-Caso de no poderse efectuar la noti
ficación personal al deudor de la subasta, sirva el 
presente de notificación. 

Bien objeto de subasta 

Finca número treinta y dos.-Apartamento tipo 
A. situado en la planta tercera, que se señala en 
su puerta con el número 2.301. del edificio +:EI 
VJgÍa)l. sito en calle Suecia. Tiene una superficie 
total construida de 60 metros 45 decímetros cua
drados. Linda: Por su frente. pasillo de distribución; 
derecha entrando. vuelo sobre zona marítima..terres
tre; izquierda apartamento tipo D, y fondo. vuelo 
sobre zona marítimo terrestre. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pra.. 
piedad número 3 de Málaga al tomo 602, folio 
79, fmca número 14.746. 

Dado en Torremolinos a 20 de enero de 1995.-La 
Juez, Concepción Núñez Martinez.-La Secreta
ria.-7.320. 

TORTOSA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de T ortosa, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo número 
67/1994, a instancias del «Banco Central Hispano 
Americano. Sociedad Anónima». representado por 
el Procurador don Federico Domingo Llaó contra 
don Juan Antonio Aguilar Suau acordándose sacar 
a pública subasta el bien que se describe. la que 
.tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado: 

Primera subasta: El día 11 de abril de 1995. y 
hora de las diez de la manaña. y por el tipo de 
tasación. el que figura en el informe. 

Segunda subasta: El día 12 de mayo de 1995, 
y hora de las diez de la mañana. y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 8 de junio de 1995. y 
hora de las diez de la manaña. sin sujeción a tipo 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 de la licitación para 
la primera y segunda de la subastas; y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitados en Secretaría antes del remate y previa con
signación corréspondiente. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad~ está de manifiesto en Secretaria donde 
podrán ser examinados; entendiéndose que todo Iici-
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tador la acepta l:UInu bastante la 'titulación. y que 
las cargas y gravámenes, anteriores o preferentes 
al crédito del actor. Quedarán subsistentes y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas. que cub.-an 
el tipo de licitación. para el supuesto de Que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente. para en su caso, de 
notificación al deudor. por si lo estima conveniente-o 
libere. antes del remate. susu bienes. pagando prin
cipal y costas. 

Bien ubjeto"de subasta 

Urbana.-Una mitad indivisa de la vivienda uni
familiar, sita en ténnino de Tortosa. Ensanche del 
Temple. conjunto «Nova tortosa»; consta de garaj~ 
y trastero en planta baja semisótano; vivienda pro
piamete dicha desarrollada en planta b;lja o piso 
alto y terraza ~rior, ocupa un solar de 97 metros 
27 decímetros 50 centímetros cuadrados y la super
ficie construida de 202.68 metros cuadrados. Ins
crita al tomo 3.327, fotio 69. fmea número 37.003. 
Valorada en 6.316.015 pesetas. 

Dado en Tortosa a 24 de enero de 1995.-E! 
Juez.-El Secretario Judicial.-8.119-3. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Inmaculada Abellán Llamas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Totana y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artÍCulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 245/94. promovido 
por «Banco Español de Crédito. Sociedad Anóni
ma». representado por el Procurador don Carlos 
Jiménez Martinez. contra doña Isabel Pujol Rui
pérez, en los que por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble Que al final se describe. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de marzo de 1995, 
a las once cuarenta y cinco horas. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 48.180.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 10 de abril de 1995. 
a la misma hora, con las mismas condiciones esta
blecidas para la anterior, sirviendo de tipo el 75· 
por 100 del que se tuvo en cuenta para la primera. 

y en tercera subasta, -si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 2 de mayo de 1995, 
a la misma hora. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en la primera y segunda, pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero, 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor 
ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen formar parte en la 
subasta. a excepción del acreedor ejecutante. debe
rán ingresar previamente en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado, número 17-870043/271, 
de ra sucursal de rambla de la Santa, del Banco 
Español de Crédito. de esta ciudad, el 20 por 100 
del tipo de tasación. sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 13 l de 
ftt Ley Hipotecaria, están de: manifiesto en Secre
taria, entendiéndose de todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes, si los hubiere. a: crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la lesponsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su exttnc-ion el precio del remate. 

Quinta.-Sirva el presente edicto, en su caso, de 
notifi:ación en forma al deudor. a los fines pre
venidos en el último párrafo de la regla 7.8 del 
articuiu 1 J 1 de k.. Ley Hipoteca¡¡ia. 

Bien objeto de subasta 

Una ca~a en planta baja, situada en la calle San 
Antoni{). número 9. de la' villa de Mazarrón, dis
tribuida en varias habitaciones, almacene:. y patio. 
de una superficie de 502 metros cuadrados. corres
ponden a vivi>!nda, 220 metros cuadrados, a alma
cenes. y los restantes 150 metros cuadrados. a patios. 
Linda: Frente. calle San Antonio; derecha, entrando. 
calle Boquera y carretera de Aguilas; izquierda, doña 
Faustinn Oliva Martinez. y espalda, calle Santa 
Ursula. 

Inscripción al tomo 867, libro 189, folio 5, finca 
número 11.762, inscripción segunda. 

Dado en Totana a 9 de enero de 1995.-La Juez. 
Inmaculada AbeUán Llamas.-El Secretario.-7.094. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Inmaculada Abellán Llamas, Juez del Juzgado 
de Primera instancia número 2 de Totana y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pra.. 
cedimiento especial sumario del artículo ] 3 I de la 
Ley Hipotecaria, con el número 28311994. promo
vido por «Banco Español de Crédito. Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don Carlos 
Jiménez Martinez, contra don José Aragón Cánovas 
y doña Isabel Garcia Miras, en los que por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugat en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado._en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 23 de marzo de 1995, 
a las diez cuarenta y cinco horas. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la suma de 18.615.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 12 de abril de 1995. 
a la misma hora, con las mismas condiciones esta
blecidas para la anterior. sirvíéndo de tipo el 75 
por 100 del que se tuvo en cuenta pam la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 3 de mayo de 1995, 
a la misma hora. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no' cubran 
el tipo de subasta, en la primera y segunda, pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero. 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor 
ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen formar parte en la 
subasta. a excepción del acreedor ejecutante, debe
rán ingresar previamente en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado, número 17~870043/271. 
de la sucursal de rambla de la Santa, del Banco 
Espanol de Crédito. de esta ciudad. el 20 por 100 
del tipo de tasación. sin· cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujás a la llana, si bien. además. hastH el día 
señalado para remate podrán hac.erse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 13 t de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose de todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
antenlJres y ios preferentes. si .10s hubiere, al crédito 
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del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el ren~atante los acepta y quedh ..;uhrogado en 
la responsabilidad de los mismos. !:in de3t-i'1.arse a 
su e:...1inción el precio del remate 

Quinta.--Sirva el presente edicto, en ~u caso, d.e 
notificación en forma al deudor, ~~ tus ;1l¡Es pre
venidos _en el último párrafo de la regla 7,'" del 
artículo 1 J 1 qe la Ley Hjpotecaria. 

Bien objeto de SUbilsta 

Sol .. r r . .tra zona comerd<lt sito c.n fetr.,jn(; de 
Maza¡~on. drput:V';I'o de Moreras. p'Hí".jc '"'_\: Bol
-nuevo. sitio de CUevas Altas, en 1& I.rb;\r:ización 
«Playado Dos», que mide 2.416 met!'os :::uadraoos. 
Linda: Norte, parcela número i 1): .sur, parcela 
número 107; este, parcelas 109 a .'2, ambas in.clu' 
sive, y oeste, calle sin nombre. 

Inscripción: Tomo 1.310 del -arl,;h¡ .... o. :lbw :;2Q 

de Ma.:arrón. folio 13 vuelto. linea m'!!l1cr') 
27.fl97-3:~· del Registro de la Propiedad de Totana. 

Dado en Totana a 11 de enero de 1995.-La Juez. 
Inmaculada Abellán Llamas.-EI Secretario.-7.098. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Inmaculada Abellán Llamas. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de T otuna y ,>u 

partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento eSpecial sumario del articulo ! J 1 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 270/1994. promo
·vido por ~Unión de Créditos Inmobiliarios. Sociedad 
AnónimaJl. representada por el Procurador don Car
los Girnénez Martinez. contra don Juan Corbalán 
Sánchez y doña Maria Francisca Rámirez Hemán
dez, en los que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fInal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 20 de marzo de 1995. 
a las doce cuarenta y cinco horas, sirviendo de tip(l 
el pactado en la escritura de hipoteca. a .. cendente 
a la suma de 6.528.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 10 de avril de 1995, 
a la misma hora. con las mismas condiciones esta
blecidas para la anterior. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del que se tuvo en cuenta para la primera. 

y en tercera subasta, si no se re-mataran en nin
guna de las anteriores. el día 2 de mayo de 1995, 
a la misma hora. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en la primera y segunda, pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero, 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor 
ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen fonnar parte en la 
subasta. a excepción del acreedor ejecutante. debe
rán ingresar previamente en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado, número 17-870043/271. 
de la sucursal de rambla de la Santa, del Banco 
Español de Crédito. de esta ciudad, el 20 por 100 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forola 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse p0sturas por 
e!>Crito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de' manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del a::tor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 

la re.sponsabilidad de !Q;, mismos, sin destinarse a 
su extinción el precIo de: ~emate. 

Quinta.-·-SíT\'a el presente edicto, en su caso. de 
notificación en forma al deudor, 3 los fines pre
venidos en el último párrafo de la regla 7. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de slltmsta 

Urbana.-CEsa de planta i>aj~ shuada en la calle 
del General Sanjt.üjo, nmoero 2, del grupo Nuestra 
Seúora de los Angeles. de Totana, que ocupa una 
extensión superticial de 136 metros 40 decimetros 
cuadrados. compuestll· de las siglJientes dependen
cias: Vestíbulo, esta-comedor. tres dormitorio~, cocj· 
na al comedor. cuatto d~ aseo y patio. La superlide 
edifIcada es de 72 metTOs 27 deciIfletms cuadrados. 
.Ia útil de 62 metros 92 decímetrcos cuadrados, siendo 
el resto d~ la total superllcie lo que ocupa el patio. 
Linda: Frente. calle de ~11 situaciún~ derecha, er¡tran
do, grupo de viviendas de Santa Eulalia, calle por 
medio; izquierda, casa de Juan Hemández Maldo
nado, y por la espalda, vivienda de Francisco López 
Ruiz. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
. de Totana al tomo 1.350, libro 477, folio 166, finca 

número 24.877. inscripción undécima. 

Dado en Totaoa a 11 de enero de 1995.-La Juez, 
Inmaculada Abellán Llamas.-El Secretario.-7.076. 

UTRERA 

Edicto 

Don Carlos Mahón Tabernero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Utrera y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
7811993, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por la Caja de Ahorros Provincial de San Fernando 
de Sevilla Y, Jerez, representada por el Procurador 
don Joaquín Ramos Carpas, contra Envasadoras 
de Aceitunas Virgen del Valme, en reclamación de 
un préstamo con garantia hipotecaria, en los que 
se ha acordado proceder a la venta en pública subas
ta por ténnino de veinte Qlas. por primera, segunda 
o tercera vez. en su caso, Y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar en 
su momento la adjudicación. la siguiente fmca: 

Rústica.-Suerte de tierra calma de secano, en el 
pago de ·La Juncosa Y Hcrradera. parte de la nom
brada Bocadulce. JUina y Palomar. en el término 
de Utrera, con una cabida de 57 áreas 82 centiáreas. 
Linda: Por el norte, sur Y oeste, con el nuevo trazado 
de la carretera nacional 333 Madrid-Cádiz o Utre
ra-Arahal. camino del Arahal Y tierras de don Benito 
Cano Montes, respectivamente, Y por el este,. con 
resto de la fInca matriz de donde se segregó, de 
don Francisco Borreguero Fernández. En su interior 
hay una nave de una soja planta Y techo de uratita, 
con una superficie de 700 metros cuadrados. des
tinada a uso agrícola, iriscrita en el Registro de la 
Propiedad de Utrera al tomo 1.361, foBo ] 6. finca 
número 23.379. inscripción primera. 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las diez hords de 
la manana. 

La primer .. por el tipo de valoración, el dia 17 
de abril de 1995. 

La segunda. con la rebaja del 25 por JOO, el 
día 12 de mayo de 1995. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 7 de junio 
de 1995. si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 
La~ subastas se celebrarán bajo las siguientes 

condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 37.800.000 
pesetas fIjado es la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidap. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
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la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 del tipo que sirve de base, Y en la segunda 
Y tercera. el 20 por tOO del seilalado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos Y las certificaciones a QU~ 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al credito de la 
actora. continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en Id 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se hace constar que podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado. pero consignando 
al presentarlo en el Juzgado el tanto por Ciento 
ya indicado para cada caso 10 que podrán verificar 
desde su anuncio hasta el día respectivamente sena
lado. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero:"', 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

y para su inserción en los sitios públicos de cos· 
tumbre, «Boletin Oficial de la Provincia» y «Boletin 
OfIcial del Estado). expido el presente en Utrera 
a 23 de enero de 1995.-EI Juez, Carlos Mahón 
Tabernero.-La Secretaria,-8.051. 

VALDEMORO 

Edicto 

Don José Maria Reyero Sahelices. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Valdemoro y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro· 
cedimiento especial sumario del articulo 13 l de la 
Ley Hipotecaria, con el número 783:1993, pmmo
vido por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Altival, Sociedad Anónima)), en 
los que en resolución de la fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al final se describe. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de .este Juzgado. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 11 de abril de 1995, 
a las doce horas. sirviendo de tipo el iJactado en 
la escritura de hipoteca. asciende a la suma de 
17.600.000 pesetas. 

En segunda subasta. en caso de no quedar rema· 
tado el bien en la primera, el día 16 de mayo de 
1995. a las doce horas. con la rebaja oel 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 12 de junio de 1995. 
a las doce horas. con todas las demas condiciones 
de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera, ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte ellla subas· 
tao a excepción de la acreedora· ejecutante, deberán 
consignar previamente, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones que el Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sito en 'esta localidad en 
la calle Estrella de Elola, sin número. el 50 por 
100 del tipo expresado. sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado par-.t remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, pudiéndose ceder el rema
te a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.11 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estándose de manifiesto en 
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Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes -si los hubiere
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta ,Y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su 'extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Se describe la fmea según se señala en la demanda: 

Vivienda unifamiliar en Valdemoro, en la calle 
Aguado, sin número, edificada sobre parcela de 204 
metros cuadrados. Es la número 5 del plano de 
parcelación. Tiene dos plantas, baja y primera y 
una planta s6tano con garaje. cuarto de calderas 
y leñera y una entrecubierta que se aprovecha de 
trastero. Planta baja con una superticie útil de 61,04 
metros cuadrados, y la primera o alta 58,78 metros 
cuadrados. Inscrita 'en el Registro de la Propiedad 
de Pinto, al tomo 787, libro 209, folio 201, fmca 
número 13.671, inscripción primera. 

Dado en Valdemoro a 30 de diciembre de 1994 
para su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
dO».-El Juez. José Maria Reyero Sahelices.-La 
Secretaria.-8.123-3. ' 

VALDEMORO 

Edicto 

Don Jase María Reyero Sahelices. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción numero I de 
Valdemoro y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 767/1993, promo
vido por el «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima». contra dQn Angel Martín Guinot, en 
los que por resolución de la fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al final se describe, cuyO remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta el día 12 de abril de 1995, 
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de' 
10.950.000 pesetas. 

En segunda subasta, en caso de no quedar rema
tado el bien en la primera, el día 15 de mayo de 
1995, a las doce hqras, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 13 de junio de 1995, a 
las doce horas, con todas las demás condicione:.¡ 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. • 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubra 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente. en la cuenta de depósitos y con
signaciones que el Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sita en esta localidad, en la calle 
Estrella de Elola. sin número, el 50 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

T ercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, pudiéndose ceder el rema
te a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifi.esto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sio destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. número 17.-Piso letra A en la planta 
cuarta del bloque l-C, en la urbanización Parque 
Olimpia, en Ciempozuelos. Consta de tres dormi
torios. salón comedor, pasillo, hall, cuarto de baño, 
cocina y dos terrazas. Mide 63,30 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pio.to, 
al tomo 687, libro 146 de Ciempozuelos, folio 57, 
fmca número 6.589-N, !nscripción sexta. 

Asimismo, y por si no fuera habido el deudor 
ejecutado. don Angel Martín Guinot, en el domicilio 
fijado para notificaciones, o en la finca hipotecada, 
se le hace saber las subastas y condiciones por el 
presente edicto. 

y para que conste y hacerlo público mediante 
su inserción en el «Boletín Oficial del Estado», se 
expide el presente en Valdemoro a 30 de diciembre 
de 1 994.-El Juez. José María Reyero Sahelices.-La 
Secretaria.-8.125-3. 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

Don Manuel José Baeza Díaz Portales, Juez, acci
dental, del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Valdepeñas (Ciudad Real), 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos de juicio 'ejecutivo con 
el número 13511992, seguidos a instancía del «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima)), contra don 
José Antonio Naranjo Calzado y doña Amalia Del
gado Malina. y en ejecución de sentencia flrme. 
por proveído de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por vez primera. y 
término de veinte días, por el tipo de valoración 
que se dirá, el bien embargado a los demandados, 
que al final se describirá. señalándose para el remate 
el próximo día 20 de marzo de 1995, a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la avenida del Generalísimo, 
número 9, baj~ las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las ,dos terceras partes el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la Mesa 'del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100. por lo menos, del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y cuyas consignaciones se devolverán a sus respec
tivos dueños acto continuo del remate, excepto la . 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso. como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
pon'sabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder a tercero. 

Igualmente. se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere posturas en la primera subasta, se 
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por IDO 
del tipo de la primera, para el día 12. de abril de 
1995, a las once horas de su mañana, debiendo 
consignar previamente el tipo de esta segunda subas
ta; y, para el supuesto de que tampoco hubiere pos
tores en esta segunda, se fija por tercera vez el 
acto de la subasta para el dla 9 de mayo de 1995, 
a las once horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 
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debiendo consignarse previamente el 20 por 10Q 
def tipo de la segunda subasta. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de tales subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el inmediato ,dia hábil, a 
la misma hora e idéntico lugar. 

Bien objeto de sub~sta 
Urbana.-Local comercial, sito en la planta baja 

del edificio en Valdepeñas, calle José Ramón Osario, 
números 31 y 3 l duplicado. de una superficie cons
truida de 288 metros 30 decímetros cuadrados. Fin
ca inscrita en el Registro de la Propiedad de Val
depeñas con el número 62.018. Tasada pericialmen
te en la cantidad de 14.417.500 pesetas. 

Dado en Valdepeñas a 19 de diciembre de 
1994.-El Juez accidental. Manuel José Baeza Díaz 
Portales.-EI Secretario.-8.024. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Riera Pérez. Secretaria del Juzgada de 
Primera Instancia número 19 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 92/1993, a instancia 
del Procurador de los Tribunales don Onofre Mar
maneu Laguia, en nombre y representación de «Fi
naneo Leasing Arrendamiento Financiero, Sociedad 
Anónima». contra «Crearza, Sociedad Limitada». y 
otros. sobre reclamación de 1.685.957 pesetas, en 
los que se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días. los bienes 
que luego se dirán. 

Esta primera subasta se celebrará en la Sala "de 
Audiencias de este Juzgado el día 22 de marzo 
de 1995. y hora de las doce, sirviendo-de tipo el 
valor asignado a cada ,lote. 

En previsión de que no concurra ningún postor 
a esta primera subasta, se celebrará la segunda, en 
este mismo Juzgado. el dia 24 de abril de 1995, 
y hora de las doce. sirviendo de tipo para esta segun
da subasta el 75 por lOO del valor asignado para 
cada una de los bienes. 

Si tampoco concurriera ningún postor a esta 
segunda subasta, la tercera tendrá lugar en este Juz
gado el día 25 de mayo de 1995. y hora de las 
doce, y los bienes saldrán sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente día, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y días sucesivos 
si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán en la primera y, en 
su caso, en la segunda, subastas posturas que no 
cubran al menos las dos terceras partes del tipo 
correspondiente a cada una de ellas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción de la actora-ejecutante. deberán con· 
signar previamente el 20 por tOO del tipo expresado, 
en la cuenta de consignaciones número 4;551 de 
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sito en el edi
ficio de Juzgados, avenida de Navarro Reverter. 
ñúmero 2. bajo, aportando resguardo justificativo 
en el que conste fecha y número de procedimientq, 
sin cuyo requsito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
prevenida por la Ley. así como los Utulos de pro
piedad. en su caso, están de manifiesto en la Secre
taría, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como -bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Cuarta.-Las carga~ o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a Jos deudores del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 
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Bienes objeto de sul;>asta 

l. Vivienda unifamiliar, sita en Villamarchante. 
partida de la Rodana. Consta de planta baja, con 
distribución interior. con una superOcie construida 
de 81 metros cuadrados, de los que 10 metros cua
drados constituyen una terraza cubierta. La cons
trucción se halla edificada sobre una parcela de 
18 áreas 23 centiáreas, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Benaguacil, al tomo 998. libro 109. 
de ViIlamarchante, folio 123, fmea número 12.347. 

Valor: 4.800.000 pesetas. 
2. Vivienda en Valencia. calle Viciana; 6, segun

do. Ocupa una superficie de 64 metros 5 decímetros 
cuadrados, distribuidos en cuatro donnitorios. 
comedor, cocina. cuarto de aseo, recibidor y cuarto 
trastero. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia número 10, al tomo 954, Iibro.27 de Serra· 
nos, folio 224, finca número 1.628. 

Valor: 3.500.000 pesetas. 
3. Vehículo ((Renault», modelo R-II GTL. 

matrícula V-4316-C'K. 
Valor: 300.000 pesetas. 
4. Vehículo «Renault», modelo R-Express, 

matrícula V -8 1 84-CY . 
Valor: 375.000 pesetas. 

Importa la totalidad de los dos inmuebles y los 
dos vehículos la cantídad global de 8.975.000 pese
tas. 

Dado en Valencia a 10 noviembre de 1994.-La 
Secretaria judiciaL Pilar Riera Pérez.-7.679. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 999/1992, promo
vido por don Amadeo Moya Lasema, contra don 
Jesús Algarra Lozano y doña Purificación Zaragoza 
Calleja, en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este. 
Juzgado, en'fonna siguiente: 

En segunda subasta (al no haber quedado rema
tados los bienes en la, primera), que tendrá lu~r 
el dia 10 de abril de 1995 y once horas, sirviendo 
de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 14.110.000 pesetas, con la rebaja 
del 25 por 100. 

y en tercera subasta, si no se rematara en la 
anterior, el día 10 de mayo de 1995 y once horas, 
con todas las' demás condiciones de la segunda/ 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, número 4444 del 'Ban
co Bilbao Vizcaya, el 50 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secr~
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores'y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se notifican dichos ac\os a los deman
dados del articulo 1498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, sirviendo el presente edicto de notificación 
en fonna a los demandados en caso de no poderse 
hacer por la vía ordinaria. 

Bien .objeto de subasta 

Vivienda en segunda planta alta, recayente a la 
calle de Roig de Corella, puerta número 9, de la 
escalera del cuerpo de obra señalado con el número 
35 de la avenida de César Giorgeta; tipo H, consta 
de recibidor, pasillo, comedor-estar. cuatro dormi
torios, cocina con galería, dos baños y una solana; 
supemcie construida, 136 metros 66 decímetros cua
drados; lindante: Mirando desde dicha calle, frente 
dicha calle; derecha, vivienda, puerta 10 de este 
zaguán y patio de luces; izquierda, patio de luces, 
vivienda puerta 8 de este zaguán y vivienda 4 del 
cuerpo de obra señalado con el número 35 duplicado 
de la cita"aa avenida, y fondo, patio de luces y rellano 
de la escalera. Cuota de participación: 0,81 por 1 00, 
inscrita la vivienda en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Valencia, al tomo 1.936, libro 394 
de la sección tercera A de Afueras, folio 122, finca 
número 39.921, ¡ncripción cuarta. 

La hipoteca constituida sobre al expresada vivien
da aparece inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Valencia, al tomo 2.099, libro 548, 
sección tercera A de Afueras, folio 177, inscripción 
séptima, y responde de 8.500.000 pesetas de capital, 
3.060.000 pesetas de intereses y 2.550.000 pesetas 
de costas y gastos. 

Dado en Valencia a 18 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-8.1 09·3. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 'Ó de Valencia,' 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 716/1994, promo
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Segovia contra, ((Mercantil Coralmón, Sociedad 
Limitada), en los que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al fmal se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 6 de abril de 1995 
y once treinta honis, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma' 
fijada en cada uno de los lotes. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 5 de mayo de 1995 
y once treinta horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 1 de junio de 1995 
y once treinta horas, con todas las demás condi
ciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
, ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, número 4444 del Ban
co Bilbao Vizcaya, el 50 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la substa se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado pata remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendié.ndose que todo licitador acepta como bas
tarite la titulación, y que las cargas.o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subfistente.§i, entendiéndose 

. que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
Quinta.~Se notifican dichos . actos a los deman

dados del articulo 1498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, sirviendo el presente edicto de notificación 
en fonna a los demandados en caso de no poderse 
hacer por la vía ordinaria. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Finca registral número 54.681, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 7, al tomo 2.214, libro 663, folio 164, sita 
en el conjunto administrativo residencial «San Agus
tím, calle Guillem de Castro, 9 y 11. Valorada en 
28.000.000 de pesetas. 

Segundo lote: Finca registral número 54.683, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 7, al tomo 2.214, libro 663, folio 167, sita 
en el conjunto administrativo residencial «San Agus
tím, calle Guillem de' Castro, 9 y 11. Valorada en 
34.000.000 de pesetaS'. 

Tercer lote: Finca registral número 54.682, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 7, al tomo 2.214, libro 663, folio 170, sita 
donde los anteriores lotes y valorada en 32.000.000 
de pesetas. 

Cuarto lote: Finca registral número 54.684, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 7, al to'mo 2.214, libro 663, folio 173, sita 
como las anteriores y valorada en 28.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Valencia a 13 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. - El Secretario. -8.068-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Gonzalo Caruana Font de Mora, Magistra
do-Juez del JuzgadO de Primera Instancia número 
15 de los de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
35111992, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia del «Banco de Crédito y Ahorro, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Victoria Fuster, contra don Rafael Alcalá Perrandis, 
doña María Teresa A viñó San Luis, don Rafael Gua
rinos del Alamo, doña Rosa Guarinos del' Alamo 
~oña Monserrat Olegario Bayona, sobre reclama
cion de cantidad, en los que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a ta venta en pública 
subasta, por primera vez y ténnino de ocho/veinte 
días, los siguientes bienes inmuebles embargados 
que después se dirán, 'con las condiciones y fonna 
siguientes: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 4 de abril, a las 
doce horas de, su mañana. • 

Segunda.-Servirá de tipo el precio de tasación 
dado a dichos bienes al fmal de este edicto. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta, a excep
ción del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
de este Juzgado. número 4.486 del Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia Juzgados, el 20 por 100 del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quirita.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde la publicación del presente has
ta el momento de la celebración, acompañando al 
mismo el resguardo de haber consignado el importe 
del 20 por 100 en el establecimiento destinado al 
.efecto. ' 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Séptima.-Los titulos de propiedad de los bienes 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. para que puedan ser examinados por quienes 
quieran tomar parte en la' subasta, previniéndose 
que los licitadores deberán confonnarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
Después del remate no se admitirán reclamaciones 
por insuficiencia o defectos de los títulos. 

Octava.-Se entenderán subsistentes las cargas y 
gravámenes anteriores al crédito del actor, así como 
los preferentes, si los hubiere. sin que se destine 
a su extinción el precio del remate, subrogándose 
el rematante en las responsabilidades que de ellos 
deriven. 

Novena.-En prevención de que no hubiere postor 
y quedare desierta la primera subasta se ha señalado 
para Que tenga lugar la segunda substa el odia 4 
de mayo, a las doce horas de su mañana, con las 
mismas condiciones y para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera. 

Décima.-Y para el supuesto de que tampoco 
hubiere postores en la segunda. se ha señalado para 
la tercera subasta, que se celebrara sin sujeción a 
tipo, para el día 6 de junio, a las doce horas de 
su mañana. 

Undécima.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causa de fuerza mayor, la misma 
se celebrará el día siguiente hábil o sucesivos a la 
misma hora. 

Duodécima.-Sirviendo la publicación del presen
te de notificación en forma a los demandados, a 
los efectos procesales. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Campo de tierra secano en la partida 
Loma del Are, de 9 á,reas de superficie en Náquera. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mas
samagrell. tomo 1.338. libro 68. folio 143. finca 
número 6.929. Valorada en 300.000 pesetas. 

2. Urbana. Piso vivienda en la primera planta, 
puerta 2. de 98,21 -metros cuadrados en Valencia, 
calle Santiago Lope, número 13. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Paterna al tomo 1.118. libro 
64. folio'-..4I. finca número 7.039. Valorada en 
4.950.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 9 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Gonzalo Caruana Font de 
Mora.-EI Secretario.-8.008-54. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
1.092/1991, se tramita juicio ejecutivo instado por 
la Procuradora dofia María Jesús Ferrer Pastor, en 
nombre y representación de «Banco Central His
pano Americano. Sociedad Anónima~. contra doña 
Maria Cánovas Pérez. doña Francisca Cordellat 
Sanchís. don Juan José González Cánovas y «Gracos 
Moble, Sociedad Limitada~. en el cual se ha acor
dado sacar a pública subasta. por primera vez y 
término de veinte días, el bien que al fmal se rela
ciona. 

La subasta se celebrará el día 7 de abril de 1995. 
a las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en la avenida Navarro Reverter. núme
ro l. 5.° piso, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto «Banco Bilbao VlZ
caya. Sociedad An6nima», sucursal Juzgados. sito 
en avenida Navarro Reverter, número 1, bajos, una 
cantidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo senalado para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo senalado para 
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la subasta. y solamente el actor podrá concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercew. 

Tercera.-Y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, asi como los titulas de pro
piedad, en su caso. están de manifiesto en la Secre
taria. y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el día 30 de mayo de 1995, a 
las once horas. con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, y no habiendo postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio de la segunda subasta, 
la tercera subasta, sin suJeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio anteS indicado el' dia 30 de junio 
de 1995. a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda en el piso 5,°, puerta número 19 del 
edificio. sito en la calle 9 de octubre. número 3. 
de Alginet, construida en 128.12 metros cuadrados. 
siento la útil de 95,15 metros cuadrados. tiene como 
anejo la cuota indivisa de una cuarenta y siete ava 
parte del sótano del edificio. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Carlet, finca número 17.205-N. 
Tasada en 6.009.000 pesetas. 

Dado en Valencia a '11 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-El 
Secretario. -8.089-3. 

VALENCIA 

Don Manuel José L6pez Orellana, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencía. 

Hace saber: Que en los autos del juicio ejecu
tivo-otros títulos que se sigue en este Juzgado con 
·eI número 2241l. 985, a instancia del Procurador don 
Manuel Cervero Martí. en nombre del «Banco de 
Bilbao. Sociedad Anónima», contra doña Maria Ben
lloch Doménecl,.· don Bautista BenDoch Dura, dona 
Maria Giménez Llavero, don Marcelino Moreno 
González, doña María Francisca Benlloch Benlloch 
y don Gonzalo Moreno Giménez. ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez, con 
veinte dias de antelación. por el valor de su tasación. 
los bienes que se dirán, para lo que se señala el 
día 4 de abril de 1995. a las once horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se seña,la para la segunda subasta de los 
bienes, con rebaja del 25 por 100 del valor de su 
tasación, el dia 2 de mayo de 1995, a la misma 
hora. en íguallugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segun
da, se señala para la tercera subasta de los bienes. 
sin sujeción a tipo, el día 27 de junio de 1995. 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviera que suspen
derse por causa de fuerza mayor. se celebrarla el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en los artículos 1.499, 1.500 
y demás pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento 
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Civil (reformada por LQ: lMO de abril de 1992 
-prohibici6n de ceder ef remate, salvo para el eje
cutante-); haciéndose constar que el establecimien
to donde habrá de hacerse la consignación del 2U 
por 100 del valor de los bienes. es el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima~ (urbana Colón. núme
ro 39). cuenta 4.442 abierta a nombre de este Juz
gado, previniéndose a los postores que no serán 
admitidos sin la previa presentación del resguardo 
que acredite la consignación expresada; los titulas 
de propiedad de los bienes, o certificaciones que 
los suplan, están de manifiesto eA la Secretaría para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, los licitadores deberán confonnase 
con ellos, sin poder exigir otros. ni antes ni después 
del remate; las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

De la propied.ad de don Gonzalo Moreno Gimé
nex y dona Fr.ancisca Benlloch Benlloch: 

l. Urbana sita en Benaguacill. calle Pintor Soro
Da, número 3, señalada por su puerta con el número 
7, con una superficie de 105 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lima 
al tomo 893, libro 88, folio 54, fmea número 10.096, 
inscripción tercera. Valorada en 6.195.000 pesetas. 

De la propiedad de don Bautista Benlloch Dura 
y doña Maria Benlloch Doménech: 

2. Una finca en tierra huerta de 3 hanegadas 
y cuartón en partida arrozales. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Lima. al tomo 310. libro 50, 
folio 130. finca número 6.687, en término de 
Ribarroja. Valorada en 1.200.000 pesetas. 

3. 3 cuarteroneS de hanegada en partida 
Escorredor. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Urna, al tomo 90, libro 11. folio 233, finca 
2. t 78 en término de Ribarroja. Valorada en 230.000 
pesetas. 

4. 1 hanegada 1 cuartón de la misma partida 
que la anterior. Inscrita el tomo 9. libw 11, folio 
235, finca número 2.179. inscripción cuarta. en tér
mino de Ribarroja. Valorada en 400.000 pesetas. 

5. Una finca rústica en término de Benaguacill. 
de 1 hanegada 3 cuarterones y 28 brazas de tierra 
huerta en partida de Masi d~ Abajo. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Uiria. al tomo 405, 
libro 53, folio 135, finca número 6.805. inscripción 
primera. Valorada, en 780.000 pesetas. 

6. Una finca de 4,5 hanegadas 35 brazas en 
término de Villamarchante. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Llíria, al tomo 25, libro 2, f(Jlio 
249. frnca nümero 464. Valorada en 1.300.000 
pesetas. 

De la propiedad de don, Marcelino Moreno Gon
zález y doña María Jiménez Llavero: 

7. Una urbana sita en La Bliana. calle Padre 
Damián. número 5. tercera. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Llíria, al tomo 507, libro 9, 
folio 125. finca 967. inscripción segunda. Valorada 
en 4.200.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 25 de enero de 1 995.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel Jase López Orel1ana.-EI 
Secretario.-8.009-54. 

VALLS 

Edicto 

Don Salvador Salas Almirall. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Valls y su partido 
(Tarragona). 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo .. 
se tramitan autos del procedimiento judicial sumario 
del artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este JU7,gadú bajo el número 360/94, a instancia 
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de Caixa d'Estalvis i Pe_ions, representada por la 
Procuradora doña Isabel Fennín, contra 1(Uintar, 
Socied,ad Limitada~, en reclamación de un préstamo 
hipotecario por 7.658.930 pesetas, en el que se ha 
acordado. en resolución de' esta fecha sacar a' la 
venta en pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días, la fmea hipotecada que después se 
dirá en la siguiente forma y condiciones: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JuzgadQ el próximo día 19 de abril de 1995, 
a las diez treinta horas. 

Servirá de tipo el pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca t 3.256.25D pesetas, y no 
admitirá postura a!guna que sea inferior al mismo. 

Para tomar parte en la subasta. deberán los lici
tadores consignar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, número 
4235/000/18/36094, abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina de Valls, número 855, calle Jaume 
Huguet, del 20 por IDO del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiéndose de pre
sentar el resguardo de dicho ingreso. 

Podrán hacerse posturas por esarito en pliego 
cerrado, desde la publicación del presente hasta el 
momento de celebración, acompañado el resguardo 
de haber ingresado el 20 por 100. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematente los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del re",ate. 

Los autQs y la certificación del Registro quedan 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

En prevención de que no hubiere postor alguno 
y quedarse desierta la primera subasta. se ha seña
lado para que tenga lugar el remate de la segunda. 
con .las mismas condiciones y para que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera. el próximo día 
17 de mayo de 1995. a las diez treinta horas; y 
para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la s~gunda, se ha señalado la tercera subasta, 
que se celebrará sin sujeción a tipo y con idénticas 
condiciones que las anteriores, el dí» 14 de junio 
de 19950. 'a las diez treinta horas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
fonna al demando en caso de no ser hallado en 
el domicilio designado en la escritura: 

Bien objeto de ·subasta 

Urbana.-Edificio, destinado a vivienda unifami
liar, con una porción de terreno adjunta, sito en 
ténnino de Rodonyá (Tarragona), urbanización «Pi
neda de Santa Cristina», calle Montsiá, número 3, 
la edificación se compone de planta baja solamente, 
con diversas dependencias y servicios. Cubierta de 
tejadQ. Mide, la total fm~, 574 metros cuadrados. 
equivalentes a 15.000 palmos cuadrados; la edifi
cación tiene una superficie construida y útil de 
102.36 y 87,65 metros . cuadrados, respectiva
mente. 'Linda: Al norte, con las parcelas 77 y 83; 
al sur. con la calle Montsiá; al este, con la parcela 
205 Bb; Y al oeste, con la parcela 205 B. Señalada 
en el plano parcelario con el n(lI:nero 205 Ba. de 
la mliUlzana Letra B:' de la indicada urbanización, 
y es de figura casi rectangular. 

Inscrita al libro 24 de Rodonyá, folio 40, fin
ca 931, del Registro de ~a Propiedad de Valls. 

y para que sirva de edicto de subasta y para 
su exhibición en el lugar de costumbre de este. Juz
gado y su publicación en el «Boletín Oficiab de 
la provincia y «Boletín Oficial del Estado», expid6 
el presente en Valls, a 26 de enero de 1995.-El 
Juez, Salvador Sálas Almirall.-La Secreta
ria.-7.896. 
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VALLS 

Edicto 

Don Salvador Salas Almirall, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia numero 2 de Valls y su partido 
(Tarragona), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramitan autos del procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado bajo el número 90/94, a instancia 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona «La 
Caixa», representada por la Procuradora doña Isabel 
Femún, contra don Jaime Valls Roig, en reclama
ción de un préstamo hipotecario por 18.959.872 
pesetas, en el que se ha acordado, en resolución 
de esta fecha sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, la finca 
hipotecada que después se dirá en la siguiente forma 
y condiciones: 

La subasta tendrá lugar en la Sala ·de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 19 de abril de 1995, 
a las diez diez horas. 

Servirá de tipo el pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca 73.780.000 pesetas, y no 

. admitirá postura alguna que sea inferior al mismo. 
Para tomar parte en la subasta, deberán los lici

tadores consignar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, número 
4235/000/18/09094, abierta en el Banco Bilbao VIz
caya, oficina de Valls, numero 855, calle Jaume 
Huguet, del 20 por 100 del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debi~ndose de pre-
sentar el resguardo de dicho ingreso. • 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. desde la publicación del presente hasta el 
momento de celebración, acompañado el resguardo 
de haber ingresado el 20 por 100. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuaran 
subsistentes y sin cancelar, -entendiéndose .que el 
rematante los acepta. y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. ' 

Los autos y la certificación del Registro quedan 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

En prevención de que no hubiere postor alguno 
y quedarse desierta la primera subasta, se ha seña
~ado para que tenga lugar el remate de la segunda, 
con las mismas condiciones y para que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera. el próximo día 
17 de mayo de 1995, a las diez diez horas; y para 
el supuesto de que tampoco hubiere postores en 
la segunda, se ha señalado la tercera subasta. que 
se celebrará sin sujeción a tipo y con idénticas con
diciones que las anteriores, el día 14 de junio 
de 1995, a las diez diez horas. 

Sirviendo· el presente edicto de notificación en 
forma al demandado en caso de no ser hallado 
en el domicilio desi¡nado en la escritura. 

Bien objeto de subasta 
Porción de terreno, sito en término de Vhlls, par

tida «Mas d'en Borras», y en el llamado polígono 
industrial de Valls, de cabida 3.675 metros 50 decí
metros cuadrados, formando esquina con las calles 

. Letras D y G, mediante un chaflán. En el interior 
de dicho terreno hay dos naves industriales apa
rejadas, de cabida 500 metros cuadrados una, con 
anexos de vestido res, servicios y oficina en su .inte
rior; y de 1.000 metros cuadrados la otra. con un 
altillo en su interior de 300 metros cuadrados. Se 
hallan edificadas sobre parte del solar dicho. El con
junto; linda: Al· norte, en linea de 60,50 metros, 
con don José Casabona y don Jaime Anguera; sur, 
con calle Letra D, antes vial; este, en linea de 61 
metros, esposos Estivill-Campanera; y al oeste, con 
calle G, antes vial. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valls, 
al tomo 1.225 del archivo, libro 383 del Ayunta
miento de Valls, folio 216 vuelto, fmca registral' 
número 10.121-N. ' 

y para que sirva de edicto de subasta y para 
su exhibición en el lugar de costumbre de este Juz-
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gado y su publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y «Boletín Oficial del Estado», expido 
el presente en Valls, a 26 de enero de 1995.-El 
Juez. Salvador Salas Almirall.-La Secreta
ria.-7.895. 

VIGO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en el juicio universal 
de quiebra de la. entidad «Tobaris-Henninio Puertas 
Diez», que con el número 788/94 se sigue en ese 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de 
Vigo, en el que es Juez Comisario 'don Oscar Sal
vador Núñez y Depositario don Carlos Mantilla 
Rodríguez, formado que ha sido el estado de acree
dores, se convoca a éstos a primera Junta general 
de acreedores, a fin de proceder al nombramiento 
de los tres Síndicos. según dispone el artículo 1.068 
del antiguo Código de Comercio. habiéndose seña
lado para que tenga lugar la expresada Junta el día 
21 de febrero, a las diez horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, convocándose'-por medio del 
presente a los acreedores de la entidad quebrada 
y a aquellas personas que puedan tener interés en 
el asunto. 

Dado en Vigo a 23 de enero de 1995.-El Secre
tario.-8.049. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos seguidos 
en este Juzgado numero 1 de jurisdicción volun
taria-otros asuntos, y con el número 48511994, a 
instancia de «Estatecnic, Sociedad Anónima)). coIÍ
tra doña Concepción Civil Miret y don Josep Antón 
Mestre Rande. se ha acordado por medio del pre
sente publicar el presente llamando al tenedor de 
las letras origen de la presente para que comparezca, 
si le conviene. en el plazo de un mes, a los fines 
previstos en la vigente Ley Cambiarla. Letra clase 
5, serie OB, número 0028570, por 1.000.000 de 
pesetas, y letra clase 4, seria DA, número 4391115. 
por 2.000.000 de pesetas. 

y en su virtud, a los fmes ordenados y para su 
oportuna publicaciól), expido el presente en Vila
franca del Penedés a 18 de enero de 1995.-El 
Secretario.-8.129-3. 

VILANOVA 1 LA GELTRU 

Edicto 

Don Javier Escarda de la Justicia, Juez titul'ar del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro 2 de Vtlanova i la Geltrú, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el numero 40Q1l993, 
a instancia del Banco Español de Crédito, repre
sentado por la Procuradora doña Teresa Mansilla, 
contra don Eduardo Pezonaga Gogorza y doña 
María Malagrava Puig, en los cuales se ha acoFda.do 
sacar a la venta en pública subasta por término 
de veinte dias, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
Iegla 7.8 ·del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de .licitación: 

Primera subasta: Fecha 10 de abril de 1995, a 
las diez horas. Tipo licitación: 21.900.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha JI de mayo de 1995, 
a las diez treinta horas. Tipo licitación: ·16.425.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 
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Tercera subasta: Fecha 12 de junio de 1-995. a 
las diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para toma:r parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor-demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo seAalado para la 

. primera y segunda subasta Y. en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos; al 20 .por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgados 
de Primera lnstancja e Instrucción número 2, sito 
en la calle Sant Gregari, número 1, piso primero, 
planta primera de Vilanova' i la Geltrú y el número 
de expediente del procedimiento. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el apar
tado anterior. El escrito deberá contener necesa
riamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un ter~ero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a en 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-las cargas o -gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de, la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismQs, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuad. por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
té'h y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otms postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-Y sirva el presente de comunicación a 
los deudores en caso de que se hubiere puesto en 
paradero desconocido. 

Bien objeto de subasta 

Casa vivienda unifamiliar, sita en la urbanización 
Vallpineda en ténnino municipal de Sant Pere de 
Ribes. con frente paseo Miramar. sin número y al 
izquierda con conjunto visto desde paseo Miramar, 
que se desarrolla en planta baja; semisótano. des
tinada a garaje. lavadero, porches y trastero, y esca
lera de acceso a la planta superior; planta baja. des
tinada a recibidor. cocina-comedor, salón. comedor. 
y escalera de acceso a la planta superior, entre plan
ta, destinada a habitaciÓn de matrimonio y baño, 
habitación doble. habitación sencilla, baño común. 
escalera de acceso a la planta superior,' planta pri
mera más elevada. destinada sala de estudio. Linda: 
Frente, paseo de su situación. intermediando jardín. 
de uso exclusivo de esta entidad; derecha entrando, 
desde dicho paseo. entidad 1 jardin exclusivo. de 
dicha entidad; izquierda, con resto de fmca matriz 
de que se segregÓ. intermediando rampa de acceso 
desde el paseo Mirlnnar, y jardín de uso exclusivo 
de esta entidad; y fondo. fmca de don Pedro Mestres 
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y doña María Planas intennediando jardin de uso 
exclusivo de esta entidad. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges, 
ál tomo 1.252, libro 213 de Sant Pere de Ribes, 
folio 4. fincl;l 13.255. inscripción tercera. 

Dado en VLianova i la Geltrú a 12 de diciembre 
de 1994.-EI Juez titular, Javier Escarda de la Jus
ticia.-EI Secretario.-8.115-3. 

VILLAGARCLA DE AROUSA 

Edicto 

Doña Celia Cannen.Rodríguez Arias, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Villagarcia 
de Arousa. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 3 t 611994, a instancia· 
del «Banco Español- de Crédito. Sociedad Anóni
ma». representado por el Procurador don Carlos 
Méndez Losada, contra «Maderas Villagarcia, Socie
dad Anónima», don José Romero San martín y doña 
Maria Delia Dapena Cimbrelo. en los cuales se ha 
acordado sacar a subasta pública, con intervalo de 
veinte días, las fmcas hipotecadas que luego se dirán. 
a celebrar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la avenida de la Marina. número 122 de 
Villagarcía de Arousa. 

Primera subasta: El dia 6 de abril. a las diez horas. 
sin que se admitan posturas que no cubran el tipo 
de tasación pactado en la escritura de hipoteca y 
que se expresará. 

Segunda subasta: El dia 8 de mayo, a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 
sin que se admitan posturas inferiores al mismo. 

Tercera subasta: El día 2 de junio. a las diez horas, 
sin sujeción a tipo. 

La segunda y tercera subastas se celebrarán en 
el supuesto de que las anteriores queden desiertas, 
o no se solicite la adjudicación en forma por la 
parte actora. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Para participar en la misma será nece
sario depositar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones judiciales de este Juzgado 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de 
esta localidad. cuenta número 3.658, una cantidad 
igual por lo menos, al 20 por 100 del respectivo 
tipo de tasación. 

Segunda.-P()cj$ efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado. desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que. 
se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el justificante de haber efectuado el depósito 
mencionado en la condición anterior. 

Tercera.-Todas las posturás podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación registral a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada; y las cargas y graVá
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-

. diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a efecto 
en las fmcas hipotecadas conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ellas este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 
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Bienes objeto de subasta 

De «Maderas Villagarcia, Sociedad Anónima»: 

1. Rústica, donde se conoce por el nombre de 
Agro de Liñares o Agro de Frente a la Casa, a 
prado, sita en la parroquia de Santa Maria de 
Rubiáns, municipio de Villagarcia de Arousa, de 
5 áreas 34 centiáreas. o 10 concas y medio décimo, 
que linda: Norte, don Segundo San martín; sur, de 
doña Gumersinda Sanmartín: este, de doña Mer~ 
cedes y doña Gumersinda San martín Y. oeste. de 
don Manuel Becerra y otros. Es indivisible. Inscrita 
al folio 192, libro 92, fmca número 7.626 del Regis
tro de la Propiedad de Vilagarcia de Arousa. Tasada 
a efectos de subasta en 3.498.750 pesetas. 

2. Rústica, donde se conoce por el nombre d~ 
Uñares, a labradío y prado, sita en la parroquia 
de Santa María de Rubiáns, municipio de Villagarcia 
de Arousa, de 7 áreas 94 centiáreas, equivalentes 
a 1 S concas, que linda: Norte, don José Andrés 
Sanmartin; sur, don Manuel Becerra: este, terreno 
de los señores de Salgado Y. oeste. don José San
martin. Es indivisible. Inscripción al folio 193 del 
libro 92, finca número 7.627, Registro de la Pro
piedad de ViIlagarcia de Arousa. Tasada a efectos 
de subasta en 3.498.750 pesetas. 

3. Rústica •. donde se conoce por el nombre de 
Agro de Liñares o Agro de Frente a la Casa;- a 
labradio, situado" en la parroquia de Santa María 
de Rubiáns, municipio de Villagarcia de Arousa, 
de 23 áreas 75 centiáreas, igual a 44 concas y 8 
décimos de otro. que linda: Norte. "Maderas Villa
garcia. Sociedad Anónima»; sur. carretera; este, «Ma
deras Villagarcía, Sociedad Anónima» y otro y, oeste. 
don Manuel Becerra y otros. Inscripción al tomo 
757. libro 208. folio l. finca número 20.769 del 
Registro de Villagarcia de Arousa. Tasada a efectos 
de subasta en 10.496.250 pesetas. 

De don José Romero Sanroartín y doña Delia 
Dapena Cimbrelo: 

4. Rústica. donde se conoce por el nombre de 
Agro. a labradío regadío y en parte secano. sita 
en el lugar de Quintáns, parroquia de Rubiáns. muni
cipio de Villagarcía de Arousa. Tiene una cabida 
de 10 ferrados equivalentes a 54 áreas 50 centiáreas. 
Linda: Norte, propiedad de don Manuel Lede y 
doña Socorro Fernández; sur. de don Manuel Mar
tínez y en parte de don Juan Sánchez; este, Veiga 
de Bouzas, mu.ro en medio Y. oeste, camino a la 
Iglesia parroquial. muro en medio. Jn~cripción al 
folio 112 del libro 66, finca número 4.582 del Regis
tro de Villagarcia de Arousa. Tasada a efectos de 
subasta en 25.657.500 pesetas. 

5. Rústica, donde se conoce por el nombre de 
Agro. a tropezal de castaño, sita en el lugar de 
Quintáns, parroquia de Rubiáns. Villagarcia de 
Arousa. Tiene una cabida de 10 concas equivalentes 
a 4 áreas 50 centiáreas. Liada: Al norte, terreno 
del' seftor de Rubianes; sur, de don Arturo Fernán
dez; este. de don Manuel Lede y doña Dolores 
Femández y. oeste, la inscrita al folio 116 de este 
tomo. Inscripción al folio 115 del libro 66. fmca 
número 4.583 del Registro de la Propiedad de Villa
garcia de Arousa. Tasada a efectos de subasta en 
5.831.250 pesetas. 

Dado en Villagarcia de Arousa a 23 de enero 
de 1995.-La Juez, Celia Cannen Rodriguez 
Arias.-El Secretario.-7.94l. 

VILLENA 

Edicto 

Don Guillermo AIvarez Gómez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de la ciudad 
de Villena y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan alitos 
de juicio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 13(}11994. seguidos a instancia de don 
Lorenzo Juan Saúco, en representación del «Banco 
de Alicante. Sociedad Anónima», en reclamación 
de 650.567 pe!>"'Ctas de principal más 1.565.226 pese-
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tas presupuestadas para intereses y costas, contra 
don Juan José Herrero López y doña Virtudes Rico 
Beltrán, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte dias, 
los bienes embargados a los demandados. que al 
final se describen con indicación de su precio de 
tasación pericial. -

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 30 de marzo de 1995, 
a las once horas', por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante. el día 
2' de mayo de 1995. a las once horas. por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor. el dia 2 de junio de 1995. 
a las once horas. sin sujeción a tipo. y todas se 
regirán por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en las primera 
o segunda subastas deberá consignarse previamente. 
en la Mesa del Juzgada o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta deberá consignarse el 
20 por 100 que sirvió de base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado, 

Cuarta.---Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podra hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-El presente edicto servirá de notificación 
en legal forma a los demandados en caso de no 
poderse llevar a efecto personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

De la propiedad de don José Herrero López: 
1, 5 tahullas o 42 áreas 60 centiáreas de tierra 

inculta, en el ténnino de Sax (Alicante), partida 
de Cabreras, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villena, al libro 115, foio 110, finca número 
8.407. Tasada en: 900.000 pesetas. 

2. Mitad indivisa de 2 jornales, igual a 1 hectárea 
2 áreas 24 centiáreas de tierra de secano, en el 
término de Sax (Alicante), partida de la Cofradi'a, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de VilIena, 
al libro 104, folio 52, finca número 7.060. Tasada 
en: 900.000 pesetas. . 

3. Medio jornal, igual a 26 áreas 68 centiáreas 
de tierra de secano viña, en el término de Sax (Ali
cante), partida de Los Charquillos, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Villena, al libro 64, 
folio 6, finca número 4.705. Tasada en: 900.000 
pesetas. 

De la propiedad de doña Virtudes Rico Beltrán: 
4. Bodega en Sax (Alicante), calle San Sebas

tián, sin número, de 56 metros cuadrados, con la 
mitad de un patio o carralón que mide 154 metros 
cuadrados, inscrita en el Regü,tto de la Propiedad 
de ViIlena, al libro 57, folio 45, fmea número 405, 
inscripción vigésimoprimera. Tasada en: 2.440.000 
pesetas. 

Dado en ViUena a 23 de enero de 1 995.-EI Secre· 
tario, Guillenno Alvarez GÓmez.-7.956. 
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VlNAROS 

Doña María Luz Garda Monteys, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Vinarós y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, se siguen con 
el número 51511992, autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del Procurador don Agustin Cervera GasuIla, 
en representación del «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima», contra don Francisco 
Javier Martinez Rodriguez, en reclamación de 
l. 757.791 pesetas, importe de principal, más 
650.000 pestas para intereses y costas, en los Que 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que al final se relacionarán; para cuya celebración 
se ha seilalado el día 7 de abril de 1995, a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado; 
y caso ~ no concurrir postres, se celebrará una 
segunda- subasta,. con rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación, a celebrarse el 12 de mayo de 
1995, a las once horas, y caso de declararse desierta, 
se celebrará' una tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
el próximo día 16 de junio de 1995, a las once 
horas, y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
del Juzgado, el 20 por 100 del valor de tasación 
de los mismos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubmn las dos terceras partes del precio de tasación. 

Tercem.-Los tirulos de propiedad quedan supli
dos por los certificados obrantes en autos y deberán 
confonnarse con ellos y no podrán exigirse ningunos 
otros, pudiendo llevarse a cabo el remate en calidad 
de cederse a tercero, únicamente por el ejecutante. 

Bienes objeto de subasta 

l. Parcela de terreno en partida Monchells del 
término de Peníscola, de 13 áreas, sobre la que 
se ha construido una vivienda unifamiliar de una 
sola planta, de 120 metros cuadrados de superficie, 
más 50 metros cuadrados de terreno y garaje. 

Finca registral número 8.918, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Vinarós al libro 78, folio 
3. 

Valontda en 12.397.772 pesetas. 
2. Urbana.-Sita en Benicarló, en la calle Mar

qués de Benicarló, número 10 del edificio Port de 
Mar. Vivienda tipo A, en el décimo piso con acceso 
independiente, por puerta recayente a la escalera 
de acceso común de dicho edificio. Consta de pasi
llo, cocina-lavadero, dos cuartos de baño y un aseo. 
cuatro donnitorios y comedor con terraza. Mide 
todo 135 metros cuadrados. Einda: Mirando a su 
fachada principal, derecha vuelo de las fincas de 
don Juan Orero Monzonis y otros; izquierda, fmca 
número 22, hueco del ascensor y escalera y patio 
de luces. y fundo, vuelo de las fincas de don Juan 
Orero Monzonis y don Agustín Moya Aicart. Se 
le asigna una cuota de 3 enteros 88 centésimas 
de otro entero por 100. 

Valorada en 12.904.797 pesetas. 

Dado en Vmarós a 18 de enero de 1995.-La 
Juez, Maria Luz García Monteys.-8.093-3. 

VlTORIA'GASTEIZ 

Edicto 

Don Julio Sáenz de Buruaga. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número I de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 117/92 se tramita proc.:dimiento de juicio eje
cuJjvo a instancia de «La Vasconia, Sociedad Anó
nima de Banca y Crédito, Sociedad Anónima», con
tra «Cía. Mercantil Datmak, Sociedad Limitada», 
María Angeles San Juan Alonso y Antonio González 
Retuerto, en el que por resolución de esta fecha 
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se ha acordado sacar en subasta en qUiebra y ténnino 
de veinte dias, el bien que luego se dirá. senalándose 
para que el acto dsel remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 30 de marzo, 
a las diez quince horas,-con las prevenciones siguien
tes: 

Prlmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» numero 
000900017011792, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por í 00 del valor del bien Que sirva 
de tipo, haciéndose constar el numero y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi~ 
lidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá realizar 
posturas con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En la subastas, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 

. en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho ,referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio· del remate, y se entenderá 
que el rematante las acepta y queda subrogadO en 
la responsabilidad de las mismas. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma, 
en el supuesto de que no pueda llevarse a cabo 
la notificación personal a los ejecutados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Apartamento del número 4 de la cuarta planta 
de la casa avenida de Gasteiz, 83 (antes 95), inscrito 
al tomo 3.805. folio 175. libro 133, fmca nlí1tlero 
5.457, inscripción segunda. 

Valorada en 9.400.000 pesetas, según informe 
pericial que consta en autos. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 26 de enero de 
1995.-EI Magistrado-Juez, Julio Sáenz de Burua
ga.-EI Secretario.-7. 765-3. 

VITORJA·GASTEIZ 

Don Iñigo Elizburu Aguirre, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Vito
ria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 400/93, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de Caja de Ahorros de Vitoria 
y Alava, contra don Juan Carlos Martínez de Mari
gorta Rodríguez. dndustrial de Sistemas Automá
ticos, Sociedad Anónima» y don Miguel Angel Mar
tínez de Marigorta Rodriguez, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia· 
de este Juzgado, el dia 20 de marzo de 1995, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 0010, clave 17, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número yana del procedimiento, sin cuyo 
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requisito no serán admitidos. no aceptándo!l.e entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postu~s por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra! que 
suple los títulos de propiedad. estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
arIteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogada en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 18 de abril de 1995, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 15 de mayo 
de 1995, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la rnlsma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al 
demandado don Miguel Angel Martinez de Mari
gorta Rodríguez, para el caso de no poder llevarSe 
a efecto en el domicilio obrante en autos. 

Bien que se saca a subasta y su valor: 

Como de la propiedad de don Miguel Angel Mar
tinez de Marigorta Rodríguez. 

Vivienda, sita en Vitoria. Avenida de Judizmendi, 
número 34. bajo, derecha. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Vltoria, libro 32. tomo 
2.868, folio 160. finca númeró 1.160. 

Tasada pericialmente en 5.796.819 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 27 de enero de 
1995.-El Magistrádo-Juez, Iñigo Elizburu 
Aguirre.-EI Secretario.-8.006. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Sola Caballero, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Zara-
goza y su partido. . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 673/94-D. seguidos a 
instancia de «Banco de Santander. Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora señora Hue
too contra «Almendras Tostadas Buenola, Sociedad 
Limitada», don Antonio Bueno Ibáñez y don Anto
nio Bueno Herrero, por proveído de esta fecha se 
ha acordado sacar en pública subasta por primera 
vez y ténnino de veinte días, los bienes que luego 
se dinin. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza del Pilar, número 2. 
Sala de Audiencia número 10, el día 4 de abril 
de 1995, a las 10 horas, bájo las siguientes con
diciones. 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento que luego se dirá, una cantidad igual por 
10 menos al 20 por 100 efectivo del valor de' la 
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tasación que sirve de base a la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depó
sito en Banco Bilbao-Vizcaya, Oficina Juzgados, 
cuenta comente de depósitos y consignaciones del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Zara
goza, número 4.878. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego-cerra
do. depositando en la Mesa del Juzgado, junto al 
sobre, el recibo de haber efectuado la conSignación 
correspondiente, igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un t.ercero. pudiendo 
ejercer esta facultad solamente la parte ejecutante. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del actor si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera sub~sta se señala para la segunda el día 2 
de mayo de 1995, en el mismo higar y hora, sir
viendo el tipo, el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta. 
se señala para la tercera el dia 30 de mayo de 1995, 
en el mismo lugar y hora. sin sujeción a tipo. ~ 

Bienes objeto de subasta 

1. Tres máquinas automáticas fonnadoras de 
bolsas con dosificador volumétrico. soldadura de 
calor .constante. célula fotoeléctrica para el control 
de la impresión de bolsas con siete fonnatos de 
bQlsa: 1.000.000 de pesetas. 
. 2. Dos máquinas automáticas fonnadoras de 
bolsas con pesadora digital programables, soldadora 
de calor constante y cédula fotoélectrica para el 
control de la impresión de las bolsas, con cuatrq 
fonnadoreS de bolsas: 2.000.000 de pesetas. 

3. Una máquina industrial grande reventadora 
de maíz: 500.000 pesetas. 

4. Una máquina industrial pequeña reventadora 
de maíz: 50.000 pesetas. 
\ 5. Una carretilla elevadora marca «Fenwick», 

modelo A-10590 eléctrica, numero de fabricación 
763286: 400.000 pesetas. 

6. Dos traspaletas hidráulicas manuales, marca 
«MIC», modelo CIBN de 540 " 1.150. número de 
fabricación 2060892: 1.000.000 de p~setas. 

7. Un grupo de presión contra incendios de 
7,5 CV: 100.000 pesetas. 

8. Un compresor de 3 HP con calderín de 300 
litros a 380 V: 100.000 pesetas. 

9. Estanterías industriales de paletización con 
'capacidad de 1.000 kilogramos/metro cuadrado: 
200.000 pesetas. 

10. Cinco carros, CAS de 180 litros: 75.000 
pesetas. 

11. Cinco Paktainer 69 " 8 " 169: 100.000 
pesetas. 

12. Un equipo infonnático compuesto por tres 
ordenadores de 100 Mb, 80 Mb y 20 Mb y tres 
impresoras conectadas en red local. con programas 
de gestión. contabilidad y procesos de fabricación: 
150.000 pesetas. 

13. Dos cestas enfriadoras con carro de acero 
inoxidable: 50.000 pesetas. 

14. Uil tostador de aire caliente' «Roure», con 
enfriador por turbinas de 300 kilogramos de capa
cidad: 1.000.000 de pesetas. 

15. Una freidora, marca «Oliva», con cesta y 
motor automático de elevación de 425 litros de capa
cidad: 200.000 pesetas. 

16. Dos mezcladoras de acero inoxidable de 250 
litros: 25.000 pesetas. 

17. Un montacargas, marca «Zener» para 1':500 
kilogramos: 400.000 pesetas. 

18. Un furgón ,(Mercedes». modelo 409 D, 
matricula Z-4288-AC: 600.000 pesetas. 

19. Un furgón «Ford», modelo Transit, ma
tricula Z-4 1 57-AL: 400.000 pesetas. 

20. Una furgoneta «Sea!». modelo Trans, ma
tricula Z-9399-U: 100.000 pesetas. 

Total (salvo error u omisión): 8.450.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 3 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Beatriz Sola Caballero.-La Secre
taria.-7.906. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
2 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, con el nÚmero 366/94. Sec
ción C, promovido por Caja de Ahorros de la Inma
culada. de Aragón, contra Consuelo Escriche Marzo 
y Ricardo Ernesto Mata de Antonio, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, en fonnar 
siguiente, a las diez horas: 

En primera subasta. el día 19 de abril próximo, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascenciente a la suma de 5.000.000 de pesetas. 

En' segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bíen en la primera, el dia 23 de mayo próximo, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la prime'ra. 

y en tercera subasta. si no .se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 26 de junio próximo, con 
todas las demás condiciones de la segunda. pero 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomaf parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado el 20 por 160 del tipo expresado. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que.la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendíéndose que todo licitador acepta como 
bastante la .titulación. y que las cargas o-gravámenes 
anteriores y los prefer~ntes -si Has hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién· 
dose que el rematante los ~cepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
~ su extinción el precio del remate. <r 

Bien objeto de subasta 

Vivienda izquierda sita en la planta principal. con 
una superlicie construida de unos 89 metros 80 
decímetros cuadrados. Linda: Por el frente. rellano 
y hueco' de escalera, patio de luces y vivienda dere
cha de la misma planta; por la derecha, entrando. 
avenida de Gaya; por la izquierda, calle Alar del 
Rey y patio de luces, y al fondo. casa número 9 
duplicado de la calle Alar del Rey. Cuota: 9.98. 
Valorada a efectos de subasta en 5.000.000 de 
pesetas. 

Sirva el presente, en su caso. para notificación 
de las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 25 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7.668. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Pablo Santamaria Moreno, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento del artículo 82 de la Ley sobre Hipoteca 
Mobiliaria y Prenda sin Desplazamiento, con el 
número 76/94-A, promovida por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza. Aragón y Rioja, 
representada por la Procuradora de los Tribunales 
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doña Natividad Isabel Bonilla Paricio. contra «Mo
tiarsa, Sociedad Anónima», con domicilio en ave
nida de Sancho Abarca, numero 19. en Tauste (Za. 
ragoza), en los que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los bienes muebles que al final se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en fanna siguiente: 

En primera subasta el día 25 de abril de 1995 
y diez horas de su manana, sirviendo de tipo, el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a 
la suma de 1l.325.000 pesetas. 

y en segunda subasta, si no se remataran en la 
anterior, el día 15 de mayo de 1995 y diez horas 
de su mañana. con todas las demás condiciones 
de la primera. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subs
tao a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta 4902 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia Mercado, calle César 
Augusto. núrriero 94, de Zaragoza, el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. . 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la tertificación d¡:l Registro 
a que se refiere la regla segunda del artículo 84 
de la Ley de Hipoteca Mobiliaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la' titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del ~ctor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de: los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente edicto para noti
ficación de las anteriores subastas al demandado 
en caso de que el mismo este en ignorado paradero. 

Bienes objeto de subasta 

l. Turismo, marca «Renault)), modelo R-12, 
matricula Z-1270-H Valorado en 125.000 pesetas. 

2. Semiry-emolque cantera. marca «DAF». mode
lo VB30 52. matricula M-07405-R. Valorado en 
700.000 pesetas. 

3. Tractor. marca «Fendh, modelo Favo
rit-61O-L.S .. matricula Z-87441-VE. Valorado en 
4.500.000 pesetas. 

4. Remolque, cuba de agua de 12.000 litros, 
marca «Rigoa!». matricula Z-88249-VE. Valorado 
en 800.000 pesetas. 

5. Turismo. marca «Volkswagen», modelo Pas
sat CL 1.8, matrícula Z-2354-U. Valorado de en 
500.000 pesetas. 

6. Rodillo autopropulsado, marca «Lebrero», 
máquina Rahile, modelo 120. Valorado en 
3.000.000 de pesetas. 

7. Motoniveladora, marca «Champioll». modelo 
D-562. de 21,13 ev, matricula Z-88329-VE. Valo
rado en 1.700.000 pesetas. 

Total: 11.325.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 31 de enero de 1995.-EI 
Secretario, Pablo Santamaria Moreno.-7.947. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ClUDADREAL 

Edicto 

El Juzgado de lo Secial nUmero 2 de esta provincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de 10 Social 
número 2, se sigue procedimiento número 135/1991 
y acumulados, a instancia de doña Maria Inma
culada Rubio Corrales y otros, frente a la empresa 

Martes 14 febrero 1995 

«Rimatex. Sociedad Limitada», con domicilio en 
Herencia (Ciudad Real), calle Santa Ana. números 
14 y 16, actualmente en periodo de ejecución, por 
la que por providencia de fecha, se ha acordado 
señalar, por primera vez, subasta el próximo día 
18 de abril de 1995. a las doce horas; por segunda 
vez, si resultare desierta la primera subasta. el día 
9 de mayo de 1995. a las doce horas, y por tercera 
vez. si resultase desierta la segunda, el próximo día 
30 de mayo de 1995. a las doce horas~ los siguientes 
bienes embargados a la parte demandada: 

Una máquina de coser pespunte recto. marca 
«Brotheu, DR·2-B-735-3, número H 6516699, 
industrial. Se valora en la cantidad. de 225.000 
pesetas. 

Una máquina de coser pespunte recto. marca 
«Brother», DR-2, número K 6600010. Se valora en 
la cantidad de 225.000 pesetas. 

Una máquina de coser pespunte recto. marca 
«Brother». DR-2, número J 7673954. Se valora en 
la cantidad de 225.000 pesetas. 

Una máquina de coser pespunte recto. marca 
«Brother». DR-2, número G 6685895. Se valora 
eh la cantidad de 225.000 pesetas. 

Una máquina de coser pespunte recto, marca 
«Brother», DR-2, número E 8630977. Se valora en 
la cantidad de 225.000 pesetas. 

Una máquina de coser pespunte recto. marca 
«Brothenl, DR-2, número O 6685292. Se valora 
en la cantidad de 225.000 pesetas. 

Una máquina de coser pespunte recto. marca 
«Brother», DR-2, número C 7625580. Se valora en 
la cantidad de 225.000 pesetas. 

Una máquina de coser pespunte recto, marca 
«Brother», DR-2, número J 7674086. Se valora en 
la cantidad de 225.000 pesetas. 

Una máquina de coser pespunte recto. marca 
«Brother», DR-2, número J 6518430. Se valora en 
la cantidad de 225.000 pesetas. 

Una máq!lina de coser pespunte recto. marca 
«Brothef», número J 6518413. Se valora en la can
tidad de 225.000 pesetas. 

Una máquina de coser pespunte recto, marca 
«Brother», número G 7656837. Se valora en la can
tidad de 225.000 pesetas. 

Una máquina de coser pespunte recto, marca 
«Brother», número H 6516646. Se valora en la can
tidad de 225.000 pesetas. 

Una máquina de coser pespunte recto, marca 
«Brother». número H 6516649. Se valora en la can
tidad de 225.000 pesetas. 

Una máquina de coser pespunte recto, -marca 
«Brother», número K 6600011. Se valora en la can
tidad de 225.000 pesetas. 

Una máquina de coser péspunte recto, marca 
«Brothen), número J 6516438. Se valora en la can
tidad de 225.000 pesetas. 

Una máquina de coser pespunte recto, marca 
«Brother», número H 6516696. Se valora en la can
tidad de 225.000 pesetas. 

Una máquina de coser pespunte recto, marca 
«Brother», número J 6518411. Se valora en la can
tidad de 225.000 pesetas. 

Una máquina de coser pespunte recto, marca 
«Brother». número E 8630970. Se valOra en la can
tidad de 225.000 pesetas. 

Una máquit1a de coser pespunte, marca «Brothef», 
número F 7646018. Se valorá en la cantidad de 
225.000 pesetas. 

Una máquina de coser pespunte, marca «Brother», 
número K 6600043. Se valora en la cantidad 
de 225.000 pesetas. 

Una máquina de coser pespunte recto, marca 
«Brother». número O 6685904. Se valora en la can
tidad de 225.000 pesetas. 

Una máquina de coser pespunte recto, marca 
\(Brothen). número F 7646084. Se valora en la can
tidad de 225.000 pesetas. 

Una máquina de coser pespunte recto. marca 
«Brother», remalladora. modelo OB2-337-405, 
número J 7560840. Se valora en la cantidad 
de 225.000 pesetas. 

Una máquina de coser pespunte recto, remalla
dora, número G 8568045. Se valora en la cantidad 
de 225.000 pesetas. 
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Una máquina de coser pespunte recto, remalla
dora. número K 7574924. Se valora en la cantidad 
de 225.000 pesetas. 

Una máquina de coser pespunte recto, remalla
dora, marca «Durkopp», número 301353. Se valora 
en la cantidad de 225.000 pesetas. 

Una máquina de coser pespunte recto, marca 
«Durkopp», número 310338. Se valora en la can
tidad de 225.000 pesetas. 

Una máquina de coser punto recto, marca «DOr
kopp», número 318625. Se valora en la cantidad 
de 225.000 pesetas. 

Una máquina de coser pespunte recto, remalla
dora y cortadora, marca «Durkopp», núme
ro 333629. Se tasa en la cantidad de 450.000 pese
ta,. 

Una máquina de coser pespunte recto, remalla
dora y cortadora, marca «Durkopp», numero 
331953. Se tasa en 450.000 pesetas. 

Una máquina de coser pespunte recto. remalla
dora y cortadora, marca «Durkopp)), número 
331954. Se tasa en 450.000 pesetas. 

Una máquina de coser pespunte recto, remalla
dora y cortadora, marca «Durkopp», número 
333620. Se tasa en 450.000 pesetas. 

Una máquina de coser mangas, marca «Adler». 
modelo A-3-DBFZ. número 515053. Se valora en 
450.000 pesetas. 

Una máquina de coser mangas, marca \(Adler», 
cortar, número K 504472. Se valora en 450.000 
pesetas. 

Una máquina de coser remalladora, marca «Brot
he!)), modelo MA4-3551-063-5, número 
11-2565067. Se tasa en 225.000 pesetas. 

Una máquina de coser remalladora. marca «Brot
her», modelo MA4-B 551-065-5"número A-651721. 
Se tasa en 225.000 pesetas. 

Una máquina de coser, remalladora, marca «Brot
her», número D-0526687. Se valora en 225.000 
pesetas. 

Una máquina de coser remalladora, marca «Brot
hef», número G-8573098. Se valora en la cantidad 
de 225.000 pesetas. 

Una máquina de hacer ojales, marca «Brother». 
modelo L114-B 815-21, número 5538753. Se tasa 
en 225.000 pesetas. 

Una máquina de pegar botones, marca «Brother». 
modelo CB83-B 916-1, número II 8219687. Se 
valora en 225.000 pesetas. 

Una máquina de coser, de pegar botones, marca 
«Brothef». número J-9222924. Se valora en 225.000 
pesetas. 

Una m.áquina de coser bajos, marca «Brother», 
modelo CM-2-B93 1-1, número 0-5638806. Se valo
ra en 225.000 pesetas. 

Una máquina de coser hombreras, marca «Dur
}copp», modeJo 697-24553-E 103. Se valora 
en 225.000 pesetas. 

Una máquina terrnofijadora, marca «Giconmes». 
Tipo PF·2M, número 86-180. Se valora en' 300.000 
pesetas. 

Un máquina terrnofijadora, tipo FF-2 N, número 
89-421, marca «Oiconmesl). Se valora en 300.000 
pesetas. 

Un máquina para prensar solapas. marca «Tap
parello Guglielmu». modelo TAPY-70, número 551. 
Se tasa en 400.000 pesetas. 

Ul).a prensa marca «Pantex, Winschoten-Llo
lland», modelo P A 52-ADX, número 74554500. 
Se valora en 400.000 pesetas. 

Una prensa marca «Pantex», modelo PA-47-ADX. 
número 09938604.' Se valora en la cantidad 
de 400.000 pesetas. 

Una prensa marca «Hoffmam. modelo RCO-7, 
número 3009E. Se valora en 400.000 pesetas. 

Una prensa marca «Hoffmam, RCO-7, sin núme
ro de fábrica Se valora en 400.000 pesetas. 

Una máquina de esmerilar. de dos ruédas, marca 
«Tupi-Teuns», tipo E-05, numero 74236. Se valora 
en 200.000 pesetas. 

Una máquina completa de plancha, marca «Gi
conmes». modelo UTA, número 2229. Se valora 
en 400.000 pesetas. 

Una máquina completa de plancha, marca «Gl
conmes», modelo UTA, número 2238. Se valora 
en 400.000 pesetas. 
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lina máquina completa de plancha, marca ... Gi
conmes~. modelo UTA, nlimero 1543. Se valora 
en 400.000 pe:ietas. 

Una máquina completa de plancha. mare;). «Gi
conmeSlI, modelo UTA, número 1762. Se valora 
en 400_000 pesetas. 

Una máquma completa de plancha. marca "Oi
conmesJI, modelo USA. número 150]. Se valora 
en 400.000 pesetas. 

una máquina completa de plancha, marca «Gí
eorunes)!, modelo USA, número 1166. Se valora 
en 400.000 pesetas. 

Una máquina completa de plancha, marca «Gi
conmes., modelo USA. número 1165. Se valora 
en 400.000 pesetas. 

Una máquina completa de pl~ncha. marca «Pan
tex~, m0delo 631-1241. Se valora en 400.000 pese
!a~. 

Una máquina completa de plancha. marca 
.Eurostill, modelo E-I 0-233 16. Se valora en 400.000 
pe'setas. 

Una caldera de vapor de gasóleo, marca ReD, 
número 2625-A, tres calder.nes de vapor, para dos 
planchas cada uno, marca «Giconmes». dos calde
rines de vapor, para prensa, marca «Giconmes». Se 
valora este conjunto en la cantidad de 5.000.000 
de pesetas. 

Una máquina de pespunte y cortadora, marca 
..:Alfal>, modelo 214-300, número 65514. Se valora 
en 300.000 pesetas. 

Una máquina de pespunte recto, marca «A1fa~. 
modelo 127-300, sin número. Se valora en 200.000 
pesetas. 

Una máquina de pespunte recto, marca «Refrey". 
modelo 4204035. sin número. Se valora en 225.000 
pesetas. 

Un caldeón de vapor, marca "Drysei», modelo 
794202, serie 3, capacidad 12 litros. Se valora 
en 200.000 pesetas. 

Un máquina remalladora, marca «Rimoldi» núme
ro 274969. Se valora en la cantidad de. 225.000 
pesetas. 

Un equipo de música, marca «Sharp», número 
80127233. Compacto, con seis altavoces. Se valora 
en 100.000 pesetas. 

Un compresor, marca ~Samur~, de 10 kilogra
mos/centimetro cuadrado, número 63588. Se valora 
en la cantidad de 75.000 pesetas. 

Tres equipos de aire acondicionado, marca «Che
man Sociedad Anónima». Se valoran en 80.000 
pesetas, cada uno, total 240.000 pesetas. 

Treinta y ocho chaquetas de señora de pana, color 
mostaza. con dos bolsillos y dos botones delanteros 
y solapa. Se valora la unidad en 8.000 pesetas; to
tal 304.000 pesetas. 

Treinta y ocho chaquetas de señora de pana. color 
verde. con dos bolsillos, dos botones delanteros y 
solapa. Se valora la unidad en 8.000 pesetas, to
tal 304.000 pesetas. 

Conjunto de estanterías de hierro, de tres tramos 
y 'seis barras, de 12 metros de longitud. Se valora 
en la cantidad de 6.000 pesetas. 

Un equipo de soldadura marca «Giesall, de 6 kiio
iramos, modelo C-8216, número 824077. Se valora 
en 75.000 pesetas. 

Veinticinco sillas giratorias de hierro, forradas de 
«skay)). Se valora cada una en 1.500 pesetas. to
t:-tl 37.500 pesetas. 

Un sillón giratorio con ruedas, tapilado de «~kayll. 
Se valora en 5.000 pesetas. 

Dos módulos de muebles de madera, color nogal, 
con dos puertas y dos bandejas. Se tasan en 8.000 
peseta'i. 

Una mesa despacho, metálica y formica, de dos 
cajones. Se valora en 8.000 pesetas. 

Un módulo de archivador de madera, de cuatro 
cajones a juego con los módulos. Valorad¿ en 4.000 
pe<;ctas. 

Una el:.tufa de gas butano, marca «Otsemll. Valo
rada en 4J100 pesetas. 

Una estefa de gas butano. marca «Corcho». Valo
rada en 4.000 pesetas. 

Un televisor blanco y negro, de 12 pulgadas. Valú,· 
rado en g,OOO pesetas. 

Una radioéasete marca «Aiwal>, modelo TPR-220. 
Valorado en 7.000 pesef.as. 
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Cincuenta y tres pantallas, con dos tubos fuo
rescentcs ( .• 'Ida una, ex(;epto dos pantallas no ins
taladas. Se valof'd la unidad en la cantidad de 5UO 
pesetas, total 25.500 peseta.s. 

Reloj de control d::>: horario~ marca «Phuc». Vah>
rado en 12.000 pesetas. 

Total valoración: 24.802.000 pesetas. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de Auruen· 
das. de este Juzgado Je lo Social número 2, sito en 
esta capital., pasaje GutJétrez Ortega, sin nUmero, &Mr
tiéndase a los ¡lOSibles po!>"1Ores: 

Primero.-Que en la primera subasta no se admi· 
tirán po!='tura:; qw~ no 'lIbran I~s dos tt'rceras partes 
del importe del avaluo. quedando al arbitrio del 
ejecutante, si no hubiese postor, pedir la adjudi~ 
cación ce los bienes por los dos tercios del avaluó. 

Segundo.-Que el tipo de la segunda subasta se¡a 
el importe del avalúo menos el 25 por lOO }' si 
no hubiere postor, podrá el ejecutante pedir la adju
dicación por las dos terceras partes del tipo. 

Tercero.--Que en la tercera subasta no se admi·· 
tirán posturas que tia excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se han justipreCiado los biene ... , 
y si esta subasta resultase desierta, podrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables solidarios 
o subsidiarios. adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalú(., en el plaz.o de diez dias. 

Cuarto.--Que para tomar parte en la subasta debe
nio los licitadO! es, excepto los ejecutantes, previá
mente, consignar ei 20 por 100 del valor del bien 
de tipo de subasta. 

Qui...rlto.-Que las car~as y gravámenes anteriores 
y preferentes, ';i jos hubiere, al crédito de los acto
res-ejecutantes continuarán subsistentes, entendién
dose que el. rematallte tos acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
su extinción el precío dd remate. 

Sexto.-Desde el ali:!~lcio de la subasta hasta su 
celebración, pO<.l.cin hacebe posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en este JU7gado el 
resguardo de ingreso, en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Los pliegos se conservarán cerrados por d Secre
tario y se;án abiertos en el acto del remate al publi· 
carse las posturas. surtiendo los mismos efectos que 
los que se realicen en dicho acto. Sólo la adquisición 
o adjudicaciüo practicada en favor de los ejecutantes 
o de los responsables legales solidarios o subsidjarios 
podrá efectuarse en calidad de ceder a tercero. 

Dado en Ciudad Re ... 1 a 24 de enero de 1995.-EI 
Secretario. -8.033-E. 

HUELVA 

F .. Jiclo 

En virtud de 10 dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez de 10 So(',ial número I de Huelva 
y su provincia. en providencia dil.·'1.ada en el dia· 
de la fecha, en las diligencias que se siguen en este' 
Juzgado a instancias de don Miguel Manuel Real 
Fernández, contra ,(Hermanos Feria, Sociedad Anó
nima Laboral)', con domicilio en Isla Cristina, calie 
Bda. Román Pércl:, sin numero, bajo el número 
do;' autes 173/1993, ejecución 21311993. por la pre
sente se sacan a la venta en pública subasta, los 
bienes embargados y tasados, cuya relación y valo
ración pericia! es la siguiente, y que en primera 
subasta celebrada fue declarada desierta: 

Una comhínadora marca Estera, tasada en 
1.566.000 pesetas 

Molde de barco eslora 5,50, manga 2,38, tasado 
en 2570.000 pesetas. 

Puente de seis ventanas, policster, tasado I:'n 
1.350.000 pesetas. 

Molde de parte superior de buque eslora 8,00, 
tn8uga 2,84. tasadi.."'1 en 1.8t>5.000 pesetas. 

Un motor compres(~r m3rca d\)sks», tasado en 
186,i22 p~:.et.a",. 

Un calefactm de. aire marca (,Winh, tas.ado en 
684.200 pesd:l<;. 
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l:11 m()lÜt: ~,.)1.ii:<¡t'·~ p'. ~{a 6.50, :1,mga, 2.38, tasa
oc ,,;,:0 ~ 4~1 . .'\¡)\.l pe:~Gnf. 

Un :rHn'-:,~ ~dl~')<e-:- eslúra t; 50, "nangJ. 2,38, tusa
(;',1 en '.1)(>0 (,00 de p-::seta~. 

ldl" ,-dm~lta polkster co]tJr ~egr"" e!;lo)~~ 6,50, 
n:UH1~il, 1 . .->2. tasado en 1.775.500 fíese .... ,:. 

E¡ al to ud !'.:rm~tc dI:! la segunda ,\1.1:; ... ';. i tendr'¿ 
lugar en la o:.ia1a de Audiencias de C~Ü );;. ~do, 

sita en caBe Alom.o Sanchez, numero!, el p-,t',ximo 
dla í dt:" z,hril de 1995, a las nueve treima hf·ras. 
ce!d."lf&:~dose en las mi'j!'tli1s cündicion~",- ·.-tu~ la p:~ 
m~(a (on b. lcb<.1ja del 25 por 100 del predo de 
13'W.don, no admit.é!!d<.'se posturas que n0 cuhran 
1<> ... dos iC'n:t'ra<, partes \let precio para esta subasta. 

De ser d~damda desielta la segunda <.:ubasta, se 
ploccrlefu a la cdebradón de la ten;em el próximo 
tila i2 de mayo de 1995, a las nueve treinta horas; 
y en la q~c no ::-e admitiran posturas que no e'Xcedan 
del 25 p;·Jr 100 de \<1. cantidad en que se hubieren 
jllstipr,-dadv io~ biene::., y si hubiere postor que 
ofrezca ,"urr;a slllX"r.or se aprobará el remate. 

P¡:¡Ta tomar parte en la subasta, deb .. '¡"Ún los Hci
\.a1..~()rt;;S c(vJ':iignar previamente en ntll:-:.',:;:a cuenta 
de! Banco de Bilbao Vizcaya, una o..:anlidad igual, 
por lo m\ól1os, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sin'en de tipo para esta wbasta, sin 
cuyo rr:'(jllisih) :10 serán admitidos. 

s.t.~ (kvolvcn'lO dichas consignaciones a sus res
pectivo:.> Ju~ños acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser
varan en depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación, y, en su caso, como parte del 
precio d~ la venta. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparec~ncia ante el propib Juz
gado que haya ¡;eiebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello 
pn'.Via o simultaneamente al pago del resto del 
remate. 

La certificación de carJPls, censos y gravámenes 
que pesan wbre los bienes embargados, se encueo
tmn unidos a los autos a disposición de todos cuan· 
tos des.ecn tomar parte en la subasta. 

y para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia. su fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y sirva de notificación 
en forma al ejecutado «Hermanos Feria, Sociedad 
Limitadall. se expide el presente en Huelva a 27 
de enem de I 995.-EI Magistrado-Juez.-7.748. 

MADRID 

E,aicto 

Don Francisco Javier Canabal Conejos, Magistrado 
del Juzgado de lo Social número 10 de los de 
Madrid y su provincia, 

Hago saher: Que en el procedimientu registrado 
en e!'.te Juzgado con el numero de autos 15111987, 
ejí!c. númeru 21/1990, seguido_a instancia de don 
F ..... lino Benito Alonso y otros, contra «Julio Gordo. 
Socieúad An6nima)}, Imprenta Grafos, en e! dia de 
ia fecha se ha ordenado sacar a publica subasta, 
por término de veinte días, el siguiente bien embar
gado co!no propiedad de la ejecutada, cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta. 

Uroans. 28. Nave i¡~dustriaj en el iOlt':nor y fonde 
eu 9!:lot.:I t'aja, de la casa número i!. de la caUe 
don Ram{)¡) de la Cruz. de Madrid. Tiene hila super
¡¡de Jc 1.50 metros cuadr.ados. Linda: fi-cnte G entra
dil, ;'latio inlcrío;- de lu(:(;s: derecha, entrando, :;a"a 
mí:<)~fú i 1), de la rrUf.ma calle: izquierda, casa núme
i". _l· el.;: ia misma ca.He, y fOndG. atltigun camino 
,~~~ :" \;,u~:(}s: hoy flnca ..-;on fachada a tu calle Ayala. 

ir;~cl1u .~,," el Registro de la Prof-Jiedud numero 
d<, k·'; ú~, M¡~drÍl.J. finca numero 46.707, tomo 

..J7:!. fO!.id 231. Tflsación: 41.250.1)00 ¡J\:':setas. 
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ConSlicione:: de ;:-1 SH1n~ta 

Tendl~.'. ;"'ie.¡ i:n 12 Sal" de Aud!~nCÜI5 úe! Juzgado 
de l.; "(J('1:11, seh ,japJ(lse en pdmen¡ ~ubasla. d 
~.3. 23 de mafl(.' '.h" 1995, en loegl.lnd:l SJt.'~:~td, en 
~U caso, el -:f¡,L 2G de abril de 19Q5. y, en ',~r'!era 
subasta tn,nbién en su caso, el JIU IR de mayo 
de J 9:~) tn-:!as ellas a las doce horas de la mañdna, 
bajl' la' .' 'iíuidones siguientes que se buáu saht.:r 
<l! púb:JUJ por medio de edictos a publicar en el 
... dole;!n O!iC'ial del Estado» yen el «Boletín Oficial 
Je 1.1 Comunidad Aut6nom3 de Madpd» y tablón 
Je .m!.mcios. 

Primera.--Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor lihrar los bienes ragando el prindpal y 
cOStaS; despué" de celebrado quedará la wnta irre
vocable. 

Segunda.-Que los licitadores para p()der parti
cipar en la subasta, deberán present..1.r re'"gualdo 
de haber depositado en la cuent3 nl'lmcro 2.508, 
seguiJa del numero de ejecución, que este Juzgad(\ 
tiene abi<'!l1a f:n el Banl:o Bilbao Vizcaya. ::ucursal 

,numere, Y3~" Sit<.l en la calle Basílica. número 19. 
o en Clwh.;::icf o~,a sunmmL al menos t"1 20 por 
100 de la tasación pericial. sin cuyo rcqm"itCl n" 
serán adr.ütidos (artículo 1.500 de 1<1 Ley rlc Enjui· 
ciamiento Civil y artículos I y 2 del Real Dt'Cft!to 
de 21 de enero de 1988). 

Tercem.-Que el ejecutante podrá tom<lr palle <!n 
las subastas y mejorar las posturas que ,e hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito, así CO!ll\_' quie· 
nes pudieran subrogarse legalmente en ;;iJlugar taro 
tículo 1.501 de la Ley de Enjuiciamit"ntr) (·¡vil). 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán pci e: siso 
tema de pujas a la llana; podrán hacerse po~l~Jra<; 
por e~crito en pliego cerrado. desde el anU!lCiO h:'!.sta 
la celebración de las mismas: depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél. el imponc= de la 
consignación antes señalado. Los pliego,> ~e COB

servarán cermdos por el Secretario y serán abierto!:. 
en el acto del remate al publicarse las posturi:iS. 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitiran roslUra~ que n0 
cubran las dos terceras partes del tipo de ~llbasta, 
adjudidndose los bienes al mejor postor (artículos 
1.499 y 1.503 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Que la primera subasta tendra como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.--Que. en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldi'an con una rebaja del 25 pOI 100 del 
tipo de tasación. 

Septima.-Que en tercera subasta. si fuerd neceo 
sario celebrarla. los bienes saldran sin sUjeción al 
tipo Y. conforme el l¡rticulo 261 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral. no se admitirán posturas que 
no excedan del 25 por 100 del justiprecio de lo~ 
bienes. Si hubiere postor que ofrez.ca ~uma ~uperior 
_se apr0bara el remate. 

Octuva.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte ejecutante a pedir la administr:tcion 
o adjudicación de los bienes subastados en la ionna 
y condiciones establecidas en ia vigente legislacion 
procesal (articulos 1.504 y 1.505 de la Ley dt' Enjui
ciamiento Civil). 

Novena.-Que sólo la adquisición o adjudicaclón 
practicada a favor de los ejecutantes o de los res
ponsahles legales solidarios o subsidianos podrá 

. efectl,larse en calidad de ceúer a tercef("! (drtículo 
263 de la Ley de Proced'lmiento Labomll. 

Decima.-Que los títulos de propied<ld de los bie
nes que se subostan, con certificación registral de 
cargas y graVámenes están de manifiesto en b Secrc=
taria del JU7gado, para que puedan examinarlo:> quie
nes quieran tomar parte en las subastas, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse (on ellos, 
y no tendrán derecho a exigir otros y que las cargas 
y grav3menes anteriores. SI los hubiere. al" crédito 
de los actores, continuarán subsistentes entendien
dose que el rematante los acepta y queda subrof!ado 
en la respom.abilidad de los mismos, sin destinarse 
ó.l su extinción el precio del remate (articulo I J 1.8 
y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Undécima.-Que el precio del remate deberá abo
narse dentro de los ocho días siguientes a 1..1 apro-
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bación de los mismos (artícu!os 1.502 y 1.~d2 de 
la Ley de Enjuiciamiento Ciyil). 

Los bienes embargados están 'iometidos a ano
tación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad. 

Y, para que sirva de notificación al publico en 
ge!leral y a las partes e interesados en este proceso, 
en particular, una vez que haya sido publicado en 
el «Boletín Oficia] del Estado". en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma de Madrid» y tablón 
de anuncios, en cumplimiento de lo establecido en 
la V1gente legislación procesa!, sc= expide el presente 
:!n MadriJ.-El Magistrado.-·E1 Secretario.-7. 754. 

MADRID 

Edicto 

Dona C.jlrmen Garcia de Leaniz C"valle, Magls
trada·Juez del Juzgado d.~ lo Social numero 27 
de los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en los autos numero 227/1993, 
ejecutivo numero 153/1993, seguidos ante este Juz
gadO- a instancia de don Juan Manuel Risueño Mar
tm. contra «Motor Retiro. Sociedad Anónima», 
sobre despido, he acordado sacar a publica subasta 
por primera vez y término de veinte dias. los siguien
tes bienes embargados. como propicJad de la parte 
ejecutada «Motor Retiro, Sociedad Anónima», cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se <>ub:lstan 

Primer lote. Audi COllpé: _~.J, E hl"!1c'-" número 
de bastidor WAUZZZ8BRZAOOOi66, fecha de 
fabricación: 9 de septiembre de i 9YJ. tlJodcio 1.994. 
rasado pericialmente en 4.0:>J GOfll1csetaf.. 

Segundo lote. Audi ¡oj{) 2.3. E azul 0o;,CUro, 
numero de bastidor \\-"AUZLZ4AZPN0928l8. 
fecha de fabricación; 4 de mayo de 1993, modelo 
lU. T¡lsado pericialmente en ,U 50.01)0 pesetas. 

Tercer lote. .voJskwagen V\!l1tO GL azul oscuro, 
numero de bastidor WVWZZZJHZPW767845, 
fecha de fabricación: 2 de julio de 1993. Tasado 
pericialmente en 2.275.000 pesetas. 

Los bienes se encuentran depositados en calJe 
Principe de Vergara, número 24, de MadJid 

Condiciones tle la subast,-l 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor lihrar los bienes pa!!ando el principal. interés 
y costas, despues de cekbrado queúará la venta 
irrevocable (articulo 1 AY8 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil). • 

Segunda.-De estar dividid(\s los bienes en lotes, 
puede participarse separadamente en la suba~ta, por 
cada uno de ellos, siendo el importe de la con
signación y la postura mínima proporcional al valor 
de tasación del lote. 

Tercera.-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente. haber depOSItado el _10 por 100 del tipo 
de la subasta (al1icuJo 1.500 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil), en la cuenta comente número 
2.525 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina 932. ~ila 
en la calle Basilica. número 19. de Madrid. 

éuarta.-El ejecutante y quienes pUdieran subro
garse legalmente en su lugar, podrán tomar parte 
~'n las subastas y mejoras las po~turas quc= se hi..:ieren 
.:>in necesidad de consignar depó~¡to (articulo. 1.501 
de la Ley de Enjuiciamiento Ciyil). 

Quinta.-Las subastas se celebrar:.in por el sistema 
de pujas a la llana. podrán hacerse posturas por 
c~crito en rliego cerrado. desde el anuncio hasta 
~a ce.lebracion de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquel. el importe de l::l 
consignación. Los pliegos se conservaran cerrados 
por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las pnsturas, surtiendo les mis· 
mos: efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Sexta.-En primera y segunda subasta. no se admi
tiran posturas que no cubran las dos tercerns parte:>. 
del tipo de subasta; la primera subasta tel\d~á el 
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tipo del valor de la tasación de los bienes; y en 
la segunda subasta. caso de celebrarse. los }:lienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la tasación. 

Septima.-En tercera subasta, si fuere necesario 
celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción a tipo, 
adjudicándose al mejor postor, debiendo exceder 
la postura mínima del 25 por 100 de la cantidad 
en que estén tasados los bienes. Si hubiere postor 
que ofrezca suma superior, se aprobara el remate; 
de resultar desierta la tercera subasta. los ejecutantes 
o, en su defecto, los responsables legales solidarios 
o subsidiarios tendrán el derecho a adjudicarse los 
bienes por el 25 por '00 del avaluo. dándoseles 
a tal fin el plazo común de diez días, de no hacerse 
uso de ese derecho se alzará el embargo (articulo 
271 de la Ley de Procedimiento Laboral), 

Octava.-Si la ofert3 ~n tercera subasta no cubre 
las ~0S terceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, con suspensión de la apro
bación del remate. se hará saber al deudor el precio 
para que en el plazo de nueve días pueda liberar 
los bienes pagando el principal, intereses y costas. 
C) presentar persona que- mejore la última postura 
ofrecida. haciendo el depósito legal o pagar el resto 
del principal. intereses ~I costas en los plazos y con
diciones que ofrezcan y que. oido el ejecutante. 
podra aprobar la-administración o adjudicación de 
los biene~ subastados en la forma y en las _con
diciones establecidas en la vigente legislación pro
cesal. 

Novena.-De quedar desierta la. primera subasta, 
el i.!jecutante podrá pedir la ¡ldjudicación d\los bie
nes por las dos terceras partes del valor de t'ry;ación, 
y de resultar desierta la segunda. si ha optado por 
su celebración, por las dos terceras partes del tipo 
de la 'iegunda. 

Décima,-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero sólo por el ejecutante. 'o por los 
responsables legales solidarios o subsidiario~. 

Undécima,-El precio del remate deberá abonarse 
dentro de los tres días siguientes a la aprobación 
del mismo. caso de no haberse efectuado en a,·to 
de subasta, si se trata de bienes muebles; tratándose 
de inmuebles el precio del remate debera cumplirse 
denlro de los ocho días siguientes a la aprohadón 
del mismo. 

f)u(.decima.-Si la adquisición en subasta se rea
liza en favor de parte de Jos ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es 5uliciente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación debería serIes atribuida en el reparto 
proporcional. Oe ser inferior al precio deb~rán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 262 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Para la celebración de la anterior subasta se seña~ 
lan los siguientes días: 

Primera subasta: 21 de marzo de 1995, a las doce 
treinta horas. 

Segunda subasta: 18 de abril de 1995, a las doce 
treinta horas: 

Tercera subasta: 16 de mayo de t 995. a las doce 
treinta horas. 

Todas las subastas se celebraran en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en. la calle Orense. 
número 22. de Madrid. 

Y para que sirva de notificación al publico, en 
general y a las partes de este procedimiento en par
ticular, una vez haya sido publicado en el tablón 
de anuncios _de este JuzgadO y, en cumplimiento 
de 10 eslablecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid a 20 de enero 
de 1995.-La Magistrada-Juez, Cannen Garda de 
Leaniz Cavalle.-La Secretaria.-7.708. 
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Sexta.---Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
justiprecio (articulo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil), fijándose el tipo en 20.956.000 pese
tas, y no se admitirán posturas inferiores a 
13.971.000 pesetas, que cubran las dos terceras par
tes del tipo, adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Si no hubiere licitadores, el actor o los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrán pedir 
la adjudicación de los bienes por el importe de las 
dos terceras partes del precio que ha servido de 
tipo para esta subasta o que se le entreguen en 
Administración. según previene el articulo 1.505 de 
la Ley de EnjuiciaJl).iento Civil. 

Séptima,-Que en tercera subasta, si fuere nece
sario celebrarla. la postura mínima deberá exceder 
de 6.986.000 pesetas. 25 por 100 de la cantidad 
en que están tasados los bienes. Si hubiere postor 
que ofrezca suma superior se aprobará el remate. 
De resultar desierta esta tercera subasta. los eje
cutantes o los responsables legales solidarios o sub
sidiarios tendrán el derecho a adjudicarse los bienes 
por el 25 por 100 del avalúo antenonnente señalado. 
dándoseles a tal fin el plazo común de diez días. 
de no hacerse uso de este derecho. se alzará el 
embargo (articulo 261 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). . 

Octava.-Sólo la adjudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales soli
darios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a terceros (artículo 263 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). Si se ejercitare esta facultad 
habrá de verificarse dicha cesión mediante com
parecencia ante este Juzgado, con asistencia del 
cesionario. quien deberá aceptarla y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate o, en su defecto. en el plazo que se señala 
en la condición décima. 

Novena.-Que los titulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, con certificación registral de 
cargas y gravámenes. están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, para que puedan examinarlos 
quienes quieran tomar parte en la subasta, previ
niendose que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir otros; y 
que las cargas y gravámenes anteriores. si los hubie
re, al crédito de los actores. continuaron subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate 

Décima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apm
bación del mismo, de no haberse abonado en el 
acto de la subasta. 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el preciO 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los' créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá serIe atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio. deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico y dentro del plazo que establece la condición 
décima (artículo 262 de lá ley de Procedimiento 
Laboral). 

Los bienes embargados están sometidos a ano
tación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad número 14 de Madrid, fincas mi.meros 
16.262 y 16.283. 

y para que sinra de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid», en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal. se expide 
el presente en Madrid a 25 de enero dI! 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Fausto Garrido González.-EI 
Secretario.-7.724. 
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MADRID 

Edicto 

Don Miguel Angel Garcia Alonso, Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social número l de Madrid. 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado con el número de procedimiento 
12111991, ejecutivo 12811992, a instancia de don 
Francisco José Iglesias del Campó, contra «Orga
nización Meliá, Sociedad Anónima», en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a subasta pública. 
por ténnino de veinte dias. los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la parte deman
dada, y cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Marca número 526.114. Productos químicos, 
destinados a la industria, la fotografia, la agricultura, 
la horticultura, resina!" materias plásticas en bruto, 
abonos para las tierras, composiciones para extin
tores, bajos y preparaciones químicas para solda
duras; productos químicos destinados a conservar 

. los alimentos, materias curtientes, sustancias adhe
sivas destinadas a la industria: 2.500.000 pesetas. 

Marca número 526.124. Artículos y dispositivos 
para instalaCiones de alumbrado, de calefacción de 
producción de vapor, de cocci6n, de refrigeración. 
de secado, de ventilación, de distribución de agua 
e instalaciones sanitarias: 1.500.000 pesetas. 

Marca número 526.126. Armas de fuego, muni
ciones y proyectiles, fuegos artificiales: 1.000.000 
de pesetas. 

Marca número 526.127. Metales preciosos y sus' 
aleaciones y objetivos de estas materias (excepto 
cuchilleria, tenedores y cucharas), joyería, piedras 
preciosas. relojería y otros instrumentos cronomé
tricos: 1.250.000 pesetas. 

Marca número 526.131. Cuero e imitaciones de 
cuero, artículos de estas materias (NJOC), pieles, 
baúles y maletas. paraguas, sombrillas y bastones, 
fustas, jaeces y guarnicioneria: 1.000.000 de pesetas. 

Marca número 526.137. Tejidos, colchas. tape
tes. artículos textiles: 1.100.000 pesetas. 

Marca número 526.138. Vestidos, con inclusión 
de botas, zapatos y zapatillas: 1.000.000 de pesetas. 

Marca número 526.139. Puntillas' y bordados, 
cintas y lazos, botones automáticos. corchetes. oje
tes. alfileres, agujas, flores artificiales: 1.200.000 
pesetas. 

Marca número 526.142. Carne, pescado, aves 
y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en 
conserva, secas y cocidas, jaleas y menneladas, hue
vos, leche y otros productos lácteos. aceites y grasas 
comestibles, conservas, encurtidos: 1.500.000 pese
tas. 

Marca número 526.145. Cerveza, alé y portero 
gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, jarabes: 
1.300.000 pesetas. 

Marca número 526.150. Productos químicos 
destinados a la industria. la fotografia, la agricultura, 
la horticultura. resinas, materias plásticas en bruto. 
abonos para las tielTas, composiciones para extin
tores. bajos y preparaciones químicas para solda
duras; productos químicos destinados a conservar 
los alimentos, materias curtientes. sustancias adhe
sivas destinadas a la industria: 2.500.000 pesetas. 

Marca número 526.160. Articulos y dispositivos 
para instalaciones de alumbrado, de calefacción de 
producción de vapor. de cocción, de refrigeración; 
de secado, de ventilación, de distribución de agua 
e instalaciones sanitarias: 1.000.000 de pesetas. 

Marca número 526.162. Armas de fuego, muni
ciones y pro~ctiles, fuegos artificiales: 1.000.000 
de pesetas. . 

Marca número 526.163< Metales preciosos y sus 
aleaciones y objetos de e.;ta~ materias (excepto 
cuchillería, tenedores y c~charas). joyeIia, piedras 
preciosas. relojeria y otros instrumentos cronomé
tricos: 1.250.000 pesetas. 

Marca número 526.167. Cuero e imitaciones de 
cuero, artículos de estas materias (NJOC), pieles, 
baúles, maletas, paraguas, sombrillas y bastones, fus
tas. jaeces y guarnicioneria: 1.000.000 de pesetas. 
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Marca número 546.997. Toda clase de servicios 
de construcciones y reparaciones y, en general, toda 
clase de servicios inmobiliarios: 1.000.000 de pese
tas. 

Marca número 1.513.756. Servicios de hotele
ría. Servicios de alojamiento, albergue y restauración 
prestados por hoteles, pensiones, campamentos 
turísticos, hogares turísticos y granjas-pensiones. 
Servicios de establecimientos que se encargan esen
cialmente de procurar alimentos o bebidas para el 
consumo, tales como restaurantes, autose1-vicios y 
cantinas. Servicio de reserva de hoteles para viaje
ros: 5.000.000 de pesetas. 

Marca número 526.119. Metales comunes en 
bruto y semielaborados y sus aleaciones, anclas, yun
ques, campanas, materiales de construcción, lami
nados y fundidos, raíles y otros materiales metálicos 
para vías férreas, cadenas, cables e hilos metálicos 
no eléctricos, cerrajería, tubos metálicos, cajas de 
caudales. bolas de acero. herradura, clavos y tornillos 
minerales: 1.100.000 pesetas. 

Marca número 526.122. Aparatos e instrumen
tos científicos. náuticos, geodésicos, eléctricos (in
cluso la radio), fotográficos, cinematográficos, ópti
cos, de pesar, de medir, de balizamiento de control 
(inspección), de socorro (salvamento), y de ense
ñanza, aparatos automáticos que se ponen en mar
cha mediante la introducción de una moneda o de 
una ficha, máquinas parlantes. cajas registradoras. 
máquinas de calcular, aparatos extintores: 1.200.000 
pesetas. 

Marca número 526.123. Instrumentos y apara
tos quirúrgicos, médicos, odontológicos y veterina
rios: 1.200.000 pesetas. 

Marca número 526.125. Vehiculos de locomo
ción terrestre, aérea o acuática: 1.500.000 pesetas. 

Marca número 526.1.)0. Gutapercha. goma 
elástica, balata y sucedáneos, objetos fabricados con 
estas materias que no estén comprendidos en otras 
clases. Hojas, placas y varillas de materias plásticas 
(productos semielaborados), materias que sirven 
para calafatear, cerrar con estopa y aislar, amianto, 
mica y sus productos. Tubos flexibles: 1.000.000 
de pesetas. 

Marca número 526.132. Materiales de construc
ción, piedras naturales y artificiales, cemento. cal, 
mortero. yeso y grava, tuberías de grés o de cemento, 
productos para la construcción de carreteras, asfalto. 
pez y betún, casas transportables. monumentos de 
piedra, chimeneas: 1.100.000 pesetas. 

Marca número 526.155. Metales comunes en 
bruto y semielaborados y sus aleaciones, anclas, yun
ques, campanas, materiales de construcción, lami
nados y fundidos. raíles y otros materiales metálicos 
para vías férreas. cadenas, cables e hilos metálicos 
no eléctricos. cerrsjeria, tubos metálicos no eléc
tricos, cerrajeria, tubos metálicos. cajas de caudales. 
bolas de acero, herradura, clavos y tomillos, mine
rales: 1.000.000 de pesetas. 

Marca número 526.158. Aparatos e instrumen
tos científicos, náuticos. geodésicos, eléctricos (in
cluso la radio). fotográficos, cinematográficos. ópti
cos, de pesar, de medir, de balizamiento. de control 
(inspección), de socorro (salvamento). y de ense
ñanza, aparátos automáticos que se ponen en mar
cha mediante la introducción de una moneda o de 
una ficha, máquinas parlantes, cajas registradoras, 
máquinas de calcular, aparatos extintores: 1.300.800 
pesetas. 

Marca número 526.159. Instrumentos y apara
tos quinirgicos, médicos. odontológicos y veterina
rios: 1.200.000 pesetas. 

Marca número 526.161. Vehiculos de locomo
ción terrestre, aérea o acuática: 1.500.000 pesetas. 

Marca número 526.166. Gutapercha, goma 
elástica, balata y sucedáneos, objetos fabricados con 
estas materias que no estén comprendidos en otras 
clases. Hojas. placas y varillas de materias plásticas 
(productos semielaborados), materias que sirven 
para calafatear, cerrar con estopa y aislar, amianto. 
mica y sus productos. Tubos flexibles: 1.000.000 
de pesetas. 

Marca número 545.442. Servicios de construc
ción y reparación de edificios. carreteras. puertos 
y presas, at:tividades de conservación de los mismos 
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MADRlD 

Edicto 

Don Fausto Garrido González. Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 15 de Madrid y 
su provincia, ... 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado. procedimientos números 347. 373 
y 435!l992 ejecución número 220 y 15/1993, a 
instancia de don TeófLIo López de Bias y otros, 
contra «Esahe Express. Sociedad An6nima~. en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a púbüca subas
ta. por término de veinte días. los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

4.200 acciones, números 12.601 a 16.800. inclu
sive, de la Sociedad Mercantil Anónima denomi
nada I<Aparcamiento de VehíCulos Industriales, 
Sociedad Anónima», en anagrama «Avinsa». Tasa
das pericialmente en 42.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Hemani, número 59, cuarta plan
ta, en primera subasta el día- 4 de abril de 1995; 
en segunda subasta, en su caso, el día 9 dé mayo 
de 1995, Y en tercera subasta, -también en su caso, 
el día 6 de junio de t 995; como hora para tOdas 
ellas a las diez y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes pagando principal y costas, 
después de celebrado quedará la venta irrevocable 
(articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
número 2513, abierta por este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, calle Basílica, número 19. en pri
mera subasta la cantidad de 8.400.000 pesetas, y 
en segunda y tercera, en su caso, la cantidad de 
6.300.000 pesetas, igual. por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del valor de lo' bienes que sirvan de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Se devolverán dichas consignaciones a 
sus respectivos dueños acto continuo al remate, 
excepto la que corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garantia del cum
plimiento de su obligación, y en su caso, como parte 
del precio de la venta. También podrán reservarse 
en depósito, a instancia del acreedor, las demás 
consignaciones de los postores que lo admitan a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación, aprobarse el remate a los que 
lo sigan a. favor de sus respectivas posturas (artículo 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 

Tercera.-El ejecutante o los responsables le"gales 
solidarios o subsidiarios podrán tomar parte en las 
subastas y l\lejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito prevenido en el 
articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.' 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana; que podrán hacerse posturas 
por escrito 'en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la. 
Mesa del Juzgado. junto a aquel, el resguardo queF 
acredite la consignación señalada en la condición 
segunda. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas. surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de la tasación de los bienes (42.000.000 de 
pesetas), y no se admitirán posturas inferiores a 
28.000.000 de pesetas, cubran las dos terceras partes 
del tipo, adjudicándose los bienes al mejor postor. 
Si queda desierta podrá el ejecutante o los respon
sables legales solidarios o subsidiarios pedir la adju
dicaciÓn de los bienes por el importe de las dos 
terceras partes del avalúo (articulo 1.504 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 
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Sexta.-En segunda subasta, ell su casu, lus bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 deljustiprecio 
de los bienes. fijándose el tipo en 3I.S00.000_pese
taso y no se admitirán posturas inferiores a 
21.000.000 de pesetas que cubran las dos terceras 
partes del tipo, adjudicándose los bienes al mejor 
postor. Si no hubiere licitadores. el actor o los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrán 
pedir o la adjudicación de los bienes por el importe 
de las dos terceras partes del precio que ha servido 
de tipo para este segunda subasta o que se le entre
guen en administración, según previene el artículo 
1.505 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-En tercera subasta, si fuere necesario 
celebrarla, la postura mínima deberá exceder de 
10.500.000 pesetas. importe del 25 por 100 de la 
cantidad en que se hubieren justipreciado los bienes 
(artículo 261.a) de la Ley de Procedimiento Labo
ral]. Si hubiere postor que ofrezca suma superior, ' 
se aprobará el remate. De resultar desierta esta ter
cera subasta, los ejecutantes o las responsables lega
les solidarios o subsidiarios tendrán el derecho de 
adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fm el plazo común de diez días; 
de no hacerse uso de este derecho, se alzará el 
embargo (articulo 261 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

Octava.-Sólo la adjudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales o 
subsidiarios podrá efectuarse en calidad de ceder 
a terceros (articulo 263 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). Si se ejercitare esta facultad habrá de veri
ficarse dicha cesión, mediante comparecencia ante 
este Juzgado. con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla y todo ello previa o simultánea
mente el pago del resto del precio del remate, o 
en su defecto, en el plazo que se señala en la con
dición décima. 

Novena.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor. la parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente pard cubrir todos 
los crédito; de los adjudicatarios, sólo se extinguiran 
hasta la concurrencia de la suma que sobre el precio 
de adjudicación debera serie atribuida. en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico y dentro del plazo que establece la condición 
décima. (Articulo 262 de la Ley de Procedimiento 
Laboral.) 

Décima.-EI precio del remate deberá cumplirse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo, de no haberse abonado en el acto de 
la subasta. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez haya sido publicado, en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal. se 
expide el presente en Madrid a 25 de enero de 
1995.-EI Magistrado-Juez, Fausto Garrido Gonzá
lez.-EI Secretario.-7.716-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Fausto Garrido Gonzále:z. M<lgi~trado-Juez del 
Juzgado de 10 Social número i S de Maci,i:.1 y 
su provincia, 

Hace saber: Que en el prot.'edítrn:-'lll0 n;;gi~tt..ldo 
en este Juzgado, procedirr.iento nume~'o ::: 1 ~ I ¡ 994, 
ejecución número 231/1994, a inst<l.m:ia de don I:ia
dio García Malina. cc'ntra «Compañía EspaúoJa tle 
Trabajos Fotogrametticos Aéreos. Sode1ad AnO
nima», en el día de la fe-:ha se 11a orrJenooo ;·\acar 
a pública subasta, por tem)ioo de veinte di.!:,:" los 
siguientes bienes embarg3do:>o COHh) (~C prop-iedad 
de la parte dernandanda, <..-UV,! .dJci~',u y i . .J::.ación 
es la siguiente: 

Bienes que se ~.uba:¡.tan 

Urbana, 8. Piso primero. J7quh:rda, lIt" tI casa 
en Madrid y su calle Serrano, IHUlI\:ro 21~, con 
vuelta a la de Infanta Maria Teresa. Const.a ue tres 
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plantas, en la primera ocupa una superficie de 232 
metros cuadrados; en la planta baja. de 10 metros 
70 decímetros cuadrados; y en la de primer sótano, 
de 62 metros cuadrados, en total, 304 metros 70 
decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 14 de Madrid, fmea número 16.262. Tasada peri
cialmente en 155.100.000 pesetas. 

Urbana, 7. Piso primero, derecha, subiendo por 
la escalera principal de la casa en Madrid, calle 
Serrano, número 212, con vuelta a la de Infanta 
Maria Teresa; situado en la'primera planta de facha
da. Ocupa una superficie de 232 metros cL¡.adrados 
en construcción cubierta y la terraza al patio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 14 de Madrid, fmca número 16.283. Tasada peri
cialmente en 155.100.000 pesetas, 

Total valoraciÓn de las dos fmcas: .310.200.000 
pesetas. Cargas registrales subsistentes: 282.269.738 
pesetas. Justiprecio detennlnado: 27.940.262 pese
tas. 

Condiciones de la subasta 

Tendra lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle Hemani. número 59, cuarta 
planta, en primera subasta, el día 4 de abril de 
1995, en segunda subasta. en su caso, el día 9 de 
mayo de 1995. y. en tercera subasta. también en 
su caso. el dí~ 6 de junio de 1995, todas ellas a 
las diez horas, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes pagando principal, intereses 
y costas. después de celebrado. quedará la venta, 
irrevocable (artículo 1.498 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
número 2513, abierta por este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, calle Basílica, número 19, en pri
mera subasta, la cantidad de 5.589.000 pesetas. y 
en segunda y tercera, en su caso, 4.192.000 pesetas, 
igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvan de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Se devolverán 
dichas consignaciones a sus respectivos dueños. acto 
continuo al remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación y. en 
su caso, como parte del precio de la venta. También 
podnín reservarse en depósito, a instancia del acree
dor, las demás consignaciones de los postores que 
lo admitan, a efectos dé qu~, si el primer adju~ 
dicatario no cumpliese la obligación, aprobarse el 
remate a los que lo sigan, a favor de sus respectivas 
posturas (articulo 1.500 "e la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Tercera.-EI ejecutante o los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrán tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido .en 
la condición segunda, según el articulo 1.50 l de 
la Ley de Enjuic~amiento Civil. 

Cuarta . ....:..Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, que podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo que 
acredite la consignación señalada en la condición 
segunda. Los pliegos se conservaran cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate. 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto (artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
de 27.940.262 pesetas, valor de la tasación de los 
bienes, y no se admitirán posturas inferiores a 
18.627.000 pesetas. que cubran las dos terceras par
tes del tipo. adjudiCándose los biedes al mejor postor. 

Si queda desierta podrá el ejecutante o los res
ponsables·legales solidarios o subsidiarios pedir la 
adjódlcadón de los bienes por el importe de las 
dos terceras partes del avalúo (articulo '1.504 de 
la Le)' de Enjuiciamiento Civil). 
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y, en general, todos los incluidos en esta clase: 
2.000.000 de pesetas. 

Marca número 547.775. Instalaciones de alum
brado, de calefacción, de producción de vapor, de 
cocción, de refrigeración, de secado, de ventilación. 
de distribución de agua e instalaciones sanita
rias: 1.500.000 pesetas. 

Marca número 547.757. Materiales de construc' 
ción, piedras naturales y artificiales, cemento, cal. 
mortero, yeso y grava, tuberias de gres o de cemento, 
productos para la construcción de carreteras, asfalto. 
pel. y betún, casas transportables;, monumentos de 
piedra, chimenea: 1.300.000 pesetas. 

Marca número 547.758. Muebles, espejos, mar
cos, artículos de madera, corcho, cama, junco, mim
bre, cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, 
nácar, espuma de mar, celuloide y sucedáneos: 
1.200.000 pesetas. 

Marca número 526.149. Servicios de hoteleria. 
Servicio de alojamiento, albergue y restauración 
prestados por hoteles. pensiones, campamentos 
turisticos, hogares turísticos y granjas-pensiones. 
Servicios de establecimientos que se encargan esen
cialmente de procurar alimentos o bebibas para el 
consumo, tales como restaurantes, autoservicios y 
cantinas. Servicio de reserva de hoteles para viaje
ros: 5.000.000 de pesetas. 

Total: 50.700.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta el día 29 de marzO 
de 1995; en segunda subasta, en su caso, el día 
19 de abril de 1995, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 10 de mayo de'1995, señalándose 
como hora para todas ellas las doce: y 'Se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: . 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes, pagando el principal, inte
reses y costas; después de celebrada quedará la venta 
irrevocable (articulos 248 de la Ley de Procedi
miento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente, en Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.--Que el ejecutante podt:á tomar parte en 
las subastas y mejor.:!r las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
Ley Enjuiciamiento Civil). \ 

Quinta.-En primera y segunda ¿ubastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta. si fuere preciso cele
brarla, la postura mínima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior. 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta. los ejecutantes o, en su defecto, los repre
sentantes legales, solidarios o subsidiaros. tendrán 
el derecho a adjudicarse Jos bienes por el 25 
por 100 del avalúo, dándoseJés a tal fm el plazo 
común de diez días; de no hacerse uso de este dere
cho, se alzará el embargó (artículo 261 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por el 66.66 por 100 del valor de tasación, 
y de resultar desierta la segunda subasta, por el 
50 por 100, o que se le entreguen en administración 
los bienes para aplicar sus productos al pago de 
los intereses y extinción del capital (articulas 1.504 
y 1.505 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Octava.-SÓlo las posturas realizadas por los eje
cutantes o por los responsables legales, solidarios 
o subsidiarios, podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (artículo 263 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

Novena.-El precio del remate deberá abonarse 
dentro de los tres días siguientes a la aprobación 
del mismo, caso de no haberse efectuado en el acto 
de subasta (articulas 1.509 y 1.512 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil). 

Martes 14 febrero 1995 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio. deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 262 de la t.,ey de Procedimiento Labo
ral). 

Los bienes están depositados en el Registro de 
la Propiedad Industrial (Oficina de Patentes y Mar
cas). 

y para que sirva de notificaciÓn al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que -haya si~u publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado» y «Boletin Oficial de la Comu
nidad de Madrid», en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, se expide 
el presente en Madrid a 3 de febrero de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Miguel Angel Garcia Alonso.-El 
Secretario.-8.054-E. 

SEVILLA 

Edicto 

En virtud de .providencia dictada en el día de 
la fecha por el ilustrisimo señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social numero 5 de los de Sevilla 
y su provincia en autos 153/1993. seguidos a ins
tancias de don Antonio José Angel Garrocho y otros 
contra «Fábrica Maria Auxiliadora de Materiales 
de la Construcción, Sociedad AnóQima». se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez, y en su caso, por segunda y tercera vez. los 
bienes que se expresan a continuación y que han 
sido justipreciados por perito en la cantidad que 
se dirá, habiéndose señalado para que tengan lugar 
las referidas subastas los próximos días 13 de marzo 
de 1995, 6 de abril de 1995 y 8 d~ mayo de 1995, 
respectivamente, todas ellas a las diez treinta horas, 
en los estrados de este Juzgado sito en la calle Nie
bla. número 19, de' Sevilla. 

Bienes que salen a subasta 

Lote compuesto por. 

Máquina -o carretilla elevadora gasoil, modelo 
ALP 40 BPS número 124742: 500.000 pesetas. 

Camión Barreiros SE-123272: 75.000 pesetas. 
Mesa' vibradora decantadora 4 x 1,50 metros: 

20.000 pesetas. 
Lijadora manual sin número de serie color plomo: 

15.000 pesetas. 
Taladro «Black Decker» modelo 13 HM/2P 520 

W. 2.5 amp.: 20.000 pesetas. 
Máquina para hacer ingletes con mesa y de made

ra: 30.000 pesetas. 
Hormigonera eléctrica tres fases, serie A-258067, 

1,5 HP: 10.000 pesetas. 
390 metros cuadrados de caseta de honnigón de 

acerado para calles: 243.750 pesetas. 
Máquina para hacer celosías con ocho moldes 

con motor eléctrico trifásico: 50.000 pesetas. 
Máquina proveedora marca «Aotegil» para fabri

caciÓn de bovedillas y bloques con moldes (6): 
25.000 pesetas. 

Azulejos en las existencias siguientes: 104 m. for
mato size; 7 m. molino; 37 m. de gres; 33 m. de 
gres; 46 m. de tite; 15 m. gala flores; 66 m.' a la 
plana; 25 m. gres a la plana; 56 m. cerámica bofi; 
40 m. bopisa: J86.100 pesetas. 

16 bañeras «Roca» y «(Calibéric1\))'. 160.000 pese-
tas. 

Máquina de escribir «Olivetti» 90: 30.000 pesetas. 
Máquina «Oliveui» Lexicon 80:,40.000 pesetas. 
Impresora «0liveui» modelo DM262: 50.000 

pesetas: 
Máquina calculadora «Oliveui»: 15.000 pesetas. 
6 bidés de varios colores: 24.000 pesetas. 
6 lavabos de varios colores:' 36.000 pesetas. 
1 O pedestales de varios colores: 20.000 pesetas. 

3 bater cisterna baja: 45.000 pesetas. 
2 bater normales: 16.000 pesetas. 
l. cisterna normal: 4.000 pesetas. 
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4 cisternas «Roca» 35 x 40: 12.000 pesetas. 
Pilas de cemento: 6 de 80 x 50 cm.; 4 de 76 x 45 

cm.; 4 de 60 x 46 cm.; 5 de 35 x 35 cm.; 5 de 
80 x 60 cm.; 1 de 60 x 40 cm.; 11 de 40 x 40 cm.; 
4 de 60 x 33 cm.: 80.000 pesetas. 

Vigas de cemento cargadoras: 

12 de 5 metros: 42.000 pesetas. 
16 de 4,80 metros: 53.200 pesetas. 
16 de 4,60 metros: 51.100 pesetas. 
17 de 4,20 metros: 49.700 pesetas. 
15 de 4,40 metros: 46.200 pesetas. 

Vigas normales: 

11 de 5 metros: 26.400 pesetas. 
17 de 2.80 metros: 16.800 pesetas. 
6 de 2,60 metros: 5.460 pesetas. 
11 de 2,20 metros: 8.400 pesetas. 
7 de 2,40 metros: 58.080 pesetas. 
5 de 2 metros: 5.300 pesetas. 

Vigas de perfil: 

5 de 3 metros; 16 de 2.80 metros; 15 de 2,60 
metros; 21 de 2,20 metros; 26 de 3,40 metros; 9 
de 2 metroS: 87.500 pesetas. 

Moldes o tejas de cobre para solería de varios 
dibujos en cantidad de 114; 114.000 pesetas. 

Máquinas fabricadoras de varios materiales marca 
«Sevilla de Maquinaria, Sociedad Anónima», mode
lo Honre P500-700, número 0101787, potencia 
1 1,5 cv con 5 moldes de. fabricación con .dos cubas 
y una transportadora y otra fija: 3.750.000 pesetas. 

2 tolvas de gravilla- para mantenimiento de la 
máquina Honre: 150.000 pesetas. 

Bovedillas: 

2.000 de 60 x 22: 130.000 pesetas. 
600 de 60 x 20: 39.000 pesetas. 

Tubos de cemento: 

50 de 40 cm.: 40.000 pesetas. 
163 de 30 cm.: 97.800 pesetas. 
254 de 20 cm.: 114.300 pesetas. 
80 de 15 cm.: 32.000 pesetas. 
Máquina fabricadora de tubos marca ~(Tubopress». 

con patente número 307.810 con 10 moldes de 
varios tamaños y tolva: 200.000 pesetas 

Máquina marca «Derruppe», pala mecánica de 
4 ruedas: 25.000 pesetas. 

2 batidoras de cemento: 20.000 pesetas. 
Total avalúo: 7 .069.090 pesetas. 

Condiciones para la subasta 

Para tomar parte en las subastas los licitadores 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la calle 
Republica Argentina, número 9, de esta ciudad, y 
utilizando el modelo oficial y citando como número 
de procedimiento 4024000064015393, una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirven de tipo para las subastas, 
cuya cantidad se devolverá, excepto la del mejor 
postor, que servirá de depósito, como garantía y 
en su caso como parte del precio de la venta. 

Sólo la adquisición o adjudicación efectuada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables, soli
darios o subsidiarios, podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, pudiéndose hacer posturas 
por escrito en plicas cerradas. 

En caso de celebrarse la segunda subasta, sufrirá 
la rebaja del 25 por LOO; y de celebrarse la tercera, 
no se admitirán posturas que no excedan del 25 
por 100 de la valoración. 

La parte ejecutada antes de verificarse el remate, 
podrá liberar los bienes pagando el principal y cos-
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tas, después de celebrado quedará la venta irrevo
cable. 

Los referidos bienes, se encuentran depositados 
en el domicilio de la demandada. sito en calle A ve
nida del Pilar. número 8. de Morón de la Frontera. 

Dado en Sevilla a 25 de enero de 1995.-El Magis
trado-Juez.-El SecretariO.-7.746. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Don Francisco Javier Mata Tejada. Teniente Coro
nel Auditor, Juez togado •. 

Por el presente. hace saber: Que por providencia 
dictada en las diligencias preparatorias número 
25/49/94. instruida al CLR don José Thzcano 
López, he acordado dejar sin efecto las requisitorias 
publicadas en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Málaga a 26 de enero de 1 995.-EI 
Teniente Coronel Auditor. Juez togado, Francisco 
Javier Mata Tejada.-7.874-F. 

J~zgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de Jose 
Antonio Prieto Femández, hijo de Edmundo y de 
Maria de los Angeles. natural de Gijón (Asturias). 
nacido el 26 de agosto de 1970. con documento 
nacional de identidad número 9.413.064, inculpado 
en las diligencias preparatorias número 46/11/91. 
instruidas por el Juzgado Togado Militar Territorial 
número 46 de Pamplona, por un presunto delito 
de deserción. 

La Coruña. de febrero de 1995.-EI Presidente 
de Sala. Luis M. Maside Miranda.-8.188-F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de Farachi 
Uld Mohamed Fadel, hijo d~. Mohamed Fadel y 
de Hadia, natural de Muyal; provincia de Aaiún, 
nacido en el año 1931. procesado en la causa núme
ro 22/75, por prescupción de los delitos de deser
ción y fraude. 

Santa Cruz de Tenerife, 2 de febrero de 1995.-EI 
Capitán Auditor, Secretario relator, Cesar Martínez 
Alvarez.-8.186-F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesa la busca y captura de Jose María 
Torrico Rodriguez. hijo de Rafael y de Maria. natural 
de Tarrasa-Barcelona, provincia de Barcelona, naci
do el día 3 de diciembre de 1972. de estado soltero, 
con documento nacional de identidad número 
45.475.659, 'procesado en las diligencias prepara
torias número 53/4/93, por presunto delito de aban
dono de destino o residencia por haber sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife. 2 de febrero de 1995,-EI 
Capitán Auditor, Secretario relator, César Martinez 
Alvarez,-8.187-F. 

Martes 14 febrero 1995 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo. 

Certifico: Que por resolución de esta fecha dictada 
en las actuaciones relativas a sumario número 
161/1981 se ha acordado dejar sin efecto la orden 
de busca y captura que pendía contra el encartado 
en las mismas Francisco Javier Pérez Valle. 

Lo que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla, 27 de enero de I 995.-EI Secretario 
relator.-7.879-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se cita a: 

Don José Heredia Femández. Fecha de nacimien
to: 17 de agosto de 1972. Documento nacional de 
identidad: 44.269.016. Nacido en Granada. Hijo de 
Moises y de Filomena. con último domicilio cono
cido en barriada de Santa Ana, 2, Fuente Vaqueros 
(Granada), para incorporación al servicio militar 
el próximo dla 31 de mayo de 1995, en el Grupo 
de Artillería Antiaérea Ligera número 11, sito en 
avenida de las Fuerzas Annadas, sin número, Gra· 
nanda, agregado al RJ94-4.o. 

Granada, 30 de enero de 1995.-ElJefe del Centro 
de Reclutamiento, Luis Fernández Blan
co.-7.883-F. . 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto de el artícu
lo 130. del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real pecreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación que se les cita 
para incorporarse al servivio militar en las fechas 
y organismos que asimismo se citan. 

Barcelona, 31 de enero de 1995.-7.875-F. 

Relación que u cita, con expresión de fecha de pre
sentación, apeflidos y nombre. jecha de nacimiento, 

lugar de nacimiento y nombre de los ppdres 

Lugar de presentación: Acuartelamiento «Teniente 
Flomesta». carretera Alfonso XIII. sin número. 
Melilla 

17 d« agosto de 1995. Vidal Ojea, Carlos. 30 
de octubre de 1974. Pontevedra. Carlos y M. Leticia. 

Lugar de presentación: Acuertalamiento Aereo 
(Puig Mayor», C-710. Andrax-Pollensa. Sóller (Islas 

Baleares) 

16 de agosto de 1995. Vda Jiménez. Pedro Alb. 
19 de agosto de 1965. La Habana. José Ignacio 
y Silvia. 

Lugar de presentación: Jefatura de Personal de la 
4.a Región Militar Pirenaico Oriental. Puerta de la 

Paz, sin número. Barcelona 

16 de agosto de 1995. Gil Fargas, Jaime. 23 de 
febrero de 1972. Barcelona. Jaime y Juana. 

16 de agosto de 1995, Pella Márquez, Juan. 22 
...... de julio de 1972. Barcelona. Juan y Margarita. 

16 de agosto de 1995. Medina Martín. Alberto. 
8 de agosto de 1975. Barcelona. Emilio y Francisca. 

16 de agosto de 1995. Mellado Rojas, Brn
dén L"22 de noviembre de 1971. Santiago de Chile. 
Antonio y M. Inés. 
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16 de agosto de 1995. Motlleo Gresa, Carlos. 
2 de agoslo de 1975. Barcelona. Santiago y Luisa. 

16 de agosto de 1995. Cerrato Camacho. Os
ear M. 23 de mayo de 1975. Barcelona. Victoriano 
y Cannen. 

16 de agosto de 1995. Gutierrez Alunda. Manuel.' 
28 de mayo de 1973. Barcelona. Miguel y Adela. 

16 de agosto de 1995. Iniesta Sivirichi, Juan Car
los. 1I de julio de 1967~ Piura (Perú). Vicente y 
Luz Elvira. 

16 de agosto de 1995. López Segura. Andrés. 
30 de mayo de 1975. Barcelona. José E. y Aurelia. 

16 de agosto de 1995. AyIlón Soler, Pablo. 17 
de noviembre de 1973. Barcelona. Miguel J. y M. 
Josefa. 

16 de agosto de 1995. Fuente de la Sanchís, Ela
dio. 21 de abril de 1970. Barcelona. Eladio y 
Cannen. 

16 de agosto de 1995. Morato Escribano, Sergio. 
25 de febrero de 1975. Barcelona. Jose L. y 
Francisca. 

16 de agosto de 1995. Montero Serra, Jordi. 
de diciembre de 1973. Sant Celoni. Jorge e Isabel. 

16 de agosto de 1995. Mula Tomás. Ramón. 8 
de noviembre de 1968. Barcelona. Ramón y Anto
nia. 

16 de agosto de 1995. Noguerra Catalán, Carlos. 
25 de diciembre de 1971. Barcelona. Fernando y 
Ana María. 

16 de agosto de 1995. Núñez León, Antonio. 
11 de septiembre de 1.975. Barcelona. José y 
Asunción. 

16 de agosto de 1995. Regueira Pardeiro. Enrique. 
11 de abril de 1973. Lugo. José y Maria. 

16 de agosto de 1995. Teixidó Roy, Enrique. 19 
de octubre de 1971. Barcelona. Angel y M. Angeles'. 

16 de agosto de 1995. Vicente Antón. Eduardo. 
12 de mayo de 1971. Barcelona. Constantino y Julia. 

16 de agosto de 1995. Palma Casanovas, Jordi. 
19 de mayo de 1973. Barcelona. Miguel y Nuria. 

16 de agosto de 1995. Garda Hernández, Juan. 
17 de febrero de 1969. Barcelona.·Juan y Encar
nación. 

16 de agosto de 1995. Garda Sánchez, Enrique. 
30 de abril de 1973. Badalona. Jose y Carolina. 

Lugar de presentación: Batallón de Zapado
res XVI. La Isleta, sin número. Las Palmas de Gran 

'Canaria 

16 de agosto de 1995, Naranjo Moro, Daniel 
2 de septiembre de 1974. Barcelona. Luis C. y 
Juliana. 

Lugar de presentación: Acuartelamiento ;c:Ofra· Vis
tabella», carretera general La Cuesta-Taco, sin flllme

ro, La Laguna (Tenerife) 

16 de agosto de 1995. Sierra Nieto. Natán. 8 
de julio de 1972. BarcelQna. Vicente e Higinia. 

Lugar de presentación: Cuartel de Instrucción de 
Marineria. Calle Real. sin número, C'artagena 

4 de julio de 1995. Paredes Díaz, Gerardo. 6 
de julio de 1971. Barcelona. Gerardo y M. Con-
cepción. . 

4 de juliO de 1995, Calzada Pratmarso, Pablo. 
5 de julio de 1967. Barcelona. Jose y Consolación. 

Lugar de presentación: Regimiento de Infantería 
Ceuta número 54. Avenida Ejército Español, sin 

número, ('euta 

18 de septiembre de 1995. Espín López, Antonio. 
18 de mayo de 1969. Barcelona. Lorenzo y 
Mercedes. 

Lugar de presentación: AALOG. número 23. 
Nuestra Senora de Otero. sin número. Ceuta. 

13 de octubre de 1995 .. Tuneu Gil. Victor. 18 
de mayo de 1965. Barcelona. Víctor y Pilar. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 129.4 del Reglamento de Reclutamiento, apro· 
bado por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio 
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(~Boletin Oficial del Estado» número 191). se noti· 
fica a los jóvenes relacionados a continuación Que, 
por pennanecer en paradero desconocido un año 
después de la iniciación del procedimiento por 
incumplimiento de obligaciones relacionadas con 
el reclutamiento para el servicio militar, se les cita 
para incorporarse en las fechas y Organismo 
siguientes: 

Lugar de presentación: NIR 14 Campamento 
General Asensio. Carretera Génova, sin número. 
07130 Palma de MaUoTea. 

Fecha de presentación: 28 de marzo de 1995. 
Apellidos y nombre: Moncada Portillo, Enrique. 
Fecha de nacimiento: 27 de agosto de 1971. Lugar 
de nacimiento: Málaga. Nombre de los padres: Fran
cisco y Maria Isabel. 

Fecha de presentación: 30 de marzo de 1995. 
Apellidos y nombre: Martorell Gutiérrez. Sebastiano 
Fe<.:ha de nacimiento: 18 de abril de 1971. Lugar 
de nacimiento: Palma de Mallorca. Nombre de los 
padres: Pedro y Ana Maria. 

Málaga. 31 de enero ¡;te 1995.-EI Jefe del Centro 
de Reclutamiento. Bernardino Bocinos Miran
da.-8.191-F. 

Juzgados militares 

Por baberse acordado en providencia propuesta 
de esta misma fecha por el ilustrísimo señor Pre
sidente del Tribunal Militar Territorial Quinto en 
las diligencias prep<Íratorias número 5312/94. por 
un delito de abandono de destino o residencia. ~ 
cita a Javier García Mejías, cuya circunstancias y 
domicilio se desconocen para que comparezcan ante 
ese Tribunal, sito en Sana Cruz de Tenerife. con 
objeto lie serie notificada la resolución recaída en 
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cita a Javier Garda Mejias, cuya circunstancias )
domiciüo se desconocen para. que comparezca.."'1 ante 
ese Tribunal, sito en Sana Cruz de Tenerife, con 
objeto de serie notificada la resolución recaída ere 
el procedimi.ento de referencia con la prevención 
de Que si no compareciese en un plazo de diez 
días, se le notificará dicha resolución en Estrados. 

Santa Cruz de Tenerife, 31 de enero de 1995.-EI 
Capitán auditor, Secretario relator, César Martinez 
Alvarez.-8.185-F. 

Juzgados militares 

A tenor de io preceptuado en el articulo 130 
del Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio. del Regla
mento de Reclutamiento para el Servicio Militar 
(~Boletin Oficiaf del Estado» número 191), se cita 
a Antonio Padrón Rodriguez, nacido el 20 de agosto 
de 1973, documento nacional de identidad 
78.409.564, hijo de José y de Oiga, último domicilio 
conocido en calle La Lomada, número 36·8. San 
Sebastián de la Gomera, de Santa Cruz de Tenerife. 
el día 15 de mayo de: 1995, entre las ocho y las 
quince horas, en UIR W-I Acuartelamiento Base 
de Hoya Fria, agregado al R_95_2.0 

De no presentarse se le tendrá por notificado 
e incurrirá en la responsabilidad penal correspon
diente. 

Santa Cruz de Tenerife, 27 de enero de 1995.-EI 
Coroneljefe, Pedro Sánchez Pereira.-8.1 89-F. 

Juzgados militares 

Citación 

A tenor de lo preceptuado en el artículo 1 JO 
del Real Decreto 1107/1993. de 9 de juüo. del Regla-
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rr.l:nllJ de Re:c1utamiento para el Servicio Militar 
;,cBoletm Oficial del Estado» número 191), se cita 
~ f-rancisco Giménez Martínez. nacido el 13 de 
cctubre de 1974, documento nacional de identidad 
43.806.603. hijo de rrancisco y de Maria, último 
d,.,m;cilio conocido en Salamanca, sin número, de 
üUl(uar, de Santa Cruz de Tenerife, el día 15 de 
'1\.<:')'0 de 1995. entre las ocho y las quince horas, 
en lJlR W-4, Acuartelamiento de Ingenieros (La 
Cues.ta), agregado al R. 95~2.0 

De no presentarse se le tendrá por notificado 
l~ incurnrá en la responsabilidad penal correspon
diente. 

Sdnta Cruz de Tenerife, 27 de enero de 1995.-El 
C,mmel Jefe, Pedro Sánchez pereira.-8.190-F. 

Juzgados militares 

Por haber¡,e acordado en providencia propuesta 
de esta misma fecha por el iJustrisimo señor Pre
sidente del Tribunal Mititar Territorial Quinto, en 
la ditigencias preparatorias número 53/9/94, por un 
delito de abandono de destino o residencia, se cita 
a Daniel Santana Romero, cuyas circunstancias y 
domicilio se desconocen para que comparezca ante 
este Tribunal. sito en Santa Cruz de Tenerife, con 
objeto de serie notificada la resolución recaída en 
el procedimiento de referencia con la prevención 
de que si no compareciese en un plazo de diez 
dias, se le notificará dicha resolución en .estrados. 

Santa CJ;1.lZ de Tenerife, 31 de enero de 1995.-El 
Capitán Auditor. Secretario relator, César Martínez 
Alvarez.-8.184-F. 


